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Edificación Escolar 
Sección I. - Fó1·m1tla higiénica de~ edificio escolat· 

§ l.-La habitación en general; 
§ 2.-El aula; 
§ 3.-El dormitorio escolar; 
§ 4.-El gimnasio; 
§ 5.-Los anexos; 
§ S.-Distribución interna del edificio; 
§ 7.-El arte en las escuelas; 

Sección 11. - Los tipos ele conslntcción e.,colar 
§ S.-Clasificación cronológica; 
§ 9.-Clasificación higiénica; 
§ 10.-Presentación de las escuelas "abiertas" modelo Súnico; 
§ H.-Presentación de las "escuelas parques"; 
§ 12.-Construcciones económicas; 

Sección 111. - La edificación escolar en el 1Jaís 
§ 13.-Valor higiénico de Jos edificios; 
§ 14.-EJ problema de la edificación escolar. 

En este artículo se pretende proyectar la fórmula científica del edi­
ficio escolar, conformada en un todo a Jos requisitos higiénicos, pedagó­
gicos y arquitectónicos que debe reunir un establecimiento de educación 
primaria. Con la comparación que Juego se hace entre la fórmula pro­
puesta y Jos tipos de construcción usuales en el extranjero y país, se 
procura fijar el valor relativo que pueda importar como solución moder­
na. Por último, queda concluido el estudio, planteando el problema actual 
de la edificación escolar en el país, analizado con la base de los pr;n­
cipios expuestos, para procurarlo resolver según una fórmula racional 
interesante, ~ti! y aceptable. 

La f6nnula higiém'ca de la habitaci6n, considerada como la 
célula del edificio, debe 1·econoce1· como punto de pa1·ticla el estu­
dio climaté1·ico p1·evio del l'l.~gar, en cuanto a las condiciones de 
habitabilidad que ha de reunir el ambiente en que se la construirá. 

Una vez concebida, ajustándola estrictamente a las expresadaf; 
leyes sanitarias de la naturaleza, a fin de que surja \'iva como si 
fuera una generación espontánea del medio, recién se estará en 
situación de proyectar la futura casa-escuela. 

Por supuesto que, con esta ba e orgánica funcional, el edifi­
cio podrá desarrollarse a su vez naturalmente, a cuyo efecto bastará 
adosar o yustaponer racionalmente estas habitacione. o células si·.u 
substraerlas del medio sanitario que les es propicio o, si se quiere, 
de su plasma, adaptándolas en particular a los diversos destinos pe­
dagógicos y reuniéndolas, por lo demás, en grupos naturales, de 
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tal manera que cada uno de los diversos servicios escolares que se 
obtengan de este modo, responda debidamente al plan de estudio 
del establecimiento educacional en cuestión. La obra 1·eservada a la 
arqwitectura en este caso, q~~edará limitada tan só~o a dar una forma 
estética y constructiva al establecimiento bocetado según se expre­
sa, para 1]1U~ a la par .1·esulte belLo y resistente por todo concepto, 

Se puede afirmar, entonces, que las fases de la p¡·oyectacio'lt 
de wn edificio escolar, son las tres siguientes, ordenadas sucesivar 
me-nte de ac~~erdo a su importancia sanitaria y profesional: 

Primera: gener·ación higiénica del edificio; 
Segunda: adaptación pedagógica del mismo· 
Te1·cem: ejec~wión arquitectónica; ' 

sin que deban invertirse los términos en forma ,alguna, porque de 
otro modo se estará en el peligro de proyectar una construcción 
desprovista de los requisitos elementales exigidos por la vida sa­
ludable de los niños o, por lo mmos, inútil al objéto que se la 
destina, sobre todo si ha de crearse ambiente material que coopere 
racionalmente en la educación física, intelectual y moral del alum­
nado. 

Con la aplicación de los principios higiénicos expuestos ante­
riormente, en esta Sección I del capítulo, se present'ará pues, ·dd 
una parte la fórmula higiénica del edificio escolar "tipo externa­
do", que interesa a la mayor parte de los establecimientos oficia­
les del país; y, de la otra, del llamado "tipo internado", en cuya 
clase de edificios se alojan la totalidad casi de las escuelas priva­
das del país, incorporadas a la Ley sobre libertad de enseñanza. 

En la Sección II se expondtrán los diversos tipos de edificar 
ción escolar que han sido aplicados hasta ahora en esta clase de 
establecimientos haciéndose, en primer lugar, 1tna clasificación cro­
~nológica y luego una clasificación sanitaria de los rn.ismos, con el' 
objeto de apreciar el valor que encierran en cuanto a sus condicio­
nes higiénicas, pedagógicas y arquitectónicas. Con todo lo cual. 
se llegaría a establecer, además del valor real encarnado en la fór­
mula higiénica del edificio escolar determinado en la Sección ante­
rior, el valor t·ela.tivo de esa misma fórmula, como consecuencia de 
la comparación hecha con los demás modelos o tipos comúnmente 
usuales en el país y extranjero. 

Por último, en la Sección III de este capítulo se estudiará la 
edtificación escolar en el país mediante la aplicación de los princi­
pios expuestos en las dos Secciones precedentes, para analizarla 
como corresponda con el auxilio de datos estadísticos y otras de­
terminaciones importantes como se verá después. De este modo se 
estará en condiciones de apreciar el valor actual del problema de 
la edificación en cuanto a sus ventajas e inconvenientes, y el modo 
como ha sido planteado y resuelto hasta ahora; y, además, cuáles 
serían en lo que resta las fórmulas que resolverían la construcción 
del porvenir, si es que las actuales no satisfacen completamente 
por cualquier .motivo. 
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Para definir la fórmula higiénica del edificio escolar, se pro-
cederá a estudiarlo, pues, según el plan expresado a conthmación : 

1 9-La habitación en gene1·al ; 
29-El a:ula; 
39-El dormitorio escolar; 
49-El gimnasio escolar; 
59-Los anexos; 
69-La dJist1-ibtwión interna del edificio; 
79-El arte en las escttelas. 

§ l.-LA HABITACIÓN EN GENERAL 

Debe darse a la habitación toda la importancia que merece 
desde que es, como se dijo, el elemento celular del edificio destina · 
do a alojar la familia o los diversos grupos colectivos en que puede 
distribuirse la población, tal como el grupo escolar que, por de pron- . 
to, es el que interesa. 

Del valor higiénico de la habitación tomada en sí, dependerán, 
es natural, las condiciones de habitabili<lad del edificio, no solal­
mente en lo que se refiere a sus locales principales de ocupación 
más o menos permanente, sino también en lo que respecta a sus 
dependencias anexas y complementarias. 

Con arreglo, ahora, a las condiciones higiénicas d.~ la habita­
ción, que quedaron ya definidas en la Segunda Parte de este 
Tratado (v. cap. IV a cap. IX), la habitación en gene¡-al requeri­
rá ser pt·oyectada en la siguiente forma: 

1-El emplazamiento de sus pisos y paredes debe hacerse en 
forma de qtte el tipo elegido de cimientos y contrapisos, se ajttste del 
mejor modo posible a la natttraleza del S'nelo, para pTotegerla de­
bidamente de la humedad y gases telúricos (v. lám. ) alejándose 
por consiguiente el peligro de que las paredes presenten manchas 
de humedad; o que la atmósfera interna de la habitación se vicie con 
los gases mefíticos e irrespirables del suelo; 

2- El asolamiento de la habitación ha de t·ealiza;rse mediwn­
te la fachada térmica o solar, que da acceso profundo al sol de in­
vierno (v. lám. ) y que a su vez la defiende del sol de verano (v. 
lám. ) con el objeto de conseguir por todo efecto que la habita­
ción sea cálida en invierno y fresca en verano, reinando una tempe­
ratura primaveral comprendida entre los 159 C. y 259 C., cualquiera 
que sea la latitud del lugar, las estaciones del año y las modalida­
des meteorológicas ele la atmósfera libre. 

A fin de alcanzar estos efectos la fachada térmica será el p1·imer 
dispositivo impo1'iante de la habitación, provisto de los siguientes 
elementos·: 

19-De la pared solm· propiamente dicha, orientada al norte, 
noreste o noroeste, enfrentándola así hacia la fuente solar 
o semi bóveda celeste norte ; 
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2Q-Dc las ventanas solares cuyas dimensiones en altura y an­
cho se calcularon de acuerdo con la latitud del lugar, ante 
la necesidad ele asolear el interior de la habitación cuando 
el sol está en solsticio de invierno, esto es, en la época en 
que el organismo más lo necesita. Las ventanas solares, es­
tán, además, constituidas por una triple cubierta formada 
por persianas o celosías de madera o hierro, por un basti­
dor de vidrios comunes y por postigos de cristales estria­
dos o traslúcidos, que se interponen re pectivamente a la 
entrada del sol en absoluto, o que, en cambio, permiten el 
acceso en su totalidad, o que, por último, la limitan en uu 
50 por ciento; 

39-De la galería solar· adosada a la pared del mismo nombre, 
cuyo ancho y altura se determinó igualmente en forma de 
que su dintel no intercepte la libre entrada de los rayos 
solares, al través de las ventánas solares dui'ante la esta­
ció".ll del invierno; produciendo, al mismo tiempo el efecto 
contrario, esto es, de interceptarlos durante el verano; 

49-Del distanciamiento conveniente de la constru.cción del f?·en­
te o de los m·bolados, calculándolo de acuerdo con su pro­
pia altura, de tal modo que el haz solar de invierno bañe 
completamente a la pared solar de la habitación, desde e1 
parapeto o parte más alta, hasta el nivel de la vereda; 

59-J)e una o rnás hile1·as de árboles f?·ondosos de ho;¡as caducas, 
con el fin de interceptar el acceso interior del sol de verano, 
evitando, además, la absorción calórica por el piso, galería 
y patio adyacente, que de otro modo resultaría insopor­
table. 

3 - Con el acceso profundo de los rayos solares de inviel'no, 
hecho a través de la fachada solar se determina, además, sobre el ')Ja­

vimento de la habitación la zona de sol, dentro de la cual deberán 
coloc-arse los distintos muebles y, consiguientemente, ubicarse las 
personas que los ocupan, para colocarlo todo bajo la acción termal, 
evaporante y microbicida del sol; 

4· - Si la acción térmica ele la fachada solar es insuficiente IJ 

excesiva, haciéndo que, como efecto general, la temperatura interna 
de la habitación se mantenga por debajo de los 159 C., o, en cambio, 
se sobreeleve hasta pasar los ::l59 C., se procederá entonces a insta­
la?· los dispositivos de calefaccú)n o t·efrigeración, cuyo objeto es re­
gular precisamente la temperatura interna, para mantenerla en 
cualquier forma dentro de los límites expresados; 

5 -Mediante _la. fachada luminosa que e, como se rlijo, opues­
ta por el eje a la fachada térmica o solar (v. lám. ) se l'ealizará 
la llHminación de la habitación en forme. tal que el órgano de la 
vista pueda funcionar saludablemente sin que se irrite o miopice. 

Con el objeto de que funcione como tal debe proyectá1·sela co­
mo el segtmclo d!ispositivo importante c~e la habitaáón, p1·ovisto de 
los siunientes elemento~: 

1o-De la pal'ecl luminosa propiarnente clicha, orientada al sur, 
sureste o suroeste, enfrentándola así hacia la fuente lumi­
nosa o semi bóveda celeste sur; 

2Q-De las ventanas luminosas y también de los· "baies" de 
1',·élat o ·ventanas co!'ridas, cuyas dimemüones en altura y 
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ancho ::;e calcularon de acuerdo con la profundidau de la 
habitación y la supel'ficie del pavin;¡ento · a iluminarse, es­
tando además las ventanas desprovista. completamente de 
persiaua. , celosías, esteres o cortinados, para asegurar clr 
este modo una amplia entrada del haz luminoso; 

3'·'-Sobre la fachada ltoninosa no se adosarán galei'Ías: en ca­
so contrario éstas serán tales que su ancho y altura e\·iten 
en absoluto la interceptación de la luz, al través ele las ven­
tanas luminosas en toda la superficie que abarcan; 

~Q-La distancia a la constnwción del f1·ente o a los a1·bolaelos, 
si es que existen, debe calcularse también en forma de re­
sultar proporcionada a su propia altura, para evitar de 
este modo la interceptación lumino a; 

6 - El al1tmbraelo o il1~minación a1·tificial que se instale en la 
lu1 hitación con el fin de suplir la falta de claridad diurna, se reali­
zará por intermedio de lámparas cuyos focos irradien luz difusa 
por intermedio ele pantallas o globos translúcidos, o bien con el au­
xilio del ·cielorraso, debiendo ser su· intensidad y abundancia tal, que 
evite en todo lo que sea posible la formación de sombras y su con­
. ig-uiente proyección sobre las mesas y superficies de tinadas al tra­
bajo ocular; 

7 - El volwrnen de la habitación queda limitado de un lado, 
por las dos anteriores fachadas (térmica y luminosa), a las que se 
les agregan los dos tabiques como cabeceras, el techo, cielorrasos y 
pavimento; todo lo cual revocado de modo que queden suprimida>; 
totalmente la molduras, los ángulos vivos redondeados, zócalos pin­
tados al óleo o estucados hasta dos metros ele altura y, en fin, pi. os 
de ~nadera dura instalados en la fGrma comúnmente conocida; 
- 8 - La ventilación de verano o ele bnena estación de la habi­
lllción construída en la forma que se expresa, se hará a venta.nas 
opuestas, ampliamente abie1·tas soMe los r·especfivos patios, y que 'llO 

Yienen a ser otras, como se ve, sino aquellas mismas ventanas solares 
v luminosas de qne se habló. Así dispuestas, entonces, las corrientes 
ele aire nuevo tienen su origen en uno de los patios adyacente , para 
penetrar al local al tmvés ele las ventanas próximas, y, una · vez vi­
ciadas por el habitante, son arrastradas mecánicamente hacia el pa­
tio opuesto, atravesando las ventanas de este lado; 

9 - Lct ventilación de invierno o de mala estació11, se 1·ealiznrá 
co11 el anxilio de los orificios de ventilación dentro ele 1as condicio-
nes siguientes (v. lám. ) : 

19-La instalación de una se1·ie de orificios !le introcl1tcción de 
aire mtevo, abiertos en la fachada luminosa o térmi!Ca, 
formados por simples aberturas o visitas, o banderolas, o 
cualquier otro dispositivo por el estilo, y que estén ubica-
do. en la parte inferior de la habitación (v. lám. ) ; 

29-La instalación de 1ma segmtda. se1·ie de orificios ele extmc­
ción ele aú·e viciado, abiertos en la parte superior de la 
pared. opuesta, formados por vainas o tubos de tira,je, en 
los que uno de sus extremos desemboca en el local, y el otro 
en la parte exterior de la habitación y aire libre, coronados 
a su vez por un tipo cualquiera ele sombre11·ete metálico 
(v. lám. ) ; 



184 Antonio Restan/o. 

So-Ez .ittego de orificios de intr·oducción y extracción de aire 
debe ser convenientemente graduable, de modo que la venti­
lación de la habitación se haga de acuerdo con el estado 
de la atmósfera exterior, y que, por lo demás, la tempera­
tura del organismo no resulte afectada, debiendo por con­
siguiente esta1· calculados a razón de diez centímetros cua­
drados· de orificio de ventilación por cada habitante. 

10. -Los m(J)teriales 11sados para revestir los pisos y la parte in­
ferior de las pat•edes de la habitación han de ser de tal naturaleza 
:JUC permitan: 

1o-Stt lavado con ag1ta a d1wha una vez a la semana , por lo 
menos; 

2o-S1¿ repasado intenso con paños humedecidos en soluciones 
antisépticas, realizado diariamente, sin perjuicio de la apli­
cación de los aspiradores de polvo siempre JlUe fuere po­
sible; 

3°-81¿ desinfección microrgánica una vez por año o cada vez 
que sea necesaria; 

11. - La habitación deberá tener además los sig1dentes anexos: 
1 o_ V estuarios; 
2o-Lavabos y baños; 
so-I1etrinas y mingitorios; 
4°-Arbolados de defensa aérea; 
5°-Arbolados de defensa solar, de que se habló; 
6°-Depós"ito y servicio ·de eliminación de residuos sólidos, 

formados por desechos animales, vegetales y minera­
les (basuras) ; 

7°-Servicios cloacales o instalaciones parecidas para la 
eliminación y depuración de residuos semisólidos y 
líquidos (materias fecales, orinas y aguas servidas). 

§ 2.-EL AULA 

Desde el interés de la enseñanza el aulá está comúnmente con­
sid~rada como la "capital pedagógica" de la escuela. si se trata de 
edificios tipo "externado"; en los tipo "internado" las capitales 
pedagógiras son juntamente el aula y el dormitorio escolar desde 
que los alumnos llevan en el colegio ]a vida de familia. 

Estudiando estos locales con relación a la higiene, tanto el aula 
como el dormitorio e.<:r.olar siguen conservando la misma importan­
cia fundamental, pudiéndose decir que son, pues, en este sentido 
las capitales hir¡iénicas de los edificios escoLares, tanto de una como 
de otra denominación. 

Para que el aula, por su parte, reuna e§pecialmente las condi­
ciones exirn'das por la enseñanza., es necesario que sea: 

1 o_H igiénica; 
'2°-Propicia al trabajo ~~telectual. 
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Las condiciones higiénicas son exactamente las mismas qne se 
exp1tsiet·on anteriormente para la habita.ción en general, sin varia­
ción alguna siempre que se consideren las aulas en general; 'V para 
las especiales, entre las que se contarían las de trabajo manual, que­
haceres domésticos, dibujo, música, laboratorios, gabinetes y otras, 
cm·rcsponderá en principio reforzat· el tipo de iluminación natuml 
o artificial como si fueran pequeños tallet·es, manteniéndose en lo 
que resta los demás requisitos higiénicos comunes. 

A fin de qtte sea propicia al tt·abajo intelectual, el aula debe¡ 
1·eunir en particulm· las siguientes cualidades : 

1o - Qtte los bancos, pu,p.itres y mesas y sillas de trabajo e?~ 
gene1·al sean adaptables, debtenclo estar colocados, adeu.ás, dentro 
de las zonas de lttz y sol, de tal modo que cualquier mueble reciba 
luz difusa del sur, sureste o suroeste por la izquierda del alumno 
sentado, y calor solar del norte, noreste o noroeste por la derecha 
del mismo. 

'l'ratándose de un aula especial corresponderá amueblarla de 
conformidad con el tipo de trabajo que se realice, dentro de las con­
diciones comunes expresadas para el aula en general; 

29 - Que la superficie de piso de aula destinada a cada banco 
pttpitre sea igttal o superior a wn mett·o cua<l.rado y, en general, pro­
porcionada al volumen del mueble ocupado por el niño y al género 
de actividad que éste despliegue ; 

· 3° - Qt~e el ancho y lat·go del aula es'tén en la t·elación dr;¡ 2 e~ 
a 3, de tal modo que a un local de 4 ó 6 metros de ancho, le corres­
ponda un largo de ·6 ó 9 metros respectivamente, y así en propor­
ción; no deb1endo, por otra parte, exceder jamás su ancho de un 
máximo de 6 metros ; 

49 - Que los pisos estén ligeramente inclinados en platea, sien­
do más elevados hacia el fondo del aula, con el objeto de facilitar el 
trabajo y la disciplina escolar; 

59 - Que s1~ capacidad no sobrepase la cifm de 25 ó 30 alumnos; 
69-Que las aulas estén ubicadas en la zona media del edificio 

y, por consig~iente, lejos de la calle y alejadas además de las aulas 
rumorosas como ser las de canto, trabajo manual, gimnasio y otras; 

79 - Que sean abs'olutamente independientes entre sí, no de­
biéndose coloca?' puertas de convu,nicación en los tabiques qtte las se­
p.amn, teniendo en cambio una sola puerta de entrada abierta sobre 
la galería solar, en las proximidades del frente de la clase; 

8° - Que la altttra interiot· del attla esté compt·endida entre 
los 4 y 5 metros; 

99 - Que los patios adyacentes estén provistos de mesas y ban­
cos de jardín, o de escaños en semicírculos hechos de mampostería, 
con el objeto de que cada aula propiamente dicha, tenga su corres­
po!ndiente aula al aire libre, la cual fun·cionará siempre que el 
buen tiempo lo permita; 

10. - Que estas aulas adyacentes al aire libre tengan, además, 
ius propios cantet·os para el cultivo de plantas correspondiente al 
curso de botánica, como asimismo, si fuere posible, sus peqtteñas 
jaullls y piscinas; todo lo cual con el objeto de caracterizar los lla­
mad~s jardir~:es pedagógicos; 
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11.- Q1te Zas pa1·edes y cielo rasos de las· atüas y galei'Ías se 
utilicen par-a pinta1· horizontes de la fauna, flor-a y gea del país, 
como tan~bién motivos ast1·onómicos, fábulas, c1tentos, episodios de 
la vida y alegorías educativas de toda especÍej 

12. - Cada aula tend1·á como local anexo st~ vest um·io destina­
do a lo abrigós, sombre,ros, valijas y demás ropas y utensilios de 
calle usados por el alumno. 

§ 3.-EL DOR11ITORIO ESCOLAR 

Para. que el dm·mitorio escolar ¡·p¡ína, de su fado, las condiciones 
e.rigibles como habitación adeeuítda a su destino, es. indispensable 
iy ualmente que sea: 

19 - J-IigiéniCOj 
~Q - P1·opicio al sue·ño. 

}tu c1wnto a, sus condicionPs higiénica,s üm igualmente las mis­
mas que se establecieron pam la habitación en gene1·al, ind:icándosr, 
especialmente pam esta. clase de locales 1m asoleamiento inte11sivo 
clunmte todas las horas del día, rsto es .• cuando el do1·mitorio no [ml­
ciona. 

Pm· lo que 1·especta n la srg111Ulrt rondición, es/o es. p1·opicia al 
suPño, debp establecerse: 

P- Que las camas ocupen la zona de sol solamente, ele tal modo 
que cada una reciba la mayor cantidad ele rayos solares proveniente,; 
del norte, no1·este o uoroe.te; el asolcamiento debe durar dos horas 
diarias por lo menos. E. por esta causa que erigiéndo. e el sol en el 
factor más importante de la r;alubridad del dormitorio, conviene 
aclosal' las galerías sobre la pared luminosa u opuesta al sol, para 
asegurar así la más amplia entl'acla ele los rayos calóricos; 

29 - Que· la supeYficie de piso de dormitoYio pert'eneciente a 
cada cama sea igual o superior a 6 met1·os cuadrados o sea, más o 
menos 2 por 3 metros, que es la superficie indispensable para ubi­
car con comodidad una cama, juntamente con sn mesa de lnz y 
silla; 

3Q - Qtte el ancho y el largo de los dormit01•ios estén también 
en la, r·elación de 2 es a 3 como en las a u las, no clebienclo ser su an­
dw máximo . uperior a los 6 metros; 

4Q - Que la a.lt1o·a interior ele los do¡·mitorio.':i esté comp¡·endi­
da, como en las aulas, entre 4 y 5 met1·osj 

59 - Q11e sean independientes entre sí, sin conwnicaciones 
abiertas en los tabiques y con una puerta de acce¡¡o a los baños y 
otra a las galerías ; 

69 - Q1te la capacidad de cada dormit01·io sea a lo s·umo de 23 
a 30 camas, esto es, la misma que la del aula; 
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7Q - Qu.e los dormitorios estén t~bicados en la zona media del 
edificio, lejos de la calle, compartiendo las superficies adyacentes o 
próxima a las aulas; 

89 - Que los pat·ios adyacentes estén cubiertos de jardines y 
arbolados y pr-ovistos de aparatos gi·mnásticos ligeros para los ejer­
cicios al aire libre, en los momentos en que los alumnos se levanten 
y antes de entntr al baño ; 

99 - Q1~e las ventanas tengan s1ts rejas de segut'idad de modo 
que los altwnnos "dum·man a puertas cet·radas y ventanas abiet·tas ", 
cualquiera que sea la estación del año y siempre que la atmósfera 
no se presente tempestuosa; 

10. - Tendrá el do1·nuitorio además los siguientes locales 
anexos : 

lo-Departamentos de bafíos; 
~9-Taller de lencería; 
3o-Ropería de lencería sucia; 
49-Depósito de baúles. 

§ 4.-RL GIMN.\SIO ESCOLAR 

Dentro del estado actual de la educación física el gimnasio esta 
f onnado, de mut parte, por los locales cttbiertos pt·op1kJ;mente dlichos, 
y de otra,por el campo de deportes en el q1te se pmctican los· ejerá­
cios en pleno aú·e, desde los sistematizados hasta los libres. 

· Para q1~e t·esponda e te servicio de la escuela a. sn objeto, debe 
ser también: 

1o - Higiénico; 
2o - Pt·opicio al trabajo fú;ico. 

Las condiciones h·igiénicas de los locales C1tbiertos genei'Cllmente 
cerrados, son siempre las m1:smas qtte se estableC'ie11>n pam la Jwbi-
tación en geneml (v. pág. ) . 

Con t·esp.ecto a los campos de depot·tes deberán contener las bne­
nas condiciqnes topográ[1'cas y sal?tbt·es q11e s·e estable ció pam el sue­
lo cn general (v .... ) . 

Con el fin de que sea p1·opicio al trabajo físico el gimnasio de­
berá, pt·esentar los siguiente~ req1ásitos: 

19 - Qtte las dimensiones del local cubierto propiamente dicho, 
sean proporcionadas al número de alumnos de cada ctwso, conside­
rando que no ha de superar a 25 ó 30 alumnos, de manera que cada 
uno disponga ele una superficie igual a 6 metros cuadrados como 
mínima; 

29 - Que esté pr·ov1'sto de los aparatos gimnásticos juzgados in­
dispensables; 

39 - Qtte las dimensiones del campo de clepm·tes estén en p1·o­
porción ct la poblcrdión geneml de la esc1tela., y e~ la, clase de e,ierci­
cios establecidos por el. plan de estudios; 
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49 - Que tenga sus tribunas y dependencias anexas; 
59 - Que e~ gimnasio en genera~ posea departamentos de baños 

y vestuarios; y esp.ecialmente su pileta de natación, stand de tiro al 
:Jl mwo y ring de ltwha t·omana. 

§ 5.-Los ANEXOS 

Ptteden agrupat·se los anexos del edificio en ~as dos categorías 
siguientes : 

19 - Los de servicio común; 
29 - Los de servicio escolat· propiamente dicho. 

Corresponden inclttirs·e en los primen>s: 
1 - Los de provisión de agua que se pre~entaron en las dis­

posiciones reglamentarias agregadas al final del ~ apítulo VIII, sien­
do los más importantes los siguientes : 

19-El de agua de bebida; 
29-El de lavabos; 
3L-..,El de baños; 
49-El de natación; 
59-El de lavado y limpieza; 
69-El de riego del suelo natural; 
79-El de cocina. 

2 - Los de evacuación de resid.uos determinados en las dispo­
siciones reglamentarias que completan el capítulo l ,X, siendo de con· 
~ignar como princLpales: 

19-Las letrina.s; 
29-Los mingitorios; 
39-Los sumui.eros o piletas de patio; 
49-Los depósitos de basum; 
59-Las cloacas domiciliarias o cualquier otro sistema de 

almacenamiento y eliminación de residuos; 
69-Las cámaras sépticas. 

3 - Los patios CtLbiertos y descubiertos tratados en la termi­
nación del capítulo IV; 

4 - Los arbolados de defensa solar y jardines (v. cap. V) y 
los de defensa aét·ea (v. cap. VII); 

5 - Las instalaciones de calefacción y reft·igeración (v. cap. 
V) y alumbrado (v. cap. VI). 

Por lo que se refiere a los anexos del servicio escolar propia­
mente dicho, corresponden mencionarse: 

1.v-El salón de actos públicos, representaciones, cinemato­
grafía y radiotelefonía ; 

2•-Los salones destinados a bibliotecas, museos y exposi­
cümes escolares; 
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39-La sala de exáme-nes médlicos, odontología, primeros 
auxilios y pequeña cirugía¡ 

49-El observatorio meteorológico¡ 
s•-La casa pm·a el di1·ector de la escuela¡ 
&•-Los depósitos de material de enseñanza y objetos ge­

nerales; 
1·-La vivienda del ordenanza. 

En este segundo grupo de anexos no se formulan indicaciones hi­
giénicas espee1aJ.es correspondiendo en consecuencia, con el ob- ' 
jeto de proyectarlas, apücar los mismos principios generales que 
se refleren a la construcmón de la habitamón. 'l'ampoco se esta­
bleeen d.etermmaciv.aes especiales en cuanto a la adaptación de estas 
dependencias, bastando para ello que sean construidas de confor­
nua.ad con el destino de eada una y demás condlCiones comúnmente 
establecidas. 

§ 6. - DISTRIBUCIÓN INTERNA DEL EDIFIOIO 

])e acuerdo con lo .expuesto hasta aquí, puede afirmarse en-, 
tonces que, para. que el edqww esco¿ar sea tm IQrnbiente propicio al 
trabajo ¡íswo, ~nte¿ectual y moral que han de realizar los eaucacio­
nistas, aeoerá matenaüzar· el ptan de estudios correspondiente al 
&Staoieclmiento, de tal modo que, desde el vestíbt¿lo hasta. el más! 
apartaao r'l<n.con de la. casa, reúna las comodidades que hac~ 7Ja 
tat·ea Táctil, agradable y pl·ovechosa, y a la fatiga mínima. 

Además, ta distribuctón de los servicios escotares h~¿ de corres­
ponder en ttn todo con la división del trabajo pedagógico impuesto, 
y con la naturaleza y fines que se desea alcanzar, d1spoménctose, por 
lo pronto, una agrupación general de serv1c1os completamente ar­
momzada con la cultura fís1ca, intelectual y moral d.e los alumnos, 
y que cada servicio funcione por su parte con cierta autonomía. 

l'or ítttimo, cualquier zona del edtfteio cubierta o libre presen­
tará cualidades de conJunto y de detalle que impliquen de suyo una 
·ilustración h~giénica, educatwa y arquitectón1:ca ae alto valor ins­
tructivo y, por consigUiente, aprovechable por la población de la 
escuela y fam1lias a que ésta pertenece. 

Corresponde ahora presentar la fórmula higiénica, pedagógica 
y arquitectónica del edificio escolar según se considere : 

19 - Un tipo "externado"; 
29- Un tipo "internado". 

Un establecimiento tipo externado poseerá los siguientes servi­
cios escolares (v. lám. ) : 

1 - El servicio de educación física que CQmprende la.S siguien­
tes dependencias: 
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lo-Gimnasio ptopiamente dicho; 
29-Baño y natación; 
39-Stand de tiro escolar; 
49-Local de lucha romana ; 
59-Campo de deportes. 
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~ - El se1·vicio de educación intelectual que contc11(¡a: 
1 9-Áulas comunes y al aire libre; 
29-Patios de paseo y estudio; 
39-Patios cubiertos; 
49-Patios de recreo. 

:1 -El servicio de educación moral formado poi': 
1 o-Salón de actos; 
2Q-Bibliote<:a y gabinetes; 
3o-,Ex:posición ele trabajos esrolares. 

Si el establecimiento es tipo intemaclo se agregarán, entonces, 
a los se1·vicios ante1·iores los indispensables al alojnmiento del alnm­
no, para que pueda vivir permanentemente como si fuera su propia 
casa (v.lám . ... ) . 

En tal sentido lo servicios que faltan pal'a integrarlo son: 
19 - Salas de estudio y lectura; 
2o - DormitO'rios; 
39 - Pabellón de hJdroterapia y ba·iíos en geneml; 
4o - CO*medm·; 
5o - Cocinct; 
69 - Enfe1•me1'Ía; 
79 - Lavade1·o y lencewín; 
so - Casa de empleados; 
go - Dependencias va1-ias y anexos en general. 
N¡aturalmente que cada uno de estos servicios estará completa­

do con los demás locales y dependencias que les son propios. 

En cna.nto a lct superficie de terreno indispensable a la cons­
tnwción de Úno tL ot?-o de los modelos expuestos, s·e han ele tener en 
cnenta las sigttientes cú·cunstancias: 

19 - Si se dlispone de tina superficie de ten·eno suficiente, de 
una manzana por ejemplo, es de<:ir, de una amplia extensión de 
suelo de mooo que pueda hacerse una cómoda distribución interior 
de los diversos servicios e. colares, el edificio se1·á de una sola plan­
ta., dándole el aspecto general establecido en los planos presentados 
en su lugar (v. lám .... ) ; siendo éste el caso de construcción de 
edificios escolares en los all'ededore de las graneles ciudades o en 
los pueblos en formaeión; 

29 - Si en cambio, para tomar el caso opuesto, la superficie de 
ter·reno de que se dispone es relativamente 1·edtwida, angosta, de 20 a 
30 ó más metros de ancho por 60 ó más metros de fondo, los diver­
sos servicios escolarres debe1·án ser sttperptwstos for:>:osamente, paq·a 
p1·esentarse en clef·initiva 1m edificio de varias plantas, en forma tal 
que el terreno propiamente dicho quede reservado para patios, cu-
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rlestinándose el primer piso alto y algún otro más, si fuere necesario, 
hasta dominar las terrazas de la vecindad, a otros locales igualmente 
importantes del establecimiento, con excepción de las aulas, para 
ubiear a éstas, por último, desde este plano superior ocupando los 
pisos necesarios, con lo que se podrá orientarlas científicamente se­
gún la forma expuesta. Para la construcción de un edificio tipo "in­
tenwdo", los dormitorios escolares tendrán la misma ubicación pri­
rilegiacla que acaba de establece1·se para las aulas. 

Por lo demás este tipo de construcción de edificio de varios pi­
sos, es el preferentemente indicado para levantarse en la planta ur-
1 ana de las grandes poblaciones, para dominar así los altos macizos 
de edificación, en donde el terreno es además de coste elevado; 

3Q - Con el fin de proteger tanto las construcciones de una 
~ola planta como las de dos o más que, por lo visto, resultan "abier­
tas" se procede a "cerra1·las" con arbolados y cercos vivos de hojas 
perennes, si se trata del primer caso; o con galerías ceNadas, de 
amplios ventanales denominadas ."verandas" , a las que se pneden 
2dosar plantas enredaderas de hojas caducas, si corresponde a un 
edificio de dos o más plantas. 

§ 7.-E'L ARTE EN LAS ESCUELM; 

· Por más que este aspecto de la edificación escolar no sea un 
'factor calificado desde el punto de vista higiénico, lo es, en cambio, 
desde el interés educativo, ya que este hogar oficial del niño ha de 
presentar en todo lo que sea posible aspectos objetivos y subjetivos 
que lo impresionen, y, también, que le creen emociones delicadas ca­
paces de acrecentar el temperamento moral y artístico de los niños 
que lo frecuentan, ilustrándoles el criterio, imponiéndoles el respe­
to y formándoles el buen gusto por las obras maestras producidas 
por el genio humano y la naturaleza. 

Conviene pm· consig1~iente qtte, en tal sentido, el establec1:mien­
to escolar objetive el m·te en la mayor parte, si no en todas sus ma­
nifestaciones; a cuyo efecto se proc¡o·cwá entl·egar a la contempla­
ción de los niños: 

lQ - Las bellezas geográficas e históricas del país pintadas en 
las paredes, zócalos y lugares apropiados del edificio, ofreciéndose 
de este modo escenas y paisajes típicos de valolr nacional o local. 
Cobran aquí particular importancia los llamados horizontes regio­
nales con su flora, fauna y gea ofrecidas por la naturaleza, y tam­
bién las ciudades, pueblos, caseríos, monumentos y lugares, en ge­
neral, enaltecidos por la obra del hombre; 

29 - La 1·eproducción de algunas obras nw.estras de escultura 
y pintura nacional y extranjera, de escenas o motivos mitológicos y 
de historia legendaria y fabulación; 

3Q - La erección de mon1tmm1tos, cuadros y retratos, que sim­
bolicen la historia y evolución del establecimiento de educación a 
que pertenece la población escolar; 

49 - La utilización de los pisos, patios y demás espacios exl~~·­
tentes ent1·e las construcciones para ocuparlos con mosaicos artísti-
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cos que reproduzcan o dibujen grandes regiones terrestres o celes­
tes tales como el territorio del país, el planisferio, el sistema pla­
netario solar, las fases de la luna, los eclipses y otros fenómenos 
cosmográficos de interés popular; todo alternado entre arbolados y 
canteros pedagógicos, pequeñas jaulas, piscinas, bancos, escaños y 
mesas de jard.m y patios de conversación, estudio y descanso, for­
mando en su conjt~nto verdaderas aulas al aire libre; 

59 - La exposición de afiches impresiona-ntes, artísticamente 
concebidos y ejecutados, y que se refieran especialmente a la edu­
cación y defensa social de las enfermdades populares y principales 
vicios, adaptándolos naturalmente a la edad de los niños, sexo y 
sistema de educación que reCiban; 

69 - La conformación de las fachadas y dist?-ibución interna 
del edificio hecha de acuerdo con la más pura expresión artística, 
pretendiendo imitar, en lo posible, algunas de las ol1ras maestras de 
Ja arquitectura legadas por la antigueüad. 

Uon la implantacwn del arte en las escudas, cuyo programa de 
asuntos podna ser el expuesto anteriormente, el edi¡wio llegará a ser 
de suyo una orgamzacwn eloct¿ente y viva. bien distmta, por supues­
to, de la expresión fría, inerte e inexpresiva y hasta tnste, con que 
se presentan la mayor parte de los establecimientos de educacwn 
habilitados tanto en el extranJero como en el pa1s: '' .l!lntre l 'ecole 
maussaae et bmssomere, d1ce C:ouyba en su ''Arte en la Escuela· ', 
íl y a place pour 1 'école harmonleuse et fleurie " . 

S,ECCIO,J.~ II.-LOS TIPOS DE CON,8'l'RUCCION ESCOLAR 

'' Como todas las construcciones colectivas, el edificw de la es­
'' cuela debe responder a los tipos generales determinados de un la­
'' do por la evolución histórica y, a el otro, por los preceptos funda­
'' mentales de la higiene moderna. Así, no hay por qué establecer di­
'' ferenCla entre el tipo d. e cuartel (y se <liria tam01én, por cuenta 
''del autor de este 'n·atado, entre el tipo de hospital) y el de la 
'' construce1ón escolar. l!Jn uno y otro se persigue un propósito úni­
' 'co: la salubrlClad, variando naturalmente la disposicwn in tenor 
''con arreglo a los obJetivos y necesidades especia1es de cada grupq 
' (de población". 

''Habrá pues que recordar para la escuela tanto los tipos de 
"cuarteles (o de hospitales) vieJOS como los modernos, por manera 
·'que, tratándose especialmente Cle los ''internados'' y d. e construc­
' 'cwnes que se acerquen al modelo h1giémco, el mejor tipo de edi­
"fiCio sera tan útu al soldado (o enfermo, o convaleciente) como 
"al escolar". (v. Súnico, Higiene Escolar I, págs. 51 y f>:¿). 

Todos los proyectos de edificios publicados en los álbumes de 
construcción escolar, aparecidos en el e.tt1·anjero y en el país, se 
pueden, en efecto, claStficar de acuerdo con la distribución interior 
vropuesta por Laverán (Traité d'higyene militaire 1896, pág. 500) 
para cuarteles, y adaptados a su vez racionalmente en forma feliz, 
por Súnico, con el objeto de hacer lo mismo con los edificios esco­
lares; con todo lo cual se ha orga.nizndo ttn método científico y prác­
tico para el estudioso qt¿e q1¿iem. ap1·eciarr 1~na con.stnwción de 
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esta clase no solamente desde el punto de vista higiénico, sino tam­
bién del pedagógico y aún del arquitectónico, como se verá después. 

E1sta clasificación militar adaptada a la edificación escolar por 
Pl eminente maestro, o mejor dicho, esta clasificación escolar, pro­
piamente dicha, ha dado, además, una base seria para ensayar otra 
forma de clasificación de estos tipos de edificios, hecha más bien 
desde el punto de vista sanitario, por más que coincida en sus fun­
damentos generales con la anterior. 

Por consiguiente, para concretat· lo expuesto, se presentará a 
continuación: . 

lQ- Una c·lasvficación cronológica de los tipos de construcción 
escolar, sin que por ésto deje de ser igualmente higiénica; 

29 - U na. clasificación higiénica propiamente dicha de los mis-
m os. 

§ 8.-CLASIFICAClÓN CRONOUÓGICA 

Según esta. ordenación, los tipos de construcción escolar son los 
s1:g1u"entes (v. Súnico, ob. cit .. pág. 51): 

19- Tivo Vrmban primitivo. o cuadrangular; 
29 - Tipo Va1tbnn reformado; 
39 - Tipo Lineal; 
49 - Tivo 1874 o en fer de cheval; 
59 - Tipo 1889 ; 
69 - Pabellones aislados o en block s¡¡stem, 

todos los cuales construídos, por supuesto, sil;miendo los últimos ade­
lantos de la arquitectura en cuanto a sus buenos >Cimientos, exce­
lentes materiales de construcción e instalaciones modernas de pro­
visión de a¡rua, evacuación de residuos, calefacción, alumbrado y 
2nexos en general. 

Haciendo ttna presentacwn de con.iunto de los anteriores seis 
tipos, puede afirmarse que. en aenernl y a medida que avanza la 
época en Qtte aparecieron. el valor hiniénico ñe car14 ttno va aumen­
tando a la par, a tal punto que, en los monelos ubicados al princi­
nio de la serie son. nor todo concepto, inferiores a los sitn11dos a su 
final; correspondiendo formularse por lo demás, las calificaciones 
que se expresan en se~uida.: 

19 - Qua en los primeros tipos de constnwción, todos los ser­
vicios están centmli~ad-os en 1m solo edificio o blomte, para irse 
dJisgre,qando a medida1 q1te se adelanta en la serie, de tal mane~a 
aue los más modernos se presentan como un conjunto fraccionado 
de constrncciones cada vez más nequeñas y, por consiguiente, más 
diseminadas dentro de la superficie del terreno en que se las le­
vanta; circunstancia que contribuye grandemente a asegurar el 
funeionamiento independiente de los diversos servicios escolares. a 
mejorar notablemente la entrada cada vez más libre en los distin­
tos locales de los grandes factores esenciales de la salubridad, co­
mo la luz, el sol y el aire, a organizar de un modo más práctico y 
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1·acional el gobierno de la enseñanza, y, por último, a presentar un 
aspecto arquitectónico mucho más variado y hermoso por todo 
concepto; 

29 - Que la supe1'ficie de ter'l'eno de t'inada a patios libres 
·t·a awnentrtndo ignalmwnte de 1~na manera progresiva, a medicla 
que se recorre la serie desde su principio, siendo mínima la exten­
sión en los primeros tipos y máxima en los últimos; con lo que se 
va acentuando cada vez más el predominio de la superficie libre 
Robire lo edificado, implicando tal cosa una evidente ventaja para 
la sa:lud ele sus pobladores ; 

39 - Que siendo múUiple la orientación de los gmndes w er­
pos de constnwción en los primeros tipos, por estar du:igida hacia 
los cuatro puntos cardinales, ella tiende a tmiformarse en los st~pe­
?'iores de la serie, para ofrecer en el último conjuntos de pabellones 
sensiblemente paralelos entre sí y de orientación más o menos uni­
forme y propicia; 

49 - Qt~e en los modelos inferi()l·es los patios de t·em·eo son iú­
ternos formando graneles superficies encerradas por altas construc­
ciones, para presenta,rse, en camb1~o, en los stvperim·es 1~na sucesión 
de patios fraccionados que se distribt~yen indistintamente en el cen­
tro y periferia de lag constnwciones, a punto de que éstas apare­
cen separadas invariablemente por superficies libres; 

59 - Que existen mayores motivos para qt~e las plantacimws 
w·boladas y ja·rdines sean más variados y abtmdantes en los tipos 
S11pe1·iores que en los inferiores de la serie. 

Esh~dia.ndo ahom en particulm· c·ada 1mo de los ti¡,~s ele con~­
tnwción, co1~ presentación de stÚ ventajas e inconvem~e.ntes des­
de el inte1·és de la salnbridad, puede deci7·se: 

19 -El tipo Vat~ban, denominado también Vauban primitivo 
o simplemente ''cuadrangular'', de uno o más pisos, en el que co­
JTesponde incluirse, además, el rectangular formado por larlos más 
o menos extensos, (v. lám .... ) , const·ituye el primitivo modelo de 
casa grande que se fabricó para albergar a grupos de poblaciones 
clasificadas por edad, sexo y condiciones de vida y salurl. Es el 
modelo ele construcción usado preferentemente para escuelas y co­
munidades religiosas, antiguos cuarteles, hospitales, casas coloniaJe:-;, 
,v con poca suerte, para buen número de grandes construcciones Ni­

colares modernas habilitadas tanto en el extranjero como en el país'. 
En fin, con el objeto de aumentrut· las comodidades, suele agregar­
se a este tipo uno o más cuerpos de construcción, que lo dividen res­
pectivamente en 2 ó 4 patios cuadrangulares. 

Tiene este rnodelo la ventaja de fam:Zitm· la vigilancia de la po­
hlación asilada en vista de que todas las habitaciones en que se alo­
ja, se concentran alrededor de uno o más grandes patios, resultan­
do ser por consiguiente una especie de las llamadas construcciones 
1)(l1!Ópticas. 

En cuanta a sns inconvenientes se debe consignar: 
19-Lct concentt·ación ele las habitaciones principales, secttnda-

1'ias y anexos en 1tn solo blvqtte, sin solución ele continui­
dad; circunstancia que hace imposible organizar una clis-
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tribución de servicios viviéndo. e por consiguiente, en com­
pleta promiscuidad de actividades y personas; 

29-La orientación nMíltiple de las fachadas hacia los c1wtro 
ptmtos cardinales, esto es, al norte, sur, este y oeste, y tam­
bién a medio rumbo, hace que queden profundamente al­
terados, anarquizados,_ :Q~de decirse, los principio elemen­
tales expuestos sobre asoleamiento, iluminación y ventila­
ción de los distiTitos locales; cuestión ésta que hace aún 
más difícil la entrada del sol, de la luz y del aire, espe­
cialmente en los ángulos del edificio. 

Las desventajas expuestas quedan acentuadas, por de­
más, cuando el Vauban es de varios pisos, alcanzando. 
proporciones graves si se le agregan. como se dijo, uno o 
más cuerpos divisorios; 

3Q-La ventilación es también ins·nficiente, sobre todo en los 
ángulos del edificio y, en particular, cuando a lo largo de 
los grandes cuerpos de construcción corre una galería lon­
gitudinal cerrada que los divide, formando lo que los hi­
gienistas llaman un ''colchón de aire'' cuya atmósfera es 
por demás difícil de renovar, afluyendo por con iguiente 
en las habitaciones adyacentes, pa.ra aumentar el índice 
de su viciación atmosférica ; 

-l-9-Los grandes patios ,centrales encerrados entre altas pare­
des t·esuUan ft·íos, hú.n¡,edos, sombríos y poco propicios al 
cultivo de arbolados y jat·dines, precisamente porque se 
a olean demasiado en verano, quemándose la vegetación 
en una especie de horno de reverbero, y opoTiiéndose en in­
vierno a la entrada del sol indispensable, en lo que resta, 
a la vida de dichos organismos ; 

ijQ-En cuanto a su acústica son, en fin, vM·daderas cajas de 
t·esonancia q1te mnUiplican fastidiosamente la intensidad 

CO•\. f:' ::IU\ l"UC.l.f' ..> (C'I"\ t"l4,.'\Á' de \\.11.1,) O 
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y extensión de tos 1·uidos por efecto del eco, para sentirse 
el ruido colmenar del trabajo que, aunque útil por cierto, 
es sin embargo incómodo, atacando la sensibilidad nervio­
sa de las personas que lo ocupan, a las que concluye por 
enfermarlas de neurastenia, en uri plazo más o menos corto. 

2° - El tipo Vm~rban reformado (v. ) que es el mismo 
anterior al q1te se le suprirnie1·on los ángtdos o esquinas, con lo que 
además se eliminan las partes menos asoleadas y ventiladas del edi­
ficio, según se vió, generalmente ocupadas por letrinas y mingito­
rios, representa evidentemente un modelo higiénico más ventajoso 
que el anteri0rr. Con esta supresión, además, se obtiene un aumento 
de superficie libre, siendo los patios menos cerrados y sJmbríos que 
en el V auban primitivo, con lo cual se consigue fiestruir el efecto 
rumoroso del trabajo que se citó anteriormente. La vida de los ar­
bolados y jardines está asimismo mejor asegurada. 

En cuanto a los inconvenienteS, persiste siempre el referido a 
la múltiple orientación de sus fachadas, siendo insalvable por consi­
guiente; aparte de que cada cuerpo de construcción, por más que 
esté aislado, concentra sin embargo en cada bloque las habitaciones 
principales, secundarias y anexos que les son indispensables, tales 
como las letrinas, mingitorios y depósitos. 

Este tipo de construcción casi ha caído en desuso no existien­
do, que se sepa, edificio escolar que se le parezca. 

3o- El tipo 1874 ó 1875 ó " en fe¡· de cheval" (en forma de 
herradura), es el mismo tipo Vauban reformado, al que se le ha 
~;uprimido uno de los grandes cuerpos de construcción, reduciéndo­
los a tres por consiguiente, para dejar en su lugar pequeñas cons­
~ rucciones destinadas a la administración. 

Participa de las ventajas e inconveniontes que en p.rincipio se 
dete1·minaron para el Vauban refOrrmado ¡ entre las cuales debe re­
salta1·se como desventaja, la mala orientación que 1·ecae siempre pa­
ra uno o dos de los gmndes cuerpos de construccióllj, según sea el 
rumbo que se L,es dé; p0rr más qtte sea interesante la ventaja oj?·eci­
da por el hecho de aparecer, por primera vez, en los diversos mo­
.-l..elos estudiados, ttn principio de descentralización de servicios, se­
gún puede verse en los pequeños pabellones independientes que se 
destinan a letrinas, cocinas y otros objetos. 

Ofrece también este tipo mejores condiciones de asoleamiento, 
iluminación y ventilación que los anteriores, en vista de la mayor 
superficie libre de que se dispone. 

Las construcciones escolares levantadas de acuerdo con este ti­
po, puede decirse que no existen. 

40 - El tipo Lineal, ( v. ) , construí do con o sin alas de 
retorno, llamadas comúnmente martillos, viene a ser exactamente 
igual a uno de los cuat?'o ctterpos gt·andes del Vauban t·eformado, 
tomado independientemente. 
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Este tipo es muy usado actualmente, sobre todo cuando han de 
construirse edificios escolares en terrenos relativamente angostos y 
largos, aprovechándoselos así de la mejor manera posible. 

Posee algunas irnpolftantes ventajas cuando el tipo lineal se 
halla más o menos aislado, t•odeado de patios y que por lo demás, 
.~ eje longitudinal esté o1·ientado sensiblemente de este a oeste, con 
lo cual las grandes paredes lo están, a su vez, hacia el norte y sur, o 
!'ea, enfrentadas a las fuentes térmica y luminosa, respectivamente. 
Pero las ventajas expresadas se anulan, caSi del todo, cuando la 
orientación es otra y qM la edificación adyacente o los arbolados 
sean demasiado densos y elevados. 

Por lo demás, los servicios escolares están siempre concentra­
dos en el único y principal cuerpo de construcción que lo forma. 

-. 

59 - El tipo 1889 representa, por su parte, un notable progre­
so con respecto a los cuat1·o anteriore¡;, p·uesto que los grandes blo­
q1tes de construcción quedan reducidos en sus dimensiones de U'/UII 
manera apreciable, y porque, además, ofrece una franca descentrali­
zación de servicios y consig~tiente distribución de trabajo y activi­
dades, desde que se da diversos destinos a cada uno de los pabello­
nes más o menos pequeños, construídos especialmente e independien­
tes entre sí. Todas estas construcciones aisladas se distribuyen den­
tro de la zona disponible de terreno, rompiendo de este modo la ma­
notonía de las grandes construcciones cerradas o perimetrales, de 
que se habló anteriormente. 

Con este desmenuzamiento o fraccionamiento de los grandes 
bloques de construcción, proporcionados en los tipos anteriores, pa­
ra substituidos por esta sucesión de pequeños bloques diseminados en 
todo el terreno, la entrada del sol, luz y aire, se hace de una mane­
ra más fácil y regular indudablemente, pudiéndose implantar como 
consecuencia una división de trabajo más cómoda, práctica, y una 
mejor distribución de la población escolar. 
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N"o obstante lás ventajas consignadas, este modelo rulolece aún 
del inconveniente de lcb orientación m'Últiple y casi al acaso, ha de 
decú·se, que se da a los diversos pabellones, sean ellos principales o 
sccnnda1'ios. AdemáR , uele fijarse a veces proporciones tan extraor­
dinarias a alguno de sus pabellones que, tomado independientemen­
te, llega a asemejar. e en un todo al tipo Yauban primitivo y aun al 
:ipo Lineal. · 

Este modelo fué usado con mucha preferencia en construccio­
nes militares y hospitalarias y en algunas grandes con. trucciones 
escolares del extranjero y país, sobre todo cuando pudo disponerse 
<.le una gran extensión de terreno. Los arbolados y jardines cuyo 
cultivo resulta completamente posible en éste, constituyen un hermo­
so marco que se altema con los edificios propiamente dichos, dán­
doles una interesante perspectiva, al propio tiempo que constituyen 
ele suyo un ambiente higiénico de valor inapreciable. 

Utilizado para establecimiento escolar, los diversos bloques se 
destinarían respectivamente a aulas, dormitorios, gimnasios, gabi­
!1etes, administración, casa para los empleados, depósitos, letrinas, 
mingitoTios y otros anexos . 

.de u n.o o rnGv, f"lWO":', 
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69 - El tipo de pabellones aislados, sistema Tollet, o "block 
.~ystem/', rep1·esen~t un modelo Sltperi?r desde todo~ los P_?.}ntos de 
vista, si se lo compat·a con los antM·wt·es, en consideracwn a las 
siguientes ci1·01mstancias: 

19-Es de constr·ucciones fraccionadas como el anterior pose­
yendo cada servicio su correspondiente local, para aventa­
jarlo en el hecho de agruparse los principales pabellones, 
según una o más direcciones paralelas entre sí y unifor­
mes, a una di~tancia calculada de antemano, de donde to­
ma el nombre con que se lo distingue ; 

2Q-Cada pabellón pt·incipal ha sido est1uliado especialmente 
por el a1'quitecto Toll et (pabe-llones que llevan su propio 
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nombre) dáncloleH cualiclaclm; higiénicas iusupLrables ca­
si, desde que son de nn solo piso, sin alas de retorno o mar­
tillo, con techo ojiYal, orificios de ventilación en la cum­
brera que intensifican la evacuación del aire viciado, a cx­
pen. as del aire nuevo que entra por las banderolas y puer­
tas y ventanas opuestas, con paredes interiores absoluta­
mente lisas, impermeables e imputrescibles, ángulos redon­
deados (gorges), piso independiente del suelo, y, por úl­
timo, con pequeños locales destinados a los servicios anexos 
indispensables y que se ubican en las cabeceras del pa-
bellón (v. ) . 

N o obstante las ventajas q1~e 1·ep1·esenta esta constnw­
ción, es m1ty costosa siendo, además, su altura interior me­
dida desde la cumbrera hasta el piso, extraordinariamente 
elevada, para alcanzar unos 6 a 7 metros, no debiendo, en 
cambio, ser superior a los 4 ó 5 metros. 

Son interesantes a pesar de lo- dicho los pabellones To­
llet adaptados especialmente a aulas escolares ele uso co­
mún. 

§ 9.-CLASIFICACIÓN HIGIÉNICA 

Bas(mdose en la clasificación cronológi-ea anterior, el autor 1w 
ideado 7tna clasificación híaiénica ele los tipos ele con~,nwdión es­
colm·, tomando, corno pa1·tida, la orientatCión que ha de darse al eje 
mayor de los grandes cuerpos del edifioio, con el objeto de conceder 
la importanc·ia qne ella merece como piedm angular de la sal1tb1•idacl 
térmica, l1tminosa y atnwsfél·ica de la habitación {v: ) ; para 
t.studiar luego la forma geométrica propiamente que afecta su dis­
tribución interior; y concluir, después, considerando la mayor o 
menor extensión de la superficie libre que quede, una vez que se 
ocupó el resto del terreno con las construcciones propiamente dichas. 

En el cttadro correspondiente que se confecciona, se agregan 
también otl"os importantes modelos dignos de mencionar·se y qne se 
?'ccomiendan por sí mismos, por ser nn tanto distintos ele los antel;io­
r·es 11 sensiblemente mejores, como pasa, por ejemplo, con las escue­
las ''abiertas'' tipo Súnico ó 1908, incluíclas como séptimo tipo, más 
-. en tajo. o e interesante que los de la clru ificación cronológica, des­
de el punto de vista de la higiene pedagógica y arquitectura, por más 
que se le asemeje en su aspecto general; y las ''escuelas cobel'tizo '' 
o "al aire libre", consideradas como el octavo tipo de edificación 
escolar, escuelas que son, en resumidas cuentas, modelos en los que 
lJI'e.dominan las superfici<'s libres ocupadas poe arbolado , jardines 
y cobertizos, a expensas de una notable reducción de la superficie 
edificada propiamente dicha; la cual ha sido red u cicla a lo indispen­
¡,able, de modo que solamente . irvan para re guardar a la población 
,!urante el mal tiempo, aparte ele los servicios que prestan algunos 
pocos pabelloncitos más destinados a baños y letrinas o a otros des­
tinos complemen,tarios como se verá luego. 

He aquí por lo pronto el cuadro en cuestión: 
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Cla&i/icacion sanitaria de los tipos de conslruccion escolar 

1.- Pericentrales 

11.- Perimetrales 

111.- Monoaxiales 

IV .-Poliaxiales: 

de orientación múltiple: 

de orientación uniforme: 

de orientación múltiple: 

de orientación uniforme: 

1 

de orient~ción irracional: 

de orientación racional: 

Tipo Indefinido 

(no existe) 

1) - Tipo Vauban primitivo o 
"cuadrangular" 

2) -Tipo Vauban reformado 

3) -Tipo 1874 o 187 5, o " en 
fer de cbeval" 

(no e;tiste) 

4) -Tipo Lineal 

(El mismo tipo Lineal) 

de orientacicn múltiple (en desuso) l Tipo Radial e P anóptico 

irracional : 

ción uniforme 
racional: 

5) - Tipo 1889 

6) - Tipo Pabetlones Paraleles 
"Block System" 

7) -Tipo "Abierto'' o Súni­
co, o 1908 

V.-Al aire libre:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8) - Tipo Cobertizo 

Como se ve, el cuadro anterior divide a los tipos de construc­
oión escolar en pericentrales, si las habitaciones se agrupan alrede­
dor de un centro; en perimetrales si lo hacen rodeando a un patio; 
en monoaxia.Zes si se sitúan sobre un solo eje; y, por último, en po­
liaxiales si se distribuyen sobre varios ejes, a los que se agrega ade­
más, el tipo de construcciones al aire libre que, dado el aspecto que 
presenta su distribución interior un tanto especial, no pueden ni de­
ben incluirse racionalmente en ninguno de los anteriore~. Cada uno 
de estos grupos, excepción hecha del último, se subdivide a su vez 
en tipos de orientación múltiple y uniforme, subdividiéndose por stt 
parte este último, en irracional y racional, según que la dirección 
general del eje mayor de la construcción esté bien orientado, o sea 
de norte a sur, o mal orientado de este a oeste. 

No se formulan aquí otras consideraciones higiénicas sobre es­
tos modelos que las que fueron expuestas anteriorme-nte, siempre, 
naturalmente, que se trate de los que fueron incluídos en la clasifi­
cación cronológica anterior. 

' '' r·· 
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En cuanto a los tipos que se agregan aquí, puede decirse : 
1Q- Que el tipo Indefilnido no tiene valor sanitario alguno, des­

de que es una agrupación de habitaciones hecha sin plan, por más que, 
en vista de la orientación múltiple dada a sus diversas habitaciones, 
participe de los caracteres sanitarios señalados en el Vauban pri­
mitivo. 

2Q - Que en el tipo Radial o Panóptico los grandes cuerpos de 
construcción se orientan también hacia los distintos puntos cardi­
nales y medios rumbos, tratándose, por lo demás, de un sistema de 
l'Onstrucción, muy usado en las construcciones carcelarias antiguas 
y en algunas modernas, sin haber tenido preferencia alguna en las 
escuelas. 

3Q - Que el tipo Súnico ó 1908, constituye p!Yr su p.arte el mo­
delo que encarna el más alto valor sanitario, si se lo compara con 
cualesq1áera de los anteriores, especialmente porque stts grandes 
c1terpos de construcción, además de ser pm·alelos entre sí, tienen sus 
ejes longitttdinales orientados racitYnalmente de este a otJste, en for­
ma de presenta1· stts grandes fachadas enfrentadas a la fuente tér­
mica ubicada al norte y a la. fuente luminosa situada al sur, reu­
niendo, además, las ventajas sanitarias consignadas anteriormente 
rara el tipo block systmn. Dada, pues, la importancia particular que 
representa, se ha creído conveniente hacer un estudio particular 
del referido modelo en el párrafo que va a continuación. 

Debe dejarse establecido en este sentido que, dentro de esta 
clasificación higiénica o sanitaria, el referido tipo Súnico es a su 
vez p.rectwsor de las escuelas tipo al ai1·e libre o tipo cobertizo que 
se agregan al final. 

§ 10.- PRESENTACIÓN DE LAS ESCUELA S "ABIER~'AS" MODELO 

SúNrco, 6 1908 

Por tratarse de un tipo notable y perfecto de construcción es­
colar ideado por el fundador de la higiene escolar en el país, el 
doctor Francisco P. Súnico, se lo presenta bajo su nombre a conti­
nuación, transcribiendo la parte concerniente en cuanto al ideal que 
se formó el maestro sobre lo que debe ser la escuela salubre, cuyo 
('roquis se acompaña (v. ) . 

Dice el doctor Súnico a este respecto (v. ) : 
''El esquema de la escuela abierta. traduce el concepto desarro­

"llado de la escuela salubre en su conjunto funcional y en cada 
'e uno de sus órganos, entendiendo que tanto por su naturaleza co­
e e mo por su estructura, éstos se suponen dotados de las capacidades 
"necesarias para concurrir con perfecta re,<TUJ.aridad al juego di­
e e námico de la salubridad activa. La intervención constante de los 
"factores salubres (aire, luz, calor, agua), cuya vitalidad podría­
"mos equiparar a la de la sangre en la economía animal, se verifi­
e e ca por el resorte de las diferentes condiciones orgánicas de que 
e e dispone la casa, especificado por la mano del hombre merced al 
e' conocimiento científico de las cualidades positivas que caracteri­
ce zan su rol físico. 

BIRt 1nrcr: "· N<\CIOt'. L 
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"Estas condiciones se pneclen anal izar de diferentes maneras: 
"1 Q - Por desc1·ipción de los elementos qne constituyen la ma­

"sa compacta de la constnwciÓnj y, correlativmnente, por comp1·o­
" bación positiva de las /1~ncioncs q1te ponen en juego las propieda­
" des de que están dotados esos elementos j todo lo que daría a las 
' ' op8racio-nes el tipo de la disección y vivisección o1·gánicas j 

'' 29 - Por investigación topográfica de una zona, de 1ma sec­
" ción, de 1m departamento, de 1tn órgano c1wlq1tiera de la casa 
"esc1wla, tal cual se haría en 111w 1·egión anatómica o en nn terreno 
''geológico detetm.inado. 

• -

"En el primer caso, el examen nos recordaría los procedimien­
' 'tos empleados para determinar la naturaleza, las propiedades, la 
''disposición, la forma y las relaciones de la materia animal y ve­
'' getal, capa por capa, sistema por sistema, elemento por elemen­
, 'to ... ; en el seg1mdo, . e aplicaría e. te mi'lmo criterio analítico y 
''experimental a cada una de las regiones de la casa, incluyendo el 
'' contralor funcional de sus aptitude en el tiempo y en el espacio. 

''·.En este proceso de investigación y contralor hay que tener 
''en cuenta dos puntos de vista principales: el uno, e · la materia 
''misma de la casa, vale decir, los elementos substanciales de que 
''está formada; casi estaríamo. por decir su composición celular 
''que e tá representada por la naturaleza, la calidad y la asocia­
" ción de los materiales de construcción; el otro . es la disposición 
''anatómica de la construcción misma o lo que es igual, su relacio­
" nes textiles y orgánicas y su forma arquitectónica elemental y 
"plástica. 

''Procediendo con sujeción a este método, tendríamos a nues­
' 'tra disposición un conjunto de observaciones rigurosas y suficien­
"tes para determinar la personalidad individual, somática del edi­
' 'ficio y la fisiológica o funcional vis a vis de los factores , al ubres, 
"de los grandes agentes naturales que van a circular permanente-
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"mente en u seno. La construcción es, pues, un cuerpo, un in di­
'' viduo en la especie, no solamente pa ivo como un bloque, ni abso­
"lutamente inanimado como una estatua, ni estáticamente erguido 
·'como un obelisco, sin9 una economía artificial hecha por el hom­
,' bre a semejanza de una actividad natural, y dotada ele elementos 
"casi vivos, que no sólo perduran trabajando pasivamente como el 
·'hueso, sino que también reaccionan bajo el vitalismo de ]a natu­
'' raleza, como lo hiciera el sistema vascular, por el imperio tras­
" mutado ele la sangre en el nervio y en el músculo". 

"Pam 1m espírit1t intensivo, la constJ-ucción hace, ad1tltece y 
"envejece como el árbol; y como éste desde S1ts míces o szts cimien­
' 'tos hasta sus frondas o sus cubie1·tas, ella mantiene 1m incesante 
·'dinamismo qzte se· manifiesta por interca<mbio permanente con el 
"aire, con el calor, con la lnz, con el suelo y con el agua. Son, al 
"f'in, estos mismos agentes nattimles los que entretienen y de.saNQ­
" llan la actividad de todas las vidas·". 

§ 11.-PREJ:lEN'l'ACIÓN DE LAS ESCUELAS PARQ;L'ES 

Del concepto original precedentemente exp11esto, cuya fórmula 
de ''escuela abierta''. ha revolucionado y abatido los principio. clá­
ócos sub re edificación ele la actual ''escuela cerrada'' y por consi­
guiente roto sus viejos moldes, se de1·ivan las escuelaif parques, es­
to es, aquella misma escuela ''abierta'' de S único pn~!Sentada en 
fn·rma ele poderse construir ele acuerdo con las reglas de la arqu:­
t.ectura, con:formándola, ademáR, a los diversos servicios escolares 
qtle ha ele prestar. 

.)lt.o .o <)U'\.0. 
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Vienen a ser, miradas de oka manera, una especie de escuelas 
al aire libre aunque ligeramente urbanizadas; y desde luego, p.osi­
!Jles de construi1·se en cualq1~ier localidad, por más densa y elevada 
que sea la edificación adyacente, y por máS que no se disponga sino 
del mismo terreno que ptteda of1·ecerse pm·a la edificación de 1t~ 
de las escttelas comúnmente comocidas, a las que debería llamarse 
''cerradas'' por oposición. 

Es natural que existirá mayor ventaja, y será desde todo punto 
de vista más conveniente para la edificación de este tipo modernc, 
cuando se dispone de una mayor superficie de terreno, porque en es­
te caso se podrá organizar una distribución más razonable de los 
diversos servicios escolares. 

Para dar ahora una idea aproxirn,a.da de lo qne clebe se1· 1t~a 
esmtela parque se las presenta dibujadas a contimwción, sin entrar 
en mayores explicaciones, porque las ofrecen de suyo las referencias 
correspondientes escritas al pie de cada lámina. En la última fi­
gura se ofrece, en fin, un boceto de edificio tipo Cobertizo. 

§ 12.-CONSTRUCCIONES ECONÓMICAS 

Las llamadas construcciones económicas, fabricadas general­
mente en madera y materiales livianos en general, o en adobe (la­
drillo de tiena), fijas o desmontables, ofrecen indudablemente una 
fórmula de emergencia aceptable para resolver el problema de la 
edificación escolar, sobre todo cuando no se dispone de casas especia­
les o de alquiler, y que, en cambio, siendo numerosa la població·n 
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analfabeta, ha de dársele forzosamente la instrucción a que tiene 
legítimo derecho. 

E'stán compuestas por un reducido número de aulas provistas 
ele sus anexos, aparte de la habitación o casa para el director y 
nl¡mna otra dependencia. 

~\e .:u;,.._-,~ ~ ~ .0-<UY\-..Á'i.l'nc 

~" ~ &.:-cu.cPa.-.>-"a.~~· ~ G-:>cu.el'=>-~~ 
<2-o. .)C\ .. e _ .. e u..c ea.' l.n.tc ~ • 

.---~--~ .. ~~o---~-. --~~~~~~--~.-~~ 

,Poca.l'e, 

Dados los materiales con que se las construye, su duración que­
da limitada a corto tiempo, destruyéndose prematuramente, espe­
cialmente si no se las pinta y cuida con esmero y regularidad. 

Estas construcciones suelen hacerse también sobre pilotes si 
ha de levantárselas en terrenos lacustres o inundables. Otras veces 
se la ubica en embarcaciones propiamente dichas, a fin de que 
ruedan alfabetizar a una población isleña más o menos diseminada 
como ocurre, por ejemplo, en el Delta del Paraná. 

Por lo demás las condiciones higiénicas, pedagógicas y arqui­
tectónicas que deben reunir, especialmente las aulas, son, en prin-
cipio, las mismas que se expusieron en su lugar (v. ) . 

Como reg"la general, y siempre que puedan realizarse los sa­
crificios del caso, conviene no tomar en cuenta estos tipos de cons­
trucciones económ.icas, prefiriendo en cambio las estables y dttra­
deras, con lo que se evitará un nuevo e inútil desembolso, relativa­
mente hablando, consiguiéndose por lo demás, una solución dura­
dera del problema sobre edificación de la casa escuela. 



206 Antonio Restsnio. 

SE CCIO T III. - LA BDIF1ICACIOr\ ESCOLAR 

<EN FJL P .AIS 

§ 13.-VALOR HIGIÉNICO DE LOS EDIFICIOS 

De acuerdo con las memorias, folletos y otras publicaciones del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, Consejo Nacional de 
Educación y Consejos Generales de· las Provincias y Departamento 
Nacional de Higiene, se ha confeccionado un mapa de la edificación 
escolar del país ( v. ) . 

El estudio sanitario ele los edif-icios constru.íelos en el país se 
ha hecho con la base de st~ clasificación c1·onológica, particularmete, 
obteniéndos·e así los porcentajes con·espondientes según lo expresa el 
sigt~iente cuadro : 

Cuadro del Porcentaje de los edificios construidos en el país 

o o ... 
"' ~ .,:e N u ... ~ .. .... ~ "'a 

Capita l Federa l o ·e o ~ o.= e _ e 
:; j~ o - o ~ 

z~ 
.... z z: .... 

.Ca ·- Clasificaci5 n Zo o '"'"' '"':;; 
~~ o !: "' -~ Provincias O :o o.,. ~- o~~ 

~ -~ 
o~ ... ~ ~ .... ...... ... ~ .. a.. O 

San itaria Gene ral -~ - ~ ¡:: _ .. ... -<-> 

... == 
... ~ ... ~ ... ...... >- •:o ... 

o Te rritorio "' "' .. ... 
o o o o o • o• ~~ o o o o o '" o .o 

Capital Federal 71 a 80 21 a 30 Anticuada 
Buenos Aires 61 a 70 11 a 20 1 a 10 11 a 20 Levemente m o-

dernizada 
Catamarca 81 a 90 11 a 20 Muy anticuada 
Córdoba . 71 a 80 21 a 30 Anticuada 
Corrientes 61 a 70 31 a 40 Anticuada 
Entre Ríos 41 a 50 41 a 50 1 a 10 Notablemente 

1 modernizada 
Jujuy " '1 81 a 90 11 a 20 Muy anticuada 
Mendoza 81 a 90 11 a 20 Muy anticuada 
Rioja 81 a VO 11 a 20 Muy anticuada 
Salta 71 a 80 21 a 30 Anticuada 
San Juan 81 a 90 11 a 20 Muy anticuada 
San Luis 71 a 80 21 a 30 Anticuada 
Santa F e 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Sant iago 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Tucumán 81 a 90 11 a 20 Le vemente m o-

dernizada 
Andes 91 a 100 Anticuada 
Chaco 31 a 40 51 a 60 Anticuada 
Chubut . . 41 a 50 51 a 60 A nticuada 
Formosa 

:1 
41 a 50 41 a 50 Anticuada 

Misiones 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Neuquén 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Pampa .. 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Río N eg¡·o 41 a 50 41 a 50 Anticuada 
Santa Cruz . · · 1 81 a 40 61 a 70 Anticuada 
Tierra del Fuego 91 a 100 Anticuada 

1 

l ntcrpretanelo el cuadro c~ntm·im· corresponde decirse : 
1"-Que en gener·al , existe 1(na tendencia a pref erú· los modelos 

inferiores ele la escala de construcciones higiénicas tanto 
en la Capital Federal como en las Provincias y Territo­
rio. , lo que implica un grave error y un peligro espeCial 
para la salud fisiológ-ica de la población; 
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29-Que el tipo Yattban p1·imitivo o cuadrangtdar y el tipo Li­
neal dominan casi en absolzdo, porque sumados absorben, se 
puede decir, el cien por ciento de los edilicios construidos; 

3•-Que los mejores modelos Mgiénicos apenas son tomados en 
ctumta por las autoridades que los proyectan y aprueban; 

49-Q1te la mayor· parte ele edificios destinados a esct~elas nor­
males nacionales en la Capital Federal y Provincias, ex­
cepción hecha de las regional e. · ele Catamarca y Corrientes 
que son del tipo 1889, corresponden al tipo Yattban pri­
rnitivoj 

5•-Qtu?. casi todas las esctwlas pr'imat·ias de la Capital Federal. 
son del tipo Lineal ctwndo el terreno es angostoj y del 
tipo V auba.n primitivo ct~ndo el ten· en o afecta una fornw 
cttadrada o ligemmente cttadr·ilongaj 

6•-Quc la Provincia de Ent1·e Ríos es la pr·imera del país en 
c1tanto al valo,r higiénico ele algtmos de sus edificios es­
colar·es, siguiéndole inmediatamente las de Buenos Aires, 
'l'ucumán y Capital Federal, para ocupar en conjunto el 
último rango las restantes provincias y territorio ·. · 

§ 14:.-EL PROBLIDL\. DE L.l. EDIFICACIÓN ESCOLAR 

Sin entrar a plantear e pecialmente el problema de la edifi­
cación escolar en el país, por no corresponder a la extensión de es­
te Tratado, se ofrece en segt~ida a título informativo el cmzjunto de 
las bttenas y malas ettaliclades higiénicas, pedagógicas y arqtátectó­
nicas ele los acttwles edificios especialmente constrzúdos, cuya enu­
meración puede servir de base, a juicio del autor, para nuevas orien­
t.acio~es que habrá ele darse en lo futuro a esta importante cuestión, 
cuya solución racional se hace impostergable por todo concepto, ya 
que se trata de un país sin apego a antiguas construccione de ca­
rácter monumental, o a moldes tradicionales de edificación nacional, 
puesto que no los tiene, como pasaría en cambio con las naciones 
europeas: 

1-"-La edificación escala.¡· en la Ar·gentina constitttye 1tn signo 
de progreso nacional clifzmdido en todo su ter·ritorio, cir­
cnnstancia que la coloca en primer término, dentr·o ele laiS 
naciones latino-americanas j 

29-Un importunte porcentaje de los cdlz'f'icios escolm·es del 
país son de una bell eza m·q uitectóníw notable, a veces 
monumental, ta~to en sus fa chadas cuanto en su distn­
bución interior; 

39-Faltctn en las expresadas construcciones, incluso las más im­
portantes y modernas, rn1whos ele los requisitos h1'giénicos 
indispensables en ct~nto al asoleamiento e ilttminación ele 
las aulasj y también en lo que respecta a sn aif.a,ptación 
neccsar·iu para el traba.io ele la enseñanza y la OL'ganización 
interna ele sus servicios escolares; 
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4"-Poco se ha hecho hasta ahm·a en lo concerniente a la for­
mación de arboledas y jardines, sobre todo pedagógicos, 
que podrían servir como :factor instrumental de estudio y 
educación, aparte del valor propio que representan desde 
el punto de vista de la higiene; 

5Q-Deben suministmrse los medios indispensables para insta­
lar en casi todos los edificios escolares la '' ven#lación de 
invierno", o "permanente" o "de mala estación" me­
diante los juegos de qri:ficios de introducción de aire nuevo 
y evacuación de aire viciado; 

6"-Conviene abandonar radicalmente de una vez por todas, los 
antiguos modelos de edificación escolar, tales como los 
tipos Vauban y Lineal, tan usuales desde cinct¿enta años a 
esta parte, pam preferir en cambio los modelos supet·iores_. 
y, en partictum·, las esmtelas "a.bim·tas" p al aire semi­
libre. 

En el estudio que correspondería hacerse sobre los edificios es­
colares de construcción privada, se podría Uegar seguramente a 
ent¿nciar el mismo conj1mto de ctwlidades anteriores, que los defi­
niría en sus ventajas e inconvenientes, ya que su mayor parte, si 
no todos, :funcionando generalmente a cargo de comu~idades reli­
giosas y algunas pocas · organizaciones laicas, han sido construídos 
de acuerdo en un todo con los principios apuntados sobre edifi­
cación fiscal. 

Antonio Restan/o. 



La Educación Sensorial 
Con asistencia de las autoridades del Consejo Na­

cional de Educación y Consejo Escolar 89. inspector 
general. inspectores técnicos y personal directivo y 
docente del citado distrito. se realizó en el local de 
la escuela "Florentino Ameghino" una reunión de 
carácter didáctico. 

En dicha oportunidad la maestra de cuarto grado 
de la escuela "Intendente Alvear", Srta. Josefina 
Croci a iniciativa de la Inspección Técnica General 
pronunció una conferencia sobre la educación de 1"-' 
sentidos. 

He aquí ese trabajo : 

El Sr. Inspector Técnico, Profesor Abelardo Baró, debidamen­
te compenetrado de las nuevas orientaciones que deben imprimirse 
a la escuela primaria e interpretando el pensamiento de la Inspec­
ción Técnica General, ha implantado en el distrito la educación 
sensorial, educación que está en consonancia con los altos ideales 
sustentados por la pedagogía moderna y la única que adapta al 
niño a la escuela y lo prepara científicamente para el aprendizaje 
sin contrariar su naturaleza. 

En el deseo de obtener la cooperación, muy valiosa por cierto, 
del personal docente del primer grado inferior, solicitó, del mismo. 
los ejercicios, para ser aplicados en la educación de los sentidos. 

La escuela a que pertenezco, a pedido del Sr. Inspector, estu­
dió estos ejercicios, los ordenó y amplió y para contribuir en la 
medida de sus fuerzas a que esta educación fuera una realidad, 
preparó el material, que no tiene más mérito que su sencillez y es­
caso valor pecuniario. Y es respondiendo a una invitación del se­
ñor Inspector, que traigo a esta reunión, mi palabra poco autoriza­
da, porque nadie con más capacidad y más bagaje científico que las 
señoritas maestras de primero inferior para hablar sobre ejercita­
ción de los sentidos, por el precioso cúmulo de observaciones que la 
práctica diaria ha de haberles proporcionado. 

"Son los sentidos las puertas de la mente, "los centinelas del 
alma". 

Con ellos nace el niño, funcionando torpemente, en forma. es­
pontánea, ajena muchas veces a la propia voluntad. 

Como órganos de funcionamiento espontáneo e independiente 
de la voluntad y conciencia, reciben las impresiones de cuanto les 
rodea, las trasmiten al cerebro y por ese medio tiene ideas de las 
cosas o los hechos a su alcance, adquiere las primeras nociones, ha­
ce las primeras experiencias de la vida. 

El comienzo de la vida intelectual, que es como la aurora que 
advierte del amanecer del espíritu, puede buscarse en la misma 
cuna, donde los objetos que rodean al niño empiezan a excitar la 
atención de éste impresionando sus sentidos y mediante ellos su 
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Hlma. Sensible como es, por naturaleza, excitan lo· objetos cliYer as 
impresiones; y luego, que tiene, por decirlo así, conciencia de esas 
sensaciones, aspira a po eer o a evitar los objetos que las producen, 
según que aquellas sean gustosas o desagradables. 

A medida que el niño crece, adquieren esas impresiones con­
sistencia, a la vez que se extienden, porque también se extiende el 
mundo en que se mueve aquel novicio de la vida. 

Los sentidos juegan en el desenvolvimiento intelectual pa1 el muy 
importante, y gracias al concurso natural de estos órganos de in­
formación, que suministran datos y elementos al cerebro, el niño wt 
teniendo noción de las cosas, muchas veces nociones vagas, indeter­
minadas o erróneas de los mismos, pero al fin noción rle algo ~· en 
particular ele aquéllo que más de inmediato le hace falta saber y 
conocer. 

Prestan gran auxilio a estos centinelas avanzado · del alma la 
sana curiosidad que manifiesta en toda ocasión et niño, el espíri­
tu de imitación y la necesidad, el deseo de conocer; tres instintos 
llamados educativos y que desde los primeros albores de la vida se 
revelan pujantes en la criatura humana e impelen al espíritu a ejer­
citarse constante y vertiginosamente. En la escuela es preciso ini­
ciar la educación de los sentidos, con método, para que se apliquen 
a la percepción de los objetos y a conocerlos indistintamente. 

Ejercitar los sentidos no significa sólo hacer uso de ellos, sino 
aprender a juzgar bien por ellos, de ahí la necesidad de la ejerci­
tación y cultivo de cada uno en particular. 

El verdadero método para formar las inteligencias consiste en 
presentar a los sentidos las cosas que naturalmente se ofrecen a su 
alcance, las que afectan de inmediato al niño, porque él solo está 
atento a lo que hace impresión en sus sentidos; y como estas sen­
saciones son los primeros materiales de sus conocimientos, es pre­
ciso presentarlas en orden conveniente y mostrarle con distinción 
la conexión de las mismas con los objetos que las causan. Y cuando 
las sensaciones externas hayan impreso en el cerebro la imagen de 
los objetos, debe procurarse que el niño se acostumbre a imitar, a 
dibujar o representar; . esto es, iniciársele, en la práctica, en el tra­
bajo inteligente del ingenio y ele las manos. 

El período más importante ele la educación es el de la escuela 
primaria y los que emprenden la tarea de dirigir a los niños du­
rante este período deben conocer el modo de cultivar los sentidos 
y saber enseñar cosas reales, formas reales, colores y sonidos reales, 
y cómo han de dirigir la mente en la corrección de los conceptos. 

Antes de enseñar la palabra duro, blando, rojo, cubo, áspero, 
debiera averiguar el maestro si el niño tiene una idea definida de 
la forma, del color mismo, y en vez de enseñar primero la palabra 
duro y blando, la mente debiera familiarizarse con las sensaciones 
de aspereza y de blandura y después con los nombres ele que se ha­
brá ele servir para expresar estas sensaciones . . 

Cuando el niño empieza a frecuentar las aulas, si bien tiene 
sus órganos perceptivos más desenvueltos que en los primeros años 
de vida, la insuficiente ejercitación no le ha dado la agudeza ne­
cesaria, por esta causa hay que comenzar la enseñanza con la ejer­
citación de las intuiciones sensibles y detenerse en ella el tiempo 
indispensable. Así los aparatos correRpondientes se ejercitan y p·~ r-
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feccionan y al cerebro llegan infinidad de nociones o ideas particu­
lares o concretas, que lenta e inadvertidamente e van transforman­
do en generales y abstractas. 

Hay que empezar, repito, por las intuicione. porque los apa­
ratos correspondientes . on los primeros en estar constituídos y en 
funcionar; la ejercitación los Ya mejorando en la medida que hace 
falta. · 

Los niños de 6 a 7 año se presentan a la escuela con un pre­
cioso bagaje de conocimientos útiles acerca de cuestiones relativas 
a forma, tamaño, peso, dureza, aspereza, sonidos, colores, olores y 
otras propiedades de los objetos, que lejos de de ·echar conviene 
completar y sistematizar, porque son éstas, justamente, las nociones 
de que nos valdremos para hacer las primeras y más elementales 
-caracterizacione y diferenciaciones. A su sistematización y amplia­
ción debemos dirigir preferentemente los primeros esfuerzos didác­
ticos, para que la idea ele cuanto nos rodea sea inconfundible. 

Bi entramos a investigar cómo han adquirido los niños estos 
conceptos, veremos que fué de una manera indirecta. El mundo y 
]a~ cosas se han estado exhibiendo a toda hora y mostrándoles sus 
má. variados aspectos y caracteres; han vi. to, también, que las per­
sonas las designaban con un nombre, cuyo nombre han concluído 
por aprender y asociar a la respectiva imagen reaL 

Entonces, al iniciar la educación de los sentido , debemos pro­
·curar hacerlo, como la propia naturaleza nos señala, élespertando 
y ejercitando la atención, acostumbrando desde luego y para siem­
pre l1 observar cada vez con mayor delicadeza, a fin de que se pue­
da más tarde juzgar e investigar en buena forma. 

Eln todas partes y en todos los momentos puede y debe obser­
var el pequeño los seres y objetos que naturalmente se ofrecen a su 
alcance y aquellos otros múltiples que como al descuido, sin mani­
festar la menor intención de imponérselos, deben presentársele a 
la medida de las conveniencias educativas. Que fije en ellos su 
atención, excitándole al manejo del material sencillo y vario que 
debe ponerse a su disposición, para hacerle adquirir ideas definidas 
y prácticas. Y digo que maneje los objeto. puestos a su disposición 
porque el tacto facilita grandemente la percepción y así logra im­
presiones profundas. El niño, por naturaleza, quiere tocarlo todo, 
manejarlo fodo; no nos opongamos a esta inquietud, que a ella ha 
de deber el más indispensable aprendizaje; por ella aprende a sen­
tir el calor, el frío, la dureza, la blandura, el peso, la ligereza de 
los cuerpos; a juzgar de su tamaño, su figura y todas sus cualida­
des sensibles, mirando, palpando, escuchando; e. pecialmente com­
parando la vista con el tacto y valuando con los ojos las sensacio­
nes que en sus dedos se excitan. 

Repitamos mucho los ejercicios, variando y amenizando siem­
pre, para evitar la monotonía y el aburrimiento. Tras la observación 
simple de conjunto, vendrá el análisis para de cubrir las cualida­
des sensible , los elementos y las partes de que se forman; y esta­
blecer comparaciones para distinguir y conocer mejor cuanto se va 
analizando. Que vean, oigan, palpen mucho ; facilitando ocasiones 
de experimentación propia; dando lugar a que se familiaricen con 
los objetos que les interesan, a los efectos,de que vayan completando 
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los conocimientos que a ese respecto tienen y puedan servirse de 
ellos para más variado y avanzado aprendizaje. 

La observación nos enseña que el uso completo de los sentidos 
se adquiere por una ejercitación connniente y que no es posible 
observar con éxito sin educar los sentidos porque es la observación 
la actividad combinada de éstos. 

Su educación exige, pues, una ordenación de los ejercicios y 
una preparación inteligente del material en que el alumno ejercite 
sus sentidos desde el banco, rápida y eficazmente. 

La provisión del material no servirá sólo para una vez, _por 
qne cuidado y conservado puede el mismo ser utilizado en los 'liio~ 
subsiguientes, mejorándolo siempre y haciendo en él las modifiC'n­
ciones que la experiencia diaria aconseja. 

Por otra parte, el alumno con sus trabajos prácticos apor­
tará siempre abundante material que después de una oportuna re­
visión y selección enriquecerá la serie que ya se tiene. Cada lección 
no se limitará exclusivamente a la educación de un sentido, en ella 
caben ejercicios para dos o tres y sobre un mismo objeto convenien­
temente elegido podrán ejercitarse el tacto, el oído, la vista, olfa­
to, etc. 

Todos los sentidos tienen importancia para los seres porque 
todos ellos concurren al conocimiento del mundo ; pero si bien to­
dos tienen su importancia en el orden vital, no tienen el mismo gra­
do de importancia en el orden pedagógico. En éste, es a la vista y al 
oído a quienes corresponde la preeminencia. 

La vista y el oído son las vías por donde penetra en la mente· 
el mayor número de conocimientos. 

Se iniciará la educación de la vista destacando las cualidades 
de los objetos: forma, color, dimensión, posición, etc. 

El material preparado al efecto tiene en parte semejanza al 
empleado por las doctoras Montessori y Peñaloza: colecciones de cu­
bos que van disminuyendo gradualmente de tamaño, prismas, ba­
rras, cuerpos geométricos diversos que el niño ordenará según su 
tamaño, altura, grosor, forma, etc., empezando indistintamente por 
la pieza más grande o pequeña, la más gruesa o delgada, la más 
alta o baja, la más larga o corta. Series de cubos y prismas abier­
tos, cuyas dimensiones varían, para que al colocarlos, en grada­
ción, uno dentro de otro adquiera, conjuntamente, la idea de que el 
menor cabe en el mayor. Los encajes planos ideados por Itard y 
empleados con éxito por la Dra. Montessori para el reconocimiento 
de las formas planas, han sido adaptados a la dimensión; el niño 
saca los círculos (pueden ser cuadrados, triángulos, rectángulos), 
los mezcla para luego colocarlos en el hueco circular correspon­
diente. 

Figuras geométricas diversas, que el alumno ordenará según 
su tamaño, forma o color. 

Los encajes sólidos se han aplicado para desarrollar las ideas 
de grueso y delgado, pudiéndose emplear también para las otras 
dimensiones del cuerpo. 

Para la enseñanza de los colores se han preparado colecciones 
en cartones, papeles, fichas, cuerpos y figuras geométricas, cajas, 
pantallas, soluciones con anilinas, de modo que el niño no sólo pue-
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da ver, sino buscar los iguales, reconocerlos entre otros y en los 
ubjetos que se le muestren. 

Para la educación del sentido del oído es preciso ordenar se­
ries de ejercicios que enseñen a distinguir los sonidos y ruidos or­
dinarios, a distinguir las cosas y su calidad, la distancia, dirección 
y naturaleza de los fenómenos por el timbre. 

La importancia de una temprana atención prestada a los so­
nidos no es siempre bien comprendida. No me refiero a los sonidos 
musicales, sino a la distinción de los sonidos ordinarios . 

.Es imposible enseñar a un niño a leer agradablemente, mien­
tras no pueda distinguir o imitar con rapidez los sonidos de la voz 
humana. No puede hacer esto bien, mientras no haya aprendido 
a observar los diferentes sonidos. · 

Para su apreciación se dispone de piezas de diferentes sustan­
r.:ias: maderas, vidrios, piedras, para fijar el sonido propio de ca­
da una, y poderlas determinar luego por el timbre. Campanillas, 
pito~, planchuelas metálicas, cascabeles, cajitas, esferas conteniendo 
arena, piedras, etc., que, agitadas, producen ruidos débiles y fuertes. 

Estos ejercicios se completarán con el reconocimiento de los 
sonidos y l'Uidos llegados de la calle y que servirán además para 
los ejercicios de dirección y distancia. 

La ejercitación del gusto se hará asociándolo con otros senti­
dos y en particular con el olfato para apreciar alimentos y bebidas, 
porque ejercitándolo solo la tarea se limitaría al fácil y ya reali­
zado conocimiento de los sabores, dulce o amargo, ácido, salado, pi-
cante, insípido, y sus diferentes grados de intensidad. · 

Por otra parte, al gusto lo mismo que al olfato lo forma el há­
bito; y estando la alimentación cotidiana de los alumnos a cargo de 
la familia, poco podríamos influir en lo fundamental, porque la 
experiencia de los niños en tal sentido se halla adelantada y sólo 
falta su repetición y la exacta determinación por medio de los vo­
cablos correspondientes. 

La ejercitación de este sentido se hará a base de elementos 
aportados por el mismo alumno. 

El tacto complementará a la vista en lo relativo a forma, tama­
ño, dimensión y posición de los objetos, reconociéndose además con 
su auxilio : el peso, la dureza, suavidad y aspereza de los mismos. 

Gran parte del material empleado para la educación de la 
vista se utilizará para la ejercitación de este sentido, especialmente 
en las apreciaciones de forma, tamaño, dimensión, posición, etc. 

Se dispone, además, de una serie de cartones con papel de lija 
en gradación, del más fino al de grano más grueso ; objetos de for­
mas y tamaños diversos, papeles, telas de hilo, lana, seda, algodón, 
pieles, etc., que corresponden a distintos grados de suavidad, as­
pereza y grosor; objetos livianos y pesados. 

Los elementos empleados en la fabricación de este material 
son en su totalidad de índole casera: cartones, retazos de madera, 
mangos de escobas y cepillos, latas de polvo vasenol, cajitas de re­
clame, tubos de píldoras y pastillas, cartulinas, papeles, telas, etc. 

En los cuerpos de formas geométricas: conos, cilindros, esfe­
ras, prismas y pirámides, he utilizado el yeso, siguiendo en su cons­
trucción el procedimiento divulgado por la Srta. Peñaloza en sus 
conferencias sobre enseñanza de la geometría. 
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Este material será manejado por los alumno. , J' se utilizará en 
todas las clases de enseñanza y ejercitación sensorial. 

En las de aplicación, los niños reproducirán las formas est\1-
diadas, prepararán cuerpos de barro, arcilla, masilla, de distinto ta­
maño, grosor, altura, en relación directa con el tema e. tudiado. 

1\1Jostrar, . enseñar, reproducir, e el método a seguir en esta 
enseñanza. 

Así también el trabajo del alumno completará la obra que ~e­
ha iniciado en la escuela y, como resultado de este trabajo diario, 
tendremos muy pronto elemento suficiente para que en estas clases. 
la ilustración sea individual, la única eficaz, la única que verdade­
ramente interesa y atrae al niño. 

En el régimen actual de enseñanza, en estas clases de educa­
ción sensorial, debemos poner en práctica la ' 'fecunda pedagogía 
del hacer", dejar que el niño actúe libremente: mire, compare, ob­
servo, toque, ejecute; así la actividad y el movimiento, leyes impe­
riosas de la vida infantil, serán respetadas y habremos contribuído 
al desenvolvimiento de la individualidad que hará viva, libre, efi­
caz y fecunda la obra de la escuela". 

Josefina Croci. 
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"Excursiones de lectura para primer grado inferior" 

96 . - - ¿ ~u' son las excursiones de lPctura ? 
Son excursiones con el fin determinado de leer, de practicar la 

iectura Robre la base del paseo higiénico y ameno. 
La lectura, estimulada en todas sus formas y combil1aciones -

siendo el niño el agente activo de la misma - es el propósito peda­
gógico de estas excursiones. 
, A cierta altura de los cursos de aprendizaje, será saludable que 
los niños practiquen por sí, de acuerdo con el principio ele "leer 
leyendo " . 

· Es, entonces, oportuno realizar inspecciones por el barrio d.e 
la escuela y sus vecindades. Los niños tendrán ocasión ele leer car­
teles, letreros, avisos ele todas clases. 

Se ha preví. to el caso de letreros que contienen errores : el 
maestro, cumpliendo con su misión educativa, anota - ele paso -
las incorrecciones. 

El niño de primer grado inferior debe frecuentar la lectura 
~obre las más variadas formas de escritura, en posiciones, tamaños, 
colores diverso. - y sobre todo la lectura en movimiento y tam­
bién sobre cosas que a su vez se muevan. 

Cuando se perfeccione el sistema se podrán establecer cursos es­
peciales de lcctHra f'.n público - contando, entonces, con el valiosn 
apoyo del romercio y la industria y de los padres de familia en 
general. 

Cartele. instructivos en series, convenientemente r evisados, po­
drán ser expue. tos en plazas y paseos públicos, con ese preferente 
nbjeto. La Prensa en general, puede aportar su importante concurso 
1.ara la práctica ele los niños analfabetos. 

97. - "La escuela de los colores". 
En la escuela de los colores se dictarían leccione · especiales so­

bre los colores. Podría fundarse una escuela ele este tipo, en cada 
Distrito. T.Ja asi. tencia de los alumnos de los diferentes grados, sería 
obligatoria. 

El personal tendría a su cargo también las conferencia¡:; a los 
maestros, comprendiendo la divulgación de conocimientos técnicos, 
nrtísticos, y de literatura, sobre la materia. El curso de metod.olo­
gía de los colores . ería obligatorio. Además se exigiría el concurso 
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anual de los maestros, para la ·compilación de ejerciCIOS educativos 
a base de la enseñanza de los colores. En esta forma, la tal escuela 
llenaría funciones integrales despertando el entusiasmo del color y 
prestándose a la educación de las actividades mentales y psíquicas 
del niño. 

¿V d. encuentra práctica esta idea 1 Propíciela entre el per­
sonal, haciendo un pedido especial en ese sentido ante las autorida­
des escolares. 

La enseñanza de los colores ocupaba antiguamente un lugar 
preferente en la escuela primaria, aunque era puramente objetiva. 
Hoy está descuidada. Empero, nadie niega la influencia espiritual 
y la importancia práctica de esta enseñanza. · 

Los colores son un centro de asociación: todo tiene color, apa­
riencia o reflejo de color. Además, los colores son fuente de emoción. 

¿Pero, qué es en definitiva el color~ Quizá nadie lo haya expli­
eado perfectamente todavía. ¡, E's, sin duda, un efecto físico - quí­
mico~ ¡,Una modificación en los elementos de la luz solar~ ¿Puede 
considerarse como una emoción especial~ ¿Es, por fin, un sentimien­
to afectivo - una forma del amor? 

Los colores, a mi parecer, son elementos geométriccs: la '' apa­
ri encía" es una "forma". Además, los colores son motrices o activos 
porque se acompañan de cierto influjo psíquico: gobie:nan o diri­
gen el sentimiento ele espacio y de tiempo. 

En el libro "Madre", en el capítulo "Armonías", nl tratar de 
la asociación de los sentidos, refiriéndome a los colores, hablo de las 
emociones que suscita-n: ''el amarillo alegra la vista, dilata el co­
razón, serena el espíritu; el azul da en cambio un sentimiento frío" . 

Lo mismo ocurre con las sensaciones auditivas: los sonidos se­
gún su tono regocijan, excitan, o vuelven a nno sombrío y melancó­
;ico. Otro tanto pasa con las emociones visuales: según que una cons­
~rucción presenta superficies sencillas o complicadas, ásperas o sua­
ves; según que sea más alta que ancha, o se desarrolle en el sentido 
de la profundidad; que los huecos predominen sobre los llenos, o 
estos sobre los huecos; así nos inspirará ideas de calma o de esfuerzo, 
de paz o de inquietud, de recogimiento o de expansión. 

El rayo de luz que se quiebra en unos caireles de cristal, el 
criente de las piedras preciosas, la transparencia del ónix, el color 
intenso de ciertos metales, los cuerpos esféricos y los poliédricos, las 
~uperficies pulimentadas, ciertas combinaciones de colores, la perfec­
ción de los ribetes, el brillo, los sonidos, el eco, el ritmo, los contras­
tes de luces y sombras, la penumbra, el murmullo de la mar, el ruido 
r'!e los caracoles, etc. ; todas esas sanciones provocan en nuestro espí­
ritu imágenes de carácter afectivo asociadas con el color, que cada 
cual siente y traduce a su manera. 

Los colores deben ser considerados, pues, como un gran centro 
de asociación y como fuente de emociones; ése es el propósito de la 
pedagogía de los colores - nueva en su género. 

Las · diferencias psíquicas que suscita un mismo color (sus va­
l"ios matices) de individuo a individuo, responden al grado de des­
arrollo de la asociación y del estado emocional. Los colores ponen 
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•'n movimiento los más grandiosos panoramas de la creación interna. 
El calor "psíquico" es el indidduo mismo en acción: ti .me relación 
e:,on el temperamento personal. 

Mil ton (ciego) nos habla del "trono excelso", "la augu ta ma­
.iestad de las tinieblas". ¿A. qué color se referiría el genial poeta? 
Con seguridad, al color de las emociones, resultante de las asociacio ­
nes 11fectivas. 

Efectivamente, el color tiene un "tono afectivo", especial pa­
ra cada individuo. "Los colores de onda larga, del rojo al verde, ex­
citan la alegría; los de onda corta, del azul al violeta, deprimen, son 
fúnebres. r,os artistas llaman a los primeros, colores cálidos; a los 
~egundos, fríos; los antiguos los distinguían en austeros y floridos ; 
los modernos como Fechner, en acti,vos y pasivos; los poetas como 
Goethe, en positivos y negativos. Los estados de abatimiento van 
acompañados de sensaciunes obscuras". 

Los animales son sensibles al color. Ciertas experiencias nos re­
velan el misterio de la psiquis de estos, con relación a las sensacio­
Hes cromáticas. '' Bienrens de Haan encuentra, después de repetidas 
.experiencias de corta y larga duración, que -como en los hombres 
·- la luz roja estimula la actividad de las ratas, mientras el azul la 
deprime. Otro tanto ocurre con los canarios; pero en éstos el fenó­
meno es más activo. El color azul, el de la noche, sería, pues, el Ua­
:namiento universal al reposo.'' 

El reino vegetal es el reino de los colores, por excelencia. 
Las flores son ejemplo de la sensibilidad más delicada, profun­

da v maravillosa del color. La asociación del color a la forma, a la 
gracia, al perfume, a la geometría, señala el verddero método rle 
enseñanza artística y ética. de los colores. 

El color es, en consecuencia, ''geometría'', ''asociación'' y 
"sentimiento": son los tres fundamentos de la pedagogía de los 
:olores. 

Volvamos, pues, por la enseñanza de los colores en la e.scnel:1 
primaria. 

98. - "Diario del niño". 
"Diario del niño" es la historia del niño escrita por sus propia ,; 

manos bajo la inspiración del momento y la influencia de las cosas que 
·,gitan su pensamiento. 'l'al ejercitación, aparentemente limitada, 
abarca un sector vasto del espíritu, teniendo el indiscutible méritn 
.te ser espontánea, original, fecunda en episodios y abunr:Jante en da-
os acerca de la vida inte1·ior del educando, miserable y fría a veces, 
l veces inquieta y llena de ansiedades. 

El educador sorprendería en los vericuetos de la composición 
los caminos del in tituto y los intereses que empujan, preciosos ante · 
t·edentes para ajustar las piezas del método ante la manera de ver, 
de sentir y de pensar, no del maestro, tarea niveladora, por eso resis­
tida, sino del niño, centro de .gravitación del sistema escolar. r,o,., 
!-entimientos y pasiones, dice uno de aquellos, arraigados en !o más 
íntimo del yo, afloran al choque de los acontecimientos de la. vida 
:ndividual y social; sorprenderlos en este momento, es asegurar!'<> 
le un conocimiento más perfecto de la personalidad del sujeto, pen e­
. raudo en el fondo de su alma, en lo subconsciente, que contiene, sc·­
~;ún Freucl, los móviles de la conduqta y las estrías del carácter". 
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El "Diario del Niño" suprime totalmente el artifirio, máscara 
~.raidora de la enseñanza, siendo el niño mismo el romance de su pro­
pia vida, agua lustral de su cultma literaria, moral y estética, avi­
vada por la impresión y el sentimiento combinados. Por otra parte, 
rsas autobiografías, convenientemente clasificadas, constituirán un 
formidable material de estudio, no solamente de valor pedagógico, 
t.ino histórico, y social sobre todo, si el maestro se ha tomado la mo­
lfstia, al terminar el año, de reunir en las últimas hojas las ca­
racterísticas psicomorales de más acentuación''. 

¡,:ID;; posible que el niño lleve su diario 1 
Después de esta lectura, abra usted opinión sobre la inicia­

, 1va del Diario del Niño en la escuela; si lo aconseja exprese cual 
sería el mejor modo de realizar la obra con fines realmente 
provechosos. 

99. - "La ecuación personal". 
11 Confía el Poder Ejecutivo en que los institutos psicotécnicos, 

ruyo modelo será el que acaba de fundar en la Escuela Industrial 
de la Nación, ofrece'rán a los estudiantes y obreros que pasen por 
sus gabinetes y laboratorios una fórmula expresiva - dentro de 
la posible exactitud - de las condiciones físicas y espirituales que 
vuelven a cada uno especialmente apto para determinada profesión 
u oficio. 

"La ecuación personal que así formarán aquellas cosas dirá -
con relativo rigor, - a qué características ha de conformarse el 
proceso educativo del sujeto examinado y cuáles son las actividades 
[ J que oportunamente deberá consagrarse para no contral'iar indica­
.~iones de su naturaleza. 

1
' Pero la doble incógnita no puede despejarse sino en función 

de valores varios ; los corporales en primer término, los anímicos 
después. A.sí habrá que precisar las cualidades anatómicas del suje­
to, ver hasta donde es moral su organismo y qué signos somáticos 
de degeneración presenta. Los problemas a este respecto resultan 
múltiples y prolijos; se averiguará, verbigracia, si el individuo 
ostenta alguna anomalía craneana, si es dolicocéfalo o braquicéfalo, 
si lleva las orejas en asa, si su provisión dentaria se ajusta a las 
Lormas comunes, si su rostro no descubre asimetrías, etc. Y todo 
eso no ha de establecerse sobre poco más o menos, sino en virtud de 
los testimonios que arrojen los aparatos científicos que sirvan para 
tales fines. 

"Luego se inventariarán las energías fisiológicas del obrero o 
estudiante. A.quí tampoco se llegará a ninguna conclusión fehacien­
te sin la ayuda de los mecanismos registradores que manejará el ope­
rador diestro : la fuerza muscular, la constitución cardíaca y arterial, 
1a capacidad pulmonar, la resistencia a la fatiga y muchísimos da­
tos más, que exponen en cifras o en gráficos el poder vital del 
i·ombre. 

''Tras esa ardua labor investigadora quedaría aún en blanco 
la parte de la ficha psicotécnica más difícil de llenar, la que con­
<Jigne las maneras de ser cerebrales, o, si se prefiere, las modalidades 
de la inteligencia, del sentimiento y de la voluntad en el joven a cla­
sificar y orientar. 

1
' Si a la masa estudiantil de los diversos grados en la enseñan" 
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za sistemática se agrega, todavía, la más numerosa de los mucha­
chos empujados hacia el taller o la fábrica por presiones económicas, 
nada cuesta convenir en que, por mucho que se ri:mltiplicaran los la­
boratorios y gabinetes, la tarea de preparar ''ecuaciones persona­
les'' rebasaría su potencialidad de trabajo. 

''Mas, si'll exageraJ" las cosas y encuadrando las exigencias en 
límites razonables, sería interesantísimo que los futuros institutos, 
una vez sometida su clientela a los procedimientos de la. psicotécni­
r·a, señalaran a cada uno de los componentes el destino más compati­
ble con sus cualidades físicas y psíquicas. 

''Interesantísimo, siempre que el pensamiento no se equivocara. 
Porque ahí radica el gran obstáculo. La psicotécnica, como todas las 
(.iencias biológicas, tiene que hacer con fenómenos muy complejos, 
c>uyas leyes nunca se determinan con precisión matemática. Entran 
en éstos tantas varíantes que aparece vano cualquier empeño por 
combinarlas y capturarlas a todas por sus valores ciertos. 

La estadística y la biografía revelan los yerros fatalts de la psi­
.~ otécnica. Ultimamente se ha hecho notar que Einstein, nuevo genio 
-ie la mecánica, arrancó a su maestro el augurio de que su ''ecuación 
personal" no le permitiría ser más que un mediocre operario. 

¿:Se logrará determinal'l por algún medio perlecciona~o la 
ecuación personal Y O, en otros términos: ¿Depende tan sólo de la 
perfección de los medios, la tan acariciada aspira'Ción de la 
paido pedagogía? Se puede obtener - en definitiva - ' ' una fór­
mula expresiva - dentro de la posible exactitud - de las condi­
ciones físicas y espirituales, que yuelven a cada uno especialmente 
apto para determinada profesión y oficio Y'' 

Se pide que V d. conteste por su experiencia si es posible o no 
llevar a cabo la realización de dicho pensamiento. En caso de que V d. 
opine, dé las razones pertinentes. Lo que interesa al maestro es abrir 
opinión acerca de lo que representa, como ideal realizable, la cues­
tión de la ecuación personal. 

El maestro está obligado a cooperar con su "sentido práctico" 
en toda iniciativa que tenga relación directa con el problema de la 
educación. La determinación de la ecuación personal es interesante. 
como problema de psicotécnica y lo es, también, como )Jroblema de 
arden sugestivo p~ra el Magisterio. 

lOO. - "Cooperativa frutícola " . 
La idea de dar al niño, periódicamente, una cajita de frutas 

para mejorar sus condiciones nutritivas, es nueva entre nosotros. 
Sin embargo no lo es el pensamiento en que se inspira esta medida. 
:w.1. problema de la alimentación suplementaria se lleva, cada día, a 
mejores términos de resolución. La copa y la botella de leche; el 
pancito y la miga de pan; la taza de caldo, etc. - son instituciones 
que prosperan de la manera más favorable a sus fines, en el ambiente 
escolar nuestro, contando con la cooperación de los Consejos Escola-
res y las asociaciones de vecinos. • 

La Cooperativa Frutícola, constituída por las asociaciones de 
protección a la infancia reunidas, lograría un nuevo ideal, cual es el 
•le mejorar por la fruta el estado nutritivo del niño. 

E's sabido que el niño pobre no come fruta con la frecuencia 
necesaria ·- y sobre todo, que es dudoso que coma fruta buena. 
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Cvusa pena que el niño se prive de tan sano alimento, cual!ldo 
anualmente ~ según eálculos - se pierden en las islas del Delta 
más r!e 500 topeladas de fruta que las Cooperativas podrían com­
prar y transport~:ttla con sus propios medios a las escuelas en oa.ji­
tas especiales, de un cuarto o medio kilo d:e peso. 

Tratár¡.dose de una institución de beneficencia, los precios para 
rllo sería siempre los más bajos. 

La cajita de fruta, se entregaría dos veces por semana al niño. 
Un reglamento especial sobre la calidad y tipo de fruta - dis­

vosiciones de compra y envases - organización de servicios y ane­
xos daría unidad a la obra bajo la 11oble inspiración de sinceridad 
por parte de las personas encargadas de realizarla. 

101. - "Las cooperativas escolares". 
Las cooperativas escolares deben su origen a_. una iniciativa del 

Consejo de Educación. 
Las Cooperativas Escolares, son e'll.tidades de pequeños accio­

ni t.as que acuden a las escuelas primarias y la finalidad inmedia­
ta de las mismas, es procurar útiles a precios económicos. 

''Al propio tiempo inculcan a los educandos ideas acerca de la 
organización que los ha de liberar, hoy al adquirir sus útiles y ma­
ñana cuando, lejos del anla, en la lucha por la vida, quieran resol­
yer una situación crítica. 

"Los resultados obtenidos en las cooperativas son satisfactorios, 
JJO obstante las dificultades propias de todos los comienzos. I..~os pre­
cios del material escolar vendido acusan diferencias que oscilan des­
de un 20 al 100 por ciento, comparados con el precio de compra d~ 
los revendedores. Los padres miran con simpatía dichas asiciacio­
nes porque ellas, les reducen el costo de los útiles de los educandos, 
~encilla y prácticamente. 

La idea central de abaratar los útiles y libros para el niño, 
presenta en forma simpática a las cooperativas eseolares. 

No se- discute, pues, el fondo generoso de la iniciativa, ni menos 
las útiles enseñanzas del cooperativismo y los beneficios que su 
práctica pueda reportar al niño. · 

,.Actualmente estas cooperativas funcionan en las escuelas bajo 
la dependencia directa del personal docente. Tienen un depósito 
central en cada distrito. 

¿Cree V d. que esta forma de orga11izac'ilón es la que mejor con­
Yiene a sus fines? 

~ Considera V d. conveniente una modificación del actual sistema 
de funcionamiento - sobre la base de que estas cooperativas pue­
r1en desarrollarse como instituciones propias, quedando a cargo de 
Juncionarios que tengan esas especiales y únicas tareas~ 

1En todo caso, cuál sería el sistema más práctico de funciona­
miento - sobre la base de que éstas instituciones puedan contar 
con una organización en la que el niño tenga participación directa? 

102. - "La botella de leche". 
"La botella de leche" es, entre nosotros, una iniciativa feliz 
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del :\iini&terio de A~ricultura - implant<11la ya en lás escuelas del 
Distrito IV. 

La leche, pasteurizada, es envasada eu botellas de 200 gramos 
con cierre hermético. Se provee a cada niño de cánulas de vidrio 
para sorber la leche. 

Por este sistema se evitan los siguientes inconvenientes : 
V La adulteración de la leche. (\Di1·ectamente de la granja 

al consumidor) . 
2.9 La disminución de la cantidad de leche al niño (200 gra­

mos exactos) . 
3.9 Se suprimen los servicios ele administración de la copa de 

leche. 
4.9 Se suprimen gastos innecesarios (mantenimiento de perso­

nal de servicio para atender las instalaciones de la copa 
de leche). 

5.9 'El niño bebe la leche a sorbos (como lo indica la higiene ) . 
6.9 Es un sistema higiénico: evita en la escuela el lavado de 

enseres y útiles de lechería. Debo agregar que no en todas 
las escuelas existe un lugar apropiado para las instalaciones. 
Muchas de éstas ocupan porciones del patio de recreo. He 
visto algunas en vecindades inde eables. 

7.9 La botella de leche es en sí ''tma entidad alimenticia". 
Esta entids,d constituye un medio más fácil que la copa de 
leche para desarrollar una acción abierta de filantropía, en 
pro de la alimentación del niño. 
¿Dona Y d. 1~na botella de leche por ttn año, a c.uántos niños? 
Es una pregunta que responde a un sistema que penetra en 
forma objetiva y práctica en el espíritu público. 

8.9 Ninguna disposiciÓn reglamentaria se opone al cambio de 
sistema. Las costo as instalacio'fles están de más ya en la 
Capital Federal y los grandes "centros de leche". Pueden 
ir a parar a escuelas de pueblo o de campaña, donde se 
carezca de calentadores apropiados para administrar con 
higiene el producto noble. 

La federación de asociaciones ''La Botella de leche'' se impone 
desde un principio. En cada Distrito se constituiría una comisión 
central, y se entiende que sería coinún la admini tración de las dife­
rentes asociaciones del grupo. 

Al sistema ele la botella de leche se han hecho las objeciones 
r-iguientes: 

1.9 Que el niño se resiste a beber leche fría. 
2.9 La institución "La Copa de leche" es una institución es­

colar reglamentaria. 
3.9 ¡,Qué destino se daría a las costoflas inr;talaciones de la copa 

de leche1 

Con respecto al primer punto cabe decir: 
a ) En todas las lecherías de la UapitaJ, >iC expende al mostra­

dor leche fría para beber. EQ público de Buenos Aires está 
acostumbrado a beberla a la temperatura ambiente. 
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b) El niño que la bebe a sorbos, la ingiere a la tempe:ratura 
orgánica de la ·boca. 

e) La leche en estado am:biente es más digerible y sabrosa que 
la caliente. , 

Con respecto al segundo punto, "La Copa de Leche" como "La 
Botella de Leche" forman parte de la "Institución" de la leche en 
las escuelas. 

No se hace cuestión sobre la forma del recipie:qte. No existen 
disposiciones reglamentarias expresas, que autoricen el funciona­
miento de la institución de la leche en las escuelas bajo la forma de 
una ''copa'' exclusivamente. 

El tercer punto ya ha sido contestado. 

Comprendiendo las ventajas del cambio, no he vacilado en pres­
tigiar y prestar mi decidido apoyo a la generosa iniciativa del M5-
nisterio de Agricultura. 

V d., colega, interésese de estos problemas de la alimentación 
suplementaria del niño y - sobre todo - de acostumbrarlo a be­
ber la leche, en buena proporción, porque es el alimento completo 
por excelencia. 
·· A la copa de leche le correspondió el honor de introducir esa 
costumbre en la escuela. La botella de leche la confirmará defini­
tivamente. 

103. - "Eil maestro del bosque". 
En el corazón del bosque de Palermo - y en los grandes par­

ques públicos de la ciudad, la Municipalidad de la Capital edifica­
ría "la vivienda del maestro". 

El pensamiento de atraer a las criaturas, bajo la acción del 
maestro de juego, a sitios pintorescos y aislados de toda contamina­
ción, merece - por descontado - el apoyo general. 

El maestro debe vivir - en ese caso - en el bosque o en el 
parque. 

El debe ser el mejor amigo de los niños¡ un verdadero camara­
da de juego. 

La vivienda del maestro, no sería propiamente una escuela. To­
da la acción se desarrollaría al aire libre. 

La vivienda del maestro del bosque estaría abierta para los ni­
ños : éstos harían en ella práctica de hogar ; ayudarían en el cuidado 
de los animales y plantas de la casa,. 

Los niños se organizarían bajo la vigilancia ''indirecta'' del 
maestro del bosque. 

Esta iniciativa debe abrirse paso cuanto antes para establecer 
en esos sitios una vigilancia educativa sobre los niños, que no pueden 
llevar a cabo simples guardianes del orden público. Estos, por lo 
general, amedrentan al niño con sus amenazas; tratan de infundir 
temor a fin de lograr el respeto por los intereses que custodian. 

La experiencia nos dice que el niiío no quiere al guardián públi­
co, aunque en el fondo no sean sino personas buenas y de ilimi­
tada resistencia a la paciencia. 
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En un medio civilizado, cual el nuestro, ¿cómo permitir ur. 
E'stado ele cosas tan anacrónico? Los guardianes del orden público 11 ., 

E'stán habilitados para ejercer una vigilancia educativa; hay por 
consiguiente que sustituirlos por personas capacitadas para. la edu­
cación del niño. 

La esposa del maestro te"ldría a su cargo funciones maternales, 
como ser las de servir el té a los niños, y correr con algunas de lafi 
diligencias caseras. 

Al lado del maestro del bosque estaría, periódicamente, el mé­
dico del bosque, como un efica• colaborador para la CQrrección de 
los defectos de salud del niño. 

Si V d. simpatiza con ese proyecto, suscriba el pedido especial 
que se elevará, en ese sentido a la Intendencia de la Capital. 

104.- "Influencia del ritmo en la enseñanza". 
Un aparato indispensable en las escuelas, es el metrónomo, lla­

mado con razón el "profesor mecánico" con el que se adquiere per­
ft'cción en la medida die los ICI::J mpases y de lo tiempos. 

Ell uso del metrónomo, para la educación del ritmo, puede ser 
también útil en la enseñanza ele la lectura, el cálculo y la recitación. 

En efecto : se pueden leer series de palabras y de números, o 
recitar al compás de un ritmo determinado. El ritmo. es un eficaz 
elemento asociado a la enseñanza, porque evita pérdida de tiempo 
(espacios inútiles), gradúa metódicamente los tiempos de aprovecha­
miento, prestándose a la creciente rapidez en los ejercicios - ~ es, a 
la vez, un sedante para el espíritu. 

Con esto se resuelve, en forma práctica, el problema de la si­
multaneidad de la enseñanza y se obra con una medida de tiempo 
que sirve de término de comparación en los ejercicios. 

El ritmo revelará (mediante una serie de observaciones) cual 
es, en cierto modo, la organización psíquica del niño, en correspon­
dencia estricta con la organización de la enseñanza (ritmo de las 
palabras, ritmo del idioma, ritmo de las combinaciones numé­
ricas, etc.). 

¿ Por qué causa ciertos niños pierden el ritmo 1 (Arrítmicos) . 
Existe, o no, en esos casos, algún trastorno psíquico T 

Pero, apa¡te de estas cue tiones, se podrá tener una justa me­
dida de la graduación de los ejercicios- y esta conquista es de suyo 
importante. 

Nuestra naturaleza obra siempre rítmicamente: el hábito es un 
ritmo. 

Un ejercicio interesante para cultivar el poder de evocación de 
la memoria es el siguiente: se ofrecen diariamente series de palabras 
con ritmo dado. A medida que pasan las palabras, se debe evocar 
la imagen de los objetos que representan. 

Supongamos que el niño conozca una serie de objetos numera­
dos: el ejercicio consistiría en evocar, dentro de un ritmo, por su 
número a cada objeto. 

Sin caer en el terreno ele las especulaciones psicológicas, en 
problemas complejos de psicología, que el maestro no podrá reali­
zar en la escuela con los medios ele que dispone actualmente, el pre­
sente asunto, de valerse en la educa(.liÓn del ritmol merecE) todq 
interés por parte de los educadores. 
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Bn ese sentirlo dE>jo expresado el pensamiento. Aspiro a prepa­
ra¡·, con la colaboración del personal, tablas de enseñanza rítmica, la<> 
que convenientemente experimentadas, podrían llegar a servir de 
norma para la medida de los tiempos del aprendizaje. 

105. - "Diccionario para uso de los niños". 
La palabra diccionario no acepta limitaciones en cuanto a la 

moral. Ei diccionario debe explicar lo bueno y lo málo, lo que con­
viene saber y lo que convendría ignorar, tratándose del lector 
"niño". El diccionario, como su propia definición lo dice, "es un li­
bro en forma de catálogo'' que contiene por orden alfa.bético todas 
las dicciones de una o más lenguas, y las define y explica". El diccio­
nario es, pues, el hombre en t odas sus manifestacio'Iles. 

Pero al niño no debe enseñárselo todo, ni menos aquello que 
es contrario a la moral, a las buenas costumbres. ¿/Entonces, debe 
prohibirse en las escnelas el uso del diccifrnarío ~ 

No: debemos extractar la parte buena, la parte moral, for­
mando un diccionario especial para los fines educativos del niño. 
Esto es todo supresión de ciertas palabras, de acepciones que no 
son convenientes. · 

106. - "E'nseiíanza por el digesto de instrucción primaria". 
(Por a~rupación de conocimientos). 

En la escuela primaria se agru1)an los conocimientos (<le aeuer­
do con el programa vigente) por asignaturas. Es, acaso, el único 
lipo tl.e agrupación que se ha adoptado en la práctica. 

· ¡,Por qué no ha variado el modo o sistema de agrupa.r los co­
nocimientos de enseñanza ~ Quizá una de las razones sea que 
está aún en pleno rigor la distribución del plan de estudio por asig­
naturas. · 

No he de extenderme sobre lo que conceptúo un error progra­
mal y los perjuicios emanados det mismo - porque mi propósito se 
limita en esto, a fundamentar el punto que ahora trato·: enseñar los 
conocimientos de acuerdo con las ·agrupaciones que puedan hacerse 
por el ·Digesto de Instrucción Pública - que no es lo mismo que 
enseñar el Digesto. 

Para llevar a cabo una agrupación ele conocimientos semejante, 
no es menester, tampoco, destruir las disciplinas de la asignatura. 

Véase cómo se procedería en Historia Patria, por ejemplo: 
l. (Artículo 19 inc. 17 pág. 177 del Digesto). Remitir al Mu­

seo Escolar "Sarmiento" al terminar cada curso escolar 
los dibujos hechos por los alumnos, relativos a rpisodios ele 
nue<>tra historia nacional y que sean dignos de cooperar a la 
formación del ''Calendario Histórico Argentino''. 

¡,N o constituye esta disposición un motivo para agrupar los co­
uocimientos de historia alrededor de los dibujos hechos por los 
uiños y del Calendario de prohombres y acontecimientos~ 

2. En el artículo ()Q , pág. 179 del Digesto, se dispone que "los 
Directores de E~-: cnela quedan autorizados para comunicar 
a la Asociación Nacional de Damas descendientes de Pró­
ceres de la Independencia .A,rgentina el nombre de los 
alumnos que en el curso escolar más se hayan distinguido en 
el estudio de la Historia Argentina". 
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Pues bien: los nmos designados pu den hacér exposiCwnes so­
bre asuntos históricos. El mismo motivo de su elección puede provo­
car la competencia por estos estudios entre los alumnos. 

3. El Himno Nacional y los cantos patrióticos instituidos como 
obligatorios, son centros ere conocimientos de Historia Patria 
(_A¡rt. 69, pág. 174 del Digesto). 

La celebración de fie tas patrióticas en conmemoración del 25 
de Mayo y 9 de Julio (Axt. 1 pág. 219, art. 19 pág. 52() del Dige.-to) 
da margen a la concentración de los conocimientos históricos (Ver 
a.rt. 1 pág. 523 que establece: "los alumnos de las escuelas depen­
dientes del Consejo p.ara pasar ele un grado a otro, ele. ele el tercero 
en adelante, deberán saber de memoria el Himno Nacional"). 

Constituyen otros motivos ele concentración ele los conocimien­
tos históricos, los hechos siguientes: 

a) La jura ele la bandera (Art. 1° pág. 52-!); 
b) La conmemoración ele los héroes de 180(¡ y 1R07 ( art. 1 

página 525) . 
e) La nómina de los "Patronos de los consejos escolares" 

pág. 527). 
d) La conmemoración ele los muertos por la patria (Art. 1 

pág. 527). 
e) La conmemoración de los niños heroicos (pág. 528); 
f) La rememoración del General San M1artín (Art. 1 pág. 529). 
i:)iguienclo los agrupamiento que el Djgesto indica, la marcha 

de la historia se .aparta un tanto del orden establecido por los pro­
gramas, con grandes beneficios porque cada agrupación constituye 
un centro de asociación especial o preferente. 

El Digesto, favorece, también, agrupaciones en otras materias 
l,or ejemplo en Higiene (Instrucciones sanitarias y medidas pro-­
filácticas)_ 

(Cancl11irú ell el próximo número). 

José A. Nata/e. 
In,.prrtor d(• Tn:-.tl'\lf('i(¡n l'rln1aritt dt' In t'a¡ il~tl 



Fiesta de la Primavera 
6scuela "Francisco 

organizada en 
Vitoria" de 

la 

El 10 del pasado mes el personal directivo y docente de la 
escuela N9 17 del Consejo Escolar 7: organizó una inter esante fies-
ta conmemorando el día de la primera. • 

En ese acto, que alea~zó mucho éxi.to y en el que participaron 
alegremente maestros y alumnos, el señor Vicente Allende pronun­
t ió el siguiente dislcurso. 

l\'[is muchachos : 
A veces, en la dulzura de la tarde, me pongo a contemplar la 

iuz, suave y ardiente, que vive y canta en los profundos ojos 
infantiles. La tarde va destilando, hora por hora, su luz impalpable 
en las pupilas de los niños. Y yo siento, cómo no habría de sentirlo, 
que en el silencio, más allá de mis lecciGnes, de mis pobres lecciones, 
y más allá de todos mis mejores deseos, están vacilando, en esos 
ojos, todas las auroras del mundo. Y siento que esos ojos nuevos me 
enseñan y me enseñarán toda la vida, porque la luz de la. mañana 
se despierta, todos los días, en los cielos de Dios y en ellos. 

Yo he visto, las otras tardes, un niño, cO"n los ojos cerrados y 
una sonrisa fugitiva en la boca, teniendo un caracol pegado a su 
oído. Y todavía, ahora, me pregunto qué cosas habrá oído, qué sueño 
maravilloso habrá pasado por esa alma i"Dfantil. Acaso sea, sin sa­
berlo, una comunión con la naturaleza enorme y confusa. Acaso 
eran los años de la infarrcia detenidos, por un instante, en el 
silencio, para oír lo que dicen todos los siglos pasados y la promesa 
de los días que veildrán. Acaso eran las profundas lamentaciones 
del mar, la amargura de cada ola, siempre salada, o las ostras heri­
das en cuyo dolor se forman las claras perlas de oriente, y acaso 
sólo esté soñando con esas figuritas de marfil que traen los buques 
de un lejano país. Y tal vez lo único que le interesa sea apenas ese 
eco imperceptible que vive en el caracol, apenas una palabra 
imprecisa, una música lejana, un rumor, ll'Da nube que pasa por 
la. tarde y por sus sueños. 

E n el mes de Agosto el viento del rio ha estado lamentándose 
todas las noches. He oído la lluvia lenta , grave, profunda. He visto 
los relámpagos alumbrando las tinieblas. He sentido el frío cruel 
del invierno y he peilsado por qué la tierra será así castigada por 
la lluvia, por la noche y por el viento. Pero, ahora, en estos días, 
desde la ventana de mi cuarto veo un peral y un duraznero nevadoa 
de flores, y un rosal lleno de rosas rojas. Y voy comprendie'lldo, 
recién ahora, que todo ese trabajo de la naturaleza, todo el dolor 
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de la tierra, del cielo y del viento, se transf<nman, poco a poco, eu 
dubura, en belleza y en amor. 

Ahora, todas las tardes, veo una estrella solitaria, como una 
piedra azul, temblando en los cielos. Por la noche hablan todas 
las hojas de los árboles. Y en el alba, dentro de los árboles, hay un 
murmullo de pájaros, al que se une el hilo musical del jilguero 
que afina, en la alegría de la mañana, las notas melancólicas de 
su largo cautiverio. 

Y he visto también que cruzan los gorriones llevando en el 
pico granos para un nido oculto en las frondas. l\1e he imaginado, 
entonces, a los pichones abriendo sus largos pico~ para que les 
den de comer, porque hay siempre una fraternidad en todas las 
cosas de la naturaleza. El árbol que canta y que florece ampara 
a los riidos, y las alas ágiles de los gorriones amparan a los pichones 
que son apenas la debilidad y la hermosura. Como así también 
el bue-n hogar y la buena escuela amparan la vida maravillosa de 
los niños. 

Como el muchacho del caracol cierro los ojos, mie-ntras escribo, 
y se alumbran en mi memoria, uno por uno, todos los muchachos 
de mi grado, y otros de otras escuelas eu que también fuí maestro, 
y otros que apenas pasaron por mi lado ... Y pienso que estos mu­
chachos, como los árboles, como las flores, como los pájaros de 
esta primavera, SQn la promesa, la dulce promesa, de que en la 
sociedad del porvenir habrá más luz, más justicia, y más amor 
entre los hombres. 

Y ~e- quedo pe-nsando en las palabras que acabo de escribir. 
Unos dirán : & pero cór~10 se forman tantas imágenes? Y otros dirán: 
ha estado buscando la música interna de los vocablos, la violencia 
del color, la riqueza bárbara del estilo, como se buscan, con tanta 
a'Ilsiedad, las piedras preciosas.. . Sólo yo sé la emoción, dulce y 
grave, que no está en las palabras, ni en el matiz, que apenas vive 
y late en mí, deseando que todos estos niños, que ahora veo, hagan 
más hermoso y más justo el trabajo del hombre en el porvenir. 
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El Vescubrímiento de América 

12 de Octubre de 1492. 

Voluntad 

Para todos los Grados. 

Mate1·ial il1/.$tmtivo. - Retrato de Colón. - Mapa planisfe­
:·io con la ruta del primer viaje de Colón. 

I. - Mañana es día festivo . ¿Saben por qué ? l\Iañana se ceLe­
bra el fausto acontecimiento del descubrimie-11to de .América. 

La presente lección. no lleva las características ele un tema 
de historia propiamente hablando; tratamos ele sugerir la idea de 
que el niño vea, no sólo la parte grata y utilitaria ele. un acto 
grande y noble, sino también lo que llegar a ello costó al héroe. 
JJo qne cuesta conseguir los honores y las riquezas. 

!JOS señores mae tro. · ha u tratado todos los años este t ema del 
punto de vista histórico; nosotros nos proponemos, además, sugerir 
;.:lgunas ideas con el fin de que el niño vea la parte que la " volun­
tad'' tuvo en est·e fausto acontecimiento. 

IJ. - ¿Quién descubrió .América 1 - .América fué descubierta 
por Cristóbal Colón. - En la época del descubrimiento, los hom­
t.res tenían escasos conocimientos de la tierra, del mundo, debido 
a la falta de otros elementos para ampliarlos. Los navegantes, pa­
ra trasladarse de un punto a otro, debían hacerlo sin alejarse mu­
dlO de las costas por carecer de un elemento, guía, aparato o má­
quina que sirviese para orientarles por el mar, donde no hay se­
ñales como en la tierra. Pero la voluntad y el ingenio humanos vi­
nieron a ensanchar los conocimientos terrestres con la invención de 
la brújula y la propagacmn de su uso. Merced al empleo de este ex­
traordinario descubrimiento, basado en la propiedad de l hierro 
magnético, los hombres pudieron, sin 111¡ayor riesgo pa•:a su vida, 
aventurarse por mares desconocidos. 

III. - Europa recibía de otros países muchos artículos que no 
se producían en aquel continente. Estos productos constituían un 
grandísimo comercio entre E uropa y los demás países conocidos; 
vero por diversas causas estos productos resultaban enormemente 
caros. Esta situ ación trataron de resolverla de diversos modos, hom­
bres entusiastas y animosos. E l problema era difícil pero se llegó 
a la conclusión de que para resolver este asunto sería necesario 
mcontrar un camino más directo o más fácil y por tanto má10 ba-



rato que condujese directamente a la fabulosa lndia, de donde se 
llevaban muchos productos y de la cual se contaban maravillas. 

Con este propósito, los portugueses realizaron grandes viajes 
por la costa de Africa, llegando en 1487 al Cabo de Buena Espe­
ranza (Sur de Africa). 

IV. - Uno de los hombres que con más tesón se ocuparon de 
•:ncontrar el camino deseado, fué un marino genovés, que suponien­
do que el mundo era redondo, pensaba encontrarlo siguiendo una 
nueva ruta. 

V. - Y amos a leer una· narración que tl"ata sobre E'Ste asunto: 

Por la lucha al heroísmo 

''Era un chico desarrapado, hijo de un infeliz tejedor. En 
las pocas horas que su arduo trabajo de aprendiz le dejaba libres 
aprendió a leer y estudió los primeros rudimentos de las ciencias. 

Génova, donde nació y pa ó su niñez, era entonces una ciudad 
rica y floreciente. Cien hombres modestos habían en ella conquis­
tado nombre, riqueza y posición, luchando valient€mente con las 
olas del mar y con la competencia de los demá hombres . 

.Esta viva lección de co as habló elocuentement€ al infeliz mo­
zuelo: ''¿Por qué no he de poder yo, como éstos, conquistar dine­
ro y fama 1 ¿Por qué, cuando menos, no puedo luchar como ellos, 
procurando bravamente abrirme paso? La lucha es triunfo: cuan­
do menos, la lucha es vida y yo quiero vivir y ser". 

·El mozuelo puso manos a. la obra. Se alistó de grumete en un 
buque genovés, dónde, al par que aprendía el arte de marinería, 
::mjetaba su alma a las más rudas luchas. Robaba horas al sueño 
para leer geografía · y geometrías, para dibujar, redactar escritos, 
r&tudiar mapa . 

Con ánimo de aprender y de luchar más aún, se alista en u11 
ejército marítimo contn~ Nápoles. A los 26 años se hace mercader, 
l.'vn un pequeño buque, y recorre todo el Mediterráneo. Se alista 
otra vez en la escuadra, al final de uno de cuyos combates se salvó 
nadando dos horas hasta ganar la orilia, por haberse hundido la ga­
lera que mandaba. Se establece en Lisboa, donde se casó. Dibuja 
mapas para ganarse la vida. 

Ya hombre formado, concibe el colosal proyecto de atravesar 
el Atlántico y llegar a las playas desconocidas de la India. Prepa­
m sus planes luchamcw: viajes por el Atlántico, estudios continuos, 
meditaciones profundas ... 

Ofrece al rey Juan, de Portugal, descubrir un nuevo mundo. 
Le llaman extravagante, loco, poseído del diablo, impostor. Tenía . 
ya cuarenta años c1trnpliJ.os. El sabio estudia, medita, lucha sin 
desmayo. 

Se traslada á Génova, su patria, ofreciéndole sus sueños, sus 
esfuerzos. Le despide-n como alienado. El sabio estudia, medita, 
lucha sin descanso. 

Llama a las puertas de E paña. Una junta de doetoru le 
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califica de loco, ignorante y pretencioso. El sabio estudia, medita, 
lucha, ltwha siempre. 

Acude al rey de Francia. Acude al rey de Inglaterra. La fama 
de su locura es conocida de todos los cortesanos del mundo. El 
;;abio estudia, ltwha con la indigencia, que extiende sus alas ne­
gras sobre él y sobre su hijo. 

Y el sabio espera contra toda esperanza. Lucha siempre. Y 
m el luchar halla dulzuras infinitas. 

Y cuando, ya casi viejo, rendido de luchar, pero decidido 
a batallrw hasta el fin, aun la subsistencia debe a la caridad, he 
aquí que le comprende un buen fraile, y le protege una gentil 
princesa, y se arman tres carabelas; y, tras bravas luchas de todo 
orden, surge del mar tm Mttndo Nuevo, y nace a la civilización 
un continente inmenso y el progreso humano da un ¡::alto de gi­
gante. 

El luchar había sido fecundo . América estaba descubierta. 
Cristóbal Colón había triunfado. El grumete de Génova era Almi­
rante del Mar y Virrey de las Indias'' 

'·' Dr. BardiinaL 
· VI.-Qué les parece lo leído 1 Rágase un comentario sobre 

ello. - Como se ve, el artículo es una sintética historia de las penu­
rias que este gran hombre tuvo que soportar hasta llegar a ser Vi­
rrey y Almirante, títulos poco inferiores a los de un rey. Esta his­
toria nos demuestra que nada C'Jl la vida se consigue sin esfuerzo. 
y que cuanto más grande y mayor entusiasmo, energía y buena 
voluntad se pone en él, más grande resulta la victoria. 

De acuerdo con el grado, puede hacerse una narración dramá­
üca del primer viaje de Colón, el descubrimiento y su regreso a 
España, que no sugerimos por demasiado conocida y por no ser 
este nuestro principal propósito. 

VIL - Como todo en la vida, este caso tiene dos aspectos: el 
material, cuyos resultados se traducen en bienes materiales (dine­
ro), y el moral, que representa el bien producido a la humanidad por 
este esfuerzo (cooperación, altruismo). Se ha dicho que Colón mu­
rió pobre y parece que esto no es exacto: murió siendo millonario 
y fué por su hermosa hazaña, el fundador de una familia de gran­
des de E,spaña a la que se le otorgó muchos títulos de nobleza. So­
bre el otro aspecto, consideren que su heróico acto, lo elevó a ine­
narrable altura : tiene sobre la tierra, en muchísimos países, varias 
docenas de estatuas y monumentos; en centenares de libros, cuyas 
ediciones representan millones de ejemplares, se narra su hazaña 
y millones de hombres recuerdan con veneración su grata memo­
ria y muchas naciones han declarado festivo el día del descubri­
miento para que todos los habitantes recuerden tan fausto acon­
tecimiento, debido a la recia voluntad de un hombre. ¿N o que­
rrían ustedes algún día ser héroes, como Cristóbal Colón? 

VIII. - Resumen oral de lo tratado. 
IX. - En el cuaderno : resumen escrito, en el cual, como. fi­

nal, los grados superiores, indique cada alumno en qué cosa O· a,s­
pecto de la vida se cree capaz de realizar un acto grande, heroico. 

Las -respuestas a. esta pregunta podrían constituir un primer 
ensayo para la composición de un test con miras a la orientación 
profesional. 



Trsbsfos Escoisre8. 2~1 -
La m a la letra 

5. 0 Grado 

Material ilustrativo. - Cartas escritas a mano y a máquina. 
I. - En la escuela aprenden ustedes muchas cosas : a leer, es­

cribir, cuentas, etc. etc. Entre todas estas materias, ¡,cuáles creen 
que son las más importantes 1 La primera entre todas es la lectura, 
base de todo conocimiento, luego la escritura. Pero la escritura, o 
sea el arte de representar por medio de signos gráficos las palabras 
que significan ideas, puede hacerse empleando diversos tipos de 
letra. Y aun estos tipos pueden estar esmeradamente ejecutados o 
consistir en rasgos informes sin ninguna belleza ni claridad. 

Diga cada niño una clase de letra : redonda, inclinada, espen-
ceriana, etc. etc. · 

II. - Cuando una persona ejecuta, de acuerdo a reglas deter­
minadas estos signos, decimos que tiene linda caligrafía. E'sto tiene 
una grandísima importancia en la vida social y comercial. 

III. - El gran D. Domingo Faustino Sarmiento detestaba 
los escritos ejecutados con mala letra, llegando al extremo de ne­
garse a leer los que no lo estuvieran correctamente y fuesen fácil­
mente legibles. 

Sobre esto decía: 
''Añádase al tormento de recibir todos .los días este desaire, · 

el ultraje de venir escrito en una letra infernal, ininteligible, mues­
tra de la educación primaria del que así escribe y testigo indeleble 
de los azotes y puntapiés que llevó en vano en la escuela -este ca­
rácter disipado, díscolo, incapaz de atención sostenida, de trabajo 
asiduo. El egoísmo y la mala crianza suelen tener por espejo una 
letra ininteligible. ¡ Qué le importan, al que la escribe los disgustos 
y los martirios que va hacer sufrir al infeliz que tenga que pa­
sar horas en descifrar palabras que ocultan el pensamiento en le­
tra que disfraza las palabras mismas ! '' 

¡,Qué les parece lo leído f Todos los grandes hombres, en los 
detalles más nimios, muestran su grandeza. Este es el caso presen­
te, dejándonos una enseñanza que como broche de oro nos legó el 
maestro. • 

Háganse algunas consideraciones sobre lo leído. 
IV. - Pero no ha sido solamente Sarmiento quien sobre esto 

se ha ocupado. El mal es tan grave que muchos ilustres autores. 
se han ocupado de cambati,rlo. Voy a leer una composición titu­
lada. 

La mala letra 

Ocurrió cierto día 
en una notaría, 
que un hombre distinguido y de cultura 
firmó en una escritura; 
y cuenta la experiencia 
que perdieron sus hijos pingüe herencia, 
pues puso el nombre en rasgos tan extraños, 



que sabi.os erudl.tos en cien años 
descifrar no pudieron 
la firma que estampar allí quisieron. 

Si se inventó lo escrito 
-y es un arte bendito -
para que no se borren pensamientos 
y se conserven fieles documentos 
de ciencias o de bienes de fortuna, 
~a qué la algarabía inoportuna~ 
Escríbase con letra clara, hermosa, 
pues por rqás que la moda caprichosa 
opine de otro modo, 
se ha de buscar la pel"fección en todo. 

M. Pardo de Ftgueroa. 

'onsicleraciones que sugiere la composición. Explíquese bre­
vemente lo que es una notaría, una escritura, herencia, pingüe, eru­
dito, etc. 

Esta composición, por su índole y real importancia, debe ha­
cerse que la aprendan los niños de memoria, dándola como elemen­
to adecuado en su lugar correspondiente. 

V. - 'l'an grande es la importancia de hacer, al escribir, le­
tra clara, fácilmente legible, que si no hubiese sido por e ta cir­
cunstancia difícilmente conoceríamos lo que en el mundo ocurrió 
antes de ahora y nos serían desconocidos los inventos, descubri ­
mientos y experiencias de nuestros antepasados, si al legárnosla:. 
como generosa ofrenda no lo hubieran hecho en forma de que pu­
diéramos entender lo que querían transmitirnos. 

VI. - Día a día nos vamos enterando de los usos y costum­
bres de hombres que vivieron hace muchos miles de años, met·ced 
a estudios y trabajos enormes, porque aquellos hombres no escri-
bían como nosotros lo hacemos ahora. · 

VII. - La moda influye en algunas personas a no seguir la 
excelente norma de escribir con letra clara. A com,batir esta ruti­
na ha venido la máquina de escribir con sus enormes ventajas. Asi­
mismo, la imprenta y todos los medios gráficos han contribuído a 
fomentar la necesidad de escribir correctamente. 

VIII. - El comercio en esto es muy exigente, y nadie que no 
posea una bella caligrafía, cuando menos muy clara, no hará gran­
des progl'esos en esta importantísima rama de la actividad huma­
na, porque el comercio tiene el lema siguiente: ",El tiempo es oro", 
y así estima que no debe perderlo inútilmente en descifrar escrito¡¡ 
poco legibles. · 

IX. - Resumen oral de lo tratado. 
X. - Vocabulario. 
XL - Resumen escrito. Consecuencia moral de las dos com­

rosicionp~ 
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Treintenario de la Escuela N. 0 1 del C. E. 9. 0 

"Gregaria Pérez" 

Celebrando el 30 aniv·ersario de su fundación la escuela N9 • 1 
del Consejo Escolar 99 , "Gregaria Pérez", que dirige "la señorita 
.Ana María Monguillot, ha realizado diversos actos conmemorativos 
en homenaje a tan grato acontecimiento. 

Los días 22 y 23 de Septiembre último la escuela menciona­
da ofrecía un aspecto muy simpático. 

En. el primer día citado se desarrollaron distintas clases prác­
ticas, diversos juegos infantiles, cantos alusivos, etc. - bajo la dí­
recc~ón de las maestras del establecimiento. 

E[ presidente del Consejo Nacional Dr. Gondra y el Vice pre­
:údente del Distrito 99 • Dr. Goyeneche, acompañados por el Inspec­
tor General, Sr . .Arancibia, e Inspector Técnico Sr. Costas, visita­
ron la escuela con el objeto de presenciar el desarrollo del progra­
ma de f~stejos. 

El Dr. Gonclra antes de retirarse escribió en el libro de visitas 
ele la Dirección los conceptos siguientes : 

''Conmemorando el 30 aniversario de esta prestigiosa escuela, 
es para mí particularmente grato dejar constancia de que al visi­
tar sus aulas he podido comprobar la eficacia de la enseñanza que 

se da en ellas y el amo¡· que pune en sus tareas el personal direc­
tivo y docente· que la tiene a su cargo.'' 

El día 23 continuaron los actos conmemorativos, desarrollán­
dose nn programa interesante. 

· Los actos conmemorativos alcanzaron sing·ular éxito, merecien­
do señalarse la inteligente labor realizada por el personal directivo 
y docente de la escuela. 

La maestra Sra. .Angela V. de Vieytes pronunció en dicha 
oportunidad el discurso que a continua'Ción reproducimos: 

''En la magna- fecha que hoy conmemoramos, trigésimo ani­
,·ersario d~ la fundación de esta escuela, cábeme el honor de haber 
sido designada por la Directora Sta. Ana l\1iaria M!onguillot, para 
dirigiros la palabra, y hacer la reseña histórica de esta casa de es­
tudios, en este día, en que la escuela está de fiesta. Lo dicen las 
flores primaverales que matizan las paredes siempre iguales de la 

. escuela, el bullicio del ambiente que canta, que ríe, que recuerda, 
porque ninguna emoción es más grande y más notable que, la 



231 

que enciende el corazón con el recuerdo y halaga el alma con la 
gratitud. 

tEs que la escuela está de fiesta, porque cumple en este gran r 

día 30 años de su existencia, consagrada a cobijar bajo su techo, 
como· cobijan amorosas las ramas siempre verdes de nuestras sel­
vas, al tierno .pajarillo que recién nace a la vida, a millares de ni­
ños de alma blanca e inocentes de las ásperas rudezas de la vida, 
que vienen a ella, a esta escuela de Í'lltimos recuerdos para mí, a la 
que veo inmensa y bella, a retemplar sus almas dormidas, a bal­
bucear las primeras letras del alfabeto, caracteres monstruosos pa­
ra sus inteligencias aletargadas, y a conocer en este templo, siempre 
sano y pletórico de bondades, que son hijos de una patria santa 
e inmaculada, que fué cuna de nuestros mayores, resguardada por 
los pliegues siempre risueños de nuestra bandera y mecida por el 
himno armonioso y vibrante que como dulce cantinela oye el ni­
ño desde muy pequeño de labios de su santa madre. 

Para esa obra bienhechora surge esta escuela con el nombre 
de: "Escuela Infantil Mixta y de Jardín de Infantes", No 8 del 
Distrito 10, el 23 de Septiembre de 1895, bajo la Presidencia Es­
colar del Dr . .Adolfo Labougle, quien, con su anhelo de benefi­
ciar siempre. a los niños que permanecían sin instrucción, tuvo 
con el aplauso unánime del barrio, la satisfacción de ver inaugu­
rarse otras 9 escuelas en el distrito; y no se dió tregua hasta con­
seguir todos los elem6'lltos: muebles y útiles necesarios para su fun­
cionamiento. Debemos, pues, un aplauso a la importante obra del 
Dr. Labougle y a los miembros del Consejo Escolar que lo secun­
daron en todo instante: su Vice-Presidente. Sr . .A. de Elías Riva­
rola, Tesorero Sr. .Alejandro Sorondo, Secretario Sr. Bismarck 
Lagos, Vocales, Dres. Luis .A. Peyret y Delfín V. Díaz, siendo Ins­
pector el Sr. Bismarck Lagos; con una inscripció'll. de 150 alumnos 
y viendo entrar a sus aulas 113 el día de su inaugurac:it)n, pasando 
a ser Escuela Elemental en el año 1898. 

Formaban el personal de la escuela, como Directora la Seño­
rita María Etrrazquín, Profesora Normal y de Jardín de Infantes, 
y como preceptoras, la Srta. Mercedes Rojo y Sra. Clara V. de 
Areuz, ambas maestras jubiladas actualmente. 

Cupo la satisfacción de inscribirse con el N° 1 al alumno Gui­
llermo Foley, hoy graduado con el título de Doctor en Medicina, 
y quien dedicara su ciencia especialmente a la niñez. 

El aspecto del edificio es el actual, con muy pocas reparacio­
nes, sólo ha camqiado su parte exterior, por la condición actual 
de la calle, pues el empedrado ha reemplazado al fango de estos 
barrios en los días de lluvia, al extremo de que para facilitar el 
paso de una vereda a otra colocábase en la puerta de salida, una 
tabla a manera de puente, y confundíase el tosco sonido de las cor­
netas de los tranvías a caballo, hechas con cuernos de vaca, con el 
silbido de las modestas locomotoras que cruzaban la calle Cen­
tro .América, hoy Pueyrredón . 

.Así nació esta escuela, siempre activa, siempre riente, para ad­
quirir año tras año mayor inscripción e importancia, bajo el cell) 
desplegado por su Directora fundadora, Srta. María ErrazquÍ'll, 
eficazmente secundada por sus maestras Srta. Mercedes Rojo y se-
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ñora Clara V. de .A,reuz, prestando sus servicios docentes, desinte­
resadamente, la Srta. Ana Errazquín. 

Así vivió sus 12 primeros años, siempre feliz y animosa hasta 
el 16 de Noviembre de 1907 en que súbitamente enmu<lece, y así 
como dice la leyenda árabe ''que las flores todas del huerto lan­
guidecieron de golpe ante la desaparición de la virginal jardinera 
que las plantara", esta casa deja de reír y cantar, para sentir hon­
damente y llorar, cuando el destino cruel sacara de su medio a Ma­
ría Er:razquín, su enérgica fundadora, su fuerte cerebro, su viril 
sostenedora, la que nacida en el cálido ambiente del suelo entre­
rriano, en la bella Gualeguaychú, trajera de su terruño las dul­
zuras de su cielo, para amar a la niñez, para ser maestra de maes­
tras y para poner en el alma intelectual y moral de la escuela toda 
e.u alma de mujer, y en los tropiezos de su cargo directivo, toda 
la fortaleza de la savia de los ceibos entrerrianos. 

Y ... como si su alma ansiara que esta casa siguiera sintien­
do el impulso de la fibra entrerriana, fué su digna sucesora, la 
entonces Vice-Directora Srta. Angela Matilde López, Profesora Nor­
mal y de Jardín de Infantes, en Marzo de 1908, quien puso en su 
nueva tarea todo el entusiasmo de su alma joven, toda la inteli­
gencia con que la adornara su dorado sino, y toda la suavidad y 
dulzura de su carácter de mujer buena y piadosa, ya traslucidos 
sus primeros pasos de maestra, y quien injustamente azotada año 
tras año por desgracias de familia, busca hoy descanso y olvido 
para sú alma en las bellas regiones de Europa. En este día, llegue 
hasta ella nuestro cariño. 

En Julio del mismo año 1908, fué designada como Vice-Di­
rectora la Srta. Sebastiana López, maestra de la misma escuela; 
dejando este puesto un año después para desempeñar la Regencia 
de la Escuela Normal N9 • 4 y ser catedrática de la misma. 

En su reemplazo se designó a la Srta. María Souberán, maestra 
entusiasta y buena de la misma, terminando ambas, su lucida ca­
rrera del magisterio e-n esta escuela, ya hecha Superior •en el 
año 1900. 

En Julio de 1923 entréganla a nuestra actual digna Direc­
tora Srta. Ana Ma1·ía Monguillot, trasladada por sus reconocidos 
méritos de la Escuela E'lemental N9 • 12 del Distrito, donde de­
jara huellas benefactoras de su paso, y quien en el nuevo ambiente 
de esta escuela desplegara toda la sana experiencia de maestra 
sana y activa, consagrada por entero al magisterio; en compañía de 
su misma Vice-Directora, Sra. Sara Tapia de Sánchez, quien la 
acompañara llena de bríos hasta pirncipios de 1924 en que se ju­
bila, y es reemplazada en Junio del mismo año por la Srta. Luisa 
Corbi, inteligente y activa maestra de la escuela N9 • 6 del mismo 
Distrito. 

Tal es sintéticamente esbozada la historia feliz de esta casa 
de estudios, cuyas paredes conservan nítido el eco de tantas voces 
de maestras que hoy disfrutan unas, de merecido descanso y otras 
menos favorecidas por la suerte de un descanso también en las re­
giones de lo bello. ¡ Quizá mejor! 

Y ahora para terminar réstame agregar un íntimo deseo de 
prosperidad a este templo de enseñanza, para quien conservan to-
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das sus ex alumnas un recuerdo sincero de reconocimiento, pues­
to de manifiesto en todos los instantes de tristeza o alegría; y 
como una bendición nacida en lo más recóndito del alma de todas 
las que formamos esta gran familia, en la lucha diaria, nue~tro de­
seo ferviente porque la escuela en cuyo frontispicio se ostenta el 
nombre de la . matrona entrerriana doña "Gregaria Pérez", que 
en un arranque de patriotismo fuera colaboradora de la magna 
obr.a del inmortal Belgrano, marche siempre como número uno, 
inmaculada y buena, despejando la obscuridad de la ignorancia e 
iluminand{) con la primera enseñanza los cerebros llamados a ser 
antorcha en los destinos de nuestra patria hermosa, unos, cotno 
soldados bravos de nuestros ejércitos de paz, las otras como digna 
madres del hogar argentino. 

Y un gracias hondamente nacido a los miembros todos, del 
actual Consejo Escolar 99• que teniendo como dirigentes el cere­
bro fecu•ndo del Dr. Manuel Augusto Montes de Oca y el temple 
cariñoso y bueno de su Vice-Presidente Dr. Arturo Goyeneche, es 
colaborador eficiente en las necesidades de la escuela y comprende 
la obra grandiosa que realiza la escuela primaria". 

Gn la escuela "¿JJ{ifre" de 1?_io ]aneiro 

Conmemoración del natalicio del patricio argentino 

·El señor Director de l'llstrucción Pública del Distrito Federal 
de Río Janeiro, Dr. Carneiro Leáo, dispuso que en la Escuela "Mi­
tre'' de la ciudad fluminense, se recordara el día del natalicio del 
ilustre general argentino, patrono de ese establecimiento eéluca­
cional. 

El 27 de junio del año corriente, se realizó en la escuela citada, 
un sencillo y elocuente acto de recordació-n y al propio tiempo de 
confraternidad americana. 

El doctor Carneiro Leáo dió comienzo al acto, pronunciando un 
conceptuoso discurso. Evidenciando un profundo conocimiento res­
pecto de la personalidad de Mitre, el orador explicó a los alumnos 
y a las personas que asistieron al homenaje, la múltiple, fecunda y 
ejemplar vida del estadista eminente. Y terminó su discurso con 
estos párrafos : · 

"Aquí, el recuerdo de la figura majestuosa del grande argen­
tino será una esperanza de perenne redención. Probará a los escép­
ticos que, al igual del descendiente del soldado raso y el hijo del ciu­
dadano anónimo, los pequeños que aquí nos escuchan, podrán as­
pira,r y escalar las más gTandes alturas de las glorias política y 
!:!Ociales en nuestra libre América. 

Es precisamente para ejemplo de humildes y de desheredados 
que necesitamos, como el de esta escuela, evidencias de energía indo­
mable. En escuela como ésta todo debe ser grande: el patrono que 
dá alientos con su ejemplo a la resistencia moral vacilante de los 
olvidados por la suerte; el maestro que se transforma en apóstol 
porque, más allá de esas puertas acogedoras y amigas, los peque­
iíos, infelices habihmtes del suburbio, nada encontrarán para de­
fenderse y salvaTse. 
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~in¡:-ún homenaje mejor podía lle"9'ar a cabo nuestro pueblo a 
ese buen amigo del Plata, el argintino ilustre que tanta$ veces her­
manó los destinos de su país a los destinos de nuestra patria, que 
J¡acerlo patrono de una escuela tutelar, de un plantel de futuros 
hombres, de una forja de caracteres en el medio más humilde, en 
uno de los ambientes más necesitados de los centros sociales del 
Brasil. 

Pero el acto de hoy es todavía mayor: bajo la advocación del 
nombre de :Mitre, un conjunto de profesores buenon y abnegados, 

· funda la Caja Escolar de esta escuela, instituye la Copa de Le­
che diaria y prepara la instalación de la asistencia dentaria in­
fantil. 

.Es así que se conmemora en la capital brasileña, el aniversario 
de 1\Iitre, del que dejó una gran memoria sobre la tierra y un pro­
fundo recuerdo en el corazón de los hombres". 

E~ Encargado de Negocios de nuestro país ante el gobierno 
brasileño, señor Juan .A. Areco (h. ) , contestó al discurso del señor 
r.~eíio con las siguientes palabras: 

Señor Director General de Instrucción Pública: 
Sinceramente agradecido a la invitación de V. E., _para asistir a .la 

conmemoración que hoy se realiza en la Escuela Mitre, de esta hermosa 
Capital del Brasil, en homenaje al aniv,ersario de uno de los más grandes 
ciudadanos de mi país, vengo a expresaros, como representante del Go­
bierno y del pueblo argentinos, el sentimiento de nuestra profunda sim­
patía, admiración y reconocimiento por las nobles palabras que acabáis de 
pronunciar y que resumen el alto objetivo de esta tiesta <Le canfraternidad 
americana, nueva manitestación de un programa que debemos principal­
mente a V. E., y a los ilustr.es gobernantes del Bra;;il. 

Mi Gobierno y el pueblo de mi país aprecian en su alto valor ese 
programa de que V. E., es el principal iniciaaor y que consiste en divulgar 
e inculcar desde la infancia las normas de la vida pacífica y traternal 
que hacen la felicidad de los pueblos y que están en el fondo de la con­
ciencia americana. 

Ninguna de las personalidades históricas de mi patria, aparece como 
má.s digna de servir de -ejemplo alentador en la obra del mayor acerca­
miento del Brasil y la Argentina q11e el ilustre General Mitre, a quién loa 
argentinos debemos nuestra unidad nacional y el progreso · actual, y por 
su misión de paz y concordia al Brasil, el establecimiento definitivo de 
las amistosas relaciones que felizmente unen a los dos pueblos. 

Ningún ar9entin!1, y sobre todo dipl<>máttco qu.e desee bien servir la 
causa de nuestra necesaria vinculación con el Brasil, olvida que nadie en 
mi país fué como .el General Mitre, exponente de la opinión nacional, con 
más vigor y amplitud. Sus directrices de política internacional, en las que 
t:e destaca su prorunda simpatía para el Brasil, son la expresión del ver-
dadero sentir del pueblo argentino. · 

Por sus ostracismos pasados en los países vecinos - escribía Joa­
quín Gom:ález en el centenario de su nacimiento - con los cuales contrae 
ese indisoluble vínculo que crean los infortunios comunes, por su estudio 
apasionado de la historia patria y de los fundadores de la Independencia, 
por su tradición y temperamento, el General Mitre puede considerarse una 
continuidad de la serie de preclaros varones que dieron a la revolución de 
Mayo su sentido democrático y su carácter expansivo dentro de la frater­
nal comunidad americana. 

Aun como soldado, el General Mitre perteneció a la escuela civil de 
San Martín, que solo conduce la guerra inevitable, y le da el carácter de 
una liberación y de un ideal de libertad y justicia, sin el cual carece 
de razón. 

La iniciativa de dar a una escuela de Río de Janeiro el nombre de 
Mitre y vuestra ~entileza, señor Director General, de celebrar hoy el anl-
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versario de su na-cimiento, llegan hondo y lejos en el ánimo y en el cora­
zón del pueblo de mi patria. 

Como representante argentino os lo agradtezco sinceramente, y ru~go 
a V. E. aceptar mis votos por la prosperidad de la noble y grande nación 
brasilera. 

· Después de estos discu,rsos se procedió a inaugurar la Copa de 
Leche, sirviendo los primeros vasos a los educandos, el representan­
te argentino y el Director de la institución. 

También se dejó inaugurada ese día la Caja Escolar, pronun­
ciando a ese respecto un elocuente discurso la educacionista flumi- . 
nense señora Moma Diniz, Directora de la Caja. 

'JJautizo de la Escuela "Fray Mamerto Esquiu" 

Organizado por el Consejo Escolar 59• y el pei·sonal directivo 
y docente de la escuela N9• 13 del mismo distrito, se reahzó el día 
24 de Septiembre en el local, calle Salom 478 la ceremonia del bau­
tizo del citado establecimiento con el nombre de "Fray Mamerto 
Esquiú''. 

La ·f~esta se inició con el Himno Nacional Argentino, que fué 
coreado por los alumnos de 39 • y 49 • grado. 

Seguidamente el doctor José Pigretti pronunció un conceptuo­
so discurso sobre la vida y obra de Fray Mamerto Esquiú. A conti­
nuación se llevó a efecto u•n interesante programa de música, 
recitado y canto, cuya interpretación estuvo a cargo de los niños 
de la escuela. 

Por último habló el Dr. Julio B. Lezama, en nombre de la 
Comisión en pro de la beatificación del ilustre prelado, y el Direc­
tor señor José P. Barros en sentidas palabras disertó sobre la per­
sonalidad de Elsquiú. 

A dicho acto que resultó significativo y elocuente asistieron 
las autoridades escolares, numerosas familias· y representantes de 
distintas congregaciones religiosas y patrióticas. 

En la escuela {]\{_.o /6 del C . G· 2. o 

''Presidente t7«itre '' 

Al celebrarse en la Escuela Mitre de Río de J aneiro el aniver­
sario del nacimiento del General Mitre, los alumnos de dicho esta­
blecimiento hicieron entrega en aquella oportunidad a nuestro En­
cargado de Negocios doctor Areco de un mensaje que dirigieron a 
los niños de la Escuela N.o 16 del Consejo Escolar 2.0

, de'llominada 
"Presidente Mitre". 

La lectura del mensaje de referencia se realizó en el salón de 
actos de este último establecimiento, que dirige la Srta. Sara Bel­
monte. 

En dichas circunstancias, la directora hizo resaltar la elevada 
y honda significación de ese saludo, recomendando especialmente a 
los niños y maestros seguir cultivando los ideales paz, amor y 
l'OEfraternidad entre los niños de ambos países como base para la 
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prosecucwn de estos nobles móviles entre los hombres del futuro. 
La simpática fiesta terminó con la entonación de los himnos 

argentino y brasileño y el himno a Mitre. 

Visita al Museo Colonial 

El sábado 10 del ppdo. mes, los alumnos de 5: y 6." grados 
de las escuelas pertenecientes al C. E. 3° realizaron, en número de 
mil aproximadamente, una excursión de estudio al Museo Colo­
nial de Luján. 

Patrocinaban dicha visita el presidente del Consejo referido, 
Dr. Horacio Casco, el secretario Stagnaro y otros conse:ieros, acom­
pañados del Inspector Técnico Sr. Eloy Femández Alonso. Iban 
además los directores de las escuelas y los maestros correspondien­
tes a los cursos superiores, para quienes era la excursión. 

La caravana infantil púsose en marcha a la hora 7.40, de la 
estación Once, arribando al punto de destino a las 9.25. De la 
estación de Luján, los alumnos formados en filas de ocho se diri­
gieron al Museo, entonando durante la marcha los cantos escola­
res de práctica. 

Recibidos ~?"entilmente los visitantes por el director del Museo 
señor Enrique Udaondo, dieron principio a la observación y comen­
tarios de las reliquias históricas que allí existen clasificadas por 
épocas, en las distintas salas de que consta el edificio. Los maes­
tros daban a sus alumnos oportunas explicaciones referentes a los 
documentos, cuadros y cosas que iban admirando. · 

Después de dos horas de visita, los organizadores del paseo con­
dujeron a los niños a las am):>lias dependencias de un hotel, don­
de se les sirvió un frugal refrigerio, y luego se les dió libertad para 
que, bajo la inmediata vigilancia de sus respectivos maestros, los 
alumnos punieran jugar en el parque ... La turba bullanguera in­
vadió el jardín que está a espaldas del Museo y junto al río ; lo 
llenó de bullicio, de risas y de alegría, dedicándose cada grupo a 
los deportes de su predilección. 

A las 15.30 los excursionistas emprendierÜ'll el regreso, entre 
el comentario. animado de las cosas vistas y la satisfacción del pa­
seo, que favorecido por la esplendidez del día había resultado pro­
vechoso para el espíritu y para la salud de los educandos. 

Dichas iniciativas significan pues llevar a la práctica la escue­
la de la alegría, del aire libre y de la enseñanza amena, cuyos ren­
dimientos educativos son incalculables. 

Homenaje a los Maestros y Profesores fallecidos 
Con la presencia de los presidentes y demás autoridades de las 

juntas directivas de la Asociaá6n Nacional del Profesorado y de 
la Sociedad de Protección Mutua "El Magisterio" y gran número 
de socios y familias concurrentes, llevóse a cabo, como estaba anun­
ciado, el homenaje a los maestros y profesores fallecidos, consis­
tente en la colocación de un:a corona de flores en el panteón dn 
"El Magisterio", en el cementerio del Oeste. 
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Congregada la concurrencia en el recinto del panteón, y al 
ser depositada la corona de calas, violetas y laureles, el Inspector 
Técnico de la Capital. don F. Julio Picare!, pronunció un concep­
tuoso discurso a nombre de la Asociación Nacional del Profesorado, 
siguiéndole en el uso de la palabra el director -don Emique Gia­
comotti, presidente de la Sociedad "El Magisterio". 

El Inspector Picarel se refirió al alto significado del acto Pn 
los siguientes términos: 

S el! ores: 
La Asociación del Profésorailo que tengo la honra de repre~entar. h a 

resuelto por unanlmidart de su junta directiva que todos los años, el 11 
de setiembre, aniversario de la muerte de Sarmiento, y co'nsagrando el 
"Dfa del Maestro", la caravana de educadores se detenga al borde de las 
tumbas, en justiciero homena je a los camaradas caldos en l:t . sev.da por 
donde van los sembradores de almas. tan l;Ilerecedores del . tributo ¡1óstu· 
mo, en la hora serena de la conciencia colectiva, aquilatados los valores 
morales de la docencia argentina, en la expresión tardía, pero elocuente, 
de la gratitud nacional. 

La Asociación ilel Profesorado ha querido excitar la opinión. nública 
en pro de la dignificación nrofesional y acentunr el deber confraterp-:tl 
rle la cohesión docente. estrechanño vínculos ile unión entre tonos los miem· 
bros de la gran familia del magisterio y profesor:tdo nacio'naf. congregá.n· 
donos ante el Panteón que guarda los mortales desnojos de nue~tros ro· 
legas de ayer y de siempre. honrando su memoria, singul armente irtentifi· 
cada en el padre esniritual de nuestra cultura. en aquel viejo luchador. cnie. 
siendo presidente de la república, declarara que su mayor gloria conslstfa 
en haber sido maestro de escuela. 

Esta feliz iniciativa representa una conquista más en la restauración 
de Jos valores éticos que sustentan el progreso de 1'1. educacJón pooular, 
norque entrañando un oropósito ~levado. ajeno a toda sugestión egoísta, 
ella viene a hacer revivir en el recuerdo el relieve personal del noble 
obrero de la cultura argentina, tan digno del reconocimiento de la poste-
ridad. ' 

Así como después de la catástrofe humana .. en oue los hombres se ma­
taron mutuameñte, se idealizó el heroísmo del sold.año def;conocido, caído 
en las trincheras en la injusticia del anónimo. también asf. pero por con­
trarios motivos de civil conquista, de serenidad, de paz y de progreso, ve­
nimos Jos educadores a honrar es'ta vez, especialmenté, al maestro hu­
milde de cualquier punto de la tierra argentina, muerto en el silencio del 
olvido, firme en la brecha. acometiendo sin cuartel a la ig-norancia. P.n 
santa guerra contra las guerras, en odio pleno contra los odioq, en noble 
amor de fraterna humanidad en el trabajo, por la cultura y para el bien . 

Nunca más orestigiado el gremio docente. cnando romo en el presen te 
caso J~s más altas autoridades de la instrucción pública de la nación 
han adherid_o a tan justiciero homena je al maestro caído al pie de su ban­
dera, en la escuelita lejana, allá, en la región austral , en la pampa, en ~1 

bosque chaqueño, en el valle andino, en nuestras fronteras, dando sanción 
oficial a este acto que consagra el recuerdo de esos beneméritos servido­
res de la patria, en el heroísmo civil de la vida de las aulas, heroísmo civil 
que nutre el cerebro y el corazón de Jos niños, dá fuerza dinámica a la 
juventud y empuja a los pueblos a la conquista del porvenir. 

Y el porvenir será nuestro, de nuestros hijos, a través de todas las di­
ficultades, por encima de todas las pasiones, sofocados todos los egoísmos, 
depuesta toda rivalidad y abolida toda Injusticia; unidos en un solo blo· 
que, hermanos de una misma causa, profesados en el mismo credo, dispues· 
tos a los mismos sacrificios y heraldos de un ideal común, todo por la 
dignidad de nuestra fe profesional, por el encumbramiento de la cultura 
pública y por la grandeza moral de la nación. 

Ellos son nuestros muertos, brillantes unos, modestos otros, todos for­
jadores del carácter y sembradores de la idea, de la Idea hecha luz en la 
prodigiosa aurora de la restauración del espíritu humano. 
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Ellos redactaron con el ejemplo de sus vidas honrosas, vividas al ca­
lor de una vocación casi mística, el laico santoral de nuestro credo de 
maestros, cuando con los nombres de Belgrano, Rivadavia, Sarmiento, Ave· 
llaneda, concretaron la gloria de la escuela nacional a través de las luchas 
pretéritas, en las horas difíciles del desenvolvimiento institucional de la 
república. 

Ellos esculpieron golpe a golpe, con el buril de la constancia rayana 
cuántas veces en heroico sacrificio, el mármol de Carrara y el bronce 
eterno, que algNna vez la patria agradecida ha de levantar en su homena­
je. Y en los detalles del monumento, junto al laurel triunfal del pensa­
miento y al olivo de la paz, resurgirá con relieves prestigiosos la comba 
promisora de la frente de un niño, la frente del niño que surge a la vida, 
que asciende a su cumbre y se entroniza en la gloria de la raza, por el 
beso de luz y el aliento de libertad y el empuje de lucha con que el noble 
maestro de escuela habrá sabido despertar el cerebro y desplegar sus alas 
en ansias de volar hacia la realización de los grandes ideales que fecundi­
zan y embellecen la vida de los pueblos que marchan a la cabeza de la ci­
vilización. 

Ellos duermen mientras nosotros velamos y luchamos, para rendir a 
nuestro turno el ineludible tributo de la muerte. 

Ellos nos precedieron en la incursión eterna por los misterios del más 
allá. Aprovechemos en tanto, la ruta inconfundible que sus parábolas de 
luz nos marcan, con el ejemplo de sus vidas, la enseñanza de sus obras y 
el recuerdo de sus nombres. 

El ejemplo, a través de la vida; el recuerdo a través de la muerte; que 
morir así, no es morir, es vivir en la memoria de un pueblo, de una na­
ción, de la humanidad. 

Tonifiquemos nuestras energías, nutramos nuestra. fe, pongamos nues­
tro pensamiento en el triunfo de la raza, y marche otra vez la caravana 
detenida ante el abismo insondable, avanzando, avanzando siempre, con 
rumbo hacia el bien, alentada por la voz de la conciencia en las armonías 
de la ,Paz, serenamente, como lo exige el imperio de la razón y de la jus­
ticia, triunfalmente, como cuadra al cerebro puesto al servicio del cora­
zón, en la fortaleza del carácter, concretado en el trabajo y el honor. 

Dios está con éllos, Dios está con nosotros. La energía secreta que re­
gula el equilibrio de Jos astros, que impulsa el ritmo en el gigante volar 
de los cóndores, y liberta las almas en su ascensión a la inmortalidad, ha 
de premiar en la paz de ultratumba, las ingratitudes sufridas por los que 
se fueron, en las crueles inconsecuencias de la imperllección humana. Hon­
remos su recuerdo, concentrando el pensamiento en la póstuma evocación, 
y depositemos sobre el sarcófago de nuestras reliquias, la simbólica coro­
na de violetas y laureles: - modestia y gloria -, ungida con el respeto 
y el cariño de los camaradas, y la justicia de la gratitud nacional. 
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1(esoluciones de la Presidencia 

61 Presidente del Consejo toma posesión del cargo 

Circular N<:> 165. 
B-uenos Aires, setiembre 16 de 1925. 

Señor: Tengo el agrado de dirigirme a usted, comunicándole 
que, en la fecha, he tomado posesión del cargo de Presidente del 
Consejo Nacional de Educación, para el que fuí nombrado por de­
creto del Poder Ejecutivo expedido el 14 del actual. ~ Saludo a 
Y d. atentamente. 

Lttis R. Gondra.- Pablo A. Córdoba. 

'Dispónese se haga cargo de su puesto el 'Director 

.J/ dmini&trati1Jo 

Buenos Aires, setiembre 16 de 1925 

Eln la fecha, se resuelve: 
Disponer que el Sr. Director Administrativo, Dn. Segundo M. 

Linares, se haga cargo de su puesto titular. 
Notifíquese, pase a Dirección Administrativa a sus efectos y 

vuelva para dar cuenta en sesión. 

Lttis R. Go-ndra. - Pablo A. Córdoba. 

Decláta&e asueto el Dia del Estudiante 

Circular No. 166. 
Buenos Aires, setiembre de 1925 

Señor Presidente del Consejo Escolar ... 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente transcribién­

dole para su conocimiento y demás efectos la resolución adoptada en 
la fecha que dice así : 

'' Declárase día de asueto para todas las escuelas dependien­
tes de este Consejo el 21 del corriente, fecha en que se celebra el 
"Día del estudiante". - Saluda a Vd. atentamente. 

Luis R. Gondra. - Pablo A. Córdoba. 
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Sobre designación de e~cribanos, ?;asadores, .%Cartilleros 
y Contadores 

Buenos Aires, setiembre 21 de 1925 

Exp. 17 .OS1-0I925.-Hágase saber a la Oficina Judicial que, 
en lo sucesivo, cuando se trate de ·designar escribanos, tasadores, 
martilleros y contadores, en los juicios en que el Consejo Nacional 
de Educación sea actor o demandado, y en las sucesiones reputadas 
vacantes, deberá comunicarlo a la J;'residencia, a fin de que ésta 
indique la persona que deba proponerse al Juez que entienda en 
el juicio respectivo. 

Cúmplase, insértese en el Libro de Resoluciones Generales, 
anótese en Dirécción Administrativa y archívese. 

Lttis R. Gondnr,. - Pablo A. Córdoba. 

Supresión de gastos 

Cü~cular N.o 167_ 
Buenos AiTes, Septiembre 22 ele 1925 

Señor. . . 'l'engo el agrado de diTigirme a usted, comunicán ­
dole para su conocimiento y demás efectos que en la fecha se ha 
adoptado la siguiente resolución: 

"19-No autorizar ningún nuevo gasto, salvo p.quellos que se 
justificaran debidamente y siempre que el Presupuesto lo 
permita. 

29.-Reducir los gastos ya autorizados a lo que estrictamente 
fuere indispensable y lo reclame el buen servicio. 
3Q.-Suprimir todo otro gasto que no revista carácter de 
ineludible durante el corriente año. 

49.- Los Inspectores Generales de Provincias y de 'l'erritorios, 
procederán, con toda urgencia, aplicando lo dispuesto en 
los Art. 29 y 39 de esta resolución; debiendo recabar de los 
Inspectores Seccionales y entregar a la D. Administrativa 
antes del 20 de Octubre próximo uná planilla demostrati­
va de todos los gastos mensuales (en personal titular y su­
plente, alquileres y demás gastos), ·expresando los distin· 
tos conceptos, autorización en virtud de , la cual se efec­
túan; , y otra planilla, indicando las reducciones o supre­
siones de los mismos gastos que pudieran a su juicio ha­
cerse sin inconvenientes. 

59.-Manifestar a los Señores Inspectores, que el H. Consejo 
no reconocerá ningún otro gasto que no haya sido incluído 
en las planállas demostrativas cuyo envío se les snlicita 
por esta resolución". 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lttis R. Gond-ra. - Pablo A. Córdoba. 
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Acépiase la renuncia del Secretario Dr. Rébora. - Nómbrase 

Secretario General al señor Córdoba. Ascensos en el 

personal administratioo. 

El Sr. Presidente del Consejo, con fecha 23 de setiembre, resol­
VIO aceptar la renuncia que del cargo de Secretario General del 
Consejo presentó el Dr. Mario Rébora, y darle las gracias por los 
servicios prestados. 

Con motivo de la referida renuncia, con fecha 25 del mismo, 
se adoptó la siguiente resolución: 

1° -Nómbrase Secretario General del Consejo, con carácter de 
interino y retención de su cargo actual, al Pro-Secretario 
Sr. Pablo A. Córdoba . . 

2° -Nómbrase para ocupar los cargos que se indican a conti­
nuación, con carácter de interinos y retención de sus pues­
tos actuales, a los siguientes empleados: 

Sr. Ramón Carou Pro-Secretario, actual Oficial Mayor. 
Sr. Atilio David Pia.no Oficial Mayor, actual Oficial Primero. 
Sr. Ma~:mel de Ug:arriza Aráoz, Ofieial Primero, actual Auxiliar 

Principal de Secretaría. 
Sr. Dionisio S. Camozzi, Auxiliar Principal de Secretaría, actual 

Inspector de Obra Nueva. 
Sr. Olegario Arturo Haedo, Inspector de Obra Nueva, actual .A.uxi­

iiar Principal de Inspección Técnica de la Capital. 
Srta. Raquel Eugenia Castello, Auxiliar .Principal de Inspección 

Técnica de la Capital, actual Ayudante 1.• de la misma Ins­
pección. 

Sr. Florencio J. C. Camozzi, Ayudante 1° de Inspección Técnica 
General de la Capital, actual Ayudante P de Inspección de 
Provincias. 

Luis R. Gondra. - Pablo A. Córdoba. 

1(endición de cuentas a la Intendencia Municipal 

Buenos Aires, Septiembre 24 de 1925 

Señor Intenden~e Municipal de la Capital. 

Dr. Dn. Carlos M. N oél. 

En respuesta a su nota No 8730 (46.902-01925), de 8 del ac­
tual, me es grato dirigirme al señor Intendente remitiéndole la 
rendición de cuentas del saldo de $ 339.208.06 mln., de los fondos 
entregados por esa Municipalidad a este Consejo en los años 1920, 
1922 y 1923, para leche, vestuario y asistencia social de los niños 
pobres de las escuelas primarias de la Capital. 

Según el balance que aéompaño preparado por la D. Admi-
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nistrativa de esta repartición, ese saldo arroja el siguiente movi­
miento: 

En documentos : 
J nvertido por este Consejo. 
Invertido por los OC. EE . . 

. $ 53 .665.74 
. " 156.386.23 

$ 210.051. 97 
Saldo en poder de los Consejos Elscolares. , 129. 156. 09 

Total . . . . . . $ 339 ~208. 06 

A la casa de los Sres. Zaldíva.r, Marcos y Cía., este Conroejo 
adqui:r:ió artículos por un total de $ -18.200.00 (Exp. 11533-aíí.o 
1925), comprobante N9 • 3 de la rendición de cuentas) que se carga­
ron así: a Fondos Municipales $' 12.169.80 m¡n.; al Presupuesto 
General de la Nac1ón $ 6 .. 030.20 m¡'ll. Como conseéúencia, ruego 
al Sr. Intendente que una vez efectuado el descargo por la canti­
dad que se cargó a fondos municipales, se sirva disponer la devo­
lución del comprobante cit11do para .enviarlo á la Contaduría Gral. 
de la Nación. E'l empleado de la Teneduría de Libros Dn. Esteban 
B. .Mendiondou ·queda autorizado para tramitar la presente rendi-
ción de cuentas. _ 

Satisfecho así el requisito exigido por la ordénanza de 30 de 
junio último, el Consejo está en condiciones de recibir los pesos 
300.000 votados en la partida 43, inciso 38 del presupuesto muni­
cipal de 1924 para "copa ~e leche" y "cantinas escolares". 

Con este motivo me es grato reiterar al Sr. Intendente las se­
guridades de mi mayor consideración. 

Luis R. Gondra. -Pablo A. Có1'doba. 

Revocatoria de destitución de Dúectora de Escuela 

de la Ley 487 4. 

Buenos Aires, Septiembre 26 de 1925 

Exp. 5239-BI925.-Visto el expediente que se inicia con dos 
l'otas de la Sra. María Adela C. de Gustinelli, directora de la escue­
la NQ 50 de Villa Calzada (Provincia de Buenos Aires), fechadas 
el 12 y 13 de Marzo de 1925, solicitando la clausura del estable­
<:imiento- por deficiencias higiénicas del local, según lo expresa un 
certificado que acompaña, expedido por el ''médico de la locali­
dad", Dr. César Gustinelli; y teniendo en cuenta: 

Que . el Visitador Don Julio R. Barcos manifestó con fecha 
18 del m'isnÍo Ínes de Marzo que las declaraciones de la Directora 
coinciden con sus informes del año anterior, por los cuales recla­
maba de la Superioridad medidas urgentes, no ya para librar del 
peligro de las enfermedades a los alumnos y maestros, sino también 
para salvar el decoro de la autoridad escolar. 

Que el Inspector Secciona! Don .Luis A. Pelliza comunicó el 
20 de ~rzo haber ordenado la clausura del establecimiento por ha-
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1larse en condiciones anormales, basado en el informe del Visita­
dor, ex.cediéndose así en sus atribuciones, como lo hace notar la Ins­
pección. General. 

''Que el 30 del . citado mes el Inspector Seccional señor Pe­
lliza dió cuenta de que el encargado escolar de aquella villa, doc­
tor Rafael Calzada, se pres€'Iltó al día siguiente de la clausura de 
la escuela poniendo en sus manos varios recibos por reparaciones 
hechas en el local de la escuela durante el período de vacaciones, 
para demostrar que ésta se encontraba en perfectas condiciones de 
funcionamiento, circunstancia que pudo comprobar el día 27 en 
·una inspección realizada en compañía del Visitador Señor Barcos, 
agregando que el médico firmante del certificado es esposo de la 
Directora y no reside en aquella localidad, como lo afirmara la in­
teresada, por cuyas causales dispuso la r eapertura de la escuela y 
la suspensión de la Directora señora dP Gustinelli por el término 
de quince días; excediéndose nuevamPnte en sus facultades, como 
lo vuelve a observar la Inspección General. 

Que con estos datos como elementos de juicio el Consejo re­
·Solvió en su sesión de 4 de Mayo, a r aíz de un dictamen de la Co­
misión de Hacienda y Asuntos I;egales: 1 Q Destituir a la Directora 
señora de Gustinelli ''por la grave infracción cometida premedita­
damente", 2.• Deducir ele los haberes de la Directora el importe co­
rrespondiente a los días que no funcionó la escuela, y !39 Dejar cons­
tancia que no se aplica igual castigo al Visitaflor Sr. Barcos por 
haber sido exonerado con anterioridad. · 

Y considerando : 
Que, de la información producida por el Inspector Secciona! 

de Buenos .Aires señor Luis .A. Pelliza, se infiere la comisión de la 
falta grave imputada a la Directora, aun cuando esa. falta no se 
ha comprobado en la forma que det erminan los r eglamentos, no 
obstante lo cual procedió a suspendeTla; 

Que, con fecha 3 de Abril último, la Directora Sra. de Gus­
tinelli se presentó solicitando la reconsideración de la medida adop· 
tada por el Inspector, y, con posterioridad, la misma Directora 
sostuvo por nota la exactitud de las aseveraciones que motivaron 
la clausura del establecimiento, agregando que estaba dispuesta a 
·probarlas si fuera necesario ; 

Que la citada Directora, una vez decretada su destitución, se 
presentó por nota de 14 de Mayo pidiendo vista del expediente ; 

Que no consta en este legajo que se haya dado vista de los car­
gos a la interesada antes de su suspensión y destitución, como 
lo prescribe el artículo 82 del Reglamento General de Escuelas, ni 
.que se haya expedido el .Asesor Letrado, previa consulta de los an­
tecedentes profesionales, como lo determina la disposid5n de 31 de 
Diciembre de 1919- (Circular 269). 

Que tampoco se pidió aclaración posterior al Visitador, señor 
Barcos, relativa a su intervención en éste asunto, desprendiéndose 
tan sólo, de lo actuado, que basó su informe de 18 de Marzo último, 
.apoyando la gestión de la Directora, en datos recogidos el año ante­
rior, sin que ello signifique la existencia de una fálta grave o la 
.comprobación de una negligencia, pues no está demostrado que el 
Visitador pudiese realizar una nueva inspección a la elilcuela antes 
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ele nacuar su informe, sin desatender obligaciones quizás más pe­
rentorias en otros establecimientos, o que tenía conocimiento de las 
reparaciones ejecutadas en las vacaciones. 

Por estas consideraciones y concordantes de la resolución mi­
nisterial de fecha 24 de Julio de 1925, relativas a la interpreta­
(•ión de los reglamentos e'l1 vigor, 

El Presidante del Consejo Nacional de Educación, en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 65 inciso 39 de la Ley 1420. 

RESUELVE 

19 -Revocar la resolución de 4 de Mayo último en cuanto des­
tituyó a la Directora de la escuela N9 • 50 de Buenos Aires, 
señora María Adela C. de Gustinelli, y dejó la constancia 
relativa al Visitador D¡n. Julio R. Barcos, por los vicios de 
forma de que adolece la sustanciación de esta causa. 

29 -Proseguir la investigación de los cargos formulados en 
estas actuaciones, a cuyo efecto la Inspección Gral. de 
Provincias dispondrá que, con toda urgencia, se proceda. 
a levantar la información sumaria respectiva. 

Comuníquese, etc ... 

L1tis R. Gondt·a. - Pablo A. Córdoba. 

Firma de decretos de trámite por el Pro- Secretario Interino 

Circular N9 169. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1925. 

Señor. . . Tengo el agrado de dirigirme a usted comunicán­
dole que en la fecha se ha dispuesto que el Pro-Secretario interino 
del H. Consejo Don Ramón Carou firme los decretos de trámite 
de los expedientes de la Repartición, función que le correspondía 
como Oficial Mayor y que deberá continuar desempeñando cuandO" 
vuelva a ocupar su cargo titular. 

Saluda a Y d. atentamente. 

Luis R. Got~dra. - Pablo A. Córdoba. 

1(eorganización de Oficinas 

Circular N9 170. 
Buenos Aires, octubre 19 de 1925. 

Señor:. 

Tengo el agrado de dirigirme a Y d., transcribiéndole para su 
conocimiento y demás efectos, la resolución adoptada en la fecha, 
que dice así: 

''Considerando imprescindible para el dese-nvolvimiento regu­
lar de la Repartición ajustarse en un todo a las disposiciones le­
gales en vigencia y resultando que la Dirección de Personal fun­
ci ona fuera de lo prescripto por la ley de presupuesto y que, por-
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consiguiente, loSI empleados de la misma han sido distraídos de las 
:funciones que dicha ley les fija en otras oficinas. 

El Presidente del Consejo Nacional de Educación, en uso de 
la facultad conferida en el Art. 65, Inciso 3Q de la Ley N.• 1420, 

Resuelve: 

1.• - Derogar la resolución del 21 de noviembre de 1923 por la 
que se creó la Oficina de Personal independientemente de la Ofi­
cina de Estadística. 

2." - Restituir a la Ofici'Jla de Estadística las funciones que 
tenía de acuerdo con la reglamentación inserta en las páginas 
92, 93, 94 y 95 del Digesto de 1920, ade~ás de las que · se le otor­
garon con posterioridad, como asimismo las que se le asignó a la 
de Personal, con excepción de lo relativo a la propuesta de nom­
bramientos para escuelas de la Ley N." 4874. 

3Q - Reorganizar el personal de las Oficinas de Estadística 
y Obligación Escolar y Multas, en la siguiente forma: 

Estadística.: 

Jefe : Doctor Alfredo Ardoino Posse. 
2." Jefe: Señor Enrique Louton. 
Pcrsooal administrativo: Ernesto Barrantes, Horacio Sund­

blad, Alfredo Lozano Tedín, Emilio Martínez Furque, Nicasio 
Biedma, Florenti'Jlo Vázquez, Juan José Arena, Rodolfo Maldona­
do, Alfredo González Casal, Eduardo de Ecenarro, María Luisa 
Delerio, H ugo N atalizio, José Alberto Dahl, Margarita Pico, Be­
nito Chapón, Miguel S. Alier, Matilde Rodríguez, Angel José Molí­
na, Guillermo De Gregorio, Elena Neto de Jaime, Sara G. de Cor­
bella, Benito Castiñeiras, Saverio T. Cimetti, Eduardo Martínez 
Villarquide, Celina Ghislieri, Pablo Benítez, Pedro Eduardo Wild­
ner, Andrés Aliaga, ..<\.manda P. de Erhart, María Victoria O'Con­
nor, Bernardo Gazzola, Bias Dipiazza, Alicia E. Tallón, Atilio 
Lucchini, Braulia Montero Goyena, Arturo Honores, Aída A. Al­
varez, Ermete V erdone, Jorge l. Vidal, Héctor Aquiles Rodríguez, 
Andrés de Ugarriza Aráoz, Rita Andrade, Eloisa G. de Gambin, 
Néstor Raña y Quijarro, Ernestina L. de Richeretti, Marina Por­
to, María I. de Rolón, Eduardo Blanco, Sara R. de Pierres, María 
Elena Zapiola Bosch, Diógenes Ruiz. 

Of'icina d.e Obl,igación Escolar y M1tltas 

Jefe : Sr. Mariano Ramos Mejía. 
Personal administrativo: Cristóbal Escardó, Sofía L. Merce· 

vich, Francisca Quijano, Antonia E. de Sosa, Jorge R. Gómez. 

Nombramientos de la Ley N: 4874 

4Q - El trámite de las propuestas de nombramientos de per­
sonal para las escuelas de la Ley NQ 4874, se hará en lo sucesivo 
por intermedio de la Inspección General de Provincias. 
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59 ·- Volver a Inspección General de Provincias la Seccmn 
Personal que fué refundida en la Oficina del mismo nombre, de­
biendo pasar con los elementos de trabajo de que actualmente dis­
ponen los respectivos empleados, Visitador de Escuelas de la Ley 
NQ 4874, Sr. Constantino Lorenzo, y señores Enrique Salerno, Al­
fredo Salerno, Enrique Colombo y Carlos Romanó. 

M edúfu$ complernenta;rias-

69 - Las Oficinas de Estadística y Obligación EscO!lar y 
Multas ocuparán sus antiguos locales, debiendo la segunda funcio­
nar bajo la dependencia inmediata de la Inspección Técnica Ge­
neral de la Capital, como ·lo hacía anteriormente. 

79 - Dejar constancia en sus fojas respectivas de los servi­
cios prestados por los funcionarios y empleados que perte'Ilecían 
a la refundida Oficina. de Personal, especialmente para el caso de 
que esa Oficina sea creada por el Presupuesto o para cuando se 
produzcan vacantes en la Repartición". 

Saluda a V d. muy atentamente·. 

Lwis R. GO'f!dt·a: .--- Pablo A. Córdoba. 

Confección de planillas mensuales 

Buenos Aires, octubre 19 de 1295. 

El Presidente del Come jo Nacional de Educación, en uso de 
la facultad conferida por el Art. 65, Inciso 3Q de la Ley N.• 1420, 

Resuelve: 

19 - Disponer que desde el mes de enero del año próximo, 
la confección de las planillas mensuales de sueldos y gastos de las 

·escuelas de los Territorios esté a cargo de las Inspecciones Sec­
cionales respectivas. 

2Q - Autorizar a la D. Administrativa para adquirir oportu­
namente, con destino al r eferido servicio, las máqui·nas de escribir 
que la Inspección General de Territorios conceptúa necesarias; de­
biendo imputarse el gasto a la respectiva partida del presupuesto 
a sancionarse para el añ.o próximo. 

39 - Postergar hasta tanto sea sancionado el mismo presu­
puesto, la consideración de lo relativo al nombram1ento del nuevo 

. empleado que se requeriría en cada una de las Inspecciones Seccio­
nales para atender el mismo servicio. 

Dése cuenta e'Il sesión, an.IÓtese en D. Administrativa, Inspec­
ción General de Territorios, insértese en el Libro de Resoluciones 
Generales y archívese. 

Lu1·s R. Gondm. - P. A. Córdoba. 
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el Administrador de Propiedades pasa a prestar ijervicios 
a D. Administrativa 

Buenos Aires, octubre 19 de 1925. 
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1 
El Presidente del Consejo Nacional de Educación, en uso de 

la facultad conferida por: el Art. 65, lnciso 39 de la Ley 1420, 

Resuelve: 

Disponer que el Administrador de Propiedades del H. Con­
sejo, actualmente en funcíones dependiente de la Oficina J udi­
cial, pase a prestar servicios a la Dirección Administrativa con­
forme con lo determinado en la Ley de Presupuesto vigente; de­
biendo hacers<:> ·cargo, además, de todo lo relativo a títulos de 
propiedad y su registro en los libros correspO'Ildientes. 

· ComunÍqlJ_ese,· etc. 

Luis R. Gondra. - Pablo A. Córdoba. 

'J?.evocatoria del traslado del Inspector Nacional de escuelas 

de la Provincia de Corrientes 

Exp. 5349-J.I925. 
Buenos Aires,. octubre 2 de 1925. 

Vistos los expedientes Nos. 5349'-J y 15803-J, en los cuales el 
Inspector Secciona! de la Provincia de Corrientes, don Salvador 
M. Díaz, como co'llsecuencia de su traslado a la Inspección de 
Jujuy, resuelto por el H. Consejo, solicita licencia por el término 
de seis meses, por razones de salud, alegando que el cambio de 
clima le sería nocivo; y, 

Considerando: 

1° - Que el H. Consejo, por resolución de 4 de febrero ppdo. 
ordenó el traslado del citado Inspector a la Inspección de Jujuy, 
sin causa determinada, no pudiendo considerarse dicho traslado 
oomo medida disciplinaria emergente del sumario incoado al cita­
do funcionario, por cuanto éste ya había sido fallado y sería ile­
gal la aplicacilón de dos penas por una misma causa; 

29 - Que con fecha 18 de febrero , también sin causa deter­
minada, el H. Consejo no hizo lugar al pedido de reconsideración 
de su traslado que elevara el Sr. Díaz, intimándole tomar pose­
sión de su cargo en J ujuy, y reconociéndole el derecho de solici­
tar licencia si la necesitara; 

39 - Que, como consecuencia de la resolución ordenando su 
traslado, fué reemplazado en el cargo de Inspector de Corrientes 
por el entonces Visiüidor de Escuelas de Territorios, hoy Inspector 
Secciona! de las mismas escuelas, Sr. Francisco Sudriá; 
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4Q - Que el Inspector Sr. Díaz solicitó licencias sucesivas po:r 
enfermedad comprobada en la forma de práctica y haciendo cons­
tar que por esa causa no podía dar cumplimiento a la medida de 
traslado ordenada, según lo expresaban los certificados médicos 
de los delegados del Departamento Nacional de Higiene, en los 
cuales se establecía que debía permanecer en Corrientes para su 
curación; · 

5Q - Que pasada su solicitud de licencia a informe del Cuer­
po Médico Escolar, éste dictaminó que la enfermedad que aquejaba 
al Sr. Díaz no requería una región climatérica determinada para 
su curación, pudiendo asistirse y seguir su tratamiento en cual­
quier localidad donde existiera asistencia médica, resolviendo el 
H. Consejo que el Sr. Diaz pasara sin más dilación a hacerse car­
go del puesto de Juju:v..; 

6Q - Que, como el Inspector Sr. Díaz in.sisti_flra en su soli­
citud de licencia, el H. Consejo le ordenó bajara a la Capital Fe­
deral para su reconocimiento por el Cuerpo Médico Escolar, del 
que resultó que su salud exige ciertos cuidados y tratamientos pa­
ra cuya atención pudiera serie perjudicial el alejamiento del sitio 
donde actúa y está radicado ahora; 

79 - Que por consiguiente, queda comprobado que dicho Ins­
pector no puede, por las razones expuestas, ocupar el cargo en la 
Inspección Secciona! de J ujuy; 

8<> - Que, por otra parte, no es posible consentir que un 
Inspector de Territorios con funciones distintas asignadas por la 
Ley, permanezca al frente de la Inspección de Escuelas de la Pro­
vincia de Corrientes; 

Por estas consideraciones, el Presidente del Consejo Nacional 
de Educación, en uso de la facultad que le confiere el A.rt. 65, In­
ciso 3Q de la Ley 1420, 

Resuelve: 

1Q - Dejar sin efecto el traslado ordenado en 4 de febrt:ro 
último del Inspector Secciona! don Salvador l\I. Díaz, a la Pro­
vincia de Jujuy, debiendo continuar prestando sus servicios en la 
Inspección de Corrientes. 

2Q - Disponer que la Inspecció'il General de Territorios pro­
ceda a dar al Inspector Sr. Francisco Suclriá, la ubicación que le 
corresponde. 

3Q - Comuníquese, etc. 
ütis R. Gondra. - Pablo A. Córdoba. 

Déjame sin efecto éxoneraciones y suspensiones de personal 

Circular NQ 173. 
Buenos Aires, octubre 2 ele 1925. 

Señor ... 
Tengo el agrado de dirigirme a V d. transcribiéndole para su 

~?onocimiento y demás efectos, la resolución adopt(.lda en la fecha, 
que dice así : 
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'' Considerando : 
l\' - Que es necesario y urg~nte poner término a la situadí.LJ 

ereada con motivo de las publicaciones efectuadas por algunos fun­
cionarjos y maestros dependientes de la Repartición; 

zo - Que los vicios del sumario, revelados por el señor P'ro­
eurador General de la Na·ción y el Excmo. señor Ministro de Jus­
ticia e Instrucción Pública, han inducido en error al II. Consejo 
al dictar la resolución de ~echa 20 de abril ppdo; 

3o - Que, por otra pinte, aun cuando dichos funcionarios y 
maestros se hayan hecho acreedores, por lo menos, a un severo 
apercibimiento, han purgado con exceso la falta cometida; 

4o - Que él Visitador de Escuelas de la Provincia de Bueno 
Aires, Sr. Julio R.- Barcos, implicado e'il este sumario a raíz de 
las declaraciones prestadas por los preve-nidos Dr. Wilfredo Solá 
y J. Mi~uel Piedrabuena a fs. 4 vuelta, 5 y vuelta, 6 vuelta, 7 y 
vueita, en las que se le señala como autor de los artículos publica­
dos por "IJa Verdad", corrientes de fojas 1 a 32, presta declara­
ción a fs. 57 y 58 y se reconoce autor único responsable de todos 
aquellos que no llevan firma; 

5.0 
- Que tal declaración le coloca en situación especialísima, 

distinta de la de los otros prevenidos, por ser exclusivamente res­
ponsable de los artículos periOdísticos de referencia, en los cuales 
violando principios elementales de disciplina administrativa, se in­
juria gravemente a las personas que componían en aquel momento 
el Co:nsejo Nacional de Educación; 

6." - Que por lo que atañe a la orientación de las ideas con­
tenidas en esos mismos artículos, b-átase de teorizaciones vagas y 
de candorosos desahogos retóricos, destituídos de todo alcance re­
volucionario, hasta por la circunstancia de :revelar un profundo 
desconocimie-nto de los problemas sociales y de las doctrinas común­
mente cB.lificada§.. de subversivas; 

Por estas consideraciones, el Presidente del Consejo Nacional 
de Educación, en uso de la. facultad que le confiere el Art. 65, 
Inciso 3. 0 de la Ley ~o 1420. 

-J 
Resuelve: 

1." - Dejar sin efecto las exoneraciones y suspe'D.siones decre­
tadas por resolucíóu del H. Consejo de 20 de abril ppdo. contra 
el personal que se expresa a cvntinuacfin: 

E:ronemcion<Js 

Sr. Julio R Barcos. Visitador de Escuelas (Ley 4874) ; señor 
José Mas, Vicedírector infantil, esc~ela N° 19 del C. E. 14Q; se­
ñor Daniel Wagner, maestro de 2da. categoría de la escuela No ií 
del C. E. 11° y Preceptor de la N. 0 2 del C . . E. 6o; Sr. Belisario 
Salas, Vicedirector Infantil de la escuela N." 20 del C. E. 1o y 
Preceptor de la N. 0 6 del mismo Distrito; Sr. Juan R. Becerra. 
mae tro de 2da. categoríá de la escuela N.0 18 del e. E. 3.0

; señOt' 
Carlos Blanco, maestro de 2dn. categoría de la rscuela N.o 18 del 
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C. E. 49; Srta. Mercedes L. Furnus, maestra de 2da. categoría 
de la escuela N9 15 del C. E. 29; Sr. Sélix Goluboff, maestro de 
3ra. categoría de la escuela N.• 5 del C. E. 69; Sr. l. S!ilazar 
Pringles, maestro de 2da. categoría de la escuela N.• 10 del C. 
E. 19 y Preceptor de la W 1 del C. E. 5.·; Sr. Angel Fernández 
Suárez, Director Infantil de la escuela N.• 21 del C. E. 159 y 
Preceptor de la escuela N9 2 del C. E. 16.". 

Suspensiones 

Sr. Luis A. Vivas, Vicedirector Infantil de la escuela N.· 8 
del C. E. 129 y Preceptor de la W 5 del C. E. 6.•; Sr. A. Es­
cobar Molas, maestro de 1ra. categoría de la escuela N.• 7 del 
C . E . 39; Sr. José Morales, maestro de 3ra. categoría de la escue­
la N9 11 del C. E. 169 ; Sr. Buenaventura Ponce, Director Ele­
me'lltal de la escuela N9 8 del C. E. 129 y Director de la escuela 
de adultos N.• 5 del C. E. 139; Sr. Alfonso Rizzotti, maestro de-
3ra. categoría de la escuela N9 15 del C. E. 179 ; Dr. Wilfredo 
Solá, Médico Inspector de la Repartición. 

2.• - Ape:rcibir severamente al Visitador de Escuelas de la 
Ley N9 487 4, don Julio R. Barcos y ordenar se tome nota de este­
apercibimiento en su foja de servicios. 

3." - Disponer la liquidación y pago de los haberes corres­
pondientes al personal a que se refiere el artículo 19 de esta reso­
lución, a partir del 20 de abril ppdo. " . 

Saludo a V d. muy atte. 

Luis R. Gondrra. - Pablo A. Córdoba. 

[}\{_o se acordarán nuevo& gastos con fondos de -matrícula 

Circular N° 175. 
Exp. 18.002-D-1925. 

Buenos Aires, octubre 6 de 1925. 

Señor Presidente del Consejo Escolar ... 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente, transcribién­

dole para su conocimiento y demás efectos la resolución adoptada 
en la fecha, que dice: 

Visto el estado demostrativo de los gastos con fondos de ma­
trículas de la Capital presentado por la Contaduría del Consej() 
y siendo necesario adoptar las medidas de previsión que ac()nseja 
Dirección Administrativa, el Presidente del Consejo Nacional de 
Educación, en uso de la facultad conferida por el• art. 65, inciso 3~> 
de la Ley 1420, 

Resuelve: 

19 - No autorizar en lo que resta del año ningún nuevo gas­
to con fondos de matrículas de la Capital, y recomendar a los Con­
sejos Escolares procuren economizar todo lo que sea posible e'1l los 
gastos ya autorizados por cuenta de los mismos fo'!ldos. 
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29 - Disponer que estos recursos, en los saldos libres de afec­
tación por los gastos autorizados ~ue se realicen hasta el 31 de di­
ciembre del corriente año, deberan ser depositados en la misma 
fecha, por los Consejos Escolares, en la Tesorería de la Repar­
tición. 

Saludo a V d. atentamente. 

Luis R. Gondra. ,...- Pablo A. Córdoba. 

encargar a "di .7([onilor" distribución de .7([emorias 

Exp. 11.598-D.¡925. 
Buenos Aires, octubre 3 de 1925. 

El Presidente del Consejo Nacional de Educación, eon. uso de 
la facultad conferida por el Art. 65, Inciso 3Q, de la Ley NQ 1420, 

Resuelve: 

Modificar la resolución de 17 de junio último, en el sentido 
de que será la Oficina de ''El Monitor de la Educación Común'' 
y no J.a Secretaría, la encargada de llevar el registro de distribu­
ción de las Memorias del H. Consejo. 

Dése cuenta en sesión, anótese en Secretaría y "El Monitor 
de la Educación Común'' y archívese. 

Luis R. Gondra. - Pablo A. Córdobw. 

Se suprime la Oficina de Di'vulgación Pedagógica 

Exp. 10548-D.I922. 
Buenos Aires, octubre 6 de 1925. 

Considerando : 
Que el H. Consejo por resolución de fecha julio 4 de 1924 re­

solvió crear ],a Oficina de Divulgación Pedagógica, cuya finalidad 
era servir de fuente de información para las escuelas públicas del 
país; 

Que dicha Oficina no ha sido autorizada por la Ley de Pre­
supuesto General vigente y en consecuencia no existen recursos 
para su mantenimiento; 

Que, por otra parte, la iniciativa merece mantenerse por los 
beneficios que puede reportar a la cultura general del magisterio 
y al mejoramiento de la enseñanza; 

El Presidente del Consejo Nacional de Educación, en uso de 
la facultad conferida por el Art. 65, Inciso 3Q, de la Ley 1420, 

Resuelve: 

1 Q - Derogar la resolución de julio 4 de 1924 por la cual se 
creó la Oficina de Divulgación Pedagógica; 
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. 29 - Autorizar a la Inspección Técnica General para que pro­
ponga la mejor forma de llevar a la práctica los altos propósitos 
perseguidos por la resolución de referencia, utilizando los elemen­
tos de que' actualmente dispone el Consejo, entre los cuales debe 
considerarse especialmente las InspecciG'nes Generales, '' .El Mo­
nitor de la Educación Común" y el Museo Escolar "Sarmiento". 

Dése cuenta en sesión, etc. 

Luis R. Gondm. - Pablo A. Córdoba . 

Celebración del Día de la Raza 

Circular N9 176. 
Exp. 17572-1.1925. 

Buenos .Aires, octubre 7 de 1925. 

Señor Presidente del Consejo Escolar . .. 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente transcribié-1.1-

dole para su conocimiento y demás efectos, la resolución adoptada 
en la fecha, que dice así : 

'' 19 - Disponer que en la última hora de clase del día 10 del 
corriente se realice en cada turno de' las escuelas de la Capital un 
acto conmemorativo del Día de la Raza, cuyo programa consistirá : 

a) Himno Nacional A.rgmtino. 
b) Breves palabras alusivas del Director, Vicedirector o maes­

tro designadÓ por la Dirección. 
e) Coros escolares de carácter nacional. 
29 ~ En las horas anteriores de clase, en los grados 49, 59 y 

69, entre otros temas relacionados con el Día de la Raza, se desarro­
llarán los siguientes : El Idioma Castellano en América, Razas 
Americanas, Descubrimie'.llto, Conquista, Colonización e Indepen­
dencia de América y Confraternidad Americana. 

39 - En las escuelas que llevan nombres de naciones america­
nas se darán clases especiales relacionadas con la historia y geo­
grafía de las mismas". 

Saluda a V d. atte. 

Luis R. Gondra. - - Pablo A. Cót·doba. 

lntervencion de "61 c?reonilor" 

Circular N9 170 . 
. Exp. 10.922-E. I925. 

Bue'.llos Aires, octubre 7 de 1925. 

Señor Presidente del Consejo Escolar ... 
Tengo el agrado de dirigirme a V d., transcribiéndole para sn 

conocimiento y demás efectos la resolución adoptada en la fecha 
que dice: 
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'' Teniendo presente que sus actuales funciones de Secretario 
General del H . Consejo, impiden al señor Pablo A. Córdoba ron­
sagrar ·toda la atenció'll que requieren las tareas de Interventor de 
"El Monitor de la Educación Común", que le fueron encomenda­
das por resolución de 24 de junio último, el Presidente del Consejo 
~acional de Educación, en uso de la facultad uonferida por e1 
Art. 65, Inciso 39, de la Ley N9 1420, 

Resuelve: 

Relevar de las tareas de Interventor de ''El Monitor de la 
Educac}ón Común" al Secretario General don Pablo A. Córdoba; 
y designar en tal carácter al Abogado Auxiliar de la Oficina Ju. 
dicial, Dr. Hilmar Digiorgio' '. 

Saludo a atte. 

Ltds R. Gondra. - Pablo A. Oórif{Jba. 

Las terna s serán consideradas el año próximo 

Circular N9 179. 
Buenos Aires, octubre 8 de 1925. 

Señor Presidente del Consejo Escolar ... 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente, comumcan­
dole para sn conocimiento y efectos, 11:1. resolución adoptada m la 
fecha, que dice : 

"El Presidente del Consejo Nacional ele Educación, en uso de 
la facultad conferida por el Art. 65, Inciso 39 de la Ley N9 1420, 

Resuelve: 

19 - DispÓner sean reservadas en la Oficina de Estadística, 
las ternas elevadas por los Consejos Escolares de la Capital, y que 
figuran en los expedientes 17757-159 , 17758-199, 17932-1°, 17933·· 
11.0

, 18185-99, 18186-179, 18187-13Q y 18J 88-15. 0
, para ser conside­

radas al iniciarse el curso escolar del año próximo, a cuyo efecto 
deberá, previamente, requerir la información perti'llente que justi. 
fique la necesidad del nombramiento. 

29 - En lo sucesivo, la Inspección Técnica General ele la Ca­
pital se encargará de que, en los casos de grados vacantes, se ele­
ven las ternas dentro del término de 10 días, como lo dispone la 
resoipción de 5 de marzo de 1923, dando cuenta inmediata cuando 
por eualquier causa, ~o se cumpliera esa resolución' '. 

Saludo a Vd. atte. 

{¡ui~ R. Gondra . - f'aNo A. Córdoba , 
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v4ctas de las sesiones del H. Consejo :J\[acional ae 
6ducación: final de la :J\[. 0 64 hasta la :N._. 0 7 3 
inclusive desde el 31 de julio hasta el 21 de 
agosto de 19 25. 
El Consejo en sesión de la fecha, 

Resuelve: 

1.o Reabrir el sumario instruido a los Sres. Julio R. Barcos, Luis A. 
Vivas, A. Escobar Molas, José Morales, Buenaventura Ponce, Llcerio So· 
tomavor, Alfonso Rizotti. José Más, Daniel Wagner. Belisario S"las. Juan 
R. Becerra. Carlos Blanco, Mercedes L. Furnus, Félix Geluboff, Isidoro 
Salazar Prine:les y Wilfredo Solá, a los efectos de dar vista de las ac· 
tuaciones (ampli:lndolas si fuera necesario). en el Exp. "7160.-P.-1925, y 
en virtud dPl Art 2.o de la resolución ministerial. 

2.o Establecer oue quedan convPrtidas las npuas de exoneraciones y 
susnensiones decretadas con fecha 20 de abril último. en susnensión nro· 
visoria oue es nrocedente y oue autoriza Pl Inciso 16, Art. 57 de la Ley 
1420 y disnoslciones ree:lamentarias concordantes. 

3.o Desll!'nar al Señor Vocal Dr. Guillermo R. O'Reilly para que in· 
tervene;a en este asunto. 

Exu ...... - Desie:nar al empleado de la Dirección GPneral ele Ar-
quitectura D. Alejandro Vida!. para que se hae:a cargo de la fnnción 
esnecial de certificación de las obras que se ejecutan para el Instituto 
Bernasconi, en reemplazo dPl lng. D. David Quavat que r enunció. 

Exp. 13098. - 14.o - 1925. - Autorizar al Centro Argentino de Cul­
tura y Arte, para oue efectúe sus reuniones en una de las aulas de la 
Escuela N.o 5 del C. R 14.o. debiendo en cada caso ponerse de acuerdo 
con el director del establecimiento. 

Exp. 11706. - D. - 1925. - Rectificar la resolución de julio 24 ac­
tual en el sentido de que la rPsoluci óu oue se recuerda a los ce. EE. es 
la de marzo 5 de 1923 y no 1925, como en ella se consie;naba. 

Exp. 11382. - 20.o - 1925. - Acordar la nermuta aue en sus resuec­
t!vos puestos solicitan Jas directoras Srtas. María TerPsa Migone, de la 
Escuela N.o 10 del C. E. 20.o y Rosa Migone, de la Escuela N.o 19 del 
C. E. 4.o, ouienes deberán conservar sus actnales sueldos y catel"orías. 

Exp. 12303. - 13.o - l!l2fi. - 1.o Acordar pase de la Escuela N.o 9 
a la N.o 26, recientemente instalada en el C. E. 13.o, a las maestras de 
2.n y 3 n categorías, Srtas. Margarita R. Ibañez, Luisa T. Castagnetto y 
Luisa Lasserre. 

2.o A o robar el pase acordado por la citada Corporción a la maestra 
de 2.a categoría Sra. Mariana P. A. de Santomé, de la Escuela N.o 14 a 
la N.o 17. 

3.o Recordar al citado C. E . 13.o, que en lo sucesivo debe abstenerse 
de hacer efectivos los pases antes de que el H. Consejo los haya acordado. 

Exp. . . . . . - l.o Aceptar la renuncia que del cargo de Inspector 
Técnico de la Capital presenta el Sr. Angel Vicente Castagna, en vista 
de haberse acogido a los beneficios de la jubilación; debiendo extendér­
sele el certificado de cesación de servicios. 

2.o Dar las gracias al Sr. Angel Vicente Castagna, por los impar· 
tantes servicios prestados a la educación común, transcribiéndole el in· 
forme de la Inspección Técnica de la Capital. 

Exp. 10R30. - ll.o - 1925. - Archivar el expediente en vista de ha­
berse resuelto en sesión del 24 del corriente el asunto a que el mismo se 
refiere (Exp. 13069. - ll.o - 925). 

Exp. 8709. - 17.o - 1925. - Aprobar las designaciones de vice-direc· 
toras interinas efectuadas por el C. E. 17 .o, para las escuelas N ros. 18 
y 19 de su dependencia, a favor de las maestras de 3.a y 2.n categoría, de 
esos esablecimientos, Sra. Elisa N. P. de López y Srta. Eulalia Nieves Car­
lés, respectivament~, 
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Exp. 12444. - 15.o - 1925. - Aprobar el proceder del C. E. 15.o al ubi· 
car en las escuelas Nros. 1 y 7 de su dependencia, a los maestros Sres. Na· 
talio Ribaudo y Aquiles Cortes, nombrados para las escuelas 7 y 1, res­
pectivamente, en sesión de 22 de Junio último. 

Exp. 11674. - 13.o ~ 1925. - Acordar el pase que a la escuela N.o 17 
propone el C. E. 13.o, por razones de estímulo, de la directora de la N.o 14 
del mismo Distrito, Srta. Angela Olivieri. 

Exp. 10377. - V. - 1925. - Establecer, con carácter general, que los 
títulos de Profesor de Enseíianza Primaria, expedidos por la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Nacional de La Plata, están comprendidos 
eu. el inciso g) del Art. 7.o de la resolución de Enero 25 de 1924. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 12901. - C. - 1925. - l.o Aprobar el traslado de la maestra au· 
xiliar de la Escuela N.o 52 de Córdoba, Srta. Maria Or!ilia Escudero a 
la N.o 228 de l:l misma Provincia, en vista de que los servicios de la mis­
ma no son necesarios en la primera de las escuelas nombradas. 

2.o Hacer saber a la Inspección General de Provincias que en lo su· 
cesivo debe abstenerse de intervenir en los traslados en la forma en que 
lo ha hecho en el presente, pues la resolución de Febrero 7 de 1923 esta­
blece que es la Dirección de Personal la que debe proponer los mismos. 

Exp. 11939. - S. - 1925. - Ubicar la escuela que fué creada por re· 
solución de 4 de Julio de 1924 en la localidad "Colonizadora de Córdoba" 
Depto. de Las Colonias (Santa Fe) donde no existe un local adecuado que 
¡;ermita su funcionamiento, en la localidad Guasuncho, Depto. Obligado de 
la misma Provincia, donde existe suficiente población escolar y se cuen· 
ta con local gratuito. 

Exp. 10488. - S. - 1925. - Aprobar el proceder de la Inspeccióin 
Gral. de Provincias al disponer el traslado de la Escuela N.o 333 de San· 
tiago del Estero, de la localidad "Pozancones", donde tu¡1cionaba con eE· 
casa inscripción y asistencia, a "Pozo üavado", Depto. Guasayán, de la 
misma Provincia, donde existe suficiente población escolar. 

l!Jxp. 13517. - M. - 1925. - Acordar la permuta que en sus respec­
tivos puestos solicitan la maestra ayudante de la escuela N.o 78 de Men· 
doza, Srta. Maria Paz Suárez Giménez, y el auxiliar de la N.o 87 de la 
misma Provincia, Sr. Obdulio Gaticu, quienes deberán conservar sus a,•. 
tuales sueldos y categorías, medida que se hará efectiva al finalizar el 
presente curso escolar. 

Exp. 10487. - S. - 1925. - Aprobar el proceder de la Inspección Ge· 
neral de Provincias, al disponer el traslado de la Escuela N.o 278 de S. del 
Estero, del paraje denominado "San Lorenzo", donde funcionaba, a Mo­
rón, Depto. de Guasayán, donde existe suficiente población escolar, en 
vista de que la primera de las localidades a que aludimos, se había des­
poblado. 

Exp. 13513. - C. - 1925. - Ubicar en la. Escuela N.o 114 de Cata­
marca, en carácte¡;: de maestra auxiliar, a la directora de la escuela Nú­
mero 3, de la misma Provincia, Srta. María Elena Calderón, en reem· 
plazo de la Srta. üándida Conta, que pasó a otro puesto. 

Exp. 279. - C. - 1925. - Aprobar la instalación de la escuela N.o 254 
de Córdoba, creada por resolución de 4 de Julio del año último, en "Tala 
Cruz", Depto. Calamuchita. 

Exp. 4689. - B. - 1924. - l.o Convertir en definitivas las designa­
ciones provisorias efectuadas por la Presidencia de acuerdo con la reso· 
lución de Febrero 7 de 1923 y que obran en las actuaciones. 

2.o Desestimar el reclamo que formula la Sra. Nélida M. de Lacase, 
por carecer de fundamento. 

3.o Volver el expediente a D. Administrativa para que se expida, te· 
niendo en cuenta lo manifestado en la última parte de su dictamen la 
Comisión Didáctica. 

Exp. . . . . . - Tomar conocimiento del telegrama del Sr. Presidente 
del Consejo General de Educación de la Provincia de Santa Fe, por el cual 
expresa su agradecimiento por la resolución adoptada por este Consejo, 
que establece la colaboración del personal de las escuelas y suspensión 
de clases con motivo del censo escolar que se realizará en esa provincia. 
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Exp. 10ó59. - B. - 1925. - No hacer lugar al pedido formulado por 
la Sra. Rosa Chichilnisky de Werman, relativo a que se reconsidere la 
resolución de Junio 17 ppdo. (fs. 4 del exp.), por la cual no se hizo lugar 
a su pedido de reincorporación a las escuelas cercanas de la Capital, en 
razón de la gran cantidad de aspirantes con título normal que gestionan 
empleo. 

Exp. 8850. - S. - 1925. - Acceder a lo solicitado por el Director de 
la Escuela N.o 298 ele S. del Estero, Sr. Rómulo Ponce Ruiz, ele que se 
le reconozca er goce del 50 o¡o de su sueldo, durante el término ele la Pl'Ó· 
rroga de su licencia, motivada por enfermedad, desde el 10 de Abril al 
10 de Mayo ppdo 

Exp. 3243.- B.- 1925. - Nombrar maestras auxiliares con antigüedad 
de la fecha en que se hayan hecho cargo del puesto a las personas expre­
sadas en la nómina elevada por la Inspección Secciona! de Buenos Aires, 
corriente a fs. 4 y vuelta del expediente. 

Exp. 13512. - C. - 1925. - Trasladar a la maestra ayudante de la 
Escuela N.o 28, de Catamarca, Sra. Argentina V. de Segura, a la N.o 89, 
en reemplzo de la Sra. Mari A. de Vergara, quien a su vez pasa a la N.o 28, 
por haberlo así solicitado. 

Exp. 11980. - T. - 1925. - l.o Disponer, a fin d'e evitar en lo su­
cesivo hechos como el que se refiere el expediente, que, para dejar sin 
efecto una permuta, debe contarse con la conformidad de ambos interesa­
dos, y establecer, además, que no podrán desistir de la misma, si no exis­
ten motivos fundamentales que les obligue a ello. 

2.o Disponer que las directoras Sra. Célfora S. G. de Holl y Srta. Ma­
ría L. Sylvester, que fueron permutadas a su pedido, vor resolución re­
caída en Exp. 5611.-T.-925, continúen prestando servicios en las es­
cuelas que lo hacen actualmente, N.o 5 de Tucumán, la Sra. de Holl y 
N.o 59 de la misma Provincia, la Srta. Sylvester. 

Exp. 12119. - B. - 1925. - 1.o Trasladar a la escuela N.o 35 de Men­
doza, donde son necesarios los servicios de una nueva maestra, por au­
mento de inscripción, a la actual maestra auxiliar ele la N.o 146, de Bue­
nos Aires, Srla. María Santos Mirci. 

2.o No tomar en consideración la terna que se ha hecho para pro­
veer el nuevo puesto de maestra en la escuela N.o 35 de Mendoza, como 
asimismo Jos pedidos de pase que, para la misma escuela, hacen las 
maestras María A. Dávila y Lilia l. Astudillo N. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 1320. - M. - 1923. - Archivar las actuaciones, conforme a las 
manifestaciones que contiene el informe de la Asesoría Letrada. 

SECCIONES PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

Exp. . .... - 1. 0 Aprobar las medidas adoptadas por la Presidencia 
en los expedientes que a continuación se indica, relativas a nombramien· 
tos, aceptación de renuncias, etc., de encargados escolares de las esculas 
nacionales en Provincias: Exp. 12396.-S.-925; 13012.-S.-925; 12859.­
S.-925; 11930.-S.-925; 11930.-S.-925; 11928.-S.-925; 10494.-I.-925; 
8661.-S.-925 y 11948.-C.-925. 

2o Aprobar, igualmente, la medida adoptada por la Presidencia por 
Exp. N.o 10836.-R.-925, al autorizar al Inspector de la Sección 6.a de Te­
rritorios D. Miguel W. Gatica, para que ordene la colocación de tres es­
tufas bn la escuela N.o 23 de San Antonio Oeste (Río Negro), de acuerdo 
con el presupuesto aprobado por el H. Consejo, el 17 de Septiembre de 
1924 (Ex p. 13395.-R.-924), con imputación a fondos ele matrículas del 
corriente año. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez y nueve horas y quince minutos. - FRANCisco M. ALVAUEZ. - Mm"iO 
E. Rébom. 
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Sesión 65. 11 

Día 3 de agosto de 1925 

Buenos Aires a las diez y seis horas y veinte minutos del día tres 
del mes de agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos en la Sala 
de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales Sra. Carmen S. 
de Pandolfini, Profesor Don Jorge A. Boero y Doctor Don Guillermo R. 
O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. Don Francisco M. Alvarez, el Señor 
Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó, el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

que tenia para su resolucióñ disponiendo: 

SECCION CAPITAL 

Exp. 8548. - 10.• - 1925. - Nombrar Vicedirector Infantil para la 
F.scuela N.o 19 del C. E. 10.•, con carácter honorario y sueldo actual, al 
maestro de primera categorfa de la escuela N.o 1 del mismo C. Escolar, 
M. N., Bachiller, Dentista, Certificado de 1.er año del Profesorado de E. 
l<'fsica, Sr. Guillermo A. Mallorca, por creación del cargo. 

Exp. 10.264. - 10.o - 1925. - Nombrar Directora Infantil para la 
Escuela N.• 14 del C. E. 10.o, con carácter honorario y sueldo actual, a la 
Vicedirectora infantil de la escuela N." 4 del mismo C. Escolar, maestra 
de 1er. grado· (R. O. del U.) equiparada a M. Normal, Srta. Blanca N. 
Collazo, en lugar de la Srta. Manuela Fuentes que se jubiló. 

Exp. 10.773. - 17.o- 1925. - Nombrar Vicedirectora infantil para la 
escuela N.• 18 del C. E. 17.o, con carácte't honorario y sueldo de primera 
categoría, a la actual maestra de segunda de la Escuela N.o 8 del mismo 
C. Escolar, Srta. Elena Urla Daguerre, por creación del cargo. 

2.• Nombrar Vicedirectora infántil para la Escuela N.o 19 del mismo 
C. Escolar, con carácter honorario y sueldo actual, a la maestra de pri­
mera categoría de la Escuela N.o 15 del citado C. E. M. N. Srta . María Teresa 
La Gamma, por creación del cargo. 

Exp·. 12.466. - 10.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para 
la Escuela N.• 9 del C. E . lOo, con carácter honorario y sueldo actual, a 
la maestra de primera categoría de la Escuela N.o 8 del mismo C. Esco· 
lar, M. N. Srta. María Lavaggi, en Jugar de la Sra. Eugenia B. de Guido 
que renunció. 

Exp. 12477. - lO.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para 
la Escuela N.• 17 del C. E. lO.o, con carácter honorario y sueldo actual, 
a la maestra de primera categoría de la Escuela N.<> 6 del mismo C. Elsco· 
lar, Profesora Normal con esp. Inglés, Sra. Maria Luisa B. de Alori, en 
lugar de la Srá. Josefina F. O. de Wareing, que fué ascendida. 

Exp. 12.472. - 10.<> - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infaltil para 
la Escuela N.• 7 del C. E. 10.o, con carácter honorario y sueldo actual, a 
la maestra de primera categoría de la Escuela N.o 3 del mismo C. E., M. 
N. Srta. Amanda Catnpbell, en lugar de la Srta. María Isabel Seijó, que 
fué ascendida. 

Exp. 7658.- D. -1925.- 01.</1Prorrogar por el término de dos meses 
con goce de sueldo y a contar del 23 del corriente mes, la licencia que le 
fuera concedida por resolución de 22 de Abril último, al empleado de D. 
Administrativa (División Compras) Sr. Enrique Mora Real (Enferme· 
dad), quien deberá ser examinado por el Cuerpo Médico Escolar antes de 
reanudar sus tareas. 

2.o Disponer que la suplente Srta. Edelmira Graziani continúe pres· 
tando servicios hasta la presentación del titular. 

Exp. 2538. - l. - 1925. - Aprobar el proceder de la Inspección de 
Escuelas para Adultos al otorgar el certificado de haber aprobado los curso& 
de telares, a la Srta. Maria Olor1nda Sánchez Bazán. 

Exp. 13.149. - J. - 1925. - Disponer, como excepción, que sean re· 
cibidas las planillas de alumnos gratis que fguran agregadas al expedlen-
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te y que han sido presentadas fuéra del término reglamentario, debiendo 
hacerse saber a la dirección del respectivo colegio, que en lo sucesivo debe 
ajustarse a las resoluciones del H. Consejo. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 9549. -: B. - 1925. - Dejar sin efecto la suspensión impuesta a 
los Sres. Visit'ldores Alejandro Boletti, Alejandro A. Gujer Burgoa, Eduar· 
do A. Bosio, Romualdo T. Velázquez y Ramón F. Soler, lo que no deberá 
figurar en la !aja de servicios. 

2.• Hacer saber a todos los Visitadores de la Ley 4874 que deben 
dejar constancia diariamente de sus visitás a las escuelas en el libro de 
Inspección, bajo pena de que cuando no se llenara este requisito se les 
considerará como inasistencia el día que no lo hicieren. 

3.o Hacer saber por intermedio de las Inspecciones Seccionales res­
¡:.ectivas a todos los directores de la ley 4874 que serán castigados seve· 
ramente cuando suministren datos inexactos a la Superioridad. 

4.o Reorganizar totalmente el cuerpo de visitadores de. las escuelas de 
la Ley 4874 a cuyo efecto la Comisión Didáctica estudiará el proyecto 
correspondiente que corre agregado al expediente 11.388-l. 

5.• Disponer la liquidación de los sueldos de los visitadores en cues­
tión durante el tiempo que estuvieron suspendidos. 

Exp. 110. - J. - 1921. - 1.• Disponer la liquidación de la diferencia 
de alquileres que reclama el Sr. Fidel M. Heredia a partir del 1.• de Oc­
tubre de 1922 por el local que ocupa la escuela N.• 183 de Córdoba, impu· 
tándose dicha diferencia en la forma indicada por D. Administrativa a fs. 
15 del exp. 10.355.-C.J924. 

2.• Autorizar al Sr. Inspector Secciona! de Córdoba para que formn.· 
lice con el Sr. Heredia un nuevo contrato por un alquiler que no exced¡¡ 
de $ 30 mensual, término de tres años y demás condiciones de práctica. 

Exp. 11.328. - S. - 1924. - Aprobar los gastos efectuados en el afio 
1922 por el valor de $ 6.147.17 m Jn, que se detallan en las planillas nume­
radas del 1 al 25 imputándolos a la Ley 4874 del año 1922, debiendo in­
cluirse el expresado importe en las planillas de Crédito Suplementario. 

Exp. 9401. - B. - 1925. - No hacer lugar, por ser improcedente, al 
pedido formulado por el Inspector Viajero Sr. Eduardo J. Ortiz, relativo a 
que se le liquide viático durante los seis primeros meses que desempeñó 
la Inspección Secciona! de Buenos Aires. 

Exp. 10.809. - M. - 1920. - Archivar las actuaciones por cuanto la 
Sociedad que ofreció la donación de un terreno en Jacoll, pueblo 3 de 
Mayo (Mendoza). se ha liquidado. 

Exp. 4120. - L. - 1925. - Conceder licencia sin goce de sueldo y 
por última vez, a la directora de la escuela N.• 137 de La Rioja, Srta. Si· • 
mona Luna, por cuanto ya se le han acordado licencias con goce de sueldo 
por el término máximo que establecen las resoluciones vigentes, debiendo 
s r examinada nuevamente ante3 de reanudar sus tareas. 

Exp. 10.658. - I. - 1925. - Acceder al pedido formulado por el Ins· 
pector Viajero Sr. Martín Pereyra Guiñazú, relativo a que se le liquide 
la diferencia de sueldos que le corresponden entre la categoría de Inspec­
tor Secciona! e Inspector Viajero ($ 700 y $ 600 m Jn), a contar desde el 
1.• de Septiembre de 1923 hasta el 14 de Febrero del año en curso fecha 
en que estuvo a cargo de la Inspección Secciona! de San Luis. 

Exp. 11168. - L. - 1925. - Archivar las actuaciones por las que la 
Inspección Secciona! de La Rioja solicita el aumento del número de vi· 
sitadores de su jurisdicción, por cuanto con la nueva organización y dis· 
tribución del personal de visitadores propuesta por la Comisión de Ha· 
cienda y Asuntos Legales en el Expediente 11388.-I.-1924, quedará so· 
lucionado este asunto. 

Exp. 3305. - I. - 1916. - Archivar las actuaciones en razón dQ 
haberse adoptado por resolución de la fecha recaída en Expediente 2192.­
B.-1923, las medidas del caso por la ocupación indebida de la casa es· 
cuela, para habitación de la directora de la Escuela N.a 46 de Buenos 
Aires. 
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Exp. 11787. - l. - 1925. - Mandar pagar a favor del Sr. Inspector 
General de Provincias, Dn. Santiago M. Peralta, la suma de $ 654.17 m [n., 
en calidad de reintegro, por el excedente de su rendición de cuentas de 
la Partida de Viáti.co del 4.o trimestre del año 1924, que ha presentado 
en fecha junio 22 del corriente año, con imputación al Inciso 11, Itero 4, 
Partida 34 del Presupuesto General del año 1924. 

Exp. 2192. - B. - 1923. - l.o Declarar cesante a la directora de la 
Escuela N.o 46 de Buenos Aires, Sra. Ida B. de Ortega. 

2.o Hacer cargo por los alquileres de la casa en que vivió pagados 
por el H. Consejo en concepto de que era para escuela, a la mencionada 
directora. 

3.o Trasladar como medida disciplinaria a una escuela lejana, al 
maestro auxiliar sin título, Sr. Julio A. Ortega, por los hechos en que 
ha sido actor. 

4.o Anular la foja de concepto profesional del maestro Sr. Armando 
C. Sanglovanni, expedida por la directora de la Escuela N.o 46 de Buenos 
Aires. 

5.o Disponer que el sumariante tome nota del error a que hace re· 
ferencia la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales en la última parte 
de su dictamen, a fin de evitar la repetición de esos hechos. 

Exp. 12518. - T. - 1925. - No tomar en consideración el escrito de 
!s. 1 del exp., en el cual el maestro de la E3cuela N o 110 de Tucumán, 
Sr. Antonio Barros, solicita licencia desde el l.o al 13 de junio ppdo., y 
postergar la resolución sobre la renuncia que presenta de ese puesto, 
hasta tanto recaiga sentencia judicial en la causa que se le sigue, en cuya 
oportunidad y según sean )as conclusiones de esa sentencia, se adoptará 
la resolución de carácter administrativo que proceda, debiendo hasta ese 
entonces designarse un suplente para que preste servicios en la escuela 
en reemplazo del Sr. Barros y hacer constar que él mismo queda sus· 
pendido desde el 1.o de junio ppdo. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 7513. - R. - 1925. - 1.o Nombrar Directora Infantil de la Es· 
cuela N.o 72 de Rfo Negro, de reciente creación, a la Srta. Barbarlta 
Bienvenida Lapierre, actual maestra de 3.n categoría de la Escuela N.o 36 
del mismo t erritorio. 

2.o Disponer que la Oficina de Suministros, provea, con carácter ur· 
gente, de material escolar para 50 niños, consignados a la dirección de 
la Escuela de Km. 1127, F. C. Sur (];tío Negro). 

Exp. 13697. - S. - 1925. - Autorizar, como excepción, a la D. Ad· 
ministrativa para que extienda al maestro de la Escuela N.o 1 de Santa 
Cruz, Sr. Angel D'Elía, un pasaje a cue11ta de haberes, desde esta Capital 
a Río Gallegos, ·para reasumir sus tareas docentes. 

SECCION CAPITAL 

Exp. 740. - E. - 1924. - Disponer que la ex-directora de la Escuela 
¡:ara Niños Débiles N.o 4, Sra. Catalina G. de Casco, hoy directora de la 
N.o 12 del C. E. 13.o, reintegre a Caja los haberes percibidos demás por 
la ex-suplente, Srta. María Campos, y que importan la suma de $ 38 m ¡n., 
según lo informa la D. Administrativa. 

EKP. 3349. - 8.o - 1925. - Archivar el expediente sobre presentación 
de portero, en vista de lo informado por el C. E. 8.o. 

Exp. 12795. - R. - 1925. - Desestimar la denuncia de bianes va· 
cantes formulada por el Sr. Miguel Ray, en vista de lo informado por la 
Oficina Judicial. 

Exp. 12258. - F. - 1924. - Desestimar la denuncia de fojas 1 del 
expediente, formulada por Dn. Antonio Campos, toda vez que el H. Con· 
sejo ha tenido conocimiento (le la apertura de la sucesión, por la vía 
normal. 
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Exp. 22506. - C. - 1924 - Conceder la visita que solicita en el ex­
pediente el Rector del Colegio del Salvador, Rev. Juan Castillejo. 

Exp. 811. - F. - 1907. - Modificar la resolución de Octubre 3 
de 1921 (fs. 51 del exp.) en vista de lo in[ormado por la Oficina Ju· 
dicial, en los siguientes términos: 

Autorizar al Sr Abogado Jefe de la Oficina Judicial para que gestio­
ne de la Comisión nombrada, de acuerdo con la Ley 9663, para administrar 
y dirigir la Institución "Juan Anchorena" o de quien corresponda. el pago 
de impuesto adecuado, según consta en las actuaciones. o, en su defecto, 
inicie las acciones judiciales respectivas. 

Exp. 4583. - 11.o - 192:5. - Declarar cesante a la maestra de la 
Escuela N.o 13 del C. E. ll.o, Srta. Elena Brieux, con antigüedad al 21 de 
Abril ppdo., en que venció la licencia que le fué acordada, de con[ormidad 
con la resolución general de Septiembre 12 de 1924 y de lo resuelto en 
Marzo 20 último. 

Exp. 6256. - J. - 1925. - Archivar el expediente. 
Exp. 17226. - C - 1924 - Archivar el expediente, en vista de haber 

adoptado una resolución con respecto a las indicaciones de la Contadurb. 
General de la Nación, en sesión de fecha 13 de Julio ppdo. 

Exp. 7335. -·D. - 1925. - Extender la certificación del trabajo re:t­
lizado por el contratista del Instituto Bernasconi, Sr. Angel Bolltni, re­
lativo al revoque interior del edificio, a los efectos de la liquidación de 
su importe, debiendo dejarse constancia de que dicha certificación se re­
fiere al revoque interior liso, primera capa, equivalente a revoque rústico, 
al precio de $ 1.00 m ¡n, el metro cuadrado, firmándose con el contratista 
un convenio simple para ser agregado al legajo de certificados de la obra. 

Exp. 21900. - E. - 1921. - Reconocer el gasto de $ 148.80 m ln 
efectuado por Da. Maria De: ilippo de Regueira, cocinera de la escuela 
de niños débiles N.o 3, con mo~ivo del accidente que le ocurrió en el cum­
plimiento de su deber, y autorizar su reinteg:o, cargándose dicho impor­
te al inciso 11, Item 3, Partida 31 del Presupuesto en vigor (Eventuales). 

Exp. 13896, - I. - 1925. - Aceptar la renuncia presentada por el 
Dr. Coriolano Brea, del cargo de Inspector Técnico de Escuelas Particu­
lares, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación, y darle las 
gracias por los servicios prestados a la educación común. 

Exp, 13032. - D. - 1925. - Desestimar la denuncia de bienes vacan­
tes, formulada por Da. Luisa C. de Baila, en vista de lo manifestado por 
la Oficina Judicial. · 

Exp. . . . . . - Donar a L:1 Biblioteca Popular "Cultura y Progreso", 
de Morteros (Prov. de Córdoha), un ejemplar de los libros que haya en 
existencia de D. Administrativa (Dlv. Suministros), y que puedan ser 
destinados con tal fin. 

Exp. 14356. - O. - 1924. - l.o Aprobar la regulación de honorarios 
practicada por el Sr. Jefe de la Oficina Judicial, a favor del Apoderado 
del H. Consejo, Dr. Julio Urtubey, por la suma de $ 300.00 m ¡n, cuyo 
importe ha sido fijado tambi6n por la Cámara Civil (según se expresa 
en el informe de fs. 3 de lus actuaciones), con motiVlO de los trnbajos 
realizados por el citado Apo:lerado, en el juicio que siguió D. Silvestre 
Zoppi contra el Consejo Nacional de Educación. 

2.o Mandar pagar a faTor del Apoderado del H. Consejo, Dr. Julio 
Urtubey, la expresada suma de $ 300.00 m ¡n, en concepto de los honora­
rios acordados por los trabajos realizados en el juicio seguido por D. Sil­
vestre Zoppi contra el Consejo Nacional de Educación; imputándose el 
gasto al anexo E, inciso 11, ítem 3, partida 30 del Presupuesto Vigente 
(Gastos Procuratorios). 

Exp. 13890. - D. - 1925. - l.o Aprobar la relación de los útiles de 
escritorio, libros en blanco y rayados, formularios impresos, útiles espe­
ciales, etc., formulada por la D. Administrativa, que se necesitarán en el 
año próximo, para las Oficin '>s de la Repartición, incluso las Insveccio· 
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nes Generales y las Seccionales de Territorios y Provincias, dejando es­
tablecido que a la totalidad de los artículos que a la misma comprende 
Sf les presupone un costo aproximado de $ 103.354.99 m ¡n. con la siguiente 
distribución: 

Capital ........ . 
Territorios .. . 
Provincias ..... . 

$ 77.519.33 m ¡n 
8.986.98 " 

16.848.68 

Total $ 103.354.99 

2.o Autorizar la adquisición de los expresados artículos, debiendo lla­
marse para tal efecto a licitación pública, por el término de Ley. 

3.o Aprobar para regir en dicha licitación el pliego de bases y condi­
ciones agregado, debiendo establecerse en el mismo, que el pago de Jos 
artículos a adquirir se hará efectivo una vez que se disponga de los recur­
wa correspondientes al Presupuesto General de Gastos que ha de regir 
para el año 1926. 

4.o Autorizar la impresión del referido pliego en número de 200 ejem­
plares, de conformidad al presupuesto de la casa Felipe Gurfinkel, por im­
porte de $ 104.00 m ¡n, que obra agregado, debiendo imputarse este gas­
to al ltem 3, Partida 27 del Presupuesto Vigente (Gastos de Oficinas). 

5.o Imputar los gastos de adquisición de los artículos a licitarse, a 
las correspondientes partidas del Presupuesto General a sancionarse para 
el ejercicio de 1926. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 11257. - P.'- 1925. - Declarar cesante, por abandono lllJUS 
tificado de las tareas, al maestro de la escuela N.o 38 de la Pampa, Sr. Ro­
berto Gil, con anterioridad al 25 de Febrero ppdo. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez Y OChO horas. - FRANCISCO M. ALVAREZ -Mario Edum·do Rébo1·a. 

Sesión 66. 4 

Día 5 de agosto de 1925 

En Buenos Aires a las diez y seis horas y cinco minutos del día 
cinco del mes de agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos en 
la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales Sra. 
Carmen S. de Pandolfini, Profesor Don .Jorge A. Boero y Doctor Don 
Guillermo R. O'Reilly, bajo la Presidencia del Doctor Don Francisco M. 
Alvarez, el SeñÓr Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos armntos 

que tenía para su resolución, disponiendo: 
j 

SECCION CAPITAL 

Exp. . . . . . - Acusar recibo de la nota de la Asociación Cultural 
Ameghino, por la cual se sirve invitar al H. Consejo a la inauguración 
del monumento a la memoria de D. Florentino Ameghino, que se reali­
zará en Luján el día 9 del corriente a las 14 horas, y designar al Sr. Se­
cretario General Dr. Don Mario Eduardo Rébora, para que concurra al 
mencionado acto. 

Exp. . .... - Hacer constar que el nombramiento de preceptor para 
la escuela primaria anexa a los Regimientos 1 y 2 de Zapadores Ponto· 
neros, destacado en San Nicolás, efectuado el 29 de julio ppdo., debe 
considerarse extendido a favor de Dn. Juan María Galera y no José María 
Galera, como se consignó. 



Seccl&n oficial. 

Exp. 10388. - M. - 1925. - Lo Autorizar la adquisición de las mil 
cartulinas solicitadas por la dirección del Museo Escolar Sarmiento den· 
tro de la suma de $ 1.500 m 'n., debiendo procederse a la adjudicación de 
la compra mediante licitació'n privada. -

2.o Aprobar a tal efecto el pliego de bases y condiciones formulado 
por la División Compras y que corre agregado a fs. 516 del exp. 

3.o Imputar el gasto al Item 3, Partida 38 del Presupuesto Vigente 
(Decorado Escolar). 

Exp. 7285, - 17.o - 1925. - Aprobar la distribución del horario de 
Trabajo Manual, a que debe ajustarse en su nueva cátedra el Profesor 
de la materia de la Escuela N.o 15 del C. E. 17.o, Sr. José Mazzarone. 

Exp. 9609. - P. - 1924. - 1.o - Disponer que continúen al frente 
de los cursos que atienden - el personal de Escuelas de Adultos - sin 
el título correspondiente a la materia que dictan, en vista de haber me· 
recido por su actuación concepto profesional bueno y muy bueno. 

2.• Disponer que, en cuanto, al maestro normal y proresor en t.-iencias 
Sr. Nicolás L1brandi, que dicta un curso de francés, sea ubicado en una 
secc1ón pr1mana, en la misma forma que se ¡¡roced1ó con la proresora 
de inglés de la Escuela N.o 1 del C. E. 2.o, M. N. Srta. Elba Rodríguez 
Clérici, ubicación que dará oportunamente la Inspección de Escuelas para 
Adultos 

Exp. 11364. - 14.o - 1920. - Acceder al pago de la suma de pesos 
217.90 m¡n., en carácter adicional, que solicita el contratista de las obras 
de amphación efectuadas en el edificio fiscal de la calle Santa Fe 5029, 
por haber tenido que rellenar con mampostería de cimiento los pozos que 
na encontrado al efectuar esa clase de trabajos, y que no han podido ser 
previstos al presupuestar las obras; impuwnaose ese mayor gasto, a la 
partida de 10 o¡o acordada para imprevistos por la resolución de fs. 110 
del expediente. 

Exp. 12\!74. - 8.o - 1925. - Reintegrar a las tareas activas de la 
docencia a la maestra auxiliar Srta. Carmen Alsina, y ubicarla como 
maestra de grado en la Escuela N.o 6 del C. E. 8.<1, en reemplazo de la 
Sra. Rosa G. de Lenzi que fué ascendida. 

Exp. 1304. - 12.o - 1!125. - Acordar, como en otros casos análogos, 
un subsidio de $ 120 m ¡n. mensual al personal de la Escuela N.o 18 del 
C. E. 12.o, a partir del l.o de julio último, para atender el servicio de 
coche necesario hasta fin del curso escolar; debiendo imputarse el gasto 
al Item 3, Partida 33 del Presupuesto Vigente. 

Exp. . . . . . - Declarar asueto el próximo viernes 7 del corriente 
para todas las escuelas que toman parte en el desfile a realizarse con 
motivo del Centenario de Bolivia. 

Exp. 5618. - O. - 1925. - Aprobar el gasto de $ 21.01 m¡n., efec· 
tuado por el C. E. 5.o, en la desobstrucción de la conexión de cloacas y 
albañales de la Escuela N.o 5 de su dependencia, llevada a cabo por las 
Obras Sanitarias; debiendo imputarse el gasto a Fondos de Matrículas, 
por lo que el referido C. Escolar deberá depositar dicha cantidad en la 
Tesorería de la Repartición. 

Exp. 8188. - 13.o - 1925. - Disponer que los sueldos que se adeu· 
dan a Dn. Enrique Cesarotti, por servicios prestados desde el 10 al 24 
de noviembre ppdo. como portero suplente de la Escuela N.o 22 del C. E. 
13.o, se le abonen con la imputación indicada por D. Administrativa a 
fs. 6 del exp. 

Exp. 1illl97. - 12.o - 1925. - Conceder, con goce de sueldo, licencia 
desde el 21 de junio hasta el 4 de julio ppdos. al Profesor de Dactilogra· 
fía de la Escuela de Adultos N.o 2 del C. E. 12.o, Dn. Alfredo Lahitte 
(asuntos particulares), como una excepción y en vista de las razonets 
invocadas. 

Exp. 22540. - 12.o - 1924. - 1.o Aceptar la renuncia presentada por 
la maestra de la Escuela N.o 1 del C. E. 12.o, Sra. María A. Pedemonte 
de Pedemonte, con la antigüedad de la fecha en que haya dejado de 
prestar servicios. 

2.o Aprobar el proceder del C. E. 12.o, al ubicar en la vacante de· 
jada por la Sra. de Pedemonte, a la maestra Srta. María R. Palmeiro, 
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quien desempeñaba tareas de maestra auxiliar (Volante 31) y se encuen­
tra en condiciones de reanudar sus tareas al frente del grado. 

Exp. 11821 - M. - 1925. - Aprobar la relación de cuentas genera· 
les N.o 14 correspondiente al corriente año, cuyo importe de $ 26.361.24 
moneda nacional deberá abonarse a las personas, en la forma y con la 
imputación detallada en las planillas respectivas. 

Exp. 6385. - I. - 1924. - Hacer saber a la ex-Profesora de Música 
de la Escuela N.o 17 del C. E. 14.o, Srta. María Luisa Povegliotti, de· 
clarada cesante del cargo en abril 11 del año ppdo. por no haber ren· 
dido el examen que se exigfa a los profesores de la materia y que ya 
ha cumplido con dicho requisito, resultando aprobada, que se la tendrá 
en cuenta cuando se produzcan vacantes. 

Exp. 13066. - M. - 1925. - 1.o - Disponer que D. Administrativa 
liquide por partes iguales entre los veinte Consejos Escolares de la Ca­
pital, o sea a razón de diez mil pesos ($ 10.000 m¡n.) a cada uno, la 
suma de $ 200.000 m jn. recibida de la Municipalidad, en concepto de 
subvención acordada a este Consejo ·en la Ordenanza de Presupuesto 
Municipal de 1925, para la provisión de calzado y fomento de la "gota 
de leche" y "cantinas escolares" de las escuelas de la Capital. 

2.o Pedir a los CC. EE. de la Capital, se sirvan remitir a este Con­
sejo, antes del 12 del actual, una declaración, por duplicado, en la que 
conste las sumas que restan en su poder, de las entregas de fondos mu­
nicipales efectuadas por el Consejo N. de Educación, correspondientes a 
los años 1920, 1922 y 1923. 

3.o Disponer que las declaraciones a que se refiere el precedente ar­
ticulo, sean remitidas a la Intendencia Municipal de la Capital, en cali­
dad de rendición de cuentas solicitada por la misma, conforme con lo 
determinado en la Ordenanza sancionada por el H. Concejo Deliberante 
en 30 de Junio ppdo., con nota explicativa. 

Exp. 13124. - . 3.o - 1925. - Aprobar la medida adoptada por el 
C. E. 3.o al haber ubicado, de acuerdo con la resolución de Junio 19 ppdo., 
en la escuela N.o 18 de su jurisdicción, a la maestra Srta. Concepción 
Espel, en reemplazo de la Srta. Lilia Elsa Digiorgio, que pasó a otro 
puesto. 

Exp. . . . . . - Archivar la nota de la Sociedad "El Hogar, el Niño 
y la Escuela". 

Exp. 10848. - 11.o - 1925. - Autorizar al C. E. ll.o para que, de 
los fondos de matriculas en su poder, entregue a la dirección de la es­
cuela N.o 17, de reciente creación, la suma de $ 48 m jn, para ilustra­
ciones. 

Exp. 13298.- D.- 1925. - Disponer que el importe de $ 709.001 mjn., 
a que se retieren las planillas adjuntas al expediente y que correspon­
den a sueldos que se adeudan por i924, a maestros suplentes de escue­
las de la Ley N.o 4874, se incluya en las planillas que se confeccionan 
para solicitar un crédito suplementario por el ejercicio de 1924. 

Exp. 21104.,- 18.o - 1924. - No tomar en consideración la terna 
elevada por el C. E. 18.o, para proveer la dirección de la escuela N.o 21 
de su dependencia, y ubicar en ella, a la Directora Srta. Valentina San· 
telices, que fué designada para ocupar la dirección de una nueva escuela 
y que aun RO funciona. 

Exp. 12344. - 7.o - 1925. - Acordar el pase que de la Escuela nú­
mero 8 a la N.o 13 del C. E. 7 .o solicita la maestra die tercera catego­
ría Srta. Francisca Felisa Crespo, en lugar de la Srta. Ana Braida, que 
fué trasladada. 

Exp. 4391. - n.o - 19~5. - Disponer que se abone a la directora 
de la escuela N.o 8 del C. E 11. o, Sra. Fidelina G. de Maure, los 15 dias 
de subvención de casa que reclama y que corresponden al mes de Sep­
tiembre ppdo., debiendo imputarse el gasto, según la forma que indica 
D. Administrativa a fs. 3 del exp. 

Exp. 5035. - 19.o - 1924. - Acordar, como en otros casos análogos, 
un subsidio de $ 120 m¡n., mensuales, al personal de la Escuela N.o 9 
del C. E. 19.o, a partir del l.o de Julio último, para atender el servicio 
de coche necesario hasta el fin del curso escolar; debiendo imputarse 
el gasto al Item 3, Partido 33 del Presupuesto vigente. 
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Exp. 10991. - 2.o - 1925. - Hacer saber al C. E. 2 .o, que no procede 
la elevación de ternas para reemplazar a los maestros Sres. Ramón Goge­
nuri y Víctor Domínguez Ortiz, quienes han sido destinados a otras fun­
ciones con retención de sus puestos de maestro. 

Exp. 2688. - S. - 1925. - l.o Disponer que en el local de la escuela 
N.o 13 del C. E. 20.o funcionen, a contar del curso escolar próximo,. dos 
escuelas con distintas direcciones, una de niñas y otra de varones. 

2.o Disponet, igualmente, que la Inspección Técnica de la Capital, 
adopte las medidas pertinentes para subsanar las dificultades que se 
mencionan en el exp., a fin de que la escuela pueda funcionar sin incon­
venientes al iniciarse el próximo curso escolar. 

3.o Hacer conocer esta resolución por intermedio del C. E. 20.o, a la 
Sociedad recurrente Fomento de Villa Riachuelo. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 13435. - R. - 1925. - Nombrar maestra de 3.n categoría para 
la Escuela N.o 16 de Bariloche (Río Negro), en reemplazo del Sr. Pedro 
Alcoba, que pasó a otro puesto, a la actual maestra de la escuela N.o 11 
del C. E. 8.o, Srta. Victoria Zanettini, siempre que no existan dificulta­
des de presupuesto. 

Exp. 13405. - R. - 1925. - Nombrar maestra de 3.n categoría par11. 
la escuela N.o 17 de Río Negro, en reemplazo del Sr. Luis M. Coto Figue­
roa, cuya renuncia tramitó por Exp. separado (13.111.-I), a la propues­
ta por la Dirección de la escuela y actual suplente de la misma, Srta. Ma­
ría Rosa González, con título de M. N. N., siempre que no existan difi­
cultades de presupuesto. 

Exp. 13179. - C. - 1925. - No computar como inasistencias las 
en que incurrió desde el 28 de febrero al 3 de marzo ppdos. la maestra de la 
escuela N.o 5 de Chubut, Srta. Angela N. Falcone, haciéndose saber a la 
Inspección de Territorios que la Srta. Inés S. Falcone no ha incurrido 
en inasistencias, ya que, tratándose de una profesora especial, sólo tenía 
obligación de presentarse a clase el día de la apertura de éstas. 

Exp. 10994. - M. - 1924. - Aprobar el proceder de la Inspección 
General de Territorios, al ubicar en la escuela N.o 5 de Misiones, a la 
maestra Sra. Juana O. C. de Montenegro, con lo que ha dado compli­
miento al Artículo 2.o de la resolución de Mayo 11 ppdo. (fs. 33 del exp.). 

Exp. 12950. - I - 1925. - Autorizar la impresión de los formularios 
que solicita la Inspección General de Territorios, adjudicándose el trabajo 
como aconseja la División de Compras a fs. 6 vuelta, y por el importe 
de $ 485 m [n, en total; debiendo imputarse el gasto al Item 3, Partida 27 
del Presupuesto vigente (Gastos de Oficina). 

Exp. 21722. - M. - 1924. - Nombrar los maestros de cuarta catego­
ría que para las escuelas de Misiones, indica a fs 7 vta., del exp. la Ins­
pección General, debiendo ser las designaciones de la Sra. de Rodríguez 
y Sr. Tosatti, con cargo de registrar sus títulos en D. de Personal en el 
término re&"lamentario. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 13443. - L. - 1925. - Aprobar la ubicación de la maestra au­
xiliar Srta. Rosario J. Molina, en la escuela N.o 2 de La Rioja, en vista 
de que sus servicios no son necesarios en la N.o 76 de la misma Pro­
vincia. 

Exp. 7782. - C. - 1925. - Autorizar la celebración de un nuevo con­
trato por la casa que ocupa la escuela N.o 93 de Catamarca, por el alqui­
ler mensual de $ 24.- m [n., por no existir en la localidad otra casa 
que pudiera resultar más conveniente a los intereses escolares y en vista 
de que el propietario ha ampliado la casa con una pieza más. 

Exp. 10307. - I. - 1925. - l.o Aprobar los siete contratos de locación 
y dos de cesión gratuita, agregados al exp., de casa con destino al fun­
cionamiento de las escuelas nacionales N.o 163 y 199 de Catamarca; 13, 
115, 133 y 148 de La Rioja; 2 y 40 de Salta; y 128 de La Rioja, que se 
encuentran extendidos en debida forma. 
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2.o Disponer que la Inspección General de Provincias dé las gra· 
cías en nombre del Consejo a los propietarios de los locales ofrecidos 
gratuitamente. 

Exp. 13728. - S. - 1925. - Archivar las actuaciones, por cu'lnto el 
H. Consejo ha dispuesto ya, con carácter general, los actos con que el 
mismo se asocia a Jos homenajes a la República de Bolivia, en su primer 
Centenario. 

Exo. 13163. - S. - 1925. --:- Confirmar en su puesto al personal do­
cente fnterino de las escuelas nacionales de Salta que se indica a con­
tinuación: 

Escuela N.o 63-Sara Ruiz de Albazao, ayudante. 
Escuela N.o 85-María Ester Magarzo, directora. 
Escuela N.o 125-Enrique Bustos Avellaneda, director. 
Escuela N.o 154-María Elena Erazú, directora. 
Exp. 9498. - T. - 1925. - No hacer Jugar al pedido formulado por 

la Sra. Isabel A. de Frías, de que se deje sin efecto la permuta acor­
dada a la misma y al Sr. Julio Iglesias, (directores de las escuelas 
N.o 146 y 150 de Tucumán, respectivamente) por resolución de 20 de 
Mayo ppdo. 

Exp. 12904. - M. - 1925. - 1.o Confirmar en sus respectivos puestos 
a los siguientes maestros de las escuelas nacionales de la Provincia de 
Mendoza, que han alcanzado la antigüedad reglamentaria y gozan de buen 
concepto profesional: 

Escuela N.o 10-Agrlpina Pedernera. 
EEcueJa N.o 10-N. Josefina Díaz. 
EscÚela N.o 20-Blanca S. Contreras. 
Escuela N.o 25-María D. Henríquez. 
Escuela N.o 50-Dante A. Castro. 
Escuela N.o 90-Aquiles Dernit. 
Escuela N.o lO-Marcos Vida! Sosa. 
Escuela N.o 65-Elisa Mayorga Ramallo. 
Escuela N.o 106-Eulogia Lucero Luna. 
2.o Establecer que los cuatro años de servicios que se requieren para 

la confirmación deben ser continuados. 
3.o Volver el exp. a D. de Personal para que informe si la Srta. Merciel 

IIudson cuenta con cuatro años de servicios continuados. 
Exp. 8215. - S. - 1925. - Disponer que el importe de los alquileres 

ele noviembre y diciembre de 1924, que se adeudan por la casa que ocupa 
In escuela N.o 44 de Santa Fé, se incluyan en la planilla que prepara la 
D. Administrativa para solicitar un crédito suplementario. 

Exp. 9962. - S. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita de 
local con destino al funcionamiento de la escuela N.o 369 de S. del Estero 
y aprobar el contrato de fs. 315 relativo a la misma y que se encuentra 
extendido en debida forma. 

Exp. 6961. - l. - 1925. - Aprobar los tres contratos de locació:d de 
casas, agregados al exp. con destino al funcionamiento de las escuelas 
nacionales N.o l02 de Catamarca, 258 de Corrientes y 217 de Santa Fe, 
que se encuentran extendidos en debida forma. 

Exp. 9187. - C. - 1925. - Encomendar a la Inspección Secciona! de 
Córdoba, para que trate por todos los medios a su alcance de obtener 
un local por el alquiler de $ 90 m¡n. mensual, que se paga ahora, con 
destino al funcionamiento de la escuela N.o 86 de su jurisdicción, pues 
en caso de resultar infructuosas las gestiones en ese sentido habrá que 
proceder a la clausura de la escuela. 

Exp. 7381. - C. - 1925. - l. o Manifestar al propietario de la casa 
que ocupa la escuela N.o 169 de "El Jordán" (Córdoba) que no es posible 
disponer el pago de los alquileres que se le adeudan y correspondientes a 
meses del año 1922 y noviembre y diciembre de 1924 por cuanto el Consejo 
carece de los fondos necesarios para hacer efectivo dicho pago en razón 
de haber resultado insuficientes las partidas respectivas de los presupuestos 
de esos años. 

2.o Disponer que la Inspección Secciona! proponga otra casa por el mis­
mo alquiler que ahora se paga en el caso de que las reparaciones del local 
actu.almente ocupado por la escuela N.o 169 sean de tal naturaleza que hae-an 
imposible el regular funcionamiento de ésta. 
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Exp. 11957. - C. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita de 
local para el funcionamiento de la escuela N.o 250 de María Alicia (Córdoba), 
y aprobar el contrato de fs. 1 a 2 del expediente relativo a la misma y que 
t:stá en debida forma. 

Exp. 16498. - C. - 1923. - l.o Reconocer un alquiler de $ 10 m Jn., 
mensual, por la casa de propiedad de D. Celedonio González que ocupa la es· 
cuela N.o 198 en "Colonia Ulla" (Córdoba), desde el 28 de febrero de 1922 
hasta el 28 de febrero de 1923. 

2.o Imputar ' los alquileres por los años 1922 y· 1923 en la forma que in· 
dica D. Administrativa a fs . 17 vuelta del exp. 

Exp. 4682. - l. - 1925. - Aprobar los gastos detallados en las plani· 
llas agregadas a las actuaciones, relativos a cuentas impagas de las Ins· 
pecciones Seccionales de Provincias por el año 1923 que ascienden en total 
a la suma de $ 1.732.55 m ¡n., y que no han sido abonaaas a su debido tiem­
po por no permitirlo los tondos en poder de las mismas y librar orden de 
pago por la mencionada suma de conrormidad a la liquidación practicada 
por dicha oficina y de acuerdo con las indicaciones que la misma formula 
en el último párrato de su intorme de fs. 132 vuelta y 133. 

Exp. 6795. - M. - 1925. - Autorizar a la Inspección Secciona! de 
Mendoza para celebrar contrato por la casa que orrece D. Luis Alronso 
Gauthier para el funcionamiento ae la nueva escuela a instalarse en "B<>· 
tación Perdriel" (Mendoza), mediante el alquiler mensual de $ 40 m ¡n., y 
término de un año a contar de la ocupación del local; debiendo hacerse 
la imputación de los alquileres en la forma que indica D. Administrativa a 
fs. 13 vuelta del expediente. 

Exp. 11203. - J. - 1925. - Acceder al pedido formulado por el Ins­
pector Viajero D. Andrés C. Campero, relativo a que la partida de pesos 
4.500 m¡n., asignada para la construcción del edificio para la escuela núme­
ro 23 ae ''Rfo Cowrauo" (Jujuy), sea mouiricada en el sentido de que del 
importe total de la misma se destinen $ 2.500 m¡n. para ayudar a la cons· 
trucción de dicho ediricio y los $ 2.000 m¡n. restantes para ayudar a la del 
local para la escuela N.o 17 de "Juella" de la misma Provincia. 

Exp. 9143. - l. - 1925. - 1.o Declarar rescindidos los contratos ce­
lebrados por las casas que ocupan actualmente las escuelas Nos. 159 de 
Catamarca, 315 de Corrientes, 145 de Salta y 278 de Tucumán, de acuerdo 
con la facultad que se reserva el Consejo por el Art. 6.o de los mismos. 

2.o Aprobar los ocho contratos de locación así como también los tres 
de cesión gratuita agregados al expediente, por encontrarse extendidos en 
debida forma, debiendo la Inspección General respectiva dar las gracias en 
nombre del Consejo a los propietarios de los locales ofrecidos gratui­
tamente. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 589. - P. - 1922. - Dar vista a la Co!ltaduría General de la 
Nación de los informes producidos por D. Administrativa con motivo de 
la observación que hace aquella con respecto a la imputación dada a las 
obras de instalación de alumbrado eléctrico en la escuela N.o 76 de Inge· 
niero Luiggi (Pampa), a cuyo efecto deberá desglosarse las fs. 26 a 29 .del 
exp. y remitirse a la mencionada repartición. 

SECCION CAPITAL 

Exp. . .... - l.o Ascender a Escribiente con $ 210 mensuales, de suel· 
do, en reemplazo del Sr. José Barbone cuya renuncia se acepta, al actual 
peón embalador con $ 180 de sueldo, Sr. Ernesto Chimenti, quien deberá 
prestar servicios en la División Suministros. 

2.o Nombrar peón embalador con $ 180 mensuales de sueldo, en reem· 
plazo del Sr. Chimenti, al Sr. Luis Antonio Tálamo. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez y ocho horas. - FRANCisco M. ALVARE;Z. - Mario Eduardo Rébora. 
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Sesión 67. 8 

Día 7 de agosto de 1925 

En Buenos Aires; a las diez y seis horas y treinta minutos del dfa 
siete del mes de agosto del año mil novecieRtos veinticinco, reunidos en la 
Sala de Sesio.c.es del Consejo Nacional de Educación, los Vocales Sra. Car­
men S. de Pandolfini, Proresol' don Jorge A. Boero y Dr. don Guillermo 
R. O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. don Francisco M. Alvarez, el Señor 
Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

que tenia para su resolución, disponiendo: 

SECCION CAPITAL 

Exp. 7532. - B. - 1924. - Disponer que la Inspección General de Es· 
cuelas para Adultos proponga ubicación en carácter de preceptor al actual 
maestro de la escuela N.o Hl del C. E. 2.o, Sr. Luis O. Barbeito, quien fué 
declarado cesante en la cátellra que desempeñaba en las escuelas ae adul­
tos por no contar con los cinco años ae ser•vicios que como mfnimum se 
exiglan para poder acumular puestos, de acuerdo con una resomción en­
ton ces en vigor. 

Exp. 4719. - A. - 1924. - Pasar el expediente a la Comisión Didácti­
ca, para que se expida con respecto a las ob.;ervaciones que rormula D. de 
Personal. 

Exp. 3610. - S. - 1925. - Reservar el expediente hasta que el señor 
Prosecretario dé cuenta de la mision que se le ha encomendaao relativa a 
la marcha de la administración de "El Monitor". 

Exp. 8218.- S.- 1925.- No hacer lugar al pedido formulado por la 
Socieaatl "Apostolado de Señoras de la Parroquia ae Las Heras", en eL sen­
tiao de que se le raciliten en calidad de prestamo 200 butacas, por ser ne· 
cesarías ms mismas, para las escue1as depenuientes ae la Hevarución. 

Exp. 3118. - 12o - 1918. - Autorizar el pago de la suma de $ 20.772.42 
moneaa nacwnal, a favor del Sr. Luis Ama!Iitani, contratiSta de las obras 
ae ampliación ael edilicio fiscal sito Franklin 1836, ocupaao por la escue­
la N.o 17 del C. E . 13o, importe del certiticaao N.o 3 (recepción provisoria) 
por las obras inaicadas, expeaido por la Dnección General de Arquitectura, 
que se aprueba, menos el 10 o¡o que se retiene en garantía de la bonaad 
ele las m1smas; deoiendo impmarse el gasto al Anexo E, Inciso 11, Item 3, 
Partida 60 uel Presupuesto ue 1924. 

Exp. 8577. - 5.o - 1909. - Disponer que la Inspección Técnica Gene· 
ral de la Capital ubique de acuerao con la categoría de los cargos que 
ocupan, a los Sres. Cirilo E. Vera y Félix Vega, s1empre que a ju1cio del 
Cuerpo Méaico. Jjjscolar posean las aptituaes lltlicas para el puesto. 

l!lxp. 7313. - S.o - 1925. - Aaoptar el moaelo de ficha que propone 
la Inspección Técnica General, corriente a tojas 1 del exp., con el oujeto 
de abreviar las tareas de la inscripcion, y matnculacion de los alumnos ae 
las escuelas comunes, a cuyo electo deberá la Inspección citada, indicar el 
número ae ejemplares que deberán impnmirse. 

l!Jxp. 410~. - 18.o- 1925. -Ubicar al .Protesor Sr. Santos Cifuentes Ro· 
drfguez, a quien por resolución de techa 6 de julio último se le trasladó a 
tma cátedra de inglés en escuelas de adultos, en la :N.o 6 ¡lel C. E. 5.o, en 
la vacante dejada por pase del Sr. Walter H.ooney. 

Exp. 234. - 2.o - 1925. - l.o Postergar las obras de empapelade y 
pintura en el edificio fiscal de la calle Rtvadavia 2616, ocupado por la es­
cuela N.o 1 del- C. E. 2.o, hasta el periodo de las próximas vacaciones, para 
ser incluidas en el plan general de reparaciones a ereccuarse en esa opor­
tunidad, debiendo comunicarse esta resolución a la Municipalidad de la Ca­
pital, y en vista de que la partida de presupuesto a la que correspondería 
imputar el gasto se halla totalmente afectaaa. 

2.o Pasar las actuaciones a la Dirección General de Arquitectura, para 
que al formular el plan general, de reparaciones más arriba citado, ten&"a 
en cuenta los trabajos solicitados. 
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Exp. 9037. - 8.o - 1925. - Nombrar Profesor de Trabajo Manual para 
el turno de la mañana !le la escuela N.o 8 del C. E. 8.o, al M. N . N. señor 
Jenaro Domingo Morinelli. 

Exp. 12727. - M. - 1925. - Aprobar la relación de cuentas generales 
N.o 15, correspondiente al corriente año, cuyo importe de $ 6.105.93 m ¡n., 
deberá abonarse a las personas, en la forma y con la imputación indicada 
en las planillas respectivas. 

SECCION PROV I NCIAS 

Exp. 4214. - B. - 1917. - l.o Manifestar al Tiro Federal del Tandil 
que el permiso a que se refiere la resolución de mayo 20 ppdo. podrá con­
tinuar hasta por diez años con el carácter que la misma resolución indica. 

2.o Dejar establecido que la franj a de terreno en cuestión, es de 38 por 
450 mts. como figura en el plano de fs. 178 del exp . 

3.o Autorizar a la Presidencia para que previo informe de la Admi­
nistración de Propiedades del Consejo, resuelva el pedido de permiso para 
demoler las habitaciones a que se refiere la comunicación de fs. 179 del exp. 

Exp. 7767. - T. - 1919. ~Agregar al Art. 2.o de la • reglamentación 
de fecha 19 de diciembre de 1921, el agregado que propone la Inspección 
Médica que dice: "En estos certificados deberá consignarse el diagnóstico 
de la enfermedad que padece el recurrente, o en su defecto remitir la hiE· 
toria clínica, en sobre cerrado". Dicho sobre deberá ser dirigido al Direc· 
tor del Cuerpo Médico Escolar. 

Exp. 12121. - I. - 1925. - Aprobar los gastos detallados en las pla· 
nillas agregadas a las actuaciones, relativos a cuentas por transporte de 
material escolar, de las Inspecciones Seccionales de Provincias por el año 
1921, que permanecen impagas y que ascienden a la suma de $ 141.50 m ¡n., 
no habiéndose abonado su importe a su debido tiempo por no permitirlo 
los fondos en poder de las mismas y librar orden de pago por la expre­
Eada suma de conformidad con la liquidación practicada por D. Admi· 
nistrativa y de acuerdo con las indicaciones que la misma formula en 
el último párrafo de sn informe de fs. 8, vuelta y 9 del exp. 

Exp. 12434. - C. - 1916. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita 
de local para el funcionamiento de la escuela N.o 72 de Córdoba y apro­
bar el contrato de fs. 25 a 27 del exp. relativo a la misma y que está en 
debida forma. 

Elxp. 7953. - T. - 1925. - E star a lo resuelto con fecha junio l.o de 
1925 (fs. 6 del exp.), resolución por la cual fueron declarados cesantes por 
carecer de titulo, no estar confirmados y merecer concepto deticiente por 
su actuación la Srta. María B. Alzábel y Manuel J. Maguna, ex ayudante 
de la escuela N.o 118 y ex director de la N.a 199 de Tucumán, en vista de que 
los recurrentes no aportan en su pedido de reconsideración elementos de 
juicio que puedan variar las circunstancias que dieron origen a su ce­
santía. 

Exp. 9341. - S. - 1925. - Ordenar a la directora de la escuela N.o 150 
de Santa Fe, Sra. Zulema S. N. de Quijano, que baje a esta Capital a fin 
de hacerse examinar por la Inspección Médica Escolar, a CuYO efecto se le 
acordarán los pasajes y viático correspondiente. 

Exp. 21963. - M. - 1924. - Volver el expediente a la Inspección Ge­
neral de Provincias, para que informe en concreto qué servicios ha pres­
tado el Visitador de escuelas, Sr. Héctor Federico, durante el mes de ma­
yo y los 6 días de junio de 1923 y en qué documentos oficiales ~onstan los 
mismos. 

Exp. 13409. - C. - 1925. - Aprobar el proceder del Inspector Sec­
ciona! de Catamarca, al disponer que la primera estación de la escuela am­
bulante "G" de esa Provincia, en vez de funcionar en "El Tala", lo haga 
en la localidad próxima de "Kilómetro 1008", en vista de que en el pri­
mero de los parajes nombrados se carecía de local. 

Exp. 13877. - J . - 1925. - Aprobar el traslado de la directora ads· 
cripta a la escuela N.o 21 de Jujuy, Srta. Arcelia López, a la escuela N.o 31 
de la misma Provincia, donde deberá de¡¡empeñar las tareas que, de acuer· 
do con su categoría, le corresponden. 
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Exp. 13410. - M. - 1925. - Trasladar de la escuela N.o 99 a la N.o 2 
rle Mendoza, al maestro auxiliar, Sr. Eduardo San Martín, cuyos servicios 
no Eon necesarios en la primera de las escuelas citadas . 

Exp. 11276. - C. - 1924. - Autorizar el cercado del terreno donado 
por D. Raimundo Cartier en "S. M. L:tspiur" (Córdoba), aceptándose al 
efecto el presupuesto presentado por D. Lorenzo Oviedo, especificándose 
que el alambre será "San Martín", N.o 17,15 y que el trabajo se terminará 
en regla de arte, siendo ¡;or cuenta del citaC:o la provisión y colocación de 
todos los accesorios que la ejecución neceEita p:tra terminarlo satisfacto­
riamente; y por la suma total de $ 1.416 mln., imputándo;;e el gasto al 
Item 4, Partida 32 del Presupuesto vigente (Re!)araciones de edificios fíE­
cales). · 

Exp. 10531. - B. - 1925. - l.o No hacer lugar al pedido ele adscripción 
o disponibilidad que formula el director de la escuela N.o 69 de Buenos 
Aires, D. Angel Espejo. 

2.o Disponer que la Inspección General de Provincias informe a la ma­
yor brevedad : 

a) Si la escuela N.o 69 de Buenos Aires ha funcionado o no este año y 
causas ele su clausura. 

b) Razones por las cuales el Sr. Espejo ap:trece cobr:mdo sueldo sin 
prestar servicios y sin tener licencia. 

e) Licencias que haya gozado el Sr. Espejo en lo3 últimos cinco años 
y su antigüedad y concepto. 

Exp. 10789. - B. - 1925. - Conceder licencia desde el 5 de mayo ppdo. 
basta el 17 del corriente con goce del 50 o [o de su sueldo :1 la maesti:a au­
xiliar de la escuela N.o 72 de Buenos Aires, D." Teresa C. de D'Elio. (En­
ferme:iad). 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 12042. - N. - 1921. - Tener en cuenta para cuando se produz­
can vacantes, el pedido ele pase a escuelas de la Capital, que formula la 
maestra de música de la escuela N.o 2 de Neuquén, Sra. Adelina Grichener 
de Goldberg en igual carácter. 

Eíp. 2653. - F. - 1925. - Declarar fij:t a la escuela ambulante '.'A" 
de Formosa, la que deberá funcionar en el paraje "Sol Argentino", asig­
nándole el número 24, que correspondía a la de Punta Porá que no llegó 
a instalarse. 

Exp. 13749. - l. - 1925. - Aprobar los traslados de personal docente 
efectuados por la Inspección General de Territorios de conformidad con la 
autorización conferida por resolución de fecha 6 de mayo ppdo. 

Exp. 11561. - C. - 1923. - 1.o No hacer lugar al reclamo formulado 
por l:t directora de la escuela N.o 2 de Chubut en el sentido de que se le 
abonen los sueldos correspondientes a un portero de dicha escuela, desde 
el l.o de marzo de 1915 hasta el l.o de octubre de 1922. 

2.o Disponer• se incluya en la planilla de crédito suplementario corres­
pondiente al año 1922, los haberes que reclama la portera D.a Enriqueta 
P. de Doria, desde el l.o de marzo al 30 de setiembre del mismo año, re­
conociéndose la prestación de esos servicios. 

3.o Hacer saber a la referida directora, que los haberes correspondientes 
al portero D. 'Juan de la Cruz por el año 1922, se han incluido en el pedido 
de crédito suplementario de ese año. 

Exp. 22145. - P. - 1924. - Lo Aceptar la renuncia presentada por el 
escribiente de la Secciona! 2.a de Pampa, Sr. Eduardo J. Richaudeau, con 
anterioridad a la fecha en que dejó de prestar servicios. 

2.o Tener en cuenta al Sr. Richaudeau para su adscripción en las Ofi­
cinas de la Repartición para cuando existan vacantes. 

Exp. 13707. - l. - 1925. - Efectuar los nombramientos de profesores 
especiales para las escuelas dependientes de la Inspección General de Te­
rritorios y qu.e indica la citada Oficina a fs. 1 y 1 vuelta del exp., con ex­
cepción del Sr. Wenceslao Nelwlo para la escuela N.o 6 de Formosa, en 
vista de que la mencionada escuela no tiene la Inscripción reglamentaria 
para poder contar con profesor especial y del de la Sra. María Teresa L. de 
Prandi para las escuelas 1 y 3 de Neuquén, por no haber funcionado la 
primera en el presente curso y no alcanzar la inscripción de la segunda al 
fllfnimum que le permitirta contar con una profesora especial. 
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SECCION CAPITAL 

Exp. 14160. - 13o - 1925. - l.o Nombrar maestras de tercera catego· 
ría para las escuelas que se indican a continuación del C. E . 13o, a las si· 
guientes personas: 

Escuela N.o 14: a la M. N . Srta. Irene Catalina Testa, por pase de la 
Srta. Elbia Lópgz Morales. 

EEcuela N.o 14: a la M. N. Srta. Eugenia Rosa M.• del C. O!ler, por 
pase de la Sra. Mariana P. de Santomé. 

Escuela No 25: a la M. N. (Sordo Mudos), Sra. Esther. E . Verdi de 
Schaefer, por pase de la Srta. María E. Mitre. 

Escuela 25: a la M. N. y P. N. L., Srta. Ana Huberman, por pase de 
la Sra. Ascensión G. de Fernández. 

E scuela N.o 24: a la M. N. y P . E. F., Srta. Nélida Cipria na Aram­
bnro, por pase de la Srta. María E. Torrasa. 

2.o Las pereonas nombradas antes de tomar posesión de sus puestos, 
deberán presentar sus certificados de buena salud a la Dirección de la es· 
cuela. • 

3.o Disponer que el C. E. 13o eleve nuevas ternas para proveer los car· 
gos vacantes en la eEcuela N.o 24 por pases de las Srtas. Emma Sequeiros 
y Ana T. Colombo. 

Exp. 12752. - 5.o - 1925. - l.o Nombrar maestras de tercera catE.'­
gorfa para las escuelas que se indican a continuación del C. E. 5.o, a las 
siguientes personas: 

Elecuela N.o 16: a la M. N. y Profesora, Srta. María El vira Rojo, por 
renuncia de la Sra. Ana M. V. de Sobra!. 

Escuela N.o 9: a la M. N. Srta. María Isabel Moret, por pase de la 
Srta. Virginia J. Broggi. 

Escuela N.o 8: a la M. N. y Profesora en Ciencias, Srta. Ursula F er· 
mina Zapatel, por creación de grado . 

2.o Las personas nombradas deberán presentar a la Dirección de la 
escuela el certificado de buena salud, antes de tomar posesión de ws 
puestos. 

Exp. 14161. - lOo - 1925. - Nombrar maestra de tercera categoría 
para la escuela N.o 18 del C. E. lOo, a la M. N. Srta. María Colina Bal· 
bin, con cargo de presentar el certificado de buena salud a la Dirección 
de la escuela, antes de tomar posesión del puesto y en lugar de la Srta. Ma· 
ría Isabel Ramona Mirré, cuyo nombramiento efectuado en sesión del 10 de 
julio ppdo., se deja sin efecto por no haber prestado servicios. 

Exp. 14163. - 3.o - 1925. - Nombrar maestra de tercera categoría 
para la escuela N.o 9 del C. E. 3.o, por renuncia de la Srta. Delia Ave !la· 
neda, a la Prof. Normal en Letras, Srta. Ana Damiana Briancesco, con 
cargo de presentar su certificado de buena salud a la Dirección de la ee· 
cuela antes de tomar posesión del puesto. 

Exp. 14206. - E. - 1925. - Tomar conocimiento de lo manifestado por 
el Sr. Alberto C Valdez, en el sentido de que los números de "El Monitor 
de la Elducación Común", correspondientes a los meses de mayo, junio y 
julio los entregará a la Administración del mismo en las siguientes fechas: 
10 de agosto, 27 de agosto y 14 de setiembre, respectivamente. 

Exp. 6241. - E. - 1919. - Disponer la supresión de avisos en "El Mo· 
nitor de la Educación Común", con excepción de los correspondientes a 
las casas Lottermoser y Pijoan, que se continuarán publicando hasta el mes 
de setiembre próximo en razón de que han abonado sus publicaciones por 
adelantado, los de la caea Baña hasta el de mayo último y los de Zaffaroni 
y Paolantonio, hasta el mes de julio, por existir compromisos al respecto. 

Elxp. 10922. - E. - 1925. - De acuerdo con lo solicitado p'or el señor 
Interventor de "El Monitor de la Educación Común", hágase saber que su 
intervención debe limitarse al período comprendido entre el l.o de enero 
de 1924 y l.o de julio de 1925, debiendo la administración de la revista y 
dirección de la oficina, estar exclusivamente a cargo del Administrador 
Interino. 

Exp. 11691. - 13o - 1925. - Nombrar Vicedirector infantil para la es· 
cuela N.o 8 del C. Escolar 13o, con carácter honorario y sueldo actual, al 
maestro de primera categoría de la escuela N.o 15 y Prece¡¡tor de la de 
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Adultos N.o 1 del mismo Consejo Escolar, Profesor Normal, D. Amadeo D. 
Campos, en lugar del Sr. Carlos A. Deluiggl que fué ascendido. 

Exp. 14162. - 4.o - 1925. - l.o Nombrar maestros de tercera catego­
ría para las escuelas que se indican a continuación del C. Escolar 4.o, a 
las siguientes personas: 

Escuela N.o 21: a la M. N. Srta. Maria Madrona y Francisca Castelvl, 
por pase a otro puesto de la Sra. Tomasa l. C. de Igarz~bal. 

Escuela N.o 13: a la M. N. Srta. Dominga Maria Antonia Traverso, por 
renuncia de la Srta. Concepción Balcazar, que se acepta. 

Escuela N.o 18: a la M. N. y P. E. F., Srta. Mafalda Beatriz Pochettl· 
no, por renuncia de la Sra. Esther J. F. de Stratico. 

Escuela N.o 18: al P. N. Sr. Carlos Víctor Barbeito, por exoneración 
del Sr. Carlos Blanco. 

2.o Las personas nombradas antes de tomar posesión del puesto, deberán 
presentar a la Dirección de la escuela el certificado de buena salu.d. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 9821. - J. - 1925. - l.o Pasar las actuaciones a la Inspección 
Secciona! de Santiago del Estero, para que a la mayor brevedad encomiende 
a un letrado de esa localidad prepare la contestación de la demanda ini· 
ciada contra el H. Consejo por D. Manuel Blanco, a cuyo fin se le remi· 
tirán los antecedentes que obran en el exp. 13128-J. j920, que se encuentran 
en D. Administrativa como comprobante de Caja. 

2.o El senor Inspector Secciona! de Santiago del Estero, tan pronto co, 
mo designe el letrado, comunicará los datos pertinentes a fin de remitir 
cuanto antes el poder correspondiente. 

3.o Encomendar a un empleado el trámite de las actuaciones a fin de 
abreviar tiempo. 

4.o Estaolecer que la Oficina Judicial en los casos como el presente, 
debe encomendar al Sr. Abogado auxiliar para que realice persona1me:qte 
las diligencias necesarias para la más rápida contestación de las demanaas. 

Ex p. 8771. - S. - 1919. - l. o Mantener la resolución de techa 20 
de julio ppdo., por la cual se autorizó la inversión de $ 1.895.64 m ¡n., para 
abonar a 1a tirma Pedro Madaio y c.:ia. el saldo resultante de la construc· 
ción del edificio escolar de Esmeralda, Provincia de Santa Fe, imputándose 
el gasto a "l< ondos Propios" con cargo <le reimegro una vez que el H. C.:on· 
sejo acuerde el pedido de crédito suplementario a que se reriere el Decre· 
to del P. E. de fs. 2 del expeaien te. 

2.o Líbrese oraen de pago por la suma de $ 1.895.64 m ¡n., a favor del 
Sr. Jefe de la Oficina Judicial, Dr. Manuel Orús, para que la consigne don· 
de corresponda, a nombre de los Sres. Pedro Madaio y Cia. como saldo re· 
sultante de la construcción del editicio escolar <le Esmeralda, Provincia de 
Santa Fe, a que se refieren las actuaciones, con cargo de rendir cuenta 
e imputación a "Fondos Propios"; debiéndose reintegrar dicha suma cuan· 
do se obtenga el -crédito a que se hace referencia en el Art. l.o. 

Exp. . .... - Felicitar por intermedio del Inspector respectivo, al Di· 
rector de la escuela N.o 330 de Santiago del Estero, Sr. Teó!ilo Sánchez por 
el servicio de la "Copa de Leche", que se ha establecido en dicha escuela 
a iniciativa del mismo, con la modesta y decidida cooperación del vecin· 
darlo. 

SECCION CAPITAL 

Exp ..... . - Hacer constar por haberse omitido en el acta respectiva, 
que la disposición del H. Consejo reabriendo el sumario instruido por 
Exp. 7160·P. J925, comprende también al maestro Sr. Angel Fernández Suárez. 

Exp. 13!182. - lOo - 1925. - Autorizar a la Inspección General de Es· 
cuelas para Adultos para ubicar cuando se produzca una vacante en una 
escuela de su jurisdicción, al maestro de 3.a categoría de la escuela N.o 1 
del C. E. lO.o, Sr. Miguel Tomasini Marchese. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez y ocho horas y diez minutos. - FRANCISCO M. ALVAllEZ. - llfm·io Eduar­
do Rébora. 
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Sesión 68.8 

Día JO de agosto de 1925 

Ausente con avls" En Buenos Aires, a las diez y seis horas y diez mi· 
vocal Dr. O'Rollly nutos del día diez del mes de agosto del año mil no-

vecientos veinticinco, reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional 
de Educación, ' Jos Vocales Sra. Carmen S. de Pandolfini y Profesor don 
Jorge A. Boero, bajo la Presidencia del Dr. don Francisco M. Alvarez, el 
Señor Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración Jos diversos asuntos 

qu~ tenf,a para su resolución, disponiendo: 

SECCION CAPITAL 

Exp ..... . - Declarar cesante al Preceptor suplente de la escuela de 
adultos N.o 5 del C. E. 20.o, Sr. Moisés W,hanisch, en v.ista de las inasis­
tencias en que ha incurrido. 

Exp ...... - Refundir la 1ra. y 3ra. sección de la escuela de adultos 
N.o 5 del C. E. 20.o, que atendía el preceptor suplente Sr. Moisés "Whanisch. 

Exp. . . . . . - l.o Trasladar a las secciones 1ra. y 2ra. de la escuela 
de adultos N.o 4 del C. E. ll.o, a los Preceptores Sres. Alfredo Chiarava­
lle y Luifl Manzione que atienden cursos de Castellano en las escuelas da 
adultos N.o 2 del C. E. Lo y N.o 6 del C. E. N.o 5 respectivamente, consi­
derando la escasa asistencia de alumnos a esos cursos. 

2.o Disponer que la tercera sección primaria de la escuela de adultos 
N.o 4 del C. E. ll.o, sea atendida por el Director de la misma. 

Exp. 6892. - E. - 1922. - Confirmar como Vicedirecton de la escue­
la de niños débiles N.o 2 de la Capital "Parque Olivera", a la actual Vice­
directora interina, Srta. Celia Susana Prat. 

Ex p. 4719. - A. - 1924. - Ordenar a D. de Personal, dé cumplimien­
to a la medida del H . Consejo, que observa (resolución de marzo 28 !923), ex­
tendiendo a la recurrente Protesora Normal, Srta. María Filomena Ansel­
mi, un certificado en el que consten los cuatro puntos de bonificación que se 
le otorgaron oportunamente, a fin de que la misma pueda hacerlos valer 
ante los Consejos E scolares donde figura inscripta como aspirante a cargo 
de maestra de grado. 

Exp. 14126. - 14.o - 1925. - Dirigir nota a la Empresa de Tranvías 
Anglo Argentina solicitándole la donación de la "maquette" de la casa 
histórica de Tucumán, que exhibió en las calles de Buenos Aires y que 
después quedó guardada en uno de Jos depósitos sin ningún destino útil, 
en vista de Jos buenos servicios que la misma prestaría para ilustrar la en­
sefianza de la Historia. 

Exp ... . .. - Refundir la 1ra. sección en la 1ra. A y la 3ra. en la 2da. 
de la escuela nocturna N.o 1 del C. E. 20.o, debiendo cesar en sus funciones 
los Preceptores suplentes, Sres. Felipe Tufró y Domingo Verri. 

Exp. 10252. - I. - 1925. - l.o Confirmar en sus respectivos puestos, 
que han obtenido por concurso, a Jos siguientes médicos inspectores, Dres. 
Enrique Beretervide, D. Brachetto Brian, José M. Macera, Julio Hansen, 
Adolfo Sangiovanni y Perlina Winocour, quienes, según la Inspección Mé­
dica Escolar, desde la fecha en que fueron designados interinamente, han 
demostrado en el ejercicio de sus cargos laboriosidad y competencia. 

2." Postergar la confirmación del Dr. vVilfredo Solá quie>n se encuen­
tra suspendido en sus funciones. 

Exp. 22157. - 12.o - 1924. - l.o ExcQptuar al Sr. Santiago Milioto 
del pago de la multa establecida en el Art. 3.o del contrato de locación ce­
lebrado por las casas de la calle Recuero 2336 !42, en vista de que la demo­
ra en que ha incurrido no le es imputable según se desprende de la infor­
mación producida. 

2.o Aprobar la medida adoptada por el C. E. 12.o, al proceder a la 
ocupación de los tres salones habilitados en marzo ppdo., disponiéndose la 
liquidación de alquileres a razón de $ 180 m ¡n. mensuales, desde el 27 
d& dicho mes basta el 4 de junio último. 
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3.o Dar por recibidas las fincas de que se trata, a partir del 5 de 
junio último. 

Exp. 4999. - 9.o - 1925. - Nombrar Vicedirector Infantil para la es· 
cuela N.o 4 del C. E. 9.o, con carácter honorario y sueldo actual, al maes· 
tro de primera categoría de la escuela N.o 3 del mismo C. Escolar, M. N. 
D. Angel E. Barbieri, en lugar del Sr. Nicolás Durante que fué ascendido. 

Exp. . . . . . - 1.o Clausurar el curso de Química de la escuela de 
adulto3 N.o 3 del C. E. 12.o, por falta de asistencia de alumnos. 

2.o Ubicar en la escuela de adultos N.o 7 del C. E. 13.o, en la 3ra. 
socción primaria, vacante por traslado del titular, Sr. Gotardo Stagnaro, al 
Sr. Profesor de Química, Arfstides Matheu. 

SECCI O N PROVINCIAS 

Exp. . . . . . - Adscribir a la Inspección General de Provincias a la 
maestra auxiliar de la escuela N.o 65 de Buenos Aires, Srta. Elena B. Carlés. 

Exp. 12862. - I. - 1925. -Acceder al pedido formulado por el Ins· 
pector Viajero Sr. Eduardo J. Ortiz relativo a que se suspenda el cum­
plimiento del art. l.o de la resolución del 26 de junio ppdo. Exp. 696·!. 1924. 

SECCION TERRITORIOS 

Ex p. 7454. - P. - 1925. - Autorizar la realización de los trabajos 
de compostura del molino que provee de agua a la escuela N.o 8 de La 
Pampa, de conformidad al presupuesto del Sr. Francisco Conchado, por el 
importe total de $ 360 m¡n.; debiendo imputarse el gasto al Itero 3, Partí· 
da 56 del Presupuesto Vigente. (Edificación escolar, hi¡:-ienización y repa· 
raciones de edificios escolares en Territorios). 

SECCIO N CAPITA L 

Exp. 14334. - 16.o- 1925. - 1.o Nombrar maestras de tercera cate· 
gorfa para las escuelas que se indican a continuación del C. Escolar 16.o, 
a las siguientes personas: 

Escuela N.o 4: a la M. N. Srta. Alba del Carmen Zuquetti, por renun· 
cía de la Srta. Antonia Moroso!!. 

Escuela N.o 4: a la M. N. Srta. María Luisa Encarnación González, por 
pase de la Srta. María Teresa Carrillo. 

Escuela N.o 6: a la M. N . Sra. María Zoraida López de García Alber· 
di, por fallecimiento de la Sr ta. Gertrudis Baquero. 

Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. E. Físicos, Sra. Magdalena Ricagni 
de Raurich, por creación de grado. 

Escuela N.~ 18: a la M. N. Srta. Gil Rosa María, por creación de grado. 
Escuela 18: a la M. N. Srta. Mariana Santarelll, por creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. Srta. El vira Catalina Irene Lorusso, por 

creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. E. F ísica, Srta. Isabel Ayerdi, por 

creación de grado. 
Escuela No 18: a la M. N. y Prof. en Letras, Srta. Raquel Medina, 

por creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. Srta. Eloisa Teresa Da! Zotto, por creación 

de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. en Letras, Srta. Leonor A. Al va­

rado, por creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. Srta. Rosa La borda de Castillo, por crea­

ción de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. E. Física, Srta. Maria Francisca 

:\1icheli, por creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. en Letras, Srta. Elena Micaela Al· 

varez, por creación de grado. 
Escuela N.o 18: a la M. N. y Pro f. E. Física, Srta. María Raquel Pa­

lacios, por creación de grado. 
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2.o Establecer que la Sra. María Zoraida López de Garcfa Alberdi, de· 
berá cesar en el cargo de muestra de tercera categoría que desempeña ac· 
tualmente en la escuela "Colegio Marcos Paz". 

3.o Las personas nombradas, antes de tomar posesión del puesto, de· 
berán presentar el certificado de buena salud a la Dirección de la escuela. 

No habiendo más asuntos que tratar, se -levantó la sesión siendo las 
diez y siete horas y cincuenta minutos. - FnANOisco M. ALV.A.REZ. - Mario 
.Eduardo Rébora. 

Sesión 69. 11 

Día 12 de BKOStO de 1925 

En Buenos Aires, a las diez y seis horas y cinco minutos del dfa doce 
del mes de agosto uel año mil novecientos veinticmco, reunidos en la Sala 
de Sesiones uel consejo Nacional de Educacion, los Vocales Sra. Carmen 
S. de .l:'anuoHini, Pro.esor uon Jorge A. Boero y Dr. don Francisco M. 
Alvarez, el ~enor Presidente declaro abierta la sesión. · 

Acto conunuo se leyo, aprobo y lirmó el acta de la anterior. 
En seguiua el H. ConseJO tomó en consideración lo¡¡ diversos asuntos 

que tenía para su resolucion, aisponienao: 

SECCION CAPITAL 

Exp. . .... - Nombrar profesoras especiales de las materias que se 
indican para las escue~as de aduaos que oportunamente designará la Ins· 
peccion General respectiva, a las siguientes pefbonas: 

uone y Uontecctón: :Nieves P. de O'Gorman (1 cát.) y Elena A. Pu· 
jato (1 cát.). 

lJoTauuo a máq1dna: Srta. Zaida María Bellande (1 cátedra). 
Lauon~s: Srta . .llHisa Orozc:o (1 cáteura). 
Dacdtogr-a¡ta: ~rta. t-Orina Dorr ( 1 cátedra). 
Ex p. 11.'113. - D. - 19Zl. - l. o Autorizar la adquisición de las 

partiuas ue bancos graduable.;, para ensayo a que se reu~;re .la resomcion 
ue 1s. Z45 ae.1 exveaH.n,e, en ms cantiuaues expre::.auas en .la m1~ma, 1mpu· 
tándose e.l gasto a .1a partwa corre::.vonu1ente ue.1 .l:'resuvuesto para ll!Zti. 

z.o l;Oil.:sUHar a .10s pro.vonencet~ ae ws bancos grauudules sobre .1os 
precios que cotizarían por .10s m¡::,mos en 1as camiuaues estao1eciuas para 
bacer .la expenmentacwn y si estan a1spuestos a e1ectuar la entrega a 
meUlauos cte enero prox1mo. 

3.o Dar v1sta ue 1as actuaciones a la Casa Caffaro y Cía. 
hxp ...... - Ubicar en .la e:scuela de aaunos N.o 3 úel C. E. n.o, a 

la Pro.esora de Labores, ~na. lsabel Sevilla, tLOmbrada recientemente en 
~·eern¡,Hazo ae la ::Sra. :t.oraiUa .l:'erey.ra ae lraom. 

l!Jxp. lll5U6. - 5.o - 1925. - Autorizar al C. E. 5.o para designar 
Direcw1a inLenna de .la escue1a N.o lo ae bU uepenuencia, a la VICeairec.ora 
de la .N.o lU ue.l mismo D1strito, Srta. Lorenza .l:'ozzeta. 

Exp. 4259. - lO.o - 1925 - No aceptar la nueva propuesta que se for· 
mula para .la locación de la casa calle castillo 76U 1 ti o, para ampliacion 
de la escuela N .o 2 del U. E. lU.o, en vista a e subsistir el inconveniente 
de que !a partida para alquileres se halla totalmente arectada. 

Exp. 14180. - lO.o - 1925. - Adscribir a la Srta. Leono¡· Lalanne que 
atenu1c1 .1a zua. seccion primana de la escue.1a ae adultos N.o 5 de.l C . .l!l. lU.o, 
a la lnopeccion 'l'ecnica General de la Uapnal (lnspeccion de Labores). pa· 
ra que preste serv1c1os en .la misma, conservanao su actual categorla. 

Exp. 11445. - 13.o - 1925. - No contratar por ahora la ampliación 
del local que ocupa la escuela N.o 22 del c. E. 13.o, propuesta por el ex· 
pedieme por el propietario Sr. Pedro UaldiroJa, y que daría lugar a, un 
aumento ael alquiler de la casa mencionada de $ 28U m¡n. mensuales, en 
vista de la situación actual en que la partida asi¡¡:-nada por el Presupuesto 
vi¡¡:-ente se encuentra afectada. 
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Ex p. 12218. - C. - 1925. - Tener en cuenta para cuando se produz­
can vacantes. a la recurrente Sra. Ernestina L. B. de Catinari, Profesora 
de Música nombrada en marzo 11 de 1924 y cuyo nombramiento se dejó 
sin efecto en mayo 9 del mismo año, por carecer de título habilitante, en 
vista de aue la misma rinnió el examen reglamentario, resultando con la 
clasificación de distinguirla y haber desempeñado durante dos periodos 
conse~utivos el puesto de Profesora de Música en las escuelas recreos de 
vacaciones. 

Exp. 19419. - C. - 1924. - Archivar las actuaciones. 
Exp. 2ñ71. - 3.o- 1925. -Autorizar al C. E. 3.o, para proponP.r en 

terna cuando se produzcan varantes <'le preceptor en las escuP1as rle anultos 
rlel miPmo, al maPstro de tercera categoría de la escuela N.o 21 del referido 
C. F1~rolar, Sr. Enrique C. Baldassare que solicita pase por razones de 
estudio. 

Exn. 3!524. - 20.o - 1925. - Crear uPa escuela ñe añultos en el local 
fl.e l<t iliurna N.o 2 rlel r.. E. 20.o, por Pxistir en el raflio fle la miRma una 
pohlarión aflulta consiner11hle oue rPclama los benefirios de la E>sruela, 
como lo romnrneha la infl"rin,ión provisoria oue a tal efecto se h<t l1Pvlldo 
a caho: autorizándosP. al C. F.. 20.o, par~ elevar la terna corrE>snonil!ente. 

Exo. 13234. - 13.o- 1925. - Aorohar. por trat<•r~e de un hPcho con­
sumarlo el nroreiler arlontaflo !JOr el C. E. 13.o. al h~ber conrenirlo nase de 
la e•cuPlll N.o 10 a la N.o 18 i!Pl mismo, a la maPstra ile nr\mpra ~ate­

gorra. Srt:.. Lfa Torres S. iiP. BonnPt: y añvertir lll citarlo C'onsPjo E~ro­
lar, nor última vez, que deberá abstenerse de adoptar por sf esta clase 
de rP•olurionPs. 

Exn. 11339. - 3.o - 19?5. - Autorl1.ar a las DirPrriones de las e~­
cuell1S N.o 7 y 24 del C. E. :l.o. nara de~<iJ?:TJ~r. excP.n,ion::.lmE.'nte, un nor­
tero mlis para las mismas. tenienilo en cuE>nta la ampl!tun éfe lo<> edlfirios 
en que funcionan y one no es no<~ible atP.nrler debidamente con P] pPr•onal 
de servicio que actualmente tienen conforme a la reglamentación vigente. 

SECCION TERRITORIOS 

Ex o. 13432. - C. - 192ñ. - l. o Dejar sin efecto el trashulo de la 
Sra. Jo!lera S. ñe Ledesma y Sr. Juan R. Lenesma, rle la escuela N.o 8 a 
la N.o 7 ilel Charo. en vista de que Jos mismos desi<>ten de su peilirlo y 
disponer nue continúen nrest~nilo servicio'! en la escuela N.o 8 :mtP'l citarla. 

2.o H:.cer saber a Jos citado~ nrofe'<ionales que en lo sucesivo deben 
observar ma~or seriedad en sus pedidos ele pase. 

Exp. 7641. - P. - 1921. - l.o Aceptar las obras de ampli11ción efec­
tuadas en el local oue ocupa la escuPia N.o 100 de "Castex" (Pampa) y 
que fueron terminadas en abril de 1922. 

2.o Establecer oue por el mencionado local corresnonne percibir a su 
pronletario un a,lquiler mensual de $ 90 mln .. hasta el 30 de abril de 1922, 
desde cuya ferha se abonarán a razón de $ 150 mln. mensuales. 

Exp. 12964. - M. - 1925. - l. o Encargar interinamente de la Di­
rección de la escuela N.o 9 de Misiones vacante por jubilación del titular, 
al maestro de 1ra. categoría de la escuela N.o 8 del mismo Territorio, 
M. N. N. Sr. A. Ignacio Galarza, hasta tanto sea <lesignado el titular. 

2.o Designar en reemplazo del Sr. A. Ignacio Galarza, en la escuela 
N.o 8 de Misiones, en carácter de suplente a la Srta. P. Concepción Munia­
gurria, con titulo de M. N. N. 

Ex p. 10383. - R. - 1925. - Acordar a la eecuela N.o 34 de Darwin 
(Rfo Negro) una partida de $ 10 mln., mensual, durante los meses de mayo, 
junio. julio y agosto corriente, siempre que el gasto pueda ser atendido 
con Fondos de Matriculas de la Inspección Secciona! respectiva. 

Exp. 10814. - R. - 1925. - Acordar a la escuela N.o 57 de Colonia 
Ce-rvantes (Río Negro), la partida mensual de $ 10 m¡n., durante los me­
ses de mayo, junio, julio y agosto corriente, siempre que el gasto pueda 
ser atendido con Fondos de Matrículas de la Inspección Secciona! respectiva. 

Exp. 11338. - P. - 1925. - l. o Dejar sin efecto la resolución del 28 
de julio de 1924 recaída en el Exp. 734-P-1923, por el qv.e se aprobó en for­
ma condicional el contrato cuya copia corre agregada, relativo a casa para 
la escuela N.o 137 de Pampa. 
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2.o Desaprobar el contrato de referencia, en vista de que no existe 
partida a qué imputar el gasto. 

S.o No tomar en consideración la nueva propuesta de locación de fs. 
1 da! exp. en atención al mativo anotado en el punto anterior. 

4..• Postergar la reapertura de la escuela de que se trata hasta tanto 
el presupuesto permita la imputación del gasto que representa el alquiler 
de casa para su .funcionamiento o no se cuente para ello con un local ce· 
dido en forma gratuita. 

Exp. 10382. -C. - 1925. -Aprobar el gasto de$ 43 m jn., efectuado 
por el Director de la escuela N.o 38 del Chaco, D. E. Alsina Ledesma, en 
las fiestas mayas y julias del año ppdo., según comprobantes agregados 
al expediente, debiendo D. Administrativa liquidar la mencionada suma 
a favor del referido Director, en calidad de reintegro y con imputación 
a la cuenta "Fondos de Matrículas Territorios, año 1924". 

Exp. 10170. -P. - 1925. -Acordar a la escuela N.o 10 de Catriló 
(La Pampa) una partida mensual de $ 15 mjn., para alumbrado, desde el 
1.o de marzo al 31 del corriente, siempre que el gasto pueda ser atendido 
por la Inspección Seccional con Fondos de Matrículas. 

Ex p. 10850. - R. - 1925. - Acordar a la escuela N.o 49 de Los Me· 
nucos (Río Negro), la partida de $ 15 m[n., mensual, durante los meses de 
mayo, junio, julio y agosto corriente, siempre que el gasto pueda ser abo· 
naclo con Fondos de Matrículas de la Inspección Secciona! respectiva con 
cargo de rendir C'Uenta documentada en oportunidad. 

Exp. 12168. - M. - 1925. - Dejar sin efecto a partir del 26 de 
mayo último, la resolución del H. Consejo en cuanto acuerda para subven­
ción de casa la suma de $ 40 mjn., mensual, al Director de la escuela N.o 10 
de Misiones. 

Exp. 11462. - M. - 1925. - Aprobar el contrato agregado (fs. 10 
a 16 del exp.), relativo a locación de casa para la escuela N.o 80 de "En­
sanche Este" (Misiones) mediante el alquiler mensual de $ 70 m ¡n., y 
término de tres años a partir del l.o de abril ppdo., renovable por otros tres 
a ovción del Consejo. 

Ex p. 12844. - N. - 1919. - Acordar al Inspector de la Sección 3ra. 
(Neuquén) D. Juan R. Espinosa, la suma de $ 500 m¡n., a fin de que costee 
el material y personal necesario para efectuar las reparaciones que exige 
el edificio de propiedad del Consejo en que funciona la escuela N.o 27 de 
Zaina Yegua (Neuquén); debiendo imputarse el gasto al Anexo 11, Item 3, 
Partida 56 del Presupuesto en vigor. 

Exp. 11009. - l. - 1925. - Permutar en sus respectivos puestos, de­
biendo continuar prestando servicios en las mismas Oficinas, a los señores 
Fermfn Alberto Porley, que presta servicios en la Inspección General de 
Territorios y revista en planilias de pago como escribiente del Museo Es­
colar Sarmiento y el Sr. Gustavo Alberto Parkins que presta servicios en 
esta última oficina y figura en la citada planilla como escribiente de la 
Inspección Gral. de Territorios. 

SECCION PROVINCIAS 

Ex p. 13875. - S. - 1925. - Disponer el traslado de las maestras 
Srtas. Gloria Guastavino y Amanda Guastavino, de la escuela N.o 108 a la 
N.o 2 de Santa Fe, en vista de que sus servicios no son necesarios en la 
primera de las citadas escuelas. 

Exp. 13491. - S. - 1925. - Aprobar el proceder de la Inspección 
Gral. de Provincias al disponer el traslado de la escuela N.o 158 de Salta 
de "Punilla", donde funcionaba con escasa asistencia de alumnos, a "Zan­
jón", Depto. de Campo Santo, donde existe suficiente población escolar y 
se cuenta con local gratuito. 

Ex p. 12078. - C. - 1925. - Pasar las actuaciones a la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Legales. 

Exp. 13830. - B. - 1925. - l.o Aprobar el proceder de la Secciona! de 
Buenos Aires, al aceptar y agradecer la donación de una máquina de bor­
dar hecha por la Comisión ele Damas y Señoritas Prot~ctora de 1~ ese~~~~ 
p¡tcional N.o 134 de la frovincia, 
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2.o Autorizar a la Srta. Libertad Donoso y Sra. Rosa B. ele Bozzo, 
para dictar clases gratuitas de bordados a las alumnas de l:l mencionada 
escuela, sin que ello signifique por parte del H. Consejo contraer ningún 
eompromiso ulterior. 

Exp. 12399. - E. - 1925. - Acordar la permuta que en sus respec­
tivos puestos solicitan los Directores de las escu.elas Nos. 45 y 75 de En­
tre Ríos, Sres. Rafael Zavalla y Félix C. Fernández, quienes deberán con­
servar sus actuales sueldos y categorías; debiendo hacerse efectiva esta 
medida al iniciarse el próximo periodo escolar. 

Exp. 13495. - S. - 1925. - Aprobar la instalación de la escuela crea­
da por resolución de 4 de julio ppdo., en el paraje denominado "Costas de 
El Rabón", Depto. de General Obligado, Prov. de Santa Fe, donde existe 
suficiente población escolar y se cuenta con local gratis, por no ser po­
-sible instalarla en Los Prados, Depto. Caseros de la misma Provincia, por 
existir en dicha localidad una escuela nacional. 

Exp. 1087. - T. - 1925. - Declarar acogida a la Prov. de Tucumán 
por el corriente año, a los beneficios que acuerda la ley de Subvenciones 
Nacionales N.o 2737. 
. Exp. 13501. - L. - 1925. - Aprobar el proceder ele la Inspección Gral. 
de Provincias al autorizar el traslado de la escuela N.o 81 de La Rioja, del 
paraje denominado "Tasqufn" donde funcionaba con escasez de alumnos, a 
la localidad "San Cristóbal", Depto. General Ocampo, donde el!'iste sufí· 
-ciente población escolar y se cuenta con local gratuito. 

Exp. 7534. - C. - 1923. - Autorizar a la Inspección Secciona! dE> Cór­
doba para dar ubicación en cualquier otra escuela de la localidad a la 
maestra auxiliar de la N.o 42 de esa Provincia, Sra. Teresa Ofelia C. r'lt> 
Paso!!. 

Exp. 8399. - B. - 1923. - Aeceder al pedido formulado por el propie· 
tario de la casa que ocupa la escuela N.o 128 de Buenos Aires, de que se le 
permita excluir una fracción de terreno que en nada afectaría al buen 
funcionamiento de la escuela, en el nuevo contrato a celebrarse por el ci· 
tado inmueble. 

Exp. 18907. - I. - 1924. - Hacer saber al Inspector Secciona! de la 
Prov. de Córdoba, que la resolución del 17 de octubre de 1924, debe ap.Ji­
-carse solamente a los Directores nombrados para escuelas nuevas cuando 
hayan ocupado su puesto el 25 de febrero. 

Exp. 1927. - M. - 1923: -Otorgar poder al Inspector Secciona! inte· 
rino de Mendoza, Sr. Martín Pereyra Guiñazú, para obtener judicialmente 
la devolución de los haberes cobrados indebidamente por el ex Director 
de la escuela N.o 39 de la citada Provincia, Sr. Isaac Quiroga; debiendo 
el Sr. Inspector recibir oportunamente instrucciones de la Oficina Judicial 
a los efectos consiguientes. 

Exp. 1990. - M. - 1925. - l.o Declarar acogida a la Prov. de l\len· 
doza a los beneficios que acuerda la Ley 2737 de Subvencione3 Naciona· 
le-s por el corriehte año. 

2.o Pedir, antes de girar el importe de la subvención al Sr. Interven· 
tor de la Prov. de Mendoza, se sirva hacer cumplir las demás disposicio­
nes relativas a las rendiciones de cuentas de los importes entregados, de la 
visación de planillas estadísticas y de la forma y condiciones ele pago de 
los sueldos a los maestros a que se refieren los informes. 

Exp. 11693. - M. - 1921. - No tomar en consideración la propuesta 
formulada por el Sr. Gerónimo Echegaray en vista que desiste ele su ofre­
cimiento ele clonación de un terreno en la Prov. de Mendoz!l. 

Exp. 4038. - S. - 1922. - 1.o Dejar sin efecto las. adjudicaciones 
efectuadas por la resolución de setiembre 19 de 1924 (fs. 131 del exp.) con 
destino al Consejo General de Educación de la Provincia de Salta en lo que 
se refiere a la adquisición de 400 cuadernos "Record" Ños. 6 y 7, y 25 re­
lojes, que según se informa, no han sido provistos por carecer actualmente 
de dichos renglones las respectivas adjudicatarias. 

2.o Comunicar esta resolución al Consejo Gral. de Educación de la 
Prov. de Salta, a los fines consignados en el último párrafo del informe de 
D. Admini~trativa de fs. 134 vuelta del exp . . 
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SECCION CAPITAL 

Exp. . . . . . - l. o Asignar al preceptor Sr. Julio M. Gómez que ac­
tualmente presta servicios en el Instituto Tutelar de Menores, el cargo 
qe maestro de tercera categoría, en virtud de poseer título de M. N. N. 

2.o Nombrar preceptor para la escuela primaria anexa al Regimient(} 
3 de Zapadores· Pontoneros, en reemplazo del Sr. Gómez que pasó a otro 
puesto, al Sr. César M. Daneri. 

Exp. 10518. - M. - 1925. - Autorizar la inversión de $ 209 .15 mJn., 
que se imputará al Anexo E, Inciso 11, Item 3, Partida 38 del Presupuest(} 
en vigor, en la preparación del material que indica el Museo Escolar Sar­
miento y el cual será remitido a la Legación Argentina en Bruselas con el 
fin de que satisfaga el pedido formulado por la Ecole Moyene del Estado 
en Saint Ghislain (Bélgica), y otros análogos, todo lo cual se hará saber 
al Mifiisterio de Relaciones Exteriores y Culto por intermedio del Depar­
tamento de J. e Instrucción Pública. 

ExJ>. 8934. - 7.o - 1925. - Dejar sin efecto la sanción disciplinaria 
impuesta por el C. E. 7.o al maestro de la escuela N.o 3, •Sr. Esteban Vac­
cari, en vista de que así lo solicita dicha corporación y disponer que se 
anote en la foja de servicios del maestro Sr. Eugenio González Guerrero 
la medida disciplinaria que le ha impuesto el referido C. Escolar de 
acuerdo con sus atribuciones. 

Exp. 13557. - E. - 1925. - Disponer que sean recibidas, como excep­
ción, las planillas de alumnos gratis que figuran agregadas al expediente 
y que han sido presentadas fuera del término reglamentario, debiendo ha­
cerse saber a la Dirección del colegio que, en lo 11ucesiTo, debe ajustarse 
estrictamente a las resoluciones del H. Consejo. 

Exp. 14877. - 11. - 1924. - 1.o Mantener la resolución de enero 28 
ppdo. (fs. 16 del ex p. ), en cuanto importa separar del servicio de la re­
partición al Director de escuela diurna y de adultos N.o 3 del C. E . 12.o 
D. J. Moisés Ledesma, acordándole plazo hasta el 30 de noviembre próxi­
mo para permanecer en sus puestos. 

2.o Disponer que D. de personal le haga entrega de la foja de ser­
vicios en las condiciones debidas dentro de los cinco días de tomar cono­
cimiento de la resolución y a los fines que corresponda. 

3.o Que la Inspección Técnica General dé ubicación al Sr. Ledesma 
en las escuelas diurnas de la Capital, debiendo mientras tanto prestar 
servicios en la dependencia. 

4.o Que D. Administrativa liquide por planilla especial los haberes que 
ha dejado de percibir el Sr. Ledesma como Director de la diurna y 
nocturna. 

Exp. - 9696. - S. 1925. - No hacer lugar al pedido de nombra-
miento de dos maestros auxiliares que formula la Sociedad "La Caridad" 
de Gualeguaychú (Entre Ríos), en vista de que el Presupuesto vigente no 
permite la imputación del gasto. 

Exp. 13363. - 3.o - 1925. - Declarar definitivamente comprendida 
dentro de los beneficios que acuerda el Volante 31 a la maestra de la es­
cuela N.o 19 del C. E. 3.o, Srta. Catalina Buisson, ubicándola provisoria­
mente en la escuela N.o 10 del mismo Distrito, en carácter de auxiliar. 
hasta tanto la Inspección Técnica la ubique en una escuela que cuente con 
el número reglamentario de secciones. 

Exp. 13200.- 9.o- 1925. -Aprobar el proceder del C. E. 9.o al ubi-· 
car en la escuela N.o 2 del mismo, en reemplazo de la Srta. Cristina M. 
Arias, que pasó a otro puesto, a la maestra de la N.o 15 del mismo Dis­
trito, Srta. María Luisa Minhondo, que quedó sin destino por refundición 
de grados. 

Exp. 14152. - D. - 1925. - Autorizar la adquisición de las seis cu­
biertas 955 x 155 Michelin, que se solicita con destino a los camiones de la 
Oficina de Suministros, adjudicándose como aconseja la D. Compras y por 
importe de $ 964.20 mJn. en total; debiendo imputarse el gasto al Item 3, 
Partida 37 del Presupuesto en vigor. (Embalaje, fletes y acarreo). 

Exp. 14536. - 14.o - 1925. - l.o Nombrar maestros de tercera ca­
tegoría para la.s escuelas que se indican a continuación del C. E. 14.o, a 
las siguientes personas: 
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Escuela N.o 8: a la M. N. Srta. Livia Aronskin, por pase de la Sra. Es­
ther P. de López Pereira. 

lilscuela N.o 12: a la M. N. y Prot en Lenguas Vivas, Srta. Allcl~~o 
Regina Volpatti, por pase de la Srta. Noemi Lago. 

Escuela N.• 18: a la M. N. y Prof. en Ciencias, Srta. Fanny Lorenza 
Lynch, por pase de la Srta. Ercilia M. Arollo. 

Escuela N .o 2: a la M. N. y Pro f. de E. F., Srta. Maria Celia Bossio, 
por pase de la Srta. Zulema Vignolo. 

Escuela N.• 1: a la M. N. y Prof. de E. F. Srta. Angélica Ferrer, por 
renuncia de la Srta. Delia Garcia Velloso. 

Escuela N.o 2: a la M. N. Srta. Juana Ana Maria León, por ascenso 
de la Sra. Angela G. de Ferrari. 

2.o Las personas nombradas, antes de tomar posesión de sus puestos, 
deberán presentar a la Dirección de la escuela el certificado de buena 
salud. 

Exp. 14539. - 2.o - 1925. - Nombrar maestro de tercera categoría 
para 1:1 escuela N.• 1 del C. E. 2.•, por ascenso del Sr. Cristóbal Garro TuJa, 
al P. N. Sr. Juan Cecilio Medrano Pizarro, quien deberá presentar a la Di­
rección de la escuela el certificado de buena salud, antes de tomar posesión 
del puesto. 

Exp. 10357. - 12.o - 1925. - Considerar como provisorio, por el res­
to del corriente año, el nombramiento del maestro de tercera categoría 
para la escuela N.o 12 del C. E. 12.o, efectuado en mayo 4 ppdo., a favor 
del Sr. Ventura Francisco Pérez, quien deberá ser examinado nuevamente 
al comienzo del curso de 1926, para poder acreditar de!initivamente la ca­
pacidad para ejercer dicho cargo. 

Exp. 4532. - 13.o - 1925. - Acordar prórroga, sin goce de sueldo, de 
la licencia que se le concediera hasta el 25 del corriente, a la maestra de 
la escuela N.o 12 del C. E. 13.o, Srta. Maria Luisa Gassi. 

Exp. 9376. - l. - 1925. - l.o Autorizar la compra de 40 latas de 
aceite "Mobiloil" y 20 latas de grasa con destino a los automóviles y ca­
!niones de la Repartición, conforme al presupuesto de la casa Estévez y 
Acosta, por la suma total de $ 854 m¡n., que se acepta por ser el más 
bajo de los obtenidos; debiendo imputarse el gasto al Itero 3, Partida 33 
del Presupuesto vigente. (Viáticos, pasajes, gastos de movilidad, Capital y 
Territorios). 

2.o Pasar el expediente a la División Compras en la oportunidad in­
dicada por la Contaduría en el último párrafo de su informe de fs. 11 del 
expediente, por el cual la Intendencia propone el procedimiento indicado 
en su nota de fs. l. 

Exp. 14159. - 6.o - 1925. - Clausurar la 4:a sección primaria de la 
escuela de adultos N.o 5 del C. E. 6.o, por contar con escasa inscripción 
de alumnos y ulla asistencia que no alcanza al mínimum establecido por 
las resoluciones en vigor, disponiendo que los alumnos asistentes a la sec­
ción clausurada,. pasen a la sección paralela de la escuela N.o 2 del mis­
mo Consejo Escolar y debiendo cesar en sus funciones el suplente Sr. Amé­
rico Benftez. 

Exp. 12710. - 3.o - 1925. - Acordar goce de medio sueldo durante el 
término de la licencia concedida sin él, desde el 8 de mayo ppdo. hasta el 
5 del corriente, a la maestra de la escuela N.o 21 del C. E. 3.o, Sra. Agus­
tina C. M. de Cabezas; debiendo imputarse el gasto al Itero 3, Partida 13 
del Presupuesto en vigor. 

Exp. 7891. - 7.•- 1924. - Declarar cesante al maestro de la escuela 
N.o 17 del C. E. 7.o, D. Silvio Médici, con anterioridad al 1.o de marzo 
ppdo., en las condiciones de la resolución general de 12 de setiembre de 
1924; debiendo el C. Escolar citado, notificar al interesado lo informado 
por D. Administrativa en julio 2 ppdo. (fs. 25 vuelta del exp.) a !in de 
que perciba los haberes que reclama, sin efectuar nuevas presentaciones. 

Exp. 18631. - ll.o - 1923. -1.o Disponer que D. Administrativa pro­
ceda a liquidar a favor de los Sres. Pedro Pablo y Scipión Bruno, nuevos 
propietarios de la !inca José Maria Moreno Nos. 871175, ocupada por la es­
cuela N.• 15 del C. E. ll.o, y a contar del 30 de marzo ppdo., fecha de la 
toma de posesión por los mismos de la finca de referencia, el importe de 
los alq-uileres que se adeudan. 
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2.o Establecer un alquiler de $ 550 m ¡n., mensu.al, a partir del Lo del 
actual por la finca de que se trata, y hasta la recepción de las obras indi· 
cadai a fs. 14 del exp., que ejecutarán los nuevos propietarios en toda su 
extensión, con excepción de la exigencia de colocar el toldo (Artículo 3.o) , 
en que deberá abonarse el de $ 700 m¡n., mensual, estipulado. Las obras 
deberán ejecutarse en las próximas vacaciones. 

Exp. 17170. - S.o - 1923. - Lo Autorizar a la Inspección de Escue­
las para Adultos para proponer al Sr. Santiago Canop en carácter de inte­
rino, debiendo la misma disponer que una vez ubicado se fiscalice espe­
cialmente la actuación de este maestro a fin de resolver en definitiva la 
reconsideración del concepto merecido. 

2.o Disponer que la Inspección Técnica General de la Capital ubique 
en las escuelas de su jurisdicción en la primera vacante que se produua, a 
la Sra. Arminda C. de Ponce, como Profesora de Música. 

Exp. 1587. - ll.o - 1924. - L o Aprobar el proyecto de obras a eje­
cutarse por cuenta del Consejo, en el edificio de propiedad particular, calle 
Rosario N.o 720140, en que funciona la escuela N.o 3 del C. E. ll.o, que 
ha formulado la Dirección Gral. de Arquitectura, y cuyo importe total as­
ciende a la suma de $ 8.644.12 m ¡n., autorizándose una ..partida de 10 o¡o 
para imprevistos. 

2.• Disponer se incluyan en el plan general de operaciones a ejecutarse 
c::n las vacaciones de 1925 !26, en toda la amplitud que éstas requieren, las 
übras a que se refiere el articulo anterior. 

Exp ...... - Lo Acceder al pedido formulado por la Asociación del 
Profesorado y Magisterio de Misiones, en el sentido de no computar inasis­
tencias del 10 al 12 de setiembre próximo, al personal directivo y docente 
del Territorio de Misiones, cuya nómina elevará oportunamente, que con­
curra a la peregrinación que dicha Asociación proyecta realizar el 11 de 
setiembre citado, con motivo de la entrega del Gobierno del Paraguay al de 
nuestro país, de la casa donde murió don Domingo Faustino Sarmiento. 

2.o Hacer saber a la expresada Asociación que el H. Consejo se hará 
representar en la peregrinación de referencia. 

Exp. 162. - D. - 1922. - No hacer lugar al pedido formulado por la 
Srta. Alcira I. Dávila Soto, en el sentido de que se adquiera un número 
de ejemplares del texto titulado "Formulario Pedagógico" del cual es au­
tora, por no existir fondos que permitan la imputación del gasto. 

Exp. 5272. - 15.o - 1925. - L o Dejar sin efecto la ubicación dada a 
fs. 9 del exp. a la maestra auxiliar, Srta. Josefina Gil, en vist'a de que 
en la escuela N.o 5 del C. E. 9.o, se había ubicado ya a otra auxiliar. 

2.o Pasar el expediente a la Inspección Técnica General, para que in­
dique otra escuela que pueda contar con auxiliar, a fin de ubicar a la 
Srta. Gil. 

Exp. 8605. - 12.o - 1925. - Reservar el expediente sobre propuesta de 
locación por una casa, a construirse en la calle Avellaneda entre Bolivia 
y Condarco con destino a la instalación de una nueva escuela en el C. Es­
colar 12.o, hasta la sanción del nuevo presupuesto, por si fuera aumenta­
da la partida de alquileres que hoy se encuentra agotada, y hubiera posi­
bilidad de aceptar la propuesta del Sr. José Vetronilo, siempre que éste 
la mantenga. 

Exp. 10869. - 20.o - 1925. - Estipular en $ 420 m ¡n., el alquiler mee 
sual u abonarse por las fincas Corvalán 392 y Ercilia 5457, propiedad de 
D. Marcelino Pérez Fernández, cuya locación se autorizó por resolución de 
julio 13 ppdo. con destino a la instalación de una nueva escuela en el C. 
E. 20.o, manteniendo todas las demás condiciones establecidas en la re­
cordada resolución. 

Exp. 13701. - D. - 1925. - Acceder a la permuta solicitada por los 
empleados Sres. Humberto Burani y Agustín Castiarena, escribiente de la 
D. Administrativa y maestro auxiliar adscri¡_Jto a la Inspección Secciona! 
de Mendoza, respectivamente, debiendo pasar a desempeñar sus funciones 
en las dependencias que correspondan. 

Exp ...... - Pasar a la Inspección General de Escuelas para Adultos, 
la nota de la Junta Ejecutiva de Señoras de la Liga Patriótica Argentina, 
a fin de que invite a los Profesores de las escuelas de su dependencia a 
visitar la Exposición Nacional de Tejidos Regionales, sita en Arenales 
N.o 687, que patrocina esa Junta. 
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SECCION TERRITORIOS 

Exp. 20707. - F. - 1924. - Lo Aprobar los servicios que en ca­
rácter de cuidador de los muebles y útiles de la escuela N.o 4 de For­
mosa haya prestado Don Horacio Martfnez, retribuyéndose sus servicios 
con la partida que la escuela tiene asignada para eventuales e imputar 
el gasto en la forma indicada por D. Administrativa dentro del término 
comprendido entre el 1.o de Agosto del año ppdo., al 1.o de Marzo del 
ccrriente año. 

2.o Hacer saber a la Inspección Secciona! de Formosa como lo dice . 
D. Administrativa que, con algún empeño y velando por que no se oca­
sionen gastos inútiles como es su deber, podría haber conseguido que 
los vecinos de mayor responsabilidad del lugar tomaran a su cargo el 
cuidado de la escuela sin retribución alguna. 

Exp.. 9550. - C. - 1919. - Lo Autorizar de inmediato la ejecución 
de las reparaciones requeridas con urgencia en el edificio de propiedad 
del Consejo ocupado por la escuela N.o S de Puerto Bastiani (Chaco). 
a cuyo efecto se encomienda al Inspector Secciona! respectivo de obtener 
las diferentes propuestas que fuera posible, impartiéndole la Dirección 
Gral. de Arquitectura, las instrucciones del caso. 

2.o Dichas propuestas deberán ser remitidas por el Sr. Inspector 
directamente a la D. de Arquitectura para que aconseje a la mayor bre· 
vedad la adjudicación que más convenga. 

3.o Imputar el gasto al Item 3, Partida 56 del Presupuesto vigente 
(Reparaciones de edificios escolares de Territorios). 

Exp. 13849. - P. - 1925. - Nombrar escribiente de la Inspección 
Secciona! de General Pico (Pampa) en reemplazo del Sr. Richaudeau, 
al Sr. Marcos Ernesto Baizan, que presta servicips transitorios en la 
citada Inspección. 

Exp. 184fí7. - P. - 1923. - l.o Rebajar hasta $ 20.000 m¡n. el arren­
d1!miento que por la suma de $ 30.000 m¡n. se le adjudicó como conse­
cuencia de una licitación pública al Sr. Domingo Vilariño, por el campo 
"Villa Alba" (Pampa Central) y aceptar las condiciones de pago ofre­
cidas por el mismo, para la prórroga hasta el Lo de Abril de 1926, - la 
que seguirá en las mismas condiciones estipuladas a fs. 8 del expediente, 
es decir, la mitad al contado y mitad a seis meses con la garantía esta­
blecida en el contrato. 

2.o Establecer que si el Sr. Vilariño no acepta lo estipulado en el 
Art. 1.o, deberá el Sr. Administrador de Propiedades hacerse cargo del 
campo sin más trámite, dejando a alguno de los actuales arrendatarios 
en calidad de cuidador hasta tanto se llame a nueva licitación. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 1358!). - J. - 1925. - Tener en cuenta al director de la escuela 
N.o 1 de Jujuy, Señor Alfredo Garzon, para cuando se produzcan vacan· 
tes de Visitadores. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las diez y ocho horas y quince minutos. - FR_o\:IICIFlCO M. ALVAREZ. - Mm·io 
Edua1'Clo R('bora. 

Sesión 7o.a 

Día 14 de agosto de 1925 

En Buenos Aires a las diez y seis horas y diez minutos del dfa 
catorce del mes de agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos 
en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales: 
Sra. Carmen S. de Pandolfini; Profesor Don Jorge A. Boero y Dr. Don 
Guillermo R. O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. Don Francisco M. Al­
varez, el Señor Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

que tenía para su resolución, disponiendo: 
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SECCION CAPITAL 

Exp. . . . . . - Acusar recibo de la nota del Ministerio de J. e I. 
Pública por las que acompaña copia del de Relaciones Exteriores y Culto 
comunicando que por disposición del Excmo. Sr. Presidente de la Na· 
ción y como una deferencia especial hacia el real huésped, durante la 
estada del Príncipe de Galee en la República, cuando hayan de ejecu· 
tarse los himnos de ambos países, se comience por el Himno Real Inglés, 
luego el Himno Nacional Argentino y finalmente el Himno de Gales. 

Exp. 13365. - 3.o - 1925. - Autorizar al C. E. 3.o. para elevar una 
terna para proveer la sección vacante en la escuela de adultos N.o 6 
del mismo, actualmente a cargo de la preceptora interina, Srta. Ana 
Esther López. 

Exp. . . . . . - Hacer constar que la persona designada para dictar 
la cátedra de economía doméstica en la escuellt de adultos N.o 1 del 
C. E. S.o, se llama Elmira Bilbao La Vieja de Oyuela y no Edelmira, 
como por error fué nombrada. 

Exp. 12627. - 12.o - 1925. - Acordar definitivamente los beneficios 
del Volante 31 a la maestra auxiliar de la escuela N.o "9 del C. E . 12.o, 
Srta. Emilia Muscio, ubicándola en el mismo carácter en la escuela N.o 
14 del C. E. 8.o, 'que cuenta con el número reglamentario de secciones 
para contar con dicha funcionaria. 

Exp. . . . . . - l.o Declarar asueto para los días 18 y 19 del corriente 
para todas las escuelas de la Capital, a objeto de que la concentración 
escolar pueda realizarse sin dificultad. 

2.o Declarar asueto para el personal administrativo el día 18 del 
corriente. 

Exp. . . . .. - Aprobar la ubicación propuesta por la Inspección Gral. 
de Escuelas para Adultos, para los Profesores de las asignaturas que se 
indican: 

Elena A. Pujato, Corte y Confección, Ese. de Adultos N.o 4 del 
C. E. 3.o. 

Corina Dorr, Dactilografía, Ese. de Adultos N.o 4 del C. E. ll.o 
Exp. 11423. - 8.o - 1925. - Nombrar Preceptor para la Escuela de 

Adultos N.o 3 6el C. E. 8.o, en lugar del Sr. Raúl Barlaro, que fué ascen­
dido, al actual Vice-director infantil de la Escuela N.o 3 del C. E. 7.o, 
M. N. Sr. Mateo M. Badaracco. 

Exp. . . . . . - Nombrar maestra de tercera categoría del Colegio 
Marcos Paz, a la M. N. Srta. Matilde Boero, en lugar de la Sra. María 
Zoraida López de García Alberdi, que ha sido designada para una escuela 
diurna de esta Capital. · 

Exp. 1476S. - 14.o - 1925. - l.o Nombrar maestro de tercera cate­
goría para las escuelas del C. E. 14.o que se indican a continuación, a las 
siguientes personas: 

Escuela N.o 5; al M. N. y P. de E . Física, Sr. Jorge Arizaga, por 
ascenso del Sr. Alejandro Moreno. 

Escuela N.o 14: al M. N. Sr. Luis José Besio, por renuncia de la 
Sra. Flavia Scott1 de Gerosa. 

2.o Las personas nombradas deberán presentar el certificado de 
buena salud a la dirección del estableeimiento antes de tomar posesión 
de su cargo. 

Exp. 1476<l. - 15.o - 1925. - Nombrar maestra de tercera categoría 
para la escuela N.o 10 del C. E. 15.o, en lugar de la Srta. Josefina Gil qu¡¡ 
pasó a otro puesto, a la M. N. Srta. María Esther González, quien antes 
d~ tomar posesión del puesto deberá, presentar el certificado de buena 
salud a la dirección de la escuela. 

Exp. 14767. - lS.o - 1925. - l.o Nombrar maestros de tercera cate· 
goría para las Escuelas que se indican a continuación del C. E. 18.o, 
a las siguientes personas: 

Escuela N.o 26: a la M. N. Srta. Victoria Silvia Jonas, en lugar de 
la Srta. María B. Gasiezwska, cuyo nombramiento fué dejado sin efecto. 

Escuela N.o 22: a la M. N. Srta. Eumenia Josefina Mastropaolo, por 
fallecimiento de la Srta. Sofía Matilde Cavenago. 1 
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Escuela N.o 26: M. N. Sr. Gerardo Pisarello, en lugar del Sr. Hum­
berto G. Saraví cuyo nombramiento fué dejado sin efecto. 

Escuela N.o 25: al M. N. y P. E. Física, Sr. Víctor Manuel Garibaldi 
Santoro, por ascenso del Sr. Eduardo Alas. 

2.o Las personas nombradas antes de tomar posesión de sus puestos, 
il.eberán presentar el certificado de buena salud a la dirección de la 
€f!cuela. 

Exp. 11778. - 15.o - 1925. - Nombrar Vice-directora Infantil para 
la escuela N.o 4 del C. E. 15.o, con carácter honorario y sueldo actual, 
.a la maestra de primera categoría de la escuela N.o 17 del mismo C. 
Escolar, M. N. Sra. Teresa A. Portas de Miendoza, en lugar de la Sra. 
Laura R. de Figoli Salazar que fué ascendida. 

Exp. 6459. - 6.o - 1924. - l.o Designar al Sr. Inspector General de 
la Capital, Don Mariano Arancibia y al Sub-Inspector Gral. de Escuelas 
Particulares, Don Valentfn Mestroni, para que constituidos en Comisión, 
proyecten el plan de Educación Física que ha de adoptarse para las es­
cuelas dependientes de la Repartición. 

2.o Designar auxiliar de dicha Comisión, con su sueldo actual, al 
maestro de l. a categoría de la escuela N.o 1 del C. E. l. o, M. N. y P. 
de Educación Física, Sr. Atilio Medaglia, relevándolo, mientras duren 
sus funciones, de las tareas de maestro. 

Exp. 9600. - F. - 1925. - No hacer lugar a lo solicitado por la 
Srta. María Luisa Ferrer, con titulo de Profesora de E. Secundaria en 
Filosofía, en el sentido de que se autorice su inscripción en los ce. EE. 
cc.mo aspirant~ a puesto de maestra de grado en las escuelas de la 
(";a.pital. 

Exp. 12772. - 5.o - 1925. - Declarar comprendida definitivamente 
dentro de los beneficios que establece la resolución de 3 de Mayo de 
1918, a la maestra de 2.• cat. de la escuela N.o 3 del C. E. 5.o, Sra. Cecilia 
S. de Cadaval, y ubicarla en carácter de maestra auxiliar en la N.o 13 
del C. E. 12.o, en la vacante dejada por la Srta. María R. Palmieri, quien 
pasa a las tareas activas del grado. 

Exp. 5891. - l. - 1925. - l.o Aprobar la licitación pública efectuada 
el 17 de julio ppdo. para la adquisición de artículos alimenticios, útiles 
de limpieza y combustible, con destino a las escuelas de Niños Débiles, 
durante el próximo curso escolar, desde el l.o de Septiembre próximo 
al 31 de Mayo de 1926, por haberse realizado llenándose todos los re­
quisitos de ley. 

2.o Aprobar asimismo las adjudicaciones proyectadas por la Comí· 
sión de Compras en las planillas agregadas al exp. y cuyo importe total 
asciende a la suma de $ 136.046.84 m Jn. 

3.o Con referencia al renglón papas que ha quedado sin adjudicar 
por haberse obtenido una sola propuesta en la licitación, disponer: 

a) Licitar privadamente y de inmediato la cantidad necesaria para 
los meses de setiembre a diciembre del año actual o sean 
23.733 kilos. 

b) Licitar públicamente en el mes de diciembre próximo, limitan­
do el término de ésta a quince días, por la cantidad requerida 
por los meses de enero- a mayo de 1926. 

4.o Mantener la imputación dispuesta en la resolución de junio 3 
JJpdo. (fs. 30 del exp.), por los fundamentos consignados en el dictamen 
-de la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

Exp. 9412. - 2.o - 1925. - Devolver la terna al C. E. 2.o, elevada 
para proveer la vice-dirección de la escuela N.o 20 del mismo, vacante por 
jubilación de la titular, Srta. Maria Luisa Moretti, para que formule 
nueva terna, integrándola con la Srta. Angela Chiappe, quien figuró ya 
en otras y que el citado C. Escolar ha excluido en la presente por haber 
desmejorado su concepto profesional en 1924, teniendo en cuenta que 
basta el concepto de Buena con que ha sido calificada para comprenderla 
en las razones de mayor mérito a o.ue se refiere el Art. 15.o, Pág. 194 
-del Digesto. 
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SECCION PROVINCIAS 

Exp ...... - Trasladar a la escuE-la N.o 2 de Corrientes, a la maestra 
de la N.o 266 de la misma Provincia, Sra. Carmen Elena Formosa di:! 
Poletti. dejando sin efecto la terna enviada por la Inspección Secciona! 
para proveer el cargo de auxiliar de la citada escuela. 

Exp ...... - Trasladar a la escuela N.o 15 de Corrientes a la maes-
tra auxiliar de la N.o 88 de la misma Provincia, Srta. Angélica R. Parras, 
dejando sin efecto la terna enviada por la Inspección Secciona! para 
proveer el cargo de auxiliar de la citada escuela. 

Exp. 9340. - B. - 1925. - 1.o Declarar comprendida dentro de los 
beneficios que acuerda el Volante 31 a la maestra auxillar de la escuela 
N.• 62 de Buenos Aires, Srta. María Aurora Garcia Fernández, ubicán­
dola como auxiliar de la directón de la misma escuela, disponiéndose 
que la maestra Srta. Irma Fowler, pase a atender un grado. 

2.o Autorizar a la directora de la escuela mencionada para designar 
~'(!gente ad-honorem. 

Exp. 13891. - B. - 1925. - Acceder al pedido formulado por la 
maestra auxiliar de la escuela N.o 66 de Buenos Aires, 13rta. Enriqueta 
Baré, relativo a (Jne se le ·cambien los conceptos Buenos de los años 
1912 a 1918 y 1920 y 1922 por Muy Bueno, que luego mereció por su 
actuación profesional y habilitar a la misma concepto Muy Bueno por el 
año 1921, calificación que mereció de la dirección pues ese año la escuela 
no fué visitada. 

Exp. 18308. -- J. - 1923. - l.o Aprobar, por haberse llevado a cabo 
cumpliéndose con las disposiciones de ley, la licitación pública efectuada 
el 26 de Junio último para la adquisición de muebles y útiles con destino 
al Consejo Gral. de Educación de la Prov. de Jujuy. 

2.o Aprobar asimismo la planilla de adjudicaciones propuesta por 
lrt Comisión Compras que corre agregada a fs. 1131115 del exp. y que 
importa en total la suma de $ 25.263.95 m ¡n. 

3.o Disponer que para la compra de los artículos no adjudicados 
y r¡ue figuran en las planillas de fs. 116 y 117 de las actuaciones, se 
wliciten propuestas privadas como lo aconseja la Comisión Compras. 

4.o Imputar el gasto al saldo de la subvención a dicha provincia por 
1f,23 y lo que resta hasta cubrir el importe total a los fondos de la sub­
vención del año en curso para lo que se cuenta con la pertinente autori­
zación provincial. 

Exp. 14405. - C. - 1925. - Aprobar el proceder de la Inspección 
Sec<'ional de Catamarca al autorizar el funcionamiento de una biblio­
teca infantil .:>n el local de la escuela N.o 196 de dicha provincia con 
horario fuera de las horas de clase y en los días domingos. 

Exp. 13892. - B. - 1925. - Acceder al pedido formulado por la 
actual directora de la escuela nacional N.o 15 de Buenos Aires, Srta. 
Adela Ots Ortiz, relativo a que se le modifiquen los conceptos emitidos 
por su actuación profesional durante los años 1917 a 1920 asignándole 
la clasificación de Muy Buena. 

Exp. 12975. - B. - 1925. - Acordar concepto Muy Bueno por su 
actuación durante el año 1924, a la maestra auxiliar de la escuela N.o 115 
de Buenos Aires, Srta. Teodqlina Echevarría. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 6959. - P. - 1925. - l.o Aprobar la clausura de la escuela 
N.o 17 de Intendente Alvear (Pampa) desde el 15 al 29 de Abril ppdo. 
por haberse desarrollado en la localidad una epidemia. 

2.o Dirigir nota al Ministerio del Interior solicitando que se impar· 
tan las órdenes del caso, a fin de que en lo sucesivo las corporaciones 
municipales o comisiones de fomento se abstengan de disponer o solicitar 
la clausura de las clases de las escuelas de Territorios sin que previa­
mente se agoten las medidas de previsión, tales como la desinfección de 
los locales, impedimento para asistir a clase de todos los niños que ten­
gan enfermos contagiosos en sus casas. 
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Exp. 2648. - C. - 1925. - No hacer lugar en vista de la informa· 
ción producida al pedido formulado por la directora de la escuela N.o 13 
del Chaco, Sra. María Belmira de Grandi de Couto, relativo a que se 
considere su ascenso decretado con fecha 10 de Enero de 1921 como di· 
rectora superior; y ·dejar sin efecto la elevación a la categoría de ele­
mental que le fué otorgada en la mencionada fecha, por cuanto la misma 
ya lo era por resolución de marzo 14 de 1914. 

SECCIONES PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

Exp. 13393. - F. - 1925. - Nombrar directora infantil de la escuela 
N.• 59 de Formosa, a la Sra. Maria Luisa Gómez del Junco de Méndez. 
a<.tual directora de la escuela N.o 77 de Salta, quien solicita el traslado. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. . . . . . - Acordar las respectivas órdenes de pasajes oficiales 
dosde esta Capital hasta Bouvier con escala en Formosa que solicitan 
la directora Sra . Juana L. de Fagalde y el maestro Sr. Aníbal J. Fagalde 
que prestaban servicios en la escuela N.o 22 de Chubut a fin de poder 
hacerse cargo de sus puestos en la escuela N.o 7 de aquel territorio, adonde 
han sido trasladadas como medida de estímulo. 

SECCION CAPITAL 

Exp. . . . . . - 1.o Acusar recibo a la nota por la cual el Círculo de 
I:amas Correntinas de la Confederación Nacional de Beneficencia, invita 
al H. Consejo a la misa que en memoria del General Don José de San 
l\lartin se celebrará, con motivo del 75 aniversario de su muerte, en la 
Catedral el 17 del corr. a las 10 horas. 

2.o Hacer saber a! expresado Círculo de Damas Correntinas, que no 
será posible enviar las delegaciones de alumnos que se solicita, por 
cuanto en esa fecha se rememora al General Don José de San Martín en 
las escuelas de esta dependencia. 

Exp. . . ... - 1.• Designar Inspector Técnico para las escuelas de la 
Capital, al Sr. Jorge Guasch Leguizamón, actual director de la escuela 
N.o 20 del C. K 18.o. 

2.o Designar Inspector para las escuelas particulares, al Sr. Benito 
F. Vacarezza, actual Secretario del C. E. 9.o y Director de la Escuela 
Nocturna N.o 3 del C. E. 15.o. 

3.o Confirmar en el cargo de Inspector de Escuelas Particulares, 
cargo que actualmente desempeña, al Inspector Secciona! de Provincias, 
Don Antonio R. Barberis. 

El Sr. Vocal Prof. Boero deja constancia de su voto a favor de los 
Directores Sres. Santiago Stafforini y Carlos J. Rodríguez. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 13707. - I. - 1925. - l.o Nombrar maestro especial de manue· 
lidades de la Escuela N.o 6 de Formosa, al Sr. Wenceslao Nekola. 

2.o Nombrar maestra de música de las escuelas N.o 1 y 3 de Neu­
quén, a la Sra. María Teresa L. de Prandi. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo 
las diez y nueve horas. - FRANCisco M. ALVAREZ. - 1lfa1'io Eduanlo R é­
b01·a. 

Sesión 71 8 

Día 17 de agosto de 1925 

En Buenos Aires a las diez y ocho horas del día diez y siete del' 
mes de Agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos en la Sala 
de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales Sra. Carmen 
S. de Pandolfini, Profesor Don Jorge A. Boero y Dr. Don Guillermo R. 
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O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. Don Francisco M. Alvarez, el Sr. 
Pr~sidente declaró abierta la sesión . 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

que tenia para su resolución, disponiendo: 

SECCION CA PITAL 

Exp. 19695. - 13.o - 1924. - Pasar el expediente al C. E. 13.o, a fin 
de que se sirva levantar la investigación sumaria correspondiente. 

Exp. 7369. - ll.o - 1925. - Declarar cesante a la maestra de 1.1 
escuela N.o 15 del C. E . ll.o, Srta. Ana María Donovan, de conformidad 
con la resolución de 12 de Septiembre de 1924, y con anterioridad al 25 
dEl Febrero último. 

Exp. 12785. - 15.o - 1925. - Declarar cesante a la maestra de la 
escuela N.o 14 del C. E. 15.o, Sra. Celia L. de Arangudo, de conformidad 
con la resolución de 12 de Septiembre de 1924. 

Exp. 12213. - E. - 1925. - Autorizar el arreglo de las cocinas de 
las escuelas para Niños Débiles Nos. 1, 2, 3 y 4, aceptándose al efecto 
el presupuesto de la Casa B. Ballester y Cía., por ser el más conveniente 
de los tres presentados, y cuyo importe total que asciende a la suma de 
$ 901 mln. se imputará al Anexo E., Inciso 11, Item 2, Partida 84 del 
Presupuesto Vigente (Gastos generales de las escuelas de niños débiles). 

Exp. 14979. - D. - 1923. - Archivar el expediente en vista de lo 
informado por la Dirección Gral. de Arquitectura. 

Exp . .. .. . - Trasladar a la escuela de adultos N.o 2 del C. E. 12.o, 
a la Prof. de Música Srta. Célica D'Agnillo, de las escuelas similares N.o 5 
del C. E. 19.o y N.o 2 del 20.o. 

Exp ... . .. - Aprobar la ubicación propuesta por la Inspección Gral. 
il.P. Escuelas para Adultos, para los Profesores de las asignaturas que 
SP indican: 

Nieves P. de O'Gorman, Corte y Confección, Escuela de Adultos 
N.o 4 del C. E. 7.o. 

Zaida María Bellande, Bordado a máquina, Escuela de Adultos N.o 4 
il.el C. E. 20.o. 

Elisa Orozco, Labores, Escuela de Adultos N. 4 del C. E. 4.0
• 

Exp. 7107. ·- 2.o - 1925. - Acordar goce de medio sueldo durante 
el término de la licencia que se le concedió sin él, desde el 19 de abril 
al 8 de junio ppdos., al Profesor de Trabajo Manual de las escuelas Nos. 
6 del C. E. 2.•• y N.o 5 del C. E. ll.o, Sr. Emilio Bettinotti, imputándose 
el gasto al Item 3, Partida 53 del Presupuesto vigente. 

Exp. 12815. - P. - 1925. - Donar con destino a la Sección Menores 
del Departamento de Policia de la Capital, los útiles que se mencionan 
a fojas 3 del exp. 

Exp. 10590. - 4.o - 1925. - Hacer saber al maestro de la escuela 
N.o 4 del C. E. 4.o, Don Euclides E. Jaime, que, por esta última vez, 
se le justifican y sin goce de sueldo las inasistencias en que ha incurrido 
en el cargo, desde el día 7 de Mayo al 24 de Junio último, previniéndole 
que en ocasión análoga en que se exima de llenar los requisitos regla­
mentarios a su debido tiempo, se adoptarán contra él medidas severas. 

Exp. 7976. - E. - 1925. - Donar una bandera a la escuela "Taller 
Gratuito, San Francisco de Asís y Academia Sor Teresita", sita en la 
Calle Blandengues N.o 2209.. 

Exp. 3818. - R. - 1924. - Donar los útiles indicados a fs. 12 del 
exp. por la División Suministros a la Escuela Particular "San José", sita 
en la calle Gurruchaga N.o 1040. 

Exp. 13122. - M. - 1925. - Aprobar la relación de cuentas genera­
les N.o 16 correspondiente al corr. año, cuyo importe total de $ 37.045.26 
m¡n. deberá abonarse a las personas, en la forma y con la imputación 

il.etallada en las planillas respectivas. 

• 
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SECC ION TERRITORIOS 

Exp. 9656. - P. - 1925. - l.o Aprobar la suspensión provisoria im­
puesta por la Inspección Gral. de Territorios, a la maestra de la Escuela 
N.o 82 de Macachin (Pampa) Sra. María E . Garro de Medrana, hasta 
tanto una información completa y precisa deslinde la. verdadera responsa­
bilidad en que ha incurrido al desacatar órdenes reglamentarias de la 
dirección. 

2.o Anotar que la medida de referencia tué adoptada por la Inspec­
ción Gral. de Territorios el 19 de mayo ppdo. 

3.o Volver las actuaciones a la Inspección Gral. de Territorios a los 
fines correspondientes. 

Exp. 1920. - P. - 1919. - No hacer lugar al pedido de construcción 
de un edificio con destino a la Inspección Secciona! de La Pampa, por 
cuanto los recursos con que se cuenta son escasos y se necesitan para 
la construcción de locales para las escuelas. 

Exp. 7595. - P. - 1925. - Ordenar la liquidación de $ 12 m¡n. con 
imputación al Anexo E, Inciso 11, Item 4, Partida 33 del Presupuesto 
de 1923, y autorizar la inclusión del excedente en la planilla de pedido 
de crédito suplementario por el ejercicio de 1922 ($ 10.90 m¡n.), en razón 
de no ser posible la imputación de ese importe. La liquidación se hará 
a favor de D. Joaquín Avalos Actis en concepto de reintegro. 

Exp. 1386!). - P. - 1925. - Anular el poder general extendido a 
favor del Inspector Sr. Leopoldo Rodríguez, para representar al H. Con­
sejo en el Territorio de Formosa y otorgarle al mismo un poder general 
sin determinar el territorio, a los efectos de que pueda hacer uso del 
mismo en cualquier territorio donde actúe en razón de sus funciones. 

Exp. 13866. - C. - 1925. - Aceptar y agradecer la donación de un 
piano con destino a la escuela N.o 18 de Puerto Bermejo (Chaco), efec­
tuada por el personal directivo y docente de la escuela. 

S ECCIO N PROVINCIAS 

Exp. 1222. - C. - 1925. - Manifestar al propietario de la casa que 
ocupa la escuela N.o 13 de Corrientes que el H. Consejo carece de recur­
I'OS para abonarle los alquileres por noviembre y diciembre ppdos., por 
haber resultado insuficiente la partida asignada por el Presupuesto Vi­
gt.nte, pero que en oportunidad se pedirá un crédito suplementario para 
satisfacer dicho pago. 

Exp. 13887. - S. - 1925. - Suspender en el puesto a la maestra 
ayudante de la escuela N.o 37 de S. del Estero, Srta. Nélida Guzman, 
eu forma condicional y hasta tanto se substancie y resuelva el sumario 
que se le instruye, al cual deben agregarse las actuaciones con recomen­
dación de urgente despacho para todas las dependencias que deben inter­
venir en la tramitación. 

Exp. 13501. - L. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita 
de local para el funcionamiento de la escuela N.o 81 de 'san Cristóbal 
(La Rioja) y aprobar el contrato de fs. 6 y 7 qel exp. relativo a la misma 
y que está en debida forma. 

Exp. 10487. - S. - 1925. - Aprobar el contrato agregado (fs. 1 a 
3 del exp.) relativo a locación de casa para el funcionamiento de la 
escuela N.o 278 de "Morón", Dpto. de Guasayán (S. del Estero), me­
diante el alquiler de $ 15 m¡n. mensual, y término de un año y seis 
meses a partir del l.o de Julio ppdo. 

Exp. 10488. - S. - 1925. - Aprobar el contrato agregado (fs. 1 a 
3 del exp .) relativo a locación de casa para el funcionamiento de la 
escuela N.o 333 de "Pozo Cavado", · Depto. de Guasayán (S. del Estero), • 
mediante el alquiler de $ 16.- m ¡n. mensual, y término de tres años y 
siete meses a partir del l.o de Mayo ppdo. 

Exp. 11959. - L. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gr~tuita 
de local para el funcionamiento de la escuela N.o 93 de "9 de Julio' (La 
Rioja), y aprobar el contrato de fs. 9 a 10 del exp. relativo a la misma 
y que está en debida forma. 
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Exp. 1193S. - S. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita 
de local para el funcionamiento de la escuela N.o 245 de "Las Chacras", 
EJstación Coronel Bogado (Santa Fe), y aprobar el contrato de fs. 19 a 
21 del exp. relativo a la misma y que está en debida forma. 

Exp. 13491. - S. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita 
de local ))ara el funcionamiento ele la escuela N.o 158 de "El Zanjón". 
Depto. de Campo Santo (Salta), y aprobar el contrato de fs. 10 a 15 del 
exp. relativo ~ la misma y que está en debida forma. 

Ex p. 11996. ~ S. - 1925. - Aceptar y agradecer la cesión gratuita 
ile local para el funcionamiento de la escuela N.o 78 de "Campo Green­
woocl", Estación Las Parejas (Santa Fe), y aprobar el contrato ele fs . 
2 a 4 del exp .. relativo a la misma y que está en debida forma . 

Exp. 11810. - C. - 1923. - l.o Dejar sin efecto la instalación ele una 
nueva escuela en Puesto de Pucheta (Córdoba), en virtud de que. en dicha 
localidad funciona una escuela provincial, instalándola en cambio en el 
barrio Sur del pueblo ele Marcos .Juárez (Córdoba) . 

2.o Aprobar el contrato de locación celebrado entre el Inspector Sec­
ciona! de la Prov. de Córdoba y el Sr. Carlos Aratano por el término ele dos 
años y un alquiler ele $ 50 m ¡n. mensual. 

3.o Aceptar y agradecer la donación que hace la Municipalidad de· 
Marcos Juárez de una fracción de terreno de 30 x 100, autorizándose al 
Sr. Inspector Secciona! para escriturar, haciendo uso del poder que tiene 
conferido, debiendo agradecer en nombre del H. Consejo al Escribano se­
ñor Salustiano Pérez, quien manifiesta no cobrará honorarios por la es­
crituración ele referencia. 

Exp. 11978. - T. - 1925. - Otorgar el poder que solicita el Inspector 
Secciona! de Tucumán, D. Adolfo P. Antoni, a cuyo efecto, deberá volver 
el expediente al Sr. Abogado Asesor para que lo remita al escribano del 
H. Consejo con las instrucciones del caso. 

Exp . 10148. - I. - 1919. - l.o Mandar liquidar los alquileres que· 
desde el 2 de noviembre de 1921, hasta la fecha y a razón de $ 25 m Jn., 
mensual, reclama la propietaria ele la casa ocupada por la escuela N.o 141 
ele San Juan, D.a Rosario M. Vela. ele Manrique con la imputación indicada 
por el Sr. Director Administrativo, incluyéndose en planilla para pedir 
cr€>d!to suplementario la parte que no pueda ser abonada por falta de im­
putación. 

2.o Disponer, en cuanto al reclamo que formula la propietaria D.a Eres­
u:. ila Flores ele Rodríguez por las piezas ocupadas por las Oficinas de la 
Inspección Secciona!, que previa aceptación de la recurrente se liquide 
alquileres desde el 16 de agosto al 26 de junio de 1923 a razón de $ 50 m ¡n., 
mensual, imputándolo en la forma indicada por el Sr. Director Adminis­
trativo. 

3.o Las liquidaciones deben hacerse por separado y estas actuaciones 
volver a la Oficina Judicial a los efectos correspondientes. 

Exp. 13520. - C. - 1921. - Ordenar la liquidación de los alquileres 
que se adeudan y que en lo sucesivo devengue la finca que ocupa la es­
cuela ·N.o 41 de Puerto Quemado (Catamarca), a nombre ele los condóminos 
Sres. Eladio, Nono y Srta. Cruz Villagrán, debiendo percibir los mismos 
el primero ele Jos nombrados en carácter de apoderado ele Jos segundos. 

Exp. 15916. - C. - 1924. - l.o :úisponer la liquidación de la suma 
de $ 27.79 m ¡n., al Inspect<1r Secciona! de Córdoba, para que abone a la 
Comisión Pro Edificio Escolar de Benjamín Goulcl, el último saldo deu­
dor de la construcción del edificio donado al H. Consejo para el funcio­
namiento de la escuela nacional <;reada en esa colonia, con cargo de ren­
dir cuenta oportunamente e imputar el gasto al Item 6, Partida 1 del 
Presupuesto vigente. (Edificación en toda la República). 

2.o Disponer, asimismo, se forme el título de propiedad del inmue­
ble, comprendiendo el Jote del terreno y el edificio que por el expe­
diente ha sido ofrecido en donación al H. Consejo. 

Exp. 8987. - C. - 1925. - Autorizar al Inspector Secciona! de Cór­
doba para celebrar contrato por la casa que ofrece D. Julio Saffacle con 
destino al funcionamiento de la nueva escuela, a instalarse en "Reduc­
ción", Depto. Juárez Celman (Córdoba), mediante el alquiler mensual de 
$ 75 m ¡n., y dos años de término a contar desde la !echa de ocupación. 
Dichos alquileres se imputarán al Item 4, Partida 18 del Presupuesto vi­
gente. 
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Exp. 11963. - C. - 1925. - Desestimar, por carecer de fundamento, 
la denuncia formulada en contra de la Directora de la escuela N.o 94 de 
'Corrientes, Sra. Amada Solís de Encina. 

Exp. 8335. - C. - 1925. - Lo Autorizar a la Inspección Secciona! de 
·Corrientes par:t invertir hasta la suma de $ 310 mJn., con cargo de ren­
dir cuenta en su oportunidad, en la construcción de una estantería en el 
local de esa Inspección, en vista de que el Sr. Ramón V. More!, a quien. 
se le adjudicó dicho trabajo por resolución de 18 de julio de 1924 ma­
nifiesta que no está dispuesto a ejecutarlo. 

2.o Mandar agregar el expediente al N.o 9993·C.J924; y devolver el rl!· 
cibo duplicado que reclama el Sr. More! y que alude la Inspección Seccio­
na! elil su informe de fs. 2 del exp. 

SECClON TERRITORIOS 

Exp. 12950. - N. - 1924. - Aprobar el contrato que eleva la Ins­
flección Secciona! de Neuquén relativo a locación de casa para el funciona· 
miento de la escuela N.o 81 de "Bardas Negras Centro", mediante el alo.ui· 
ler mensual de $ 40 m Jn., término de tres años contados desde la fech:~. 
de ocupación del local, renovable por igual tiempo a opción del Cons~:.j 'J 
.Y demás condiciones de práctica. 

SECCION CAPITAL 

Exp. 15830. - D. - 1922. - Dar el destino que la D. Administrativa 
(Suministros) propone, por conceptuar conveniente para el mejor servi­
cio, o sea como anexo para uepósito de material escolar, a la finca cuya 
locación se ha contratado en las actuaciones, calle Georgestown N.o 55, y a 
la que se pensó trasladar el Taller de Reparaciones instalado actualment~ 
en la calle Azcuénaga y que podría mantenerse en ese sitio hasta nueva 
oportunidad favorable para ubicarlo en mejores condiciones. 

Exp ...... - Archivar el expediente, en vista de que el H. Consejo 
con fecha 29 de mayo último, ha dispuesto la liquidación de subvención 
para casa a los Directores de escuelas primarias de la Capital. 

Exp. 17966. - S. - ·1923. - Disponer que se tome nota de que las 
obras que de acuerdo con el Art. 2.o del respectivo contrato, cuya copia obra 
a fs. 21 y 22 del exp., debia realizar el propietario de la finca Rivadavia 
N.o 8175 que ocupa la Secretaria del C. E. N.o 18.o, fueron terminadas 
el 10 ele junio ppdo. y establecer que, no obstante la demora en que se ha 
incurrido en la terminación de las mismas sobre el plazo establecido a ese 
efecto, no es de aplicación la multa a que se re,fiere el A.rt. 3.o de di­
·cho contrato, en vista de lo que al respecto informa la Dirección Gral. 
·de Arquitectura. 

No habien<f"o más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez y ocho horas y cincuenta minutos. - FRANCisco M. ArsAREZ. - MaT;,c• 
E~lua1·czo Rr'b01·a. 

Sesión 72." 

Día 19 de agosto de 1925 

En Buenos Aires, a las diez y seis horas y quince minutos del dfa diez 
y nueve del mes de agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos 
-en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales 
Sra. Carmen S. de Pandolfini, Profesor don Jorge A. Boero y Dr. don Gui­
llermo O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. don Francisco M. Alvarez, 
.el Señor Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

·que tenía para su resolución, disponiendo: 
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SECCION CAPITAL 

Exp. 13073. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 15 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo de maestra 
de primera categoría, a la actual maestra de segunda de la escuela N.o 4 
del mismo C. Escolar, M. N. y Certificado de Asistencia al Curso de Ejer· 
cicios Físicos, sEJñora Elena Celina C. de Contreras, por creación del cargo. 

Exp. 13072. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 18 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, a 
la maestra de primera categoría de la escuela N.o 1 del C. E. 16.o, M. Nor· 
mal y Certificado de Asistencia al curso de E. Físicos, Sra. Maria R. G. 
de Mazza, por creación del cargo. 

Exp. 11057. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 16 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, a la 
maestra de primera categoría de la escuela N.o 16 del mismo C. E., M. N. 
Srta. Elisa Dfaz Galán, por creación del cargo. 

Exp. 11060. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora . Infantil para la 
escuela N.o 12 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, a la 
maestra de primera categoría de la escuela N.o 8 del mismo C. Escolar, 
M. N. Sra. Rosa Barrios de Barreto, en lugar de la Sra. Carmen l. de 
Larrosa, que fué ascendida. 

Exp. 11064. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 13 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, a la 
maestra de primera categoría de la escuela N.o 2 del mismo C. Escolar, 
M. N. Sra. Luisa Ch. de Raggio, en lugar de la Sra. Paulina S. S. de Ve­
lázquez que fué ascendida. 

Exp. 11065. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 17 del C. Escolar 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, 
a la maestra de primera categoría de la escuela N.o 6 del mismo C. Es­
colar M. N. Srta. Celia Aberastury, por creación del cargo. 

Exp. 11083. - 16.o - 1925. - Nombrar Vicedirectora Infantil para la 
escuela N.o 5 del C. E. 16.o, con carácter honorario y sueldo actual, a la 
maestra de primera categoría de la escuela N.o 4 del mismo C. Escolar, 
M. N. Srta. Maria Luisa Gallo, en lugar de la Srta. Julia Facelli, que fué 
ascendida. 

Exp. 11377. - 12.o - 1925. - Nombrar Preceptor para la escuela de 
adultos N.o 2 del C. E. 12.o, en lugar del Sr. Tulio J. Colom que fué 
ascendido, al actual maestro de segunda categoría de la escuela N.o 12 del 
mismo C. Escolar, Profesor Normal en Letras, Sr. Felipe Antonio Mal­
donado. 

Exp ...... - Designar al Inspector de Música D. Miguel Mastrogianni 
para formar parte del Jurado a cuyo cargo está el discernimiento del 
Premio a la Canción Escolar (que desde este año se denominará Premio 
Julián Aguirre) que la Asociación Wagneriana de Buenos Aires otorga 
anualmente. 

Exp. . . . . . - Prorrogar hasta el 18 de setiembre próximo, la licita­
ción pública resuelta celebrar el 10 del citado mes, para la provisión de 
los útiles de escritorio, libros en blanco, formularios, impresos, etc., desti­
nados a las Oficinas de la Repartición, durante el ejercicio próximo, en 
vista de las razones dadas por la División Compras; debiendo hacer saber 
esta resolución a los diarios en que se están publicando los avisos res­
pectivos. 

Exp. 10452. - O. - 1925. - Aprobar los balances del movimiento de 
valores correspondiente a la administración de los bienes siguientes: Mer­
cado "Adolfo Alsina"; Sucesión Soresina; finca calle Bahía Blanca N.o 1551; 
Donación Josefa Tollo; Sucesión Bernasconi; finca Avenida Nacional nú· 
mero 3650 y Sucesión Oliden, por el mes de mayo de 1925. 

Exp. H754. - l. - 1925. - Rectificar la resolución del 12 del corriente, 
en el sentido de que el nombramiento de Preceptor recaído a favor del 
Sr. César M. Daneri debe considerarse para la escuela anexa al Regimien­
to 9 de Caballería (Paraná), y no para la del tercer Batallón de Zapadores 
Pontoneros como se consignó. 
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Exp. 14810. - 3.o - 1925. - Aprobar la constitución del C. Escolar 
3.o en la siguiente forma: 

Presidente: 
Vice: 
Tesorero: 
Interventor: 
Vocal: 

Dr. Horacio Casco. 
Dr. Jorge A. Echayde. 
D. José S. Malugani. 
D. José Scala 
D. Francisco Solari. 

Exp. 23077. - 9.o - 1924. - Dejar sin efecto la permuta acordada 
por resolución de julio 6 ppdo., entre la maestra de la escuela N.o 2 del 
C. E. 9.o, Sra. Ana Vidauli de Fernández Uhal y la maestra auxiliar de 
la escuela N.o 165 de Buenos Aires, Srta. Victorina Vidauli. 

Exp. . . . . . -Agradecer a la Sociedad Rural Argentina al permitir 
el libre acceso al local de la Exposición de la misma, a los colegios o 
grados que concurran en corporación, acompañados de sus profesores, des­
pués del dfa 21 del actual y durante todos los dfas que dure el certamen 
de las grandes industrias rurales; haciéndosele saber que el H. Consejo 
ba resuelto designar al Sr. Inspector General para que organice la forma 
en que se puede visitarla, asf como los tópicos a desarrollarse en ellas. 

SECCION PROV INCIAS 

Exp. 3618. - I. - 1925. - l.o Declarar rescindido el contrato de lo­
cación que reconoce la casa_ ocupada por la escuela nacional N.o 30 de 
"Hipódromo" (Corrientes), de conformidad con la facultad que le confiere 
al Consejo el Art. 6.o del mismo. 

2.o Autorizar a la Inspección Secciona! respectiva para que proceda a 
la búsqueda de otro local apropiado para dicha escuela por un alquiler que 
no exceda de $ 90 m !n., mensuales. 

Exp .... . . - Habiendo el Sr. Secretario General presentado el informe 
correspondiente a la intenención que le fuera encomendada en la Ins­
pección Gral. de Provincias que se encuentra con los antecedentes a es­
tudio de la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales, se resuelve: 

Dar por terminada la misión del Sr. Secretario General en la Ins­
pección General de Provincias. 

Exp. 13421. - E. - 1920. - 1.o No hacer lugar al pedido formulado 
por el propietario de la casa que ocupa la escuela N.o 58 de Basavilbaso 
(E. Rfos), relativo a que se le reconozca el alquiler de $ 190 m¡n., men­
sual, a contar desde el l.o de noviembre de 1924, en vista de que la parti­
da para alquileres no permite la atención del mayor gasto; y disponer 
que la Inspección Secciona! respectiva, realice las gestiones pertinentes 
para obtener otra casa por un alquiler no mayor de $ 120 m¡n., que se 
paga actualmente. 

2.o Dispontlr, e;n cuanto a los alquileres por noviembre y diciembre 
de 1924 que permanecen impagos, que se incluyan en la planilla que for· 
mula la D. Administrativa para solicitar crédito suplementario. 

Exp. 6589. - B. - 1923. - l.o Aprobar el contrato de locación agre­
gado a fs. 39-40 del exp., que para el funcionamiento de la escuela N.o 12!1 
de "Teniente Origone" (Buenos Aires), eleva la Inspección Secciona! res­
pectiva, el que establece un alquiler de $ 55 m¡n., mensual, término de tres 
años a contar del l.o de enero de 1923 y demás cláusulas de práctica. 

2.o La imputación de los alquileres adeudados por 1923 se hará a la 
respectiva partida del Presupuesto, de ese ejercicio haciéndose uso del ar­
ticulo 40 hasta noviembre de ese año, y por diciembre deberá incluirse su 
importe en la planilla de crédito suplementario que prepara D. Adminis­
trativa. En lo que respecta a los correspondientes a 1924, hasta el 31 de 
octubre se hará conforme a lo establecido en la resolución de 23 de junio 
de ese año y los de noviembre y diciembre se incluirán en la planilla de 
crédito suplementario. 

Exp. 8875. - B. - 1925. - No hacer lugar al pedido formulado por 
la maestra ayudante de la escuela N.o 53 de Buenos Aires, Srta. Sara Ruiz, 
relativo a que se la ascienda a la categoría de maestra auxiliar, por cuan­
to, según informa D. Administrativa, no existen vacantes. 
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Exp. 12697. - B. - 1925. - No hacer lugar, por los fundamentos del 
informe producido por la Inspección General de Provincias, al pedido for­
mulado por la Directora de la escuela N.o 83 de Santa Fe, Sra. Agustina 
F. de Lazcano, relativo a que se le modifiquen los conceptos regulares ob­
tenidos por su actuación durante los años 1918, 1920 y 1922. 

SECCION TERR ITORIOS 

Exp. 12959. - M. - 1925. - l.o Clausurar la escuela N.o 117 de Mi­
siones, por falta de inscripción. 

2.o Trasladar al Director de la escuela mencionada, Sr. Ruperto D. 
Hamfrez, a la N.o 36 de Misiones. 

3.o Depositar los muebles y útiles escolares del establecimiento clau­
surado en el local de la escuela N.o 18 del citado Territorio hasta tanto 
se les dé destino. 

SECCION CAPITAL 

Exp. 6325. - V. - 1924. - Hacer extensiva a las es"uelas fiscales de 
los Territorios y Colonias Nacionales, la autorización dada por resolución 
de l.o de setiembre de 1924, a la Sra. Pura A. Correa de Viegas, para po­
der desempeñar el cargo de maestra en las escuelas de Provincias, en 
atención a su actuación profesional en las escuelas de la Capital, durante 
más de diez años, con buen concepto. 

Exp. 11591. - A. - 1924. - Autorizar, como ensayo, a partir del 
próximo curso escolar, en una escuela primaria de la Capital que indicar:í. 
la Inspección Técnica General respectiva, la enseñanza de la escritura am· 
bidextra, iniciándola en el primer grado inferior para continuar aplicán· 
dola progresivamente en los otros. 

Exp ...... - Designar al Director del Cuerpo Médico Escolar, Dr. En-
rique M. Olivieri, para que haga uso de la palabra en nombre del H. Con­
sejo, en la ceremonia a realizarse en el Cementerio del Norte a la me­
moria del ex Inspector General del mismo, Dr. D. Genaro Sixto. 

S ECC ION PROV I NC I AS 

Exp .. . ... -Hacer saber al Excmo. Señor Interventor Nacional de la 
Provincia de San Juan, General don Eduardo Broquen, que a pesar de la 
buena voluntad del H. Consejo hacia el mismo, no es posible autorizar 
al Director de la escuela N.o 5 del C. E. l.o, don Armando S. Picare!, para 
desempeñar cargo directivo en esa provincia, por cuanto dicho funcionario 
se encu.entra pendiente del cumplimiento de una disposición de este Con­
sejo cuya dilación contrariaría los propósitos que se han tenido en cuenta 
al dictarla. 

Exp. 13706. - F. - 1925. - l.o Nombrar Inspector Secciona! de E s­
cuelas de Territorios, al actual Visitador a cargo de la Inspección Seccio­
na! de la Provincia de Corrientes, Sr. Francisco G. Sudriá. 

2.o Nombrar Visitador de Escuelas de Territorios, en reemplazo del 
Sr. Sudriá, al actual Director de la escuela N.o 73 de Chaco, Sr. Eduardo 
Varela, a quien la Inspección General de Territorios determinará ubicación . 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diez y ocho horas y diez minutos. - FRANCTRCO M. AL\-ARF:Z. - Pablo A. 
C6rcloba. 

Sesión 73.a 

Día 21 de agosto de 1925 

En Buenos Aires, a las diez y seis horas y diez minutos del dfa vein­
tiuno del mes de agosto del año mil novecientos veinticinco, reunidos en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Vocales Sra. Car­
men S . de Pandolfini, Profesor don Jorge A. Boero y Dr. don Guillermo 
R. O'Reilly, bajo la Presidencia del Dr. don Francisco M. Alvarez, el 
Señor Presidente declaró abierta la sesión. 
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Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asuntos 

que tenía para su resolución, disponiendo: 

SECCION CAPITAL 

Exp. 15120. - 12.o - 1925. - l.o Nombrar maestras de tercera cate­
goría para la escuela N.o 21 del C. E. 12.o, por creación de grados, a las 
Maestras Normales Srtas. Elisa María Capezio y Ana María Dolás de Jor­
dá; debiendo las mismas, antes de tomar posesión de sus puestos, presen­
tar el certificado de buena salud a la Dirección de la escuela. 

2.o Hacer saber a la Srta. Elisa Marfa Capezio que deberá cesar en 
el puesto de maestra auxiliar que desempeña en la escuela N.o 64 de la 
Prov. de Buenos Aires. 

Exp. 15122. - 3.o - 1925. - l.o Nombrar maestras de tercera cate­
goría para las escuelas que se indican a continuación del C. E. 3.o, a las 
siguientes personas: 

Escuela N.o 5: al M. N. y P. N. en Letras, D. Juan Cecilio Medran o 
Pisarro, por ascenso del Sr. Pedro Mauricio Levy. 

Escuela N.o 6: a la M. N. Srta. Selva Rosa Agustina Pavoni, por pase 
de la Srta. Maria Manuela Luisa Zarri. 

2.o Las personas nombradas antes de tomar posesión de su puesto, 
deberán presentar a la Dirección de la escuela el certificado de buena salud. 

Exp. 15123. - 6.o - 1925. - l.o Nombrar maestras de tercera cate­
goría para las escuelas que se indican a continuación del C. E. 6.o, a las 
siguientes personas: 

Escuela N.o 3: a la P. N. en Letras, Srta. El vira Ana Maria Visconti, 
por fallecimiento de la Sra. Enriqueta Rodolico de Falcucci. 

Escuela N.o 7: a la M. N. Srta. Indalecia Soto Falcón, por pase de la 
Srta. Maria Esther Codino. 

2.o Las personas nombradas antes de tomar posesión de su puesto, 
deberán 'presentar a la Dirección de la escuela el certificado de buena 
salud. 

Exp. 15121. - 15.o - 1925. - l.o Nombrar maestras para las escuelas 
que se indican a continuación del C. E. 15.o, a las siguientes personas: 

Escuela N.o 22: a la Sra. Ana Debernardis de Lizurume, por grado 
vacante. 

Escuela N.o 16: a la P. N. Srta. Fanny Lorenza Hylton Lynch, por 
pase a otro puesto de la Sra. Maria Angela Fraboschi. 

2.o Las personas nombradas, antes de tomar posesión de su puesto, 
deberán presentar a la Dirección de la escuela el certificado de buena 
salud. 

3.o La Sra. Ana Debernardis de Lizurume deberá cesar en el cargo 
de Directora de la escuela N.o 17 de Formosa, que desempeña actualmente. 

Exp. 14286. - l. - 1925. - Trasladar a la escuela militar que fun· 
ciona anexa al PFimer Batallón del Regimiento 15 de Infantería, destaca· 
do en San Juan, al preceptor de la escuela militar anexa al Rgto. 12 de 
Infantería, destacado en Santa Fe, Sr. Rafael D. Cubas, en vista de las 
razones que expone en su nota de fs. 1 del exp. 

Exp. 21633. - D. - 1924. - Declarar cesante al peón embalador de la 
Oficina de Suministros, D. Ismael Carranza, en vista de las continuas 
inasistencias en que ha incurrido hasta la fecha. 

Exp. 8608. - I. - 1923. - Aprobar la cuenta de $ 250 mJn., que pre­
senta el Escribano D. Vicente Hoyo, por el otorgamie.nto de la escritura 
a favor del Consejo Nacional de Educación, hecha. por la Municipalidad 
de la Capital sobre cesión de un terreno en la calle San Juan entre Sáenz 
Peña y Cevallos, para ensanchar la escuela fiscal "Ricardo Gutiérrez" y 
ordenar que la expresada suma sea incluida en la planilla de crédito su­
plementario que se solicitó de los Poderes Públicos de la Nación, por ra­
zón de estar totalmente agotada la partida respectiva del Presupuesto de 
1924 (Anexo E, Inciso 11, Item 3, Partida 30. ("Gastos Procuratorios y de 
Escrituración"). 

Exp. 14268. - C. - 1925. - Disponer que sean recibidas, como excep­
ción, las planillas de alumnos gratis que fueron elevadas por el expediente 
y que han sido presentadas fuera del término re¡¡-lamentario, debiendo ha-
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cerse saber a la Dirección del colegio que, en lo sucesivo debe ajustarse es· 
trictamente a las resoluciones del H. Consejo. 

Exp. 12551. - M. - 1925. - Donar una colección de láminas de pró­
ceres de las existentes en depósito a la Colonia de Menores de Marcos 
Paz, autorizando al Museo Escolar Sarmiento, para hacer las ampliaciones 
de Ameghino y Alberdi. 

Exp. 14244. - S. - 1925. - Disponer que sean recibidas, por excep­
ción, las planillas de alumnos gratis que fueron elevadas por el expediente 
y que han sidb presentadas fuera del término reglamentario, debiendo ha­
cerse saber a la Dirección del colegio que en lo sucesivo, debe ajustarse es­
trictamente a las resoluciones del H. Consejo. 

Exp. 14291. - 1.0 
- 1924. - Archivar las actuaciones, previa notifi­

cación de la interesada, Directora de la escuela N.o 18 del C. E. l.o, se­
ñorita María Cambiaggio, de los informes producidos por la Inspección 
Técnica de la Capital y la Inspección Médica Escolar. 

Exp. 9734. - 13.o - 1924. - Disponer que la diferencia de $ 40 m¡n., 
que se le adeuda por salario mínimo al ex portero de la escuela N.o 2 del 
c. E. 13.o, Sr. Agustín Medina, sea incluida en la planilla que se con­
feccionará por D. Administrativa para gestionar un nuevo crédito. 

Exp. 22207. - 4.o - 1924. - Dar vista al Director de la escuela N.o 1 
del C. E. 4.o, Sr. José M. Santibáñez, del informe del Sr. Abogado Asesor 
a fin de que en lo sucesivo se abstenga de hacer manifestaciones como las 
que han motivado el reclamo interpuesto por el maestro Sr. Antonio S. 
Garrido en el expediente. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 1270. - L. - 1925. - Autorizar el envio de la cuota correspon­
diente al 2.o cuatrimestre de la subvención nacional de la Ley 2737 a la 
Prov. de _La Rioja, solicitándose al propio tiempo al Sr. Interventor Fe­
deral en esa Provincia que adopte las medidas necesarias para que se rin­
da cuenta del último cuatrimestre del año ppdo. 

Exp. 10254. - B. - 1925. - Acordar por excepción goce de sueldo en 
la licencia que sin goce de él se concedió hasta el 20 de julio ppdo. a la 
maestra ayudante de la escuela N.o 53 de Buenos Aires, Srta. Sara Ruiz, 
por enfermedad. 

Exp. 11249. - I. - 1925. - Aprobar los siete contratos de locación 
así como también el de cesión gratuita, relativos a casas para el funciona­
miento de escuelas nacionales en provincias, que se encuentran extendidos 
en debida forma y establecen Jos alquileres y términos indicados en la 
planilla de fs. 49 del exp., debiendo la Inspección Gral. respectiva, dar las 
gracias en nombre del Consejo al propietario del edificio que se ofrece 
gratuitamente. 

Exp. 1366. - C. - 1923. - Llamar la atención de la Sra. Directora de 
la escuela N.o 6 de la Prov. de Córdoba D.a Isabel S. R. de Carreño por 
haber levantado una suscripción entre los alumnos de la escuela sin au­
torización superior previa. 

Exp. 10961. - B. - 1925. - Acordar como excepción y con goce de 
sueldo, la licencia que del l.o de junio al 30 de noviembre del corriente 
año, solicita la Directora de la escuela N.o 15 de Buenos Aires, Srta. Adela 
Ots Ortiz, por enfermedad. 

Exp. 7733. - M. - 1921. - l.o Ordenar la liquidación y pago de la 
suma de $ 250 m¡n. que reclama el Sr. Enrique Porro, importe de las obras 
ue reparación ejecutadas en el edificio ocupado por ·1a escuela N.o 79 de 
'"Rodeo del Medio" (Mendoza), con imputación al ítem 4, partida 32 del 
Presupuesto vigente en 1923. (Para reparaciones de edificios escolares fis­
~atea y particulares cedidos gratuitamente). 

2.o Requerir informe del Sr. Asesor Letrado antes de ordenarse el 
desglose para ser entregada al recurrente, de la escritura que solicita el 
Sr. Angel Cavagnaro y que corre agregada a fs. 90-95 del expediente. 

SECCION TERRITORIOS 

Exp. 14818. - I. - 1925. - 1.o Nombrar maestro de 3ra. categoría 
para la escuela N.o 27 de Puerto Madryn (Chubut), en reemplazo del se-
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ñor Lorenzo Camps que pasa como Director a otro destino, al M. N. N. 
Sr. Buenaventura Bustos. 

2.o Nombrar maestro de 3.ra. categoría para la escuela N.o 24 de Co­
modoro Rivadavia (Chubut), para atender una sección de primer grado 
que cuenta con 82 alumnos inscriptos, a la M. N. N. Srta. Blanca O. 
Zuvirfa. 

3.o Nombrar maestro ele 2da. categoría para la escuela N.o 1 de Río 
Gallegos (Santa Cruz), en reemplazo del Sr. Emilio Abelleyra que pasa 
eomo Director a otro destino, al M. N. N. Sr. César Cáceres. 

4.o Nombrar maestra de cuarta categoría interina para la escuela 
N.o 1 de Río Gallegos (Santa Cruz), en reempalzo del Sr. Francisco Ar­
gaflaraz, que pasa como maestro a otro destino, a la Sra. María C. Aguilar 
de Rosales. 

5.o Nombrar maestro de cuarta cate$('oría interino, para la escuela 
N.o 1 de Río Gallpgos. en reemplazo del Sr. Félix Caballaro, al Sr . Fer­
nando del Valle Wlilson. 

6.o Nombrar maestro de 2da. categoría para la escuela N.o 2 de Santa 
Cruz, en reemnlazo del Sr. Santiago Lesca, que ha pasado a otro destino, 
al M. N. N. Sr. Arturo Ranni. 

7.o Acordar al personal nombrado por la presente resolución, los pa­
sajes y viáticos necesarios para que se trasladen a sus destinos. 

8.o Dejar en suspenso el nombramiento solicitado a favor ñel Reñor 
Rómulo Zanella. como mllestro dt> tercera categoría para la escuela N.o 22 
de Colonia Sarmiento (Chubut). hasta tanto se aclare la situación en que 
~e PncuPntra, a cuyo efecto deberá expedirse nuevamente la Inspección 
de Territorios. 

9.o Los nombramientos ñe las nerson:Js que no han registrado los 
títulos que indica la Insnección de TPrritorios, deberán considerarse efec­
tuados con cargo de registrarlos dentro del plazo reglamentario. 

Exp. 3524. - C::. - 1923. - l.o Declarar cesantes por abandono de 
puesto v a partir de la fP.rha en que i!ejaron de nrestar servicios. al Di­
rector de la G.Scuela N o 6!1 de C'hubut, D. Antonio J. Visconti y al maestro 
de la miE'ma escuela, Sr. Fr::tncisco de Roovers. 

2.o Disponer eme D. Administrativa indique haf!ta qué fecha han per­
cibido haberes los citados maestros, a fin de establecer lo que hayan perci­
bido indebidamente. 

Exp. 8602. - B. - 1924. - Archivar las actuaciones por las cuales P.! 
Presidente del Banro de Nación Argentina solicita se llame la atención del 
Apoderado de Río GBJlegos, Sr. Fahio A. Moren, con motivo de haber pre­
sentado ante el Juzgado ele dicha localidad, un pedido de nulidad en una 
ejecución nrendariR iniciarla por la SucurRal del Banco en Ríl) <1allegos 
contra la Sucesión Ricardo y Teódulo Ramos. en vista de aue se trata de un 
asunto que está a decisión de la Cámara Federal de La Plata. 

Exp. 15452. ·- D. - 1924. - Disponer que la Inspección Secciona! de 
La Pampa (Santa Rosa), rehaga en forma debida la planilla de personal 
de servicio de Territorios a quien le corresponde salario mínimo por el 
afio 1920, en vista de estar incluidos porteros a quienes no comprende ese 
beneficio. 

Exp. 9359. - F. - 1923. - l.o Reconocer un alquiler mensual de 
$ 20 m¡n. por la casa que ocupó la escuela N.o 66 de "Tiro Fedc¡lral" (For 
mosa) desde el l.o de julio de 1923 hasta el 16 de junio de 1924, en que 
empezó a regir el contrato aprobado a fs. 11 del exp. 

2.o Imputar el gasto a la respectiva partida del Presupuesto de los 
años 1923 y 1924. 

Exp. 9226. - R. - 1925. - Acordar a la escuela N.o 56 de Río Negro 
una partida mensual de $ 10 m¡n., para gastos de combustible durante los 
meses de mayo, junio, julio y agosto corriente, siempre que el gasto pueda 
ser atendido por la Inspección Secciona! con "Fondos de Matrículas". 
. Exp. 9378. - P. - 1925. - l.o Aceptar y agradecer a la Sociedad 

Anónima "Estancias y Colonias Trenel" la donación de tres hectáreas, un 
solar y la suma de $ 1.500 m¡n., para cada uno de los cuatro edificios es· 
colares a levantarse en los mismos terrenos que ofrece la precitada So­
ciedad, 
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2.o Gestionar de la Socieda d Anónima "Estancias y Colonias Trenel" 
quiera facilitar la inmediata escrituración de las donaciones mencionadas 
en el territorio de La Pampa, ante el Inspector Sr. Eduardo Sosa, legal· 
mente autorizado al efecto. 

Exp. 9216. - C. - 1925. - Pasar el expediente a la Inspección Sec· 
cional del Chubut para que se sirva llamar a licitación para el arrenda­
miento de la propiedad a que se hace refel'encia. 

Exp. 22942: - C. - 1924. - No tomar en consideración la denuncia 
que en contra del ex Inspector Interino del Chaco, Sr. Aníbal J. Solimano, 
formula el Comité de la Unión Cívica Radical del citado Territorio y ar· 
chivar las actuaciones. 

Exp. 7308. - C. - 1925. - Nombrar Directora de la escuela N.o 16 
del Chubut, en reemplazo del Sr. Pedro P . Ponce que fué ascendido, a la 
M. N. Sra. Elvira Solari de Avila Castilla, acordándose a la misma los 
pasajes y viáticos correspondientes. 

SECCION PROVINCIAS 

Exp. 10143. - S. - 1925. - Reconocer alquileres por la casa que ocu­
pa la escuela nacional N.o 74 de Santa Fe, a contar del mes de mayo del año 
ppdo., a razón de $ 20 m Jn., mensual, debiendo la D. Administrativa prac· 
ticar la liquidación de los mismos. 

Exp. 12397. - S. - 1925. - Aprobar el contrato de locación de casa 
que para el funcionamiento de la escuela nacional N.o 273 de "Pozo Gran· 
de" (S. del Estero). eleva la Inspección Secciona! respectiva, el que se 
encuentra extendido en debida forma y establece un alquiler mensual de 
$ 30 mln., término de tres años y once meses a contar desde el l.o de 
enero del corriente año y demás cláusulas de práctica. 

Exp. 5938. - M. - 1925. - l. o Aprobar el contrato de locación de 
casa que para el funcionamiento de la escuela nacional N.o 49 de "La 
Serena" (Mendoza) eleva la Inspección Secciona! respectiva, el que esta· 
blece un alquiler mensual de $ 35 m ln., t érmino de dos años a contar 
desde el l.o de marzo último, renovable por igual tiempo a opción del 
Consejo y demás condiciones de práctica. 

2.o Poner en vigencia para el corriente año la resolución adoptada· el 
23 de junio de 1924, por la que se disponía que la D. Administrativa de­
berá liquidar sin interrupción y hasta tanto lo permita el crédito de la 
respectiva partida global del presupuesto, los nuevos alquileres aceptados 
por casa para escuelas de la Ley 4874, conjuntamente con todos los demás 
que corresponden a la totalidad de las casas arrendadas para las mismas. 

Exp. 12270. - C . - 1925. - Destituir al Sr. Bonifacio Rodríguez en 
el cargo de maestro auxiliar de la escuela N.o 63 de Catamarca, dándose 
conocimiento de esta resolución al Ministerio de J. e I. Pública, de acuerdo 
con lo que establece el Art. 57, Inciso 16 de la Ley 1420. 

Exp. í2392. - L . - 1925. - l.o Declarar rescindido el contrato ce­
lebrado por la casa de propiedad del Sr. Félix A.. Roldán, que ocupó la 
escuela N.o 22 de La Rioja a contar de la fecha de su desocupación, de 
conformidad a la facultad que le confiere al H. Consejo el Art. 6.o del 
mismo. 

2.o Aprobar el contrato que eleva la Inspección Secciona! respectiva 
para la misma escuela y que corre agregado a fs. 3-4 de este expediente. 

Exp. 968. - M. - 1925. - l.o Aprobar los servicios prestados en ca· 
rácter de Inspector Secciona! Interino en Mendoza por el Visitador Señor 
Segundo Quiroga, desde el l.o de setiembre al 29 de octubre de 1924. 

2.o Acordar al Sr. Quiroga de acuerdo con la resolución de fecha 10 
de diciembre de 1924, el viático correspondiente, imputándose el gasto al 
Anexo E, Inciso 11, Item 4, Partida 34 del Presupuesto vigente en 1924. 

Exp. 10904. - S. - 1918. - l.o Autorizar las reparaciones que re­
quiere el edificio de propiedad del H. Consejo ocupado por la escuela N.o 22 
de "Bella Italia" {Santa Fe), a cuyo efecto se acepta el presupuesto del 
Sr. Amadeo Vecchi por $ 2.197.10 mJn., en total, disponiéndose que se gire 
dicho importe a la Inspección Secciona! para que haga efectivo el pago 
en su oportunidad, debiendo rendir cuenta documentada. 
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2.o El gasto se imputará al Item 4, Partida 32 del Presupuesto vi· 
gente. (Reparaciones de edificios fiscales y particulares, ampliaciones, ce­
didos gratuitamente). 

Exp. 13835. - L. - 1925. - Confirmar en su puesto a la actual maes­
tra ayudante interina de la escuela N.o 98 de La Rioja, Sra. Rosario L. P. 
de Carrizo. 

Exp. 7776. - C. - 1925. - Acordar goce de medio sueldo en el tér­
mino de la licencia que del 2 de marzo al 2 de julio ppdo se le concediera 
sin él, a la maestra auxiliar de la escuela N.o 56 de Córdoba, Srta. Julia 
Romero, por enfermedad. 

SECCION CAPITAL 

Exp. 8026. - 3.o - 1924. y 8349. - 3.o - 1924. - Disponer que la D. 
de Personal establezca qué otros porteros o peones prestaban servicios en 
las escuelas N.o 9 del C. E. 3.o y N.o 9 del 13.o, en 1918, además, de los 
Sres. José Marin y Manuel Ramírez Hoyo a que se refieren Jos expedien­
tes, así como si consta en planillas quién habitaba en el edificio escolar, 
con qué horario funcionaban las mismas, si existían escuelas nocturnas en 
dichos locales, para qué a su vez, D. Administrativa, manifieste si a los 
demás peones se les abonó salario mínimo por ese término o si se pagaba 
sobresueldos a los recurrentes por servicios nocturnos. 

Exp. 11545. - O. - 1925. - l.o No hacer lugar al pedido formulado 
por el Apoderado D. Cirilo D. Bergalli en el sentido de que mensualmente 
se retenga. de sus honorarios la suma de $ 100 m¡n., y se entreguen .a.l 
Banco Comercial Argentino hasta cubrir la suma de $ 3.600 mln., que 
adeuda a dicho Banco, quien le ac9rdó ese préstamo con esa condición 
de pago, por la complicación grave en la contabilidad, como lo hace notar 
D. Administrativa, aparte de que la Contaduría Gral. de la Nación por 
Exp. 13350.-C.I925 ha observado una concesión análoga acordada al señor 
J. M. Videla. 

2.o Dejar sin efecto el Art. 3.o de la página 154 del Digesto, capitulo 
Celiión de sueldos. 

3.o Disponer que la Mesa de Entradas y Salidas no dé trámite a la11 
solicitudes de esta índole. 

Exp. 8303. - 6.o - 1924. - Reconocer la diferencia de sueldo que re­
clama el portero de la escuela N.o 15 del C. E. 6.o, D. Gabino Sánchez, 
desde el 24 de agosto de 1918 hasta fin de año; debiendo el importe co­
rrespondiente ser incluido en la planilla que D. Administrativa confeccio­
nará para gestionar un créélito suplementario. 

Exp. 1053. - 17.o - 1923. - l.o No tomar en consideración la pro­
puesta de venta de la casa que ocupa la escuela N.o 2 del C. E. 17.o, sita 
en la Av. San Martín N.o 4175193, esquina Pareja N.o 3328, que formula 
la Suc. Egiziano Giglioli, y hacer saber a la referida sucesión propietaria 
que el H. CO'Dsejo, por razones de presupuesto, no puede resolver aumento 
alguno en el precio del alquiler actual. 

2.o Disponer que por Asesoría Letrada se notifique a la sucesión pro· 
pietaria, que deberá realizar las obras de reparación y aseo que indica 
D. de Arquitectura a fs. 55 vuelta del exp. 

Exp. 7868. - L. - 1924. - Reconocer a favor de D. Francisco Ladisca 
la diferencia de sueldo que reclama por salario mínimo desde el 6 de mayo 
al 4 de julio de 1918, como peón de la escuela N.o 1 del C. E. 12.o, de­
biendo el importe respectivo, ser incluido en la planilla que se confeccio­
na para pedir crédito suplementario. 

Exp. 10026. - 6.o - 1925. - No hacer lugar a la autorización que so­
licita el C. E. 6.o para designar maestros suplentes en reemplazo dEl 
los titulares que solicitan licencia, en las escuelas de ese Distrito, que 
tengan auxiliar nombrado por la Dirección, en vista de las razones de or­
den económico que han determinado la limitación de los referidos suplentes. 

Exp. 14503. - D. - 1925. - Aprobar la medida adoptada, por el Jefe 
de la Oficina de Suministros al haber suspendido al operario del Taller 
de Reparaciones, D. Angel Carongin por haber desobedecido una orden 
del capataz D. Gerardo Casalaspro, no concurriendo a efectuar un traba­
jo que se le había ordenado en una escuela, y permitiéndose todavía expre-
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sarse eN forma descomedida e insultante cuando el referido capataz le ob­
servó el incumplimiento de su orden; y disponer que la D. Administrativa 
indique la antigüedad del referido operario. 

Exp. 7906. - 14.o - 1925. - Autorizar la adquisición de un equipo 
completo para la instalación de la Copa de Leche en la escuela N.o 4 del 
C. E. 14.o y un carro esmaltado para la N.o 6 del mismo C. Escolar, de 
acuerdo con la planilla de adjudicaciones elevada por la División Compras 
cuyo importe total asciende a la suma de $ 1.075 m¡n., debiendo imputarse 
el gasto a los Fondos Municipales en poder del respectivo C. Escolar. 

Exp. 9533. - 16.o - 1925. - l.o Nombrar Vicedirectores Infantiles 
para las escuelas que se indican a continuación del C. E. 16.o, con carác­
ter honorario y sueldo de maestros de primera categoría, a las siguientes 
personas: 

Escuela N.o 11: al actual maestro de 1ra. categoría de la escuela N.o 2 
y Director de la ele adultos N.o 2 del mismo C. Escolar, M. N. y Certifi­
<'ado de Asistencia al Curso de E. Físicos, don Juan G. Tarruella, en lu­
gar de la Sra. S. G. de Miñonez que fué ascendj.da. 

Escuela N.o 2: al actual maestro de 3ra. categoría de la escuela N.o 2 
y Preceptor de la nocturna N.o 2 del mismo C. Escolar, M. N. y Bachiller, 
don Ernesto Fietrani, en lugar del Sr. Pedro F. Barlaro que fué ascendido. 

2.o Disponer que el C. Escolar 16.o tenga en cuenta para los próximo~ 
ascensos directivos, al actual maestro de 2da. categoría de la escuela N.o 2 
del mismo, D. Pedro Isauro Brizuela, por ser de estricta justicia en vista 
de sus antecedentes profesionales. 

Exp. 7163. - 11.o - 1924. - Mantener la resolución adoptada con fe­
cha julio 3 ppdo. (fs. 18 del exp.) en cuanto se disponía por el art. 3.o 
"hacer notar a D. de Personal y al C. Escolar 1l.o el hecho de haber in­
ducido al H. Consejo a tomar una medida improcedente", ya que la misma 
afecta a la entidad, más aue a las personas, pues el hecho de que éstas 
hayan cambiado, no modifica la esencia del asunto. 

Exp. 3981. - I. - 1925. - l.o Confirmar en sus puestos a los Profe­
sores de Dibujo nombrados por resolución de 11 de marzo de 1924 que in­
dica la Inspección del ramo en su informe de fs. 10, 10 vuelta y 11 del exp., 
con excepción de la Srta. Clori Zamboni Ledesma, que renunció. 

2.o Confirmar, asimismo, al Pro:liesor de Dibujo Sr. Vicente Rossi Cim­
mino, nombrado para escuelas diurnas y que luego pasó a escuelas de 
adultos. ./ T] 

Exp. . .... - l.o Que el día 25 de agosto próximo, se dicten en las 
escuelas de la Capital, durante una hora, clases alusivas al hecho históri­
co que se conmemora (Centenario de la Florida), haciendo destacar los es­
trechos vínculos de amistad que ligan la República Argentina con la del 
Uruguay. 

2.o Disponer que la escuela N.o 21 del C. E. l. o, que lleva el nombre 
de República Oriental del Uruguay, célebre una fiesta en conmemoración 
de la fecha. 

3.o Acordar a la Directora de la escuela a que se refiere el artículo 
anterior, la suma de $ 500 m¡n., con cargo de rendir cuenta documentada, 
para sufragar los gastos que ocasione la fiesta, con imputación al Item 3, 
Partida 58 del Presupuesto vigente. 

Exp. 10022. - I. - 1925. - l.o Aprobar la licitación privada que 
se efectuó el 30 de julio último para la adquisición de artículos de limpie­
za, té y café con destino a las Oficinas del H. Consejo, por los meses de 
julio ppdo. y agosto corriente, por haberse efectuado en debida forma. 

2.o Aprobar asimismo las adjudicaciones proyectadas por la Comisión 
de Compras en la planilla de fs. 56 del exp. y por el importe total de 
$ 3.655.44 m¡n. 

3.o Imputar el gasto al Anexo E, Inciso 11, Item 3, Partida 27 del 
Presupuesto en vigor. (Gastos de Oficinas). 

(ContinMrá on e ipó:J;imo número), 
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CONTADURIA 

Contador General : Sr. N éstor Caro u 
Sub-Contador: Sr. Juan Ga¡¡ogero 

TESORERIA 

Tesorero: Sr. Abe! del Castillo 
Sub-Tesorero: Sr. Ricardo Figuerea 

CONTRALOR 

Jefe: Sr. Juan l. del Castillo 

OFICINA DE COMPRAS 

Jefe: Sr. Carlos Mendoza 

OFICINA DE SUMINISTROS 

Calle Director io 1781 
Jefe: Sr. José V. Pereyra 

2. 0 Jefe: Sr. José Gené 

ESTADISTICA 

Director: Dr. Alfredo Ardoino Posse 
Sub-Director: Sr. Enrique Louton 

MESA DE ENTRADAS 

Jefe: Sr. Agustín F. Fernández 
2. 0 Jefe : Sr. Alejandro C. Fazzi 

Nacional de Educación 

ARCHIVO 
Jefe: Sr. Federico Presas 

MUSEO ESCOLAR SARMIENTO 
(Charcas 1081) 

Director: Sr. Luis María Jordán 
Sub-Director: Sr. Carlos A. Salinas 

OFICINA JUDICIAL 
(Tucumán 1152) 

Abogado Jefe: Dr. Manuel Orús 
Abogado Auxiliar: Dr. Hilmar Digiorgio 

ASESORIA LETRADA 
Abogado Asesor: Dr. Raúl Artigas Vida! 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Director General: Arq. Juan Waldorp (h.) 

Sub-Director: Sr. 
1 

Alberto Gelly Cantil o 

BIBLIOTECA 
Director: L eopoldo Lugones 

C. MEDICO ESCOLAR 
Médico Jefe : Dr. Enrique M. Olivicri 

INSPECCION TECNICA DE LA CAPITAL 
Inspector General: Sr. Mariano Arancibia 

Sub-Inspector Gral.: Sr. José M. Plá 

INSPECTOR DE ESCUELAS NOCTURNAS 
Y MILITARES 

Inspector Geneml: Sr. Alfredo Insaurralde 
Sub-Inspector Gral. : Sr. Segundo Moreno 

INSPECTOR DE ESCUELAS PARTICULARES 
Inspector General: Sr. José de San Martín 
Sub-Inspector Gral.: Sr. Valentin Mestroni 

INSPECCIONES ESPECIALES 

Inspector de Música: Sr. Miguel Mastrogiani 
Inspectora de Dibujo: Sra. Alcira H. de Molina 

Inspectora de Labores (Escuelas diurnas): Sra. Marcelina Iribarne de Pita. 
Inspectora de Labores (Escuela de Adultos): Sra. Lucila Ordoqui de Vera 

Inspectora de Labores: Sra. Adela L. de Pita 
Inspectora de E. Doméstica (encargada auxiliar): Srta. María Luisa Megy 

lNSPECCION DE COOPERATIVAS 
Inspector: Dr. Carlos Gatti 

INSPECCION GENERAL DE PROVINCIAS 
Inspector General: Sr. Salvador M. Dlaz 
Sub-Inspector General: José Z. Rodríguez 

1 nspcctores viajeros: Eduardo J. Ortiz, Juan L. 
Uáceres, Martín Pereyra Guiñazú, Andrés 
C. Campero. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(Chlil"cas 2272) 

Luis A. Pelliza, inspector, leyes 4874 y 2737. 
\ . isitadores: Dardo J acomelli, Alejandro Boletti, 

Romualdo T. Velázquez, Eduardo Bossio, 
Ramón F. ,Soler, A. Gujer Burgos y Julio 
R. Barcos. 

PROVINCIA DE SANTA FE 
Vicente Palraa, ley 2737. 
Visitadores: Camio Ocaranza, Luis Hohr, 

Francisco Bosch, Antonino Costa, Azor Andino. 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
Martiniano Bernard, Visitador, Encargado Ins­

pección SeccionaJ. 
Visitadore.•: Rosendo B. Vilches y Ana Maria 

Scola de Calvo. 

PROVINCIA DE CORRIENTES 
Visitadores: José M. Artigas, Miguel Lucia ni, 

Antonio Gil Cáceres. 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Juan M. Boussy, Inspector a car¡:o de las leyes 
2737 y 4875. 

Visitadores : Javier Loto, Domingo Sánchez, 
Otilia Pérez Ares, Mateo Beovide, Angel C. Arce. 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

FlorenLino Tissera, Inspector a cargo de las 
leyes 2737 y 4874. 

Visitadores: Ventura Lucero Aberastain, 

Amaro R. Ojeda, Em·lqu~ N. Ojeda, Cele•tlno 
Gatica. 

PROVINCIA DE MENDOZA 

Romualdo T. Velázquez, Visitador, a cargo de 
las leyes 2737 y 4874. 

Visitadot"es: Pedro Molí na Enríquez, Segundo 
Quiroga, Héctor V. Federico. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

Saúl Sasso, Visitador, a cargo de las leyrs 
zn7 Y 4874. 

Visitador: Hael '1'. Janzon. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO - - - -
José Martín Righeti, Visitador, a cargo de 

las leyes 2737 y 4874. 
Visitadores: Pedro A. Abregú, SegUJ><!o 

Corvalán, Luis C. Herrera, Julio Cort.5s, 
Ramón Martínez, Pedro S. Orellana. 



l'RO'VINCIA DE LA RlOJA 
Rómulo Avila, Inspector a cargo de las ley.,. 

2737 y 4874. 
Visitadores: Juan F. Sánchez, Raúl Orihuela, 

Dionisio Nieto Barros. 

PROVINCIA DE CAT AMARCA 
José D. Cardoso, Inspector a cargo de las 

leyes 2787 y 4874. 
Visitadores: Manuel Varela, Carlos Ahumada, 

Juan Clavero, Pedro N. Ruiz, Ramón J. Ovejero. 

PROVINCIA DE TUCUMAN 
Adolfo P. Antoni, Inspector a cargo de las 

leyes 2737 y 4874. · 
Visitadores : Absalón López Pereyra, · Amado 

Juárez, Celso Mena, Apolinari S. Barber, 
Ramón R. Matus. 

PROVINCIA DE SALTA 
José Alderete, Inspector a cargo de las leyes 

27:17 y 4874. 
Visitadores: Raimundo Ponce, Joaquín R. 

Fernández, Bartolomé Dupuy, Ricardo H. 
Figueroa. 

l'ROVINCIA Df: JUJUY 

INSPECCION GENERAL DE TERRITORIOS 
(Charcas 2272) 

Inspector Gral., Sr. Próspero G. Alemandri. 
Sub-Inspector Gral., Sr. Juan E. Deluiggi. 
Insp. Secc., Sr. Ernesto Navas (Posadas). 
Insp. Secc., Sr. Juan R. Espinosa (Zapala). 
Insp. Secc., Sr. Daniel V. Ochoa (Trelew). 
Insp. Secc., Sr. Pastor López Aranda (Salta) 
Insp. Secc., Sr. Miguel W. Gatica (Viedma). 
Insp. Secc., Sr. Martín Duarte (Concepción de la 

Sierra). 
Insp. Secc., Visitador, Domingo Cabra! (For­

mosa). 
Insp. Secc., Sr. Vicente Calderón, Esquel 

CChubut). 
Insp. Secc., Sr. Eduardo Sosa, (Gen~ral Pie.,, 

Pampa). 
Insp. Secc., Sr. Leopoldo Rodríguez, (Santa 

Rosa de Toay). 

SECRETARIAS DE LOS CONSEJOS ESCOLAR~S 

Consejo Escolar 1.0 , Talcahuano 678; 2. 0 , Pueyrredón 630; 3.o, Tacuari 567: 
4. 0 , Almirante Brown 778; 5.o, Montes de Oca 455; 6. 0 , Constitución 1839; 7.a Pringles 
263; B.o, Treinta y Tres 74; 9. 0 , Charcas 2258; 10. 0 , Alvarez 2849; ll.o, Rivadavia 5245; 
12.o, Yerba! 2834; 13.o, Av. San Martin 1609; 14.o, ,}anta Fe 5039; 15.•, Moldes 1854; 
16.o, Cullen 5112; 17.• Mercedes 4100 (Villa Devoto); 18.o, Rivadavia 8175; 19.o, Deán 
!'unes 1821 ; 20.0', Tellier 2436. 

INSPECCION MEDICA ESCOLAR.- CONSULTORIO PARA MAESTROS, EMPLEADOS 
ADMINISTRATIVOS Y NIÑOS. - SANTA FE 2205 

Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y 
CONSULTORIO-CENTRAL: Viernes de . . . 14 a 18 

Sábado de 9 a 12 
Consultorio DERMATOLOGICO atendido por el especialista Dr. Julio V. 

Uriburu, Miércoles de . . . . . 15 a 17 
Consultorio OTO-RINO-LARINGOLOGIA atendido por el especialista Doctor 

Guillermo Rojo, Lunes y Miércoles, a las 16.30. Sábados a las . . 10 
Consultorio OFTALMOLOGICO atendido por el especialista Dr. Justo Lijó 

Pavia, Lunes, Miércoles y Viernes, de . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 a 1 O 
Señor Lidoro Ponce. Martes y Jueves 

Consultorio ODONTOLOGICO: de 16 a 18 y Sábados de . . . . 12 " 12 
Dr. Ijuis Catron, Lunes~ Miércoles y 

Vie1·nes, de 16 a 1! 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS 
Rodr!guez Peña 935. Horario: de 8 a 22, con excepción de los Sábados, que se 

cierra a las 12. 

MUSEO ESCOLAR SARMIENTO. - CHARCAS 1081 
Abierto de 8 a 18. Sábados de 9 a 12. Facilita material de enseñanza y ofrece 

indicaciones bibliográficas a los señores maestros que lo soliciten. Hasta la fecha están 
terminadas las siguientes Secciones: Zoología, Botánica, Mineralogía, Geografía, 
Lecciones de cosas. Diapositivas en general. 

"EL MONITOR" - Administración Charcas 1686 

Este revista no se responsabiliza por las doctrinas u opJniOnes que en sus artículos 
emitan sus colaboradores. No se devuelven los ofiginales. uEl Monitor'' es distribuido 
gratuitamente a las escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación. Se remite 
a otros destinos por suscripci6n pagada. · Precios de Subscripción: Capital e Interior. 
por año, 6.00 pesos moneda nacional ; por semestre, 3.00 pesos moneda nacional. 
Exterior, por año, 4.00 pesos oro. Número suelto: 50 centavos moneda nacional. Para 
los maestros la suscripción por año vale 3.00 pesos moneda nacional. La revista edita 
11.000 ejemplares. 

-•Para la inserción de avisos en "El Monitor de la Educación Común" o para la 
subscripción a la misma revista, los interesados deberán presentar los pedidos respec­
tivos en D. Administrativa, en los cuales uDivisión Contaduría" hará constar el precio 
de tarifa y "Tesorería", una vez percibido el importe corre ndiente, otorgará un 
rec::ibo con los detalles pertinentes, devolviendo a D. Administrativa las solicitudes 
pagadas, para ser enviadas a la Administración de "El Monitor de la Educación 
Común,. a los efectos del caso". 

(Resolución del H. Consejo de 15 de Julio de 1925). 
EXJ>. 6241, E . 1925. - Disponer la supresión de avisos en el "Monitor de Ta Edu­

cación Común". (Resolución del H. Consejo de Educación. a¡osto 7 de 1925) . 
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